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FISCALIA PRIMERA, DEL PRIMER CIRCUITO ~ICIAL DE 
PANAMA. Panamá, veintiseis (26) de abril del año dos mil uno,(~OO 1). 

\ \ 

I : 

En la presente encuesta penal seguida en contra del ímprroo LUIS . I 
~. 

POSADA CARRILES <a) "FRANCO' RODRlGUEZ ~Ar' Y, 
, "\'\' , 

" 

OTROS, por delito contenido en el articulo 5 de la Ley 5'3¡de 12 de 
¡
!

l
, 

' 
1 i' 

diciembre de 1995 (posesión de Explosivos); el'Capítulo I, Título VII, ,del 
I .. 

Libro Segundo del Código Penal (Contra la Seguridad Colectiva que implica 

peligro común); del Capítulo ID, Título VII del Libro Segundo del Código 

Penal (Asociación Ilícita), y el Capitulo 1, Titulo vm, del Libro Segundo de 

la codificación antes citada (Falsedad), se hace necesario por razones del 

manejo del expediente abrir un UNDECIMO TOMO. 

En virtud de 10 antes expuesto, la suscrita Fiscal Primera del Primer 

" Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: 

PRIMERO: ABRIR un UNDECIMO TOMO a partir de la foja 

.J 4,088 que corresponde a copiacertificada de la presente resolución. 

•
í' 
jo

SEGUNDO: Continúese con la foliación corridadel 

CUMPLASE, 

LA FISCAL, 

LleDA. ARGENTIN~RA...E1LORES. 
, . F13CAUA. PA/t.1VrStalUO p;;;;-------,

LA SECRETARIA, ,eRADelPR/MERCiF~C~O' 
El presen,~le rOJ(JOtc/"'1docu 
.d'U.' t ento h. sido Cot¡:¡;oAA

LleDA. SE S "1mJUCQn.~· 

EXP: 3707 a á,~ c:i.(. ~todas sus part~~ 
"" ~ ..?pe:; / ' 

,! "-"'~''''''''''~~'' ....~'\.(¿t~~ 
I s~c '-... ·....Y."UUJ ¡"-{-r-- 1;; AR !,::v~, 
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FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 

PANAMA. Panamá, veintiséis (26) de abril del dos mil uno 

(2001).
l.> 

Este despacho ha recibido del Juzgado Quinto del Primer 

Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal, Oficio No. 760 de 20 

de abril del presente año, que adjunta cuadernillo que 

contiene el Incidente de Controversia presentado por el 

Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS, en contra de la Fiscalía 

. 
Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro de las 

sumarias seguidas a LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO 

RODRIGUEZ MENA" Y OTROS, sindicados por los delitos 

contemplados en el artículo 5 de la Ley 53 de 12 de diciembre 

de 1995 (Posesión de Explosivos; el Capítulo 1, Título VII, del 

Libro Segundo del Código Penal (Contra la Seguridad Colectiva 

que implica peligro común); del Capítulo III, Título VII del 

Libro Segundo del Código Penal (Asociación Ilícita), y e'. 
, . 

Capítulo 1, Título VIII, del Libro Segundo de la codificación 

. ,:i:i,. 
l~~; .. ; antes citada (Falsedad). 

En virtud de 10 anterior, la suscrita Fiscal Primera de~ 
1", !I , 

1" . 1 ' 

.Primer Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: ~~ 
I . 
1 

I 
I 



PRIMERO: Incorpórese al sumario el cuadernillo que 

contiene el Incidente de Controversia presentado por el 

c:" Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS, en contra de la Fiscalía 

Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro de las 

sumarias seguidas a LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO 

RODRIGUEZ MENA" Y OTROS, sindicados por los delitos 

contemplados en el artículo 5 de la Ley 53 de 12 de diciembre 

de 1995 (Posesión de Explosivos; el Capítulo I, Título VII, del 

Libro Segundo del Código Penal (Contra la Seguridad Colectiva 

que implica peligro común); del Capítulo' III, Título VII del ' 

Libro Segundo del Código Penal (Asociación Ilícita), Y el
 

Capítulo I, Título VIII, del Libro Segundo de la codificación
 
¡ '¡ 

... ! 
antes citada (Falsedad). 0. 

\ 
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SEGUNDO: Hágase la foliación respectiva. 

CÚMPLASE, 

LA FISCAL, C~
 

EXP: 3707 
impp. 

RES.LICDA. ARGENTINA BARRERA 

LA SECRETARIA, 
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ORGANO JUDICIAL 
JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. 

OFICIO NQ. 760.-

Panam~, 20~e abril de 2,001.-

Licenciaqa
 
ARGENTINA BARRERA FLORES,
 
'Fiscal Primera del. Primer ,
 
Circuito Judicial de Panam~.
 

( E.S.D. 

Señora F,1scal: 

Con el respeto acostumbrado, tengo a bien' 
r~mitirle para qu~ sea agregado al expediente 
'principal, el cuadernillo que contiene el Inci
dente de Controversia presentado por el Lcdo. 
RogelioCruz, Ríos, en contra de la Fiscal1a 
Primera de Circuito, dentro del sumario sefui
do a LUIS POSADA CARRILES, GAS PAR JIMENEZ y 
OTROS, Oor el d~lito ASOCIACION ILICITA PARA 
DELINQUIR Y OTROS, constante de 31 fojas 
6tiles. 

De usted, atentamente, 

, M~·
Lc~~riel Villarrue P., 

Juez ~in~o de Circuito de lo Penal 
del Primer Circuito Judicial de Panam~. 
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, ORGANO JUDICIAL '( 
JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL \ 

{' 
' 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. 

ENTRADA NO. 172 SALIDA NO. 
20/12/00:lC é)5/JO I r 

l'
o' 

1,' 

INCIDENTE DE CONTROVERSIA INTERPUESTO tPOR EL LICOO, ROGELIO CRUZ RIOS, EN rCONTRA DE LA SRA. FISCAL PRIMERA DEL J. 

PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, 
1.LICENCIADA ARGENTINA BARRERA FLORES 

A FIN QUE SE REVOQUE LA RESOLUCION O 
PROVIDENCIA MEDIANT~ LA CUAL SE ORDENO 
LA INDAGATORIA DE SUS DEFENDIDOS LUIS 
POSADA CARRILES, GASPAR JIMENEZ, 
HUMBERTO NOVO y PEDRO CRISPIN REMON 
RODRIGUEZ,: POR SUPUESTOS DELITOS DE 
ASOCIACION ILICITA PARA DELINQUIR Y 
POSESION DE EXPLOSIVOS Y ADEMAS, CONT~A, 

LUIS POSADA CARRILES Y GASPAR JIMENEZ . 
POR SUPUESTO DELITO DE FALSEDAD DE ,i 
DOCUMENTO PUBLICO.-! 
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Incidente de 
controversia. 

Sumario de oficio contra José 
Manuel Hurtado Viveros, Luis 
Posada Carriles y otros, por supuesta 
posesión de explosivos, asociación ilícita 
para delinquir y falsedad de documento 
público. 

,SEÑOR JUEZ DE CIRCUITO DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA DE TURNO, 
RAMO PENAL: 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
con cédula de identidad personal número 8-101-269 y ICon 

! ,1

oficinas en el mezanine del edificio Brisamarina, ubicado en la 
Vía Italia, Punta Paiti11a, de esta ciudad, lugar donde recibo 
notificaciones personales, concurro ante usted, con i mi 
acostumbrado respeto, a proponer incidente de controversia ¡en 
contra de 'la señora Fiscal Primero de Circuito del Primer 
Circuito Judicial de Panama, Licenciada Argentina Barrera, a ' 
fin de que se revoque la resolución o providencÍJLmediante_la, 
cual orde!1ó, la indagatoria..~:.t~ __~s defendidos, Luis Posada 
CarrileS:-Gaspár'-]iméiiez~" Humberto Novo y Pedro Crispín 
Remón Rodríguez, por supuestos delitos de asociación ilícita 
para delinquir y posesión de explosivos y además, contra Luis 
Posada Carriles y Gaspar Jiménez, por supuesto delito de 

.... falsedad de documento público. 
\2,>-

Hechos en que se funda este incidente de 
controversia: 

,,'-Primero: La Fiscalía 'Auxil~ar de la República 
instruyó sumario en contra de José Manuel Hurtado Viveros y 
Cesar Andrés Matamoros Chacón, por supuesto delito de 
posesión de explosivos, desde el día diecisiete (17) de 
noviembre pasado hasta cuando remitió el sumario a la 
Procuraduría General de la Nación, el día treinta (30) del 
mismo mes de noviembre. 

Segundo: La Procuraduría General de la Nación 
recibió este sumario y de inmediato lo remitió, el día primero 
(1°) de diciembre en curso, a la Fiscalía Primera de Circuito del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, a cargo de la Licenciada 
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Argentina Barrera. 

Tercero: La Fiscalía Primera de Circuito de Panamá, 
ordenó, el díaseis (6) de diciembre en curso.Iaindágatória de . 
mis defendidos, lmpuTándolesa-'"fos"'cuatro los delitos 
posesión de explosivos y asociación ilícita para delinquir, y a - Luis Posada Carriles y Gaspar Jirnénez, además, el delito de 
falsedad de documento público. 

,Cuarto: Ninguno de tales delitos están comprobados 
en, autos y, como consecuencia, mal pueden estar mis 

, defendidos vinculados a la comisión de ninguno de ellos. 

Así las cosas, la resolución de indagatoria incidentada 
no es una "resolución razonada", como lo exige el artículo 2115 
del Código Judicial 

\.:',	 Quinto: En forma infructuosa le hemos pedido con 
"-- ' 

anterioridad a la Fiscalía Primera la revocatoria de la 
providencia o resolución mediante la cual se ordenó tales 
indagatorias. 

Sexto: El Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha 
dicho que " ... para llamar a una persona a rendir indagatoria, 
para decretar medidas cautelares ... , es necesario que existan 
indicios de culpabilidad que la, vinculen' razonablemente al 
hecho punible investigado, ... La presunción de inocencia es 
una de las garantías procesales y extraprocesales en materia 
penal que protege a una persona contra la cual no existen 
suficientes indicios o pruebas que la inculpen razonablemente 
a la comisión del ilícito, ..." (Las negrillas son nuestras). 
(Fallo de 11 de enero de 1999, Registro Judicial de 
enero de 1999, pág. 11). 

En igual sentido se ha pronunciado esta corporación 
de justicia en otros fallos, como, por ejemplo, el de 20 de 
noviembre de 1990 (amparo de Bal Arjona vs. Juez Octava 
de Circuito Penal). " 

Pruebas: Aduzco el sumario que instruye la Fiscalía 
Primera de 'Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Derecho: Artículos 21, 22, 23 Y 32 devJa 
Constitución Nacional. Artículos 1, 2, 3, 242, 265, 267 Y27:2
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A del Código Penal. Artículos 969, 1965, 1966, 1967, 1968, 
1970, 1972, 1974,2009,2073,2112,2115,2297 Y 2298 del 
Código Judicial. Artículo 5 de la Ley 53, de 12 de diciembre de 
1995. 

Panamá, doce (12) de diciembre del año 2000.
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Rogelio Cruz RI 
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Incidente de
 
controversia.
 

Sumario de oficio contra José 
Manuel Hurtado Viveros, Luis 
Posada Carriles y otros, por supuesta 
posesión de explosivos, asociación ilícita 
para delinquir y falsedad de documento 
público. 

SEÑOR JUEZ DE CIRCUITO. DEL PRIMER 
. CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA DE TURNO, 
RAMO .PENAL: 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
con cédula de identidad personal numero 8-101-269 y: con 
oficinas en el mezanine del edificio Brisamarina, ubicado en la. 
Vía Italia, Punta Paitilla, de esta ciudad, lugar donde recibo 

'-¡' ;¡~ 

u;'; notificaciones personales, concurro ante. usted, con: mi 
acostumbrado respeto, a proponer incidente de controversia en 
contra de la señora Fiscal Primero de .Circuito del Primer 
Circuito Judicial de Panama, Licenciada Argentina Barrera, a 
fin de que se revoque la resolución o providencia mediante .la 
cual ordenó la indagatoria de mis defendidos, Luis Posada 
Carriles, Gaspar Jiménez, Humberto Novo y Pedro Crispín 
Remón Rodríguez, por supuestos delitos de asociación ilícita 
para delinquir y posesión de explosivos y además, contra Luis 
Posada Can-Hes y Gaspar Jiménez, por supuesto delito de 

, falsedad de documento público. 
~e~l~;' 

Hechos en que se funda este incidente de 
controversia: 

Primero: La Fiscalía Auxiliar de la República 
instruyó sumario en contra de José Manuel Hurtado Viveros y 
Cesar Andrés, Matamoros Chacón, por supuesto delito de 
posesión de explosivos, desde el día diecisiete (17) de 
noviembre pasado hasta cuando remitió el sumario a la 
Procuraduría General de la Nación, el día treinta (30) del 
mismo mes de noviembre. 

Segundo: La Procuraduría General de la Nación 
recibió este sumario y de inmediato lo remitió, el día primero 
(1°) de diciembre en curso, a la Fiscalía Primera de Circuito del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, a cargo de la Licenciada 
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Argentina Barrera. I : 
'., I 'l. 

.. ! i 

Tercero: La Fiscalía Primera de Circuito de Panamá, 
ordenó, el día seis' (6) de diciembre en curso, la indagatoria: de 
mis defendidos, imputándoles a los cuatro los delitos- de 
posesión de explosivos y asociación ilícita' para delinquir, y a 
Luis Posada Carriles y Gaspar Jiménez, además, el delito: de 
falsedad de documento público. 

Cuarto: Ninguno de tales delitos están comprobados 
en' autos y, como consecuencia, mal pueden. estar mis 
defendidos vinculados a la comisión de ninguno de ellos. 

Así las cosas, la resolución de indagatoria incidentada 
no es una "resolución razonada", como lo exige el artículo 2115 
del.Código Judicial. 

~."'.' Quinto: En forma infructuosa le' hemos pedido con 
anterioridad a la Fiscalía Primera la revocatoria de la 
providencia o resolución mediante la cual se ordenó tales 
indagatorias. 

Sexto: El Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha 
dicho que " ... para llamar a una persona a rendir indagatoria, 
para decretar medidas cautelares ... , es necesario que existan 
indicios de culpabilidad que la vinculen razonablemente al 
hecho punible investigado, ... La presunción de inocencia es 
una de las garantías procesales y extraprocesales en materia 
penal que protege a una persona contra la cual no existen 
suficientes .indicios o pruebas que la inculpen razonablemente 
a la comisión del ilícito, ..." (Las negrillas son nuestras). 
(Fallo de 11 de enero de 1999, Registro Judicial de 
enero de 1999, pág. 11). 

En igual sentido se ha pronunciado esta corporación 
de justicia en otros fallos, como, por ejemplo, el de 20 de 
noviembre de 1990 (amparo de Bal Arjona vs. Juez Octava 
de Circuito Penal). 

Pruebas: Aduzco el sumario que instruye la Fiscalía 
Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Derecho: Artículos 21, 22, 23 Y 32 de la 
. Constitución Nacional. Artículos 1, 2, 3, 242, 265, 267 Y272
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A del CódigoPenal. Artículos 969, 1965, 1966, 1967, 1968,
 
1970, 1972, 1974, 2009, 2073, 2112, 2115, 2297 Y 2298 del
 
Código Judicial. Artículo 5 de la Ley 53, de 12 de diciembre de
 
1995.
 

Panamá, doce (12) de diciembre del año 2000. 

Atentamente, 

Rogelio Cruz Ríos. 
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JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA.- Panamá, veinte (20) 

de diciembre de dos mil (2,000). 

Del presente INCIDENTE DE CONTROVERSIA, pre

sentado por el Licdo. Rogelio Cruz Ríos, en contra 

de la Sra. Fiscal Primero del Primer Circuito 

Judicial de Panamá, por el término de tres (3* 

dl~s, a fin que emita sus observaciones. 

Una vez resuelto el tr~slado, ~avor de
 

remitir el expediente junto con el cuadernillo •
 

. 

..El

NOTIFIQUESE,

Juez; 

Lcda. Y. A. González Ruiz. 
Sria. Jud. Interina. 
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\
MINISTERIO PUBliCO I ¡,
fISCALIA PR1L\1ERA DE CIRCUITO DEL
 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DEPANAMA , \ '1 

\
 
'i 

I 1 

¡ ,1 

,CON'l'ESTACI0N DETRASl1AbON0142 
, • <: l :~ ,: . 

1 :' 

INCIDENTE' DE COr:-ITROVER8IA' 
'N.........RTlT ·T'.......O '''''0'" ~, 1, T 'eno11 1 r. i"ur..) 1 ; r 1\. rfl.: 1.1 1 • 

ROGELIOCRUZRIOS: APODERADO' 
""""1" 1,;, "l' "'IS U,"S" "A',"'" """ l'''''
J '-' 4J ~ '-',lH,.u .Lo'''' Ü'-' , ,~'V' ¿ u.n .. :~ U\.í.ULt.LAI,
 

GASPAR .M1ENtZ, GUILLERMO NOVO 
)' PEDRO CRISPIN; " , RL't1:0N, 
SINDICADOS POR LOS DEwIOS DE 
POStSIÓN' Dt EXPLOS1VOS, 
ASOCIACIÓ~ ILICITA PARA 
DELINQUIR Y fALSEDAD DE 
DOCUM.E~rrOS PUBLICOS. 

.P~nHmH; 29 de diciembre dI:" 2,000 

llONORA13LE SEÑOR JUl:Z QUINTO DEL PRl1'.llil{ ciscurro JUVICIAL DE 
" PANAIVtA, RA1'.10 PENAL: 

Mediante proveído de fecha 20 de diciembre del ~f\(\ en curso, se nos 

ha.corrido en traslado el Incidente de Controversia presentado por el Tícdc, 

PT TO C'OTlZ l:nO~ abozado dcfc........,.... i-1t!,+"" ,4,.. los ; utadcs TLIT<'
P.O '~ 
... '-""'........ v, -...,....,0.... V V"''''''''&UV4 u t:) ...........v ""'........'" y...
"_,A"JA.4'& V AJ ..........u
 

rOSADA CAPJ'J:LES (a) TRANCO RODRIGUEZ :'1ENA, GASPAR JL.\1ENEZ Ca) 

,-, " " •N'ur,l,..... D"1 G'UIl.I,r,"IVl\.YT" Y\..J, "" Y rr,lJ"........,0 C"''''T''''..,rll'l ..,"r.Jvl\...... '0""~"I, . f
'7 l"'T\" "O "'O·1"1 ,., ", etl e, pn,Xe&1'IVIf\1 If\/., 

penal que m: les signe a sus representados por los delitos de POSESIÓN DB 

LXPLOSIVOS•. ASOCIACIÓN IUCITA PARA DEUNQUIR, y .fALSEDAD DE' 

DOCUMENTOS PUHLlCOS, en contra de la providencia proferida .por esta 

Asencia de Instrucción, mediante la' cual '~ ordenó recibirles liecl~raci6n",.~ ". . . ~ 

indagatoria a sus representados, a efecto de emitamos concepto con 
. . 

rcsnectc ~ 1~ iuridicidad ¿,..1..... uj-"'"'''''''''.''' ~ ...~ J ""'.... .........~ s....... "" 
&&.& "&&V, 

11"\ 
.."" 

qu'"
..... y ,."...,..,4"...,_"""""""_ ,.....,"''''' ., ,..\'-"l,...,~."l ...~ "" _ ..... __ .&. 

,4,.. ......,_"l~"" .. &. 
r» ....,&""""L""" 

inmediata y en los términos sisuientes. 

l" ,,,., '11 ,,-,,,r,'l'1. fUND.A.M,EN'rOS QUE l\.~OTIVl>..i"~ DE CON'l'I{OVEI{SIA . 
INSTAURAuO 

mincidente d~ controversia presentado pe", el Licdo. ROGEU0 CR1IZ . 

R10S~ sefundamenta en los siguientes puntos: 

LlLI ..1.1 ' ...... .I..I.."IJ-I1 .. .I.J..I
 

"FRTl'v1F.RO: . 
SEGUNDO: .. 



TERCERO: La Fiscalía Primera de. Circuito de Panarn....1., ordenó, el
 
día seis (6) de diciembre en curso, la indagatoria de mis
 
defendidos, imputándoles 8 10~ cuatro los delitos de Posesión de
 
Explosivos y asociación ilícita para delinquir, y a Luis Posada.
 
Carriles 'y Caspar jimenez, además, el delito de falsedad de
 
documento público.
 
CUA!UO:Ni~mode tales delitos están comprobados en autos y.
 
corno consecuencia, mal pueden estar mis defendidos vinculados él "
 

la: comisión de tlitlSUnü de ellos."
 
QUIl\'TO: ...
 
I,'L'V"'('. "if" 1 ~'" del ...... adcrnillo)
"lJ.1..J.,(~"'~. ..... \.1."• .1.'._ "'" .1. "'"~ .1..1. ~ ,'O 

En virtud de tales consideraciones, solicita la defensa técnica de 10:> 

. cual se dispone recibirle declaración indagatoria a sus representados. 

11. CONSIDERACIONES DE 1.A. fISCALIA EN TORNO AL INCIDEi\¡TE DE
. CONTRQvtRS1A ~EStNT ADO POR LA DEfENSA TECNICA: 

PRIl\1ERO: La presente encuesta penal se encuentra en la fase de 

Instrucción Sumarial, la cual <:.~iá a cargo de esia Axencia del Ministerio 

Público. 

SEGUNDO: El proveído mediante el c1J.Hl esta Azt'iK·i.~.d~ Instrucción 

ordenó recibirle declaración vindagatoria a LUIS rOSADA C~Ll:S(a) 

FRANCO RODRIGUEZ i\.1ENA GASPAR T~.1ENEZ (a) lViA.. DIAZJELo' . . I!,' . .." . . '. I I .. , 

GüILLERivl0 NOVO, y PEDRO CRISPIN REL'vl0N, obietodel presenteincidente 
I . 

."!i ! 

de controversia, fue dispuesto el día 6 de diciembre del 2,000 i 

, 

TERCERO: C'..onsta en el proceso que el día 04 dt' diciembre del 2,000, 1(J~ . 
.1 •. I 

I 

Licenciados ROSA MENCIILA ~I; CRUZYROGLLIO CRUZ roas, presentaron~I 



Despacho poderes para representar a LUIS POS./lDA C,AH.PJLES (a) !1tA..!,!CC' 

ROD~lGUEZ MENA, GASPAR JIMENEZ (:;1) MAI\THEt DlAZ, GTHL1ERMO 

NOVO. v a PEDRO CRf~PIN KEJv10N. como aroderado nrincinal v sustituto... .. . . . - . - ..... . 

respectivamente (fs. 390-393). 

r : , A 1,\""(" l....... ,... "c....."CI..... 1....,S ..... ·l...CC' el poder' ...¡~.~~ ... ·~,-lt'\ ., I.~S Liccuciados
"",,"Ul '.1. ... «» • ....,~ ..""" 4J "'1"'.... J,IV )..fU• .. c.I..1. .. """"' ...u""'l.1.~'V U. J.",,, 1.'-" L _ C.L........
 

ROSA ,MENCILL". DE CRLiZ y ROGE'uO CRUZ RIOS, mediante resolución de 

fecha 6 de diciembre del ~,OOO (ver fs. 4~G). 

Q.UINIO: ., Como ya se dijo, la resolución que dispuso la declaración 

indaiatÜi'ia (proveído) de los imputados, y que se intenta enervar vía-incidente 
. ' 

,...n ~,... .e"'C I1" (:~cV dicicrnl......... ~,... '1 """
"""'" \.4""'.1."" ... U \A U.I.,.;. ... J. lL.lJ.v u"", LI,VVV • 

. Posterior a ello, la Defensa Técnica de los imputados LLiIS POSADA. 

'. t.AR~ItES (a) fRANCO ROUR;IGlJEZ MENA, GASPAR JlMENtZ (:;1) MANUBL 
: . i 

DIAZ~ l:l)lLLERM:O NOVO~ .' y PEDRO CKl~PIN KtJ\10N~! c?mp~re~i(f .rl"":-'
~íS} 'formaimen~e de~tro del proceso c~n la presentación del escrito' á~lecha':7 de 

I! ,
• •. . ,1

1 , 

" diciemhre del 2,000 (Is. 4 7~). ," 1 i 
I 
i 

I 
i 

. • .\ l. . , 

S'PXTO: Elincidente de controversia que nos ocupa fue instaurado el día 
j ,. 
1 • 

12 de diciembre del 2,000; Ycomo ya se expresó la resolución ql~e se intenta 

. enervar es de fecha (-) de diciembre del·Z~OOO. Durante este lapso,' laDefensa 

Técnica de los imputados presentó los siguientes escritos: 

1. Escrito de solicitud de-copias, de fecha 6 de diciembre del 2,000 (fs, 4'11-). 

, Instrucción ordenó la entrega de COpL!iS solicitadas (fs, 462). 

Defensa Técnica de los imputados (1'5. 4(4). 

4. Escrito' de solicitud de práctica de pruebas, de fecha 7 de diciembre del 

2,000 (ver Is. 473lrf;; 



5. Escrito de solicitud de práctica de pruebas, de fecha 11 de diciembre de! 

2,000 (ís, 505)

6. Escrito de solicitud de práctica de pruebas, de techa 11 de diciembre del 

2,000 (fs. 506-507). 

7. Escrito de solicitud de	 revocatoria de la resolución de it1da.Sa.~üria y de 
. l,t 

..-f".f."....,..~.J.. ....""••,,',.c .f.~, •..,· ......c 4' ,.,1• .., ·11·..-fe dicici 11 " del " "co as' ~~Cl ~,,',)j ...............u......vu .1"...... ,.	 uu ..... \.4 \.4 "",v .'''' VV\v'I~"""" "j' ,.
,...., \.4	 v .. 

..	 \! ! 
I	 I ' 

.	 I 1 ! 

S"EF'TIMO: El articulo 690 del Código Jud\cia.l,incluido en t11C6d~o de'. 

Procedimiento Civil, aplicado supíetoriamente al' l'rocedimikJto ~~nal. 
. \ I ~ 

conforme lo señalan los artículos í971 V 2009 de la misma excerta Iegal, , 
• • 'lO 

establece comodisposición general ;;;ohre incidentes, lo sisuietlle: .: .. 

."Todo iñcidenfe que se ongme de un l1ed1O que flconteZC3. 
1 '.1' 1 f •	 ., f f • 

, lll/aUlle t:i PIVCt::fIJ. ueLJeI't1. pI'()Ill!...'Vt:I~e UUl proIltO L:OIllU t:l IleCIlU -; 

...	 /Jp.:Jue"7 CC'17txil11lento de IR. porte l'eSprCfiV8. 

Sj eil el pllXwv ....vil{a.rc qüc c11JcdlO ha lkgado a. cOliQL..-..i.mkil/(¡ 
de la párte y; ésta l1ublere prllctlclldo COl] postenondllci Wl11 
",,,,,hr..,., ,,1 incidente ...ron""n,";rlrt ·rl",,, ...,,A,, sord ro"".1 zado A.~ ...1", .." .:>"""U VA ' :""A,,-" "".&.1. tJ.L "' 1llJ -_f"'k-..., .A. ~.... ':'..........a. ,
 

. salvo que se tratare de alguno de los vicios o circunstancias a que 
~e refiere el pH!T~iÍC' ~I:'gnnd(' del artículo anterior, CH~(' en el cual. . 
se ordenará que se practiquen las diligencias necesarias para qUe' 

. el proceso siga su curso legal. . . 
".'", ..""..1"'l;A,,,,,, -ccha...."•..,~ c l '"1C''' de ..:...1" .."",.... ,,1 ; ...icidci.. .f.r\ t'l1"'\ "'''''''':;t'''\""" n..	 t""I11""
'&'4".lLLU,&,"""""'L J. .&.lU.L,CA.J.U .1. J"'" ¿,.... j-I.lU.&lV,."... lll""J.\A. ..1.11.'-' '1.tA"" """'" ..........1..1.......... """ U
 

puntos ya resueltos en otro o cuando se está tramitando otro por la
.' r1 . .."..	 . . misma causa o .cuanco, a pesar oe runo....amentarse con tU1...1. 

distinta, ésie haya podido alegarse en el anterior" (La cursiva y d" 
subrayado es nuestro). . . 

OCTÁYO: La resolución que se intenta enervar vía' incidente de 

controversia se emitió el seis (6) de diciembre del 2,000, Y no fue hasta el día 

(fs, 3 del 

incidente de controversia que nos ocupa, lapso en el cual la Defensa Técnica de 
.. 



c...
 .....

.' 

\ .1 

NOVENO: Corresponde, entonces, en estricto derecho, rech..azar de plano 

imputados LUl~ PO~ADA CARRILE~ fa) FRANCO RODRlCUEZ .i.\1ENA~ CASPA!{ 

JUViENEZ (a) lviAI~TjEL DIAZ, GüILLERIviO NOVO, y PEuRO CRISPIN REJ.\10N. 

6 de diciembre del 2,000, en la que además de la evacuación de la indagatori...~ 

Defensa Técnica instauro una' acción de Habeas Corpus considerando que no 

existía el delito ni el nexo de vinculación con los imputados, empero ei Segundo 

Tribunal Supcriül'de]ü:-;í.icia,hajü la ponencia de la Magi:-;í.rada. Elvia IlalisLa; 

. ," del delito y vinculación de los imputados con el mismo, 

111. RLCOl\1ENDACIÓN fISCAL: 

•..:l'. ,En virtud consroeraciones antes expuestas, la 

.' conforme R. lo expresado en la palie motiva, 

Atentamente, . 

.LlC.l'.l~G};NTIN1\ llARl-U::l:...... fLORES 
fiscal Primera de Circuito del . . 

p . ,..... , T di , 1":¡ P ,• !'1..'11er Circuito J U_ lcm. _.e _2!1,!!!!1.'l, 

_. T"''''' I • , ..... ,...,. """8010!" 

1\1)1" I armz o rv t 

,1 



J.!l,11N1Sl'.E1UO PÚlJL1CO 
FISC1LiA PPJ..~1ERA DEL PPJ!!1ER 
CIRCUITO umtcut. DI',' PANA/'tIÁ 

Panamá, 2 de- enero de 200l.
 
Oficio No, 06.
 

i.icencrado 
Enrique Paniza 
1........... - Ouinto "t...... (-'\~ ....-".";+",,, ,1_1

JU'-'.L 'l\..L.ll.U. u.\.I '-"U\.I\.·Ul.V u'"'~ 

Primer Circuito Judicial de
 
Panamá, Ramo de io Penal.
 

(. Ciudad.
~. 

Señor JUR:Z: 

{~!, / 

T'rR t..~~\..""O .,.., ODRI' ,.,T TT·....? ...rroN A tr ' "', • nOS......STAN D...... n .. .u., .l\. . VUDL IVilll fi y U 'os por 1;:,1 cerno U~ r' .c IVl .c 

,....tr,....",~7EXPLOSIVOS J ---v, de ...... ... , eniniciado oficio informamos estos 

momentos estamos en la confección del fotocopiado de los tomos del sumario: 

en referencia. Tan las -copias 

T.cda, -tVrJt~ 

pronto 'estén státicas~·las·, 
i ,r.:,"::"

"1(: .. ss: estaremos e11\;i~l11dó:a dicho Tribunal. 
I 

:i 
" 

Fisc 
Primer 

•.•• ;'l,," 

" "',1 . 

:,': 1,' 

c. .... 

. ,¡ . 

~ • 1 • 

'.'.1 

, .Ó 

/.i;:~~ .:' ~ 
. .í.: , ~ 

i;) Jf:\tr'. 

~:)~\~',
 
. IL~1 " ,.. 

,1, ~ s.: 
"'~;;~\' 
-\' ' 



Incidente de
 
controversia.
 

Sumario de oficio seguido a Luis 
Posada Carriles y otros, por varios supuestos 
delitos. 

SEÑOR JUEZ QUINTO DE CIRCUITO DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO llENAL: 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, con cédula de 
identidad personal número 8-101-269 y con oficinas en el mezanine del edificio 
"Brisamarina", ubicada en la Vía Italia, Punta Paitilla, de esta ciudad, lugar donde

• I , 

reci bo notificaciones personales, con~urro ante usted, con mi acostumbrado 
respeto, en mi condici6n de abogado defensor de los sindicados Luis Posada 
Carriles, Pedro Crfspín Rem6n Rodríguez, Guillermo Novo y Gaspar 
Jiménez, a formalizar incidente de controversia en contra de la señora Ftscal 
Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, 
Licenciada Argentina Barrera, a fin de que. se le ordene practiquellas 
pruebas conducentes aducidas por nosotros desde que asumimos la defensa de ¡los 
sindicados. ' , . 

Por lo tanto, pedimos que este incidente de controversia sea resuelto 
como los incidentes de previo y especial pronunciamiento, tal como lo ordena la 
Ley. . 

HECHOS EN QUE SE FUNDA ESTE INCIDENTE: 

.2:. PRIMERO: Desde que asumimos la defensa de los señores 
sindicados mencionados, hemos presentado seis (6) escritos en los cuales aducimos 
pruebas de la defensa. 

SEGUNDO: A pesar de nuestras insistencias, la Agente de 
instrucción no ha ordenado la práctica de las pruebas de la defensa. 

TERCERO: El primer párrafo del artículo 2123 del Código 
Judicial dispone que "todo imputado tiene derecho, desde el momento que es 
detenido o rinda indagatoria, a solicitar por sí o por medio de su defensor, que se 
practiquen las pruebas que estimen favorables a su defensa, lo que será 
obligatorio, siempre que éstas sean conducentes." 

Esta obligación no la ha estado cumpliendo la señora Fiscal 
demandada, desde que mis defendidos fueron detenidos el día diecisiete (17) de 
noviembre del año pasado, es decir, desde hace más de mes y medio de la 
detención preventiva de los mismos. 

CUARTO: La falta de práctica de las pruebas aducidas por la 
defensa está perjudicando la situación procesal de mis defendidos. 

QUINTO: La señora Fiscal demandada se ha dedicado a practicar 
pruebas que ella considera incriminatorias, mas no así las de la defensa. 

SEXTO: El segundo párrafo del artículo 2123 del Código Judicial 
dispone que ""en ningún caso podrá la práctica de las mismas demorar la 
instrucción del sumario más tiempo del señalado en el artículo 2060." El artículo 
2060 del Código Judicial dispone un plazo de cuatro más dos meses de sumario 

. cuando se trate, como en el presente caso, de más de un sindicado o más de un 

1 

I
.,' 

., . 
" 

rO' 

'f; . 



hecho punible. 

SEXTO: En todo caso, el sumario es una acumulación de evidencias 
en favor y en contra de los sindicados; pero en el presente caso, hasta el presente, 
sólo hay acumulación de evidencias incriminatorias, hasta el punto de que se han 
declarado legales las detenciones preventivas, sin que hayamos podido practicar 
alguna prueba por parte de la defensa. 

SEPTIMO: Esta actuación orrusrva de parte de la Agencia de 
instrucción señalada viola derechos y garantías procesales establecidas tanto en la 
Constitución Nacional como en el Código Judicial, tales como el debido proceso y 
el, derecho a la defensa de mis representados y puede ser objetada por medio del 
incidente de controversia. 

. OCTAV O: De haber denegado, por alguna causa, la Agencia de 
instrucción señalada las pruebas aducidas. por nosotros, habríamos podido 
incidentar, en consecuencia, en contra de tal negativa. Pero ese tampoco ha sido el 
caso. 

PRUEBAS: Aducimos el expediente que contiene estas sumarias que 
instruye la Fiscalía Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

(. ,:- .. 

'J" DERECHO: Artículo 32 de la Constitución Nacional. Artículos 
1965, 1968, 1970, 1974, 2009, 2071, 2110, 2111, 2123 y 2136 del Código 
Judicial. 

Panamá, dos (2) de enero del año 2001. 

Atentamente, /) / 

c:=:::, .~( 

Rogelio Cruz Ríos. 

: 1...
 
1 ~::.' 1 -,J , 

, • • 1 ~ 1• 

". 
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. '¡ , . 
Incidente de 

controversia. 
Sumario de oficio seguido a Luis 

Posada Carriles y otros, por varios supuestos 
delitos. 

SEÑOR JUEZ QUINTO DE CIRCUITO DEL PRIMER _ 
.....,. CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, UAMO PENAL: 

Yo. ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, con cédula de 
identidad personal número 8-10 1-269 Y con oficinas en el mezanine del edificio 
"Brisamarina", ubicada en la Vía Italia, Punta Paitilla, de esta ciudad, lugar donde 
recibo notificaciones personales, concurro ante usted, con mi acostumbrado 
respeto, en mi condición de abogado defensor de los sindicados Luis Posada 
Carriles, Pedro Crispín Remón Rodríguez, Guillermo Novo y Gaspar 

. "j, .Jiménez, a formalizar incidente de controversia en contra de la señora Fiscal 
Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, i" -¡ 

Licenciada Argentina Barrera, a fin de que se le ordene practique las 
pruebas conducentes aducidas por nosotros desde que asumimos la defensa de los 
sindicados. 

Por lo tanto, pedimos que este incidente de controversia sea resuelto 
¡ 
"1'como los incidentes de previo y especial pronunciamiento, tal como lo ordena la . '," 

Ley. " 

HECHOS EN QUE SE FUNDA ESTE INCIDENTE: 

PRIMERO: Desde que asumimos la defensa de los señores 
sindicados mencionados, hemos presentado seis (6) escritos en los cuales aducimos 
pruebas de la defensa. 

oJ," .SEGUNDO: A pesar de nuestras insistencias, la Agente de 
l· ": 

.; .instrucción no ha ordenado la práctica de las pruebas de la defensa. . ' •. ~ 'r',.- . 

TERCERO: El primer párrafo del artículo 2123 del Código
 
Judicial dispone que "todo imputado tiene derecho, desde el momento que' es
 
detenido o rinda indagatoria, a solicitar por sí o por medio de su defensor, ~u¿ se
 
practiquen las pruebas' que estimen favorables a su defensa, lo que ¡ será
 
obligatorio, siempre que éstas sean conducentes." \ .
 

f I 

. Esta obligación no la ha estado cumpliendo la señora Fiscal 
. - I ' 

demandada, desde que mis defendidos fueron detenidos el día diecisiete (17)1 de
 
noviembre del año pasado, es decir, desde hace más de mes y medio de' la
 
detención preventiva de los mismos.
 

CUARTO: La falta de práctica de las pruebas aducidas por la 
~ "¡P',· 

" defensa está perjudicando la situación procesal de mis defendidos. ;';{¡'/,. ¡ 

',;, 

QUINTO: Lo. señora Fiscal demandada se ha dedicado a practicar
 
pruebas que ella considera incriminatorias, mas no así las de la defensa.
 

SEXTO: El segundo párrafo del artículo 2123 del Código Judicial 
dispone que ""en ningún caso podrá la práctica de las mismas demorar la. 
instrucción del sumario más tiempo del señalado en el artículo 2060." El artículo 
2060 del Código Judicial dispone un plazo de cuatro más dos meses de sumario ' .Ó 

- cuando se trate, como en el presen.e caso, de más de un sindicado o más de un 

1 



hecho punible, 

SEXTO: En todo caso, el sumario es una acumulación de evidencias 
en favor y en contra de los sindicados; pero en el presente caso, hasta el presente, 
sólo hay acumulación de evidencias incriminatorias, hasta el punto de que se han 
declarado legales las detenciones preventivas, sin que hayamos podido practicar 

~: . alguna prueba por parte de la defensa. 

SEPTIMO: Esta actuación omisrva de parte de la Agencia de 
instrucción señalada viola derechos y garantías procesales establecidas tanto en la 
Constitución Nacional como enel Código Judicial. tales como el debido proceso y 
el derecho a la defensa de mis representados y puede ser objetada pormedio del 
incidente de controversia. . \ \ '. 

. , I 

. OCTAVO: De haber denegado, por alguna causa. la L~gencia de 
instrucción señalada las pruebas aducidas' por nosotros, habrÍa~ps podido 
incidentar, en consecuencia, en contra de tal negativa. Pero ese tampoco ha sido el 
caso. '. 1: .' 

. I .¡ 
l '\ 

.", PRUEBAS: Aducimos el expediente que contiene estas ~umarias que 
instruye la. fiscalía Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de-Panamá. 

, , i 

i ,1 

DERECHO: Artículo 32 de la Constitución Naciomll.': Artículos 
1965, 1968, 1970, 1974, 2009. 2071, 2110, 2111. 2123 y 2136 del Código 
Judicial. . 

Panamá. dos (2) de enero del año 2001. .','.0 •. \ 

G;· 

~te~tamen~ 

Rogelio Cruz Ríos. 

\::: "',
"00' 

'-o 
o 

'11..-•.•• 

.' 



INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez: 

Hago de su conocinúento que en la tarde del día de hoy , a las tres y cincuenta 

minutos, (3:50 p.m.) se recibieron las copias autenticadas de los seis (6) tomos dentro de 

las sumarias seguidas a LUIS POSADA CARRll..ES y Otros, sindicados por los delitos de 

ASOCIACIÓN nfcrrAPARA DELINQUffi. YPOSESIÓN DE EXPLOSIVOS, a fin de 

resolver petición de Incidente de controversia, por lo que paso el expediente a su despacho 

para lo que estime de lugar> 

Panamá, 12 de enero de 2001.

------":..... I~uJ~ 
ma . Chandeck R. 

Sria'~ Judicial Ad-Honorem 

."
 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

JUZGADO QUINTO DE CIRCU1TO DE LO PENAL DEL 

, 
PRIMER CIRCU1TO JUDICIAL DE PANAMA.- Panamá. 

dieciocho (18) de enero de dos rnll uno (2,001) 

.AUTO VARIO No.15 

VISTOS: 

El Licenciado ROGELlO CRUZ Ríos en su condición de Procurador 

"Judicial de los señores LUIS POSADA CARRILES, PEDRO. CRISpíN 

, '. 
REMaN, GUILLERMO NOVO Y GAspAR JIMENEZ, ha interpuesto Incidente 

de Controversia contra la diligencia judicial que ordenó la indagat~f;ia de sus 
I I

I ! 

representados. \ ¡ 

\' 

I 
I I 

No obstante lo anterior y como quiera que este Despacho Judicial
I 

mediante resolución judicial celendada 16 de enero del presente año, se Inhibió 

.del conocimiento de petición de fianza de excarcelación a favor de los 

prenombrados imputados. por las razones expuestas en dicha resolución 

judicial, .10 procedente es inhibirnos de igual forma del conocimiento del 



-2

presente incidente de controversia, toda vez que un Tribunal de justlcle no 

puede ser competente .para resolver determinado tipo de petición y para otras 

..~ ... ' 

no. Como sabiamente decían los Romanos .....]0 accesorio sigue la suerte 

de lo principal". 

Es por ello que este Tribunal se Inhibe del conocimiento del presente 

incidente de controversia por las razones de derecho sena ladas en el auto 

calendado 16 de enero del presente año y ordena la remisión del presente 

cuadernillo contentivo del prenombrado incidente de controversia al Segundo 

Tribunal Superior de .Justlcia, pera que resuelva lo que conforme ley 

corresponda. 

0·' 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Quinto de Circuito de lo Penal 

i ' 

del Primer Circuito Judicial de Panamá, administrando justicia enlnornbre de 
-:'~,~.-

¡\Ji],:: I 
1 

!
. 

1; . 

la República y por autoridad de la Ley, Se INHIBE del-conocimiento del 
I I 
i ¡ 

. ¡ . 

presente incidente de controversia. por las razones de derecho expuestas en el 

! : 
auto inhibitorio calendado 16 de enero del presente año y en consecuencia 

ORDENA su remisión al Segundo Tribunal Superior de Justicia ,para que 

resuelva Jo que conforme ley corresponda. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 234 (literal b) y 128 (Ordinal 4to) del 

Código .Judlciel. 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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EDICTO Nº.34 
24 HORAS 

i	 ipENAL
La secretaria del JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO 6ELO 

DEL' PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAHA, hace saber: que en el 
cuadernillo que contiene el INCIDENTE DE CONTROVERSIA inter
puesto pOI;" el Lcco , ROGELIO CRUZ R!OS,' en contra deilaSra~ 
Fiscal Primera del Primer Circuito Judicial de FanamA, Lcda. 
ARGENTINA Bf,RRERA FLORES a f in que' se revoque la resoluci6n o 
providencia mediante la cual se ordeno la indagatoria de sus ' 

(~" defendidos LUIS POSADA CARRILES, GASPAR JIMENEZ, HUM8ERTO NOVO 
y PEDRO CRISPIN REMON RODR!GUEZ, por supuestos delitos de Aso

. ciaci6n Ilicita para delinquir y Posesi6n de Explosivos y Ademas 
contra LUIS POSADA CARRILES Y GAS PAR Jn'l~NEZ, rOR SUPUSSTO DELiTO 
DE FALSEDAD DE DOCur,'lENTOS rCBLICO, se ha dictado una reso1uci6n 
cuya parte resolutiva éS del tenor siguiente: 

\lJUZGi\DO QUINTO "DE CI~CUITO DE LO PSI'-IAL 
·DEL PRIl'1E:R Cn~CUITO JUDICIAL DE PANAf\'íA. 
PanamA, dieciocho (18) de enero de dos 
mil uno (2001). 

.: ':.', 
,1 

AUTO VARIO Nº.15 

VISTOS: 

En mérito de 10 expuesto, el suscrito 
Juez Quinto de Circuito de lo Penal del 
Primer Circuito Judicial de panam~, admi
nistrando justicia en nombre de la Repü
b1ica y por autoridad de la Ley, Se INHIBE 
del conocimiento del presente incIdente de 
controversia, por las razones de derecho ex
puestas en el auto inhibitorio ca1endado 16 
de enero del presente año y en consecuencia 
ORDENA su remisibn al Segundo Tribunal Superior 

"., ,	 de Justicia para que resuelva lo que conforme 
r, :(\ 

ley corresponda.	 . __ .J:" 

FUNDAMENTO LEGAL: Articulos 234 (literal B) 
y 128 (Vr di na 1 4to) del C6digo Judicial. 

(FDO)	 Lic. Enrique A. Paniza f\'lorales, Juez /-;¡.:~¡::;:-...>. 
Quinto de Circuito de 10 l?ena1 del /;:.;,,~~:.'-"..~-/..;;_/."'..:.,. 
Primer Circuito Judicial de Panam~~~~;'c""" 1. r"",:,>,,\ 

(FDO) Sra. Ileana l. Chendeck R., sria.!:;¡/H.~.~7'::~·"·":'~~t'·'i\".\\ 
.~ ....:.:l.<l.Ad-Honorem ._11	 ~ ~l~ 'i.:JI 1 

'AI"larfa E1enC'l Gonz~lez C., ~ . >:t/ .¡ "-/
Taquimecan6grafa.- "\~"' . Y
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Por tru.nto, para que sirva de formal notificac'ión -"~ , 

a las partes interesadas, se fija el presente EDICTO en 

lugar visible de la se~ret¡:;¡ria del Tribunal, por el término 

de un (1) dla, a las dos (2:00 p.m.) de la tarde, del día de 

hoy diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil uno 

( 2001) . 
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ORGANO JUDICIAL 
JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DELO PENAJ

DEL PRIMER CIRCUITO JCJDICIAL DE PANAMA 

-: .w) 

Licenciado
 
WILFREDO SAENZ
 
Magistrado Presidente del Segundo
 
Tribunal Superior de Justicia.

E.S.D. 

Honorable Magistrado: 

, Con el respecto acostumbrado, tengo a bien remitirle los cuadernillos que a 
continuaci6n le detallo: 

l. AANZA DE EXCARCB.AClON
 
a favor de. WIS POSADA CARRlLES, PEDRO CRISPlN REMÓN, GUlI.l.ERMO NO\{)
 
YGASPAR JIMENEZ.
 
DELITOS: CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA, CONTRA LA FE PUBLICA Y
 
OTROS.
 
DENUNCIANTE: De oficio
 

r··:··~, -,;., DETALLE: Mediante Auto Vario No. 12 de 16 de enero del 2,001 este Tribunal se 
"Inhibió del conocimiento de la presente petici6n de fianza y ordenó su remisión al 
Segundo Tribunal Superior de Justicia. 
(Constante de 33 fojas útiles) 

2. INCIDENlE DECONlROVf'RSIA !
 
Contra la diligencia judicial calendada 28 de diciembre del 2,000, formulada por el
 

g~T~~J9;~i~~~~~t:~~~ Vario No. 14 de 18!d~enero de 2,001 esteTribunlI!te Inhibi6 
del conocimiento del Auto Varioy ordenó su're,misi6n al.Segundo .Tribunal ¡Siliperio~ de 

'
 

~~~~~~:nte de 8 fojas útiles) ... "!' :.".. . l,,' : 
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'\" ',,:;:' ¡. ···.t ' 
3.INCIDENTEDECON1ROVERSIA ' ', .. ' "~o :. o. 

Presentado por el Lic. Rogelio Cruz Ríos, contra la dlllqencla jLld~~iaL~u~~'orge.h~ la 
indagatoria de LUIS POSADA CARRILES, PEDRO CRISPIN REM,ON:;':GLnt.J~RMO 
NOVO y GASPAR...IIMÉNEZ. . ::';i~)~;r~~:-·· 

DETALLE: Mediante Auto Vario No. 15 de 18 de enero de 2,001, este 
Tribunal se Inhibió del conocimiento del presente Incidente y en 
consecuencia ordenó su remisión al Segundo Tribunal Superior de 
Justicia.
 
(Constante de 19 fojas útiles)
 

Lo anterior va adjunto con seis tomos debidamente autenticados los 
cuales llevan la siguiente foliatura: 

':":1 1.11.• 

Tomo No. l del folio '1 al 413 . ~~!:~; 
Tomo No. 2 del folio 414 .al Q42 
Tomo No. 3 del folio 493 al 1281 .' "t . ' . I 1:: ¡, 

• ITomo No. 4 delfolio ,1282 al 1436 ': ¡: .·1 
'. ,l·T'omo No. 5 del folio 1437 al 1877 Ci.¡ ..;, ¡ii . ·I¡· 

T~~o No. 6 del folio 1878 ~I 2140:1: ::' l':\' . 
. ,.i 

': j' "', .; ¡i/·, I 

Atentamente, " j' ), ,i ¡: ;,!,¡ :<1 ;1;[' i , 

. Lic. Enrique A Paniza Moral~:'{LI':'):!, J'. . .'.Ó ' 

Juez Quinto de Circuito de loPeneldel'Primer CircJito' 
~~ \;;., , ¡ ~ " i.:i I i~ ,:i'; :.;::i 1'- oO.":; • ' . , I ! ! " . 

Judicial de Panamá. :,';' :¡ ¡('". ',' ,
é' 'f.H .. " !'" 

J1a1Ú/¡. t~ q~ e.
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Recibido el anteriornegocio hoy 

lo llevo 

veintiseis 

....... 

SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR· DE JUSTICIA.· 
'. . de dos mil uno -2001-. 
veintiseis ~-26- de enero . . 

RepartidoalMagistrado  ......().LIJRTE.......n :.A. l 

(FDO.)MAG.PRESIDENTE. ~~. 

Panamá, 

'.• 

Srio. 

37 

RESOLVER 

Entrada N° _-..,;)..,1-- al DespachodelMagistrado Sustanciador para 

SEGUNDO TRIBUNAL SUPERlORDE JUSTICIA. p~ 

d '1 uno -2001-.
veintiseis -26- de enero de os rru .. 
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LECTURA DEL INCIDFN1'E DE CONrROVERSIA DENTRO DE IAS SU4ARIAS SEGUIDAS A 
LUIS FOSADi\ CARRILES YaI'RCS (Ent.37) 

1J1¿1~za ' IJ "A~SEt~~/O T8 Ú~SUPÉ R DE JUSTiCIA 
Pr0.Sc,l:L1.dO pr ~:;'Gto por el r., . Sustanc!3dorL lo 

~aso el SJgllienteV'~'ag. que forma la Sala, hoy .,Q..... 
ue _.d..~-:fj.;;;':J.;1J¿~ • _ ele ,cP¿J(.?/f ¡;4:¿~ . 

cretar iO 

LEIDO ha J~ ~ r;?&¿J/ 
Qy, .... de .......~.•._...'" da ......-.
~
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SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. Panamá, seis (6) 

de febrero de dos mil uno (2001).

V I.S TOS: 

Mediante resolución del 18 de enero del 2001, 

el Juzgado Quinto del Circuito Penal de Panamá, se 

inhibió de conocer el incidente de controversia 

-
presentado por el Licdo. ROGELIO CRUZ en contra de la 

Fiscal Primera del Circuito de Panamá, de~trodel 
\ ; 

1\ 

proceso seguido a LUIS POSADA CARRILES Y OTROS~lpor ·los 

supuestos del~tos de Asociación Ilicita Para D¡~inqJir, 
I I 

I! i 

Posesi6n de Explosivos y Falsedad de Documentoi~Úblico. 
i ' 

i 

Como quiera que mediante resoluci6n del dia de 

hoy, esta superioridad, al resolver petición de fianza 

dentro del sumario que nos ocupa, determinó que el 

sumario debe continuar bajo el conocimiento del juzgador 

de primera instancia, es por lo que nos inhibimos de 

conocer el presente incidente y se remite al Juzgado 

Quinto del Circuito Penal de Panamá. 



2 

En mérito de lo expuesto', el SEGUNDO""TRIBUNAL 
~j. ,(,\'1 

SUPERIOR, administra~dJ~ j uat cr a en nombre de laí 

. s . " .:. '" : 

, . ~ . \ ." . 
, República y por autbridad de la ley, SE INHIBE de 

,. ! 

conocer el incidente Y,t.1o: devue I ve al 'Juzgado Qu í.n't o del 
\1 

Circuito Penal de Panamá, para que proceda co~f6rme a 
, 1\ 

derecho. ¡ . 

\ :1 
i ¡ 

o I :1 ¡, 
o \; 

FUNDAMENTO DE DERECHO: ,Artículos 216!2'~ 2164 
\ \ 
I ,! 

del Código Judicial. Articulo 237 del Código Pe~al. L~y 

, 53 de 1995. i' 

\ik" 

COPIESE y DEVUELVASE.

MAG. SAENZ F. 

LIC. ENCARNAC ON ARROCflA M. 
SECRETARIO
 

-: 



.'0· .. 

I• 'IJ' 

i ti(
,1 \ ¿,
11 

SEGUNDO 'I'R!Dt1NM. ~t'T';o;;R1.0R 

Oficio NO 42S-S. 

Punamft, 3 d~ f~brero de 200].• 

Er.~nr.QUE ."". P~rl!~A MOMI.!:S 
Juez Quinto ~e Clr~ulto de 10 PAnal 
dal Primer Cir~ult~ Judicial d~ Pnnam&. 
E. S. O. 

Sefior .Juez: 

1.~ Incidente de Cont~ov~r~t~ presentedo por ~l L1Cdo Rogclio 
c~uz en Contra de ln FiBe~lt~ 'rim~ra de Circuito, dentro dal 
prcceso ~r:91JÜ~n f:1 LUI~ POSADA CARRIl,ES y OTROS, por' 

A50ciaclón Illcita para Dilinquir y Otros. Consta de 23 
fojal!:. 

2.- Fianza de Excet"celeci6n a favor de LUIS POSADA CARRILES Y 
OTROS, por delito Contra la Seguridad Colectiva y Otro8. 
Consta de -38- foj~B Otilee. 

3. Incidente de Cl)ntY'()verala en Contrn de la Fiscel1a Primera 
de Circuito dentro de lar; sumar í.es IJeguld.as a LUIS POSAM 
CARRILBS y OTROS. Consta de 12.. foj4s.e 19ualm~nte Be lldjuntll 
6- tomos de cop:tss del expedlente prineipal. 

1I.tentamente, 

LleDO. ENCARNACION ARROCHA M.
 
SECRETARIO,
 

ni./ 

,. 

....... .:.-:. :, 

• o'· ~ . .;'••• 

l ...•. . ":, ~-. ' 



,JUZGADO QlTINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRI~IER 

CIRCUITO .JUDICIAL DE PANA~I.Á..-Panamá, nueve (9) de febrero de 

dos mil uno (2mn).- .' 

Procedente del Segundo Tribunal Superior de JusdCia. mediante 

resolución de techa 6 de febrero del año en curso. SE INHIBIÓ de conocer el 

. incidente de controversia presentado por el Licenciado Rogelio Cruz en centra 

de la Fiscal Primera de circuito a fin que se revoque la resolución o providencia 

mediante In cunl se ordenó la indagatoria de Luis Posada Carriles: Gnspar 

.;~".	 Jiménez Huberto Novo y Pedro Crispin Moreno, sindicados por los supuestos 

delitos de Asociación Ilícita para delinquir y Otros, y lo devolver al Juzgado 

Quinto deCircuito de lo Penal para que proceda conforme a derecho. 

En consecuencia, notifiquese a lns partes interesadas sobre lo resuelto. 

Notiñquese, 

1. l. , andeck R. 
Sría. .TU( icíal Ad-Honorern. (' 

\ 
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SDICTO Of. 24 HORAS NQ. 92.- * \~·1~· 

A:~~',/~0f 
• S ser 1. • 1 -U~G' DO ()U-1\''''O D~ C-'" • '-"?\if'~C,y'•L-3 E '= ',2r~a ce ....0 .::., ¿:.. -.:.1. i 11 ':...l'" . ,j;-1VJ)..m 

~ENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DS ?ANAMA, hae€_~be~. 
que: e.:; INCIDSNTS DE CONTROVSRSIA PRESE!'!T.:'.OO:"'POR-tL 
LICSNCIADO ROGSLIO CRUZ RIOS, en cont~3 ce la Providencia . ¡ -..:.....;. 
de 28 de diciembre de 2000 emitida por la Fiscalía 
?~imero del Circuito, dent~o de las sumarias seguidas 
a ~U:S POSADAS CARRILSS y OTROS, por los delitc d~ 

ASOCIACIOM ILICITA PARA DS~I~GUI~ y OTROS, se ha dictado 
Une rpsolución que eS del tenor siguie~te: 

t:JUZGADO QUINTO DI-: CIRCUITO DS LO PSNAL 
DSL PHH1SR Cl::tCUlTO JUD:¡:CI AL DE ?Al'JAI'·1A.
~anam~, nUeVE (9) de febrero de dos mil 
u no (2,001).-

PrecedentE:; del Segundo 'i'-ribuna1 Suoe-¡ 
rior O€ Justicia, mediante resoluci6n de 
fecha 6 de febrero del año en curso, SS , 
INH!BIO de conocer p.1 incidente de contro-! 
versia presentado por el Licenciado Roge1ió 
Cruz en contra de la Fiscal Primera de ! . 

Circuito =. fin que se revoque la r-eso1ución 
de fecha 28 de diciembre de 2000 dentro 
del procEso seguido a Luis Posada Carriles. 
Gaspar Jiménez 'Humberto Novo y Pedro Crisp!n 
Moreno, sindicados por 105 supuestos delitos 
de Asociación I1fcita para dp.linqui= y otros, 
y lo devuelve al Juzgado Quinto de Circuito 
de lo Penal para que proceda conforme a 
derecilo. 

C' • t·_' ,
~n c0nsecuencla, no lrlqUeS€ a ~as 

partes inteLesadas sabLE lo resuelto. 

No ti f í que s e , 

(~dc) El Juez, ~. A•. Paniza M. 

(Fdo) Sra. 1. 1. Chandeck R., Sria. Judicial 

Ad-Honorem.-

Por tanto, para que sirva de formal ~otificación 

e las partes inteLEsadas, se fija el pLE=ente 2DlCTO 

en lugar visible de la Secretaria del Tribunal, por 

e: té~mino de Un (1) ola, a las (4~OO p.m.) de la 

tarde, del día de hoy catorc~ (14) de febrero de 

c~s mil uno (Z,J01).

C~ar.dec:<' R., 
.Jud. Po,d-Ho norem. 
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i 
Desistimiento. l· 

Sumario de oficio seguido 
contra Luis Posada Carriles y btros,
 
por varios supuestos delitos. :
 I 

SEÑOR JUEZ QUINTO DE CIRCUITO· DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO 
PENAL: 

y o, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 
defensor de Luis Posada Carriles, Pedro Remón, Guillermo 

~. 

Novo
 y
 Gaspar Jiménez, concurro ante usted, con mi
 
acostumbrado respeto, a manifestar que desisto del incidente de 
controversia. formalizado por nosotros en contra de la 

_)rovidencia mediante la cual la señora Fiscal Primero ordenó la 
indagatoria de mis defendidos. 

Panamá, veintiuno (21) de febrero del año 2001. 

e
 :~en~¿
 

Rogelio Cruz Ríos. 

"



Desistimiento. 
Sumario de oficio seguido 

contra Luis Posada Carriles y otros, 
por varios supuestos delitos. 

.' SEÑOR JUEZ QUINTO DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO 
PENAL: 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio,
 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado
 
defensor de Luis Posada Carriles, Pedro Remón, Guillermo
 
Novo y Gaspar . Jiménez, concurro ante .usted, con mi
 

..acostumbrado respeto, a manifestar que desisto del incidente de
 
controversia formalizado por nosotros en contra de la
 
providencia mediante la cua1la señora Fiscal Primero ordenó la
 
indagatoria de mis defendidos.
 

Panamá, veintiuno (21) de febrero del año 2001. 

e 
;enta;:::?¿ 
Rogelio Cruz Ríos. 

:1, 

~. '; 

j 

k,' 
E,. 
,. 



REPUBLICA DE PANAMA 

ORGANO JUDICIAL 

JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA.- Panamá, veintisiete (27) de marzo de 

dos mil uno (2001).

AUTO VARlO N° 76.

El licenciado Rogelio Cruz Ríos en su condición de apoderado judicial 

, I 

de LUIS POSADA 'CARRILES, GASPAR JIMENEZ, HUMBERTO NOVO 
.	 I ! 

i i 
YPEDRO CRISPIN, sindicados por el supuesto delito de Asociación Ilícita para: 

, \1 . 

Delinquir y 'supuesto delito de Falsedad de Documento Público, in~e~uso' 
I ! 
! i 

incidente de controversia en contra de la Fiscalía Primera de Circuito; con la 
I , 

I , 

finalidad que se revocara la providencia que ordenaba la indagatoria de sus' 
'-, 

patrocinados. 

Luego de realizado una serie de trámites y encontrandose el cuadernillo 

pendiente de resolver, el licenciado Cruz Ríos presentó ante este Despacho 

escrito donde manifestó su deseo de desistir del incidente de controversia; ante 

esta petición consideramos viable acceder al mismo tomando en consideración 

que es el propio defensor quien desiste. 

i 
j 

, . !' '; .~¡ . ¡ 

: lj"r::'r. 
""," : 

,,' "t;
!. " '.',i' ' j' 

l ~ 

En mérito de lo expuesto, el Suscrito Juez Quinto de Circuito de 10 Penal 



.Ó»: 2 

I 

i 
I ,

" i ! 

del Primer Circuito Judicial de Panamá, administrando justicia enlnombre de la ' 
.. \ I ,. . 1,: ' 

, .' ,: I 

República y por autoridad de la Ley; ADMITE el desistimientoi fonriulado . ! 
i ': 

, dentro del presente incidente de controversia. 
¡ , 

" 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 1073 del Código Judicial. 

. COPIESE YNOTIFIQUESE, 

Lic. Enriqu A. 
Juez Quintode Cif . o de lo Penal
 

del Primer Circuito Judicial de Panamá
 

Lic. Yira A. González R., 
Sría. Jud. Int. 

Djv.l 

) 
, -

!
 



i

~DICTO DE 24 HORAS NQ. 173.

La Secretaria del JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO 
...;..... PENAL DEL PRIM~R CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, hace saber 

que: en INCIDENTE DE CONTROVERSIA PRESENTADO POR EL 
LICENCIADO ROGELIO CRUZ, EN CONTRA DE LA FISCAL PRIMERA 
DE CIRCUITO, A FIN QUE SE REVOQUE LA RESOLUCION O PROVI
DENCIA MEDIANTE LA CUAL SE ORDENO LA INDAGATORIA DE 
LUIS POSADA CARRILES, GASPAR JIMENEZ, HUMBERTO NOVO y 
PEDRO CRISPIN MORENO, POR LOS SUPUESTOS DELITOS DE 
ASOCIACION ILICITA PARA DELINQUIR Y OTROS, se ha dictado 
una resoluci6n que es del tenor siguiente: 

"JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA.-, 
Panam~, veintisiete (27) de, marzo de d9~~" ' ~.. • ;, 

mil uno (2001).- /?::~/-' 
<r,' 

,'" '1,>:>\ 
AUTO VARIO NQ. 76.t·'.;.J(~;!:,~,· . '.'. 

~:.},1 ..!~ 
\' Ji	 ¡...................................... -" ...	 / ...
 ......................................	 . ';

)
 

"

"~'.~' . " ".:'¡::)/ 
,	 '.. e; , <-.~~ . ',' . ';/'En merito de lo expuesto, el Suscrito· 

Juez QUinto de Circuito de lo Penal del 
primer Circuito Judicial de Panam~, admi
nistrando justicia en nombre de la RepO
blica y por autoridad de la Ley, ADMITE el 
desistimiento formulado dentro del presente 
incidente de controversia. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulo 1073 
del C6digo Judicial. 

COPIESE y NOTIFIQUESE, 

(Fdo)	 Lic. Enrique A. Paniza M., Juez Quinto 
de Circuito de lo Penal del Primer Cir
'cuita Judicial de Panam~. 

(Fdo) Lic. Vira A. Gonz~lez R., Sria. Jud. :Int~". 

Por tanto, para que sirva de -,,.for.rnal., notificaci6n
.' .( ": .~." , .' I . 

a las partes interesadas, se fija e'l'~'presente E¿I~TO 
. \ \ 

en lugar visibie ~e la Secretaria del Tribunal, Ipbr el .. 
... .... •.,~ ~, ~.,'l¡" ¡. ,. j" ¡ ,1 

k.1, .. 

"t~rmino de un (1) dia, alas (10:00 a.m.) de laim~~ana, 
'''.	 1 \.;':. ':- .	 ..1"".,

del día de hoy' treinta (30) de marzo de dos mil Iuno 
," 

(2,001) .= 
~~~~I~ 
Lcda. Vira A. Gonz~lezR., 
Secretaria Judicial Interina~-

edeh 



ORGANO JUDICIAL
 
JUZGADO QUI mo DE CIRCUITQ DE LO PENAL
 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL O~ PANAMA.
 

OFICIO NO. 760.

','.! -Ó, "	 •• 

Panam&, 20 de abril de 2,001.-

Licenciada
 
ARGENTINA BARRERA fLORES,
 
Fiscal Primera del Primer
 
Circuito Judicial de Panam'.
 
E.S.D. 

Sef\ora Fiscala 

Con el respe to acostumb rada, tengo a bien 
remitirle para q~e sea agregado al expediente 

.; ',"principal, el cuadernillo que contiene el Inci . " .
 

dente de Controversia presentado par el Ledo. ~
 
Rooelio Cr~z,:Rl0., en cont~~ d.la;r1.~a.ll. ;' ..
 
Prim~ra de'.Circuito, ;':denúroidel sumarioseful-:·.
 
do: a LUIS POSAOACAR~ILEs,aASPAR'JIME~Z;y::. :
 ;	 ,', ~ 

. r ~ . 
~-. . 

< • ~ ••~ ••,,':~~u~~r~.~~~~,~t~~~~~~~e:~~~~~j~jf~A, 
" .., . 

... ','~...~~pe.., ..·..·:!¡~k ':ij[q'ig:, ,1: 

De u~~edt atentament.!",'i:{', ji:)!:" :
 
.. <:,. .," : 1~¡i\
 

:='" ".'i.' '. '.':'.,',:,;:; 
i:	 

. l . 
..:~;; . . 

" . 
•	 ~ • ; I " 

edeh 

.. 
• l· 

,o; .. 

. .:i:.',;"'.. 



FISCALIA PRIMERA' DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 

\ 
PANAMA. Panamá, veintiséis (26) de abril del .dos mil 

' 

uno 
I , 

\!t-:::'- . (2001). 
1\eí> ¡ 

1 

\ 

'¡ ¡¡ 
, ,1 

I ,¡ 
¡. ~ ¡

Este despacho ha recibido de la Fiscalía Primera del 

i ' 

Circuito de Chiriquí, el Oficio No. 681 de 5 de' abril del 

presente año, que adjunta los Exhortos No. 7, No. 8, No. 9, No. 

10 Y No. 11, debidamente diligenciados, los cuales fueron 

girados por este despacho, y guardan relación con las 

sumarlas seguidas a LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO 

RODRIGUEZ MENA" Y OTROS, por delito contenido en el artículo 5 de 

la Ley 53 de 12 de diciembre de 1995 (posesión de Explosivos); el Capítulo 

I, Título Vil, del Libro Segundo del Código Penal (Contra la Seguridad 
. ., 

Colectiva que implica peligro común); del Capítulo ID, Título VII del Libro 

Segundo del Código' Penal (Asociación ilícita), y el Capítulo I, Título VIII, 

delLibro Segundo de la codificación antes citada (Falsedad). 

En virtud de 10 anterior, la suscrita Fiscal Primera del 

Primer Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: 

.' PRIMERO: Incorpórese al sumario el Oficio No. 681 

de 5 de abril" del presente año, remitido por la Fiscalía Primera 

1del Circuito de Chiriquí que adjunta los Exhortos No. 7, No. 8, 6 
\, 

t:"~ I ,Vt 



No. 9, No. 10 y No. 11, debidamente diligenciados, los cuales 

fueron girados por este despacho, y guardan relación con las 

sumarias seguidas a LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO 

RODRIGUEZ MENA" Y OTROS, por delito contenido en el artículo 5 de 

la Ley 53 de 12 de diciembre de 1995 (posesión de Explosivos); el Capítulo 

1, Título VII, del Libro Segundo del Código Penal (Contra la Seguridad 

"Colectiva que implica peligro común); del Capítulo ID, Título Vil del Libro 

Segundo del Código Penal (Asociación ilícita), y el Capítulo 1, Título VIII, 

del Libro Segundo de la codificación antes citada (Falsedad). 

SEGUNDO: Hágase la foliación respectiva. 

CÚMPLASE, 

LA FISCAL, 

LICDA. ARGENTINA BARRERA FLO~S 

LA SECRETARIA, 

LleDA. ~o"':L' 
EXP:3707
 
impp.
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M1lwSTBRIO PUBÚCO 
FISCALIA PRIMERA 

DEL CIRCUITO DE CI-I1RIt;¿ur 
OFICIO No618
 
DAVID, 26 de ABRIL del 2001.
 

Licenciada 
ARGENTINA BARRERAFLORES 
Fiscal Primera del Circuito del 
Primer Circuito Judicial de Panamá.. 
E. .S. D. 

Señora Fiscal: i 
I 
i 
! 
I 

Tengo a bien remitir a usted las comisiones, debidamente diligenciadas,llil>radas 'a este 
Despacho a mi cargo, dictadas dentro de las sumarias seguidas a JOSE VALLÁDARES (a) 
"PEPE", por delito CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA, que constan de CIENTO 
SETENTA Y TRES FOLIOS (173). ! ,, 

Por separado así también le envío, las siguientes evidencias, que guardan ~el~ción con las 
';~''':.~; . 
~;'; diligencias, las cuales detallo a continuación:· . 
o· 

Dos pares de baterías alcalina de 1.5 voltios, DURACELL, en su 'estuche de 
presentación, uno de ellos está abierto; 

Una batería KODAK de 9 voltios; 
Un probador de corriente, de 90-60 voltios AC-DC, U.S.A, de material plástico color rojo 

y dos alambres de color amarillo; 
Un cable de color blanco; de aproximadamente 24 pulgadas de largo; 
Un envase de metal, color gris, contentivo de un polvo color gris, presumiblemente 

pólvora: 
Una cantidad de material, (estaño), en un rollo de material plástico; 
Dos libros, titulados "ORLANDO BOSCH". "EL HOMBRE QUE YO CONOZCO"; y 

otro, "LOS CAMINOS DEL GUERRERO. LUIS POSADA CARRILES"; 
Un cautíl modelo NP-40, empuñadura de color celeste de metal plástico; 
Dos tarjetas de presentación membretadas: APARTOTEL LA PERLA Y servicio de taxi, 

ALFONSO BATISTA; 
Una vista fotográfica en blanco y negro, satinada de l1X14; 
Un recorte de periódico con personajes de la Revolución Cubana; 
Una vista fotográfica a colores, con personajes de Revolución Cubana; 
Tres vistas fotográficas blanco y negro, con personajes de la Revolución Cubana; 

. ¡,'. 

" 
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Un certificado expedido a JOSE VALLADARES ACOSTA, por la "ASOCIACION DE 
VETERANOS DEBAlllA DE COClflNOS, BRlGADA 2506,BATALLON 3 INF~RlA. 

Un documento plastificado, que describe al señor lOSE VALLADARES"ACOSTA, 
todos los datos están en'el idioma inglés. " " I .¡• ' ' 

1, 
I 

i i 

Atentamente I 
I 

[. ,.",,-. 

. ':~ , 

: .'~. 
ft;:; . 

¡ ,,:,,\\11,1'. 
, ! 
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MINISTERIO PUBLICO 
FISCALIA PRIMERA DEL CIRCUITO 

DE CHIRI~ijI. 

CONTIENE DILIGENCIAS PRACTICADAS EN RELACION A COMISIONES 

DIC'llADAS POR L.l\ FISCALIA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER 

CTO. JUDICIAL DE PANAMA. DENTRO DE SUMARIAS SEGUluAS A LUIS 

POSADA CARRILES Ca) FRANCO RODRIGUE¿ MENA y OTROS POR DELITQ 

DE POSESION.DE EXPLOSIVOS y OTROS. 

\ i 

.... . 
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FISCALIA PRIMERA DEL CIRCillTD DE cnuuoui: DAVID, veinticuatro (24) 
de abril del afio dos mil 11110 (2001) .. 

Btindeeelc la agilización procesal necesaria, a la comisión contenida en el Exhorto 

No. 07, fcchado 20 de los corrientes, dictado dentro de las sumarias seguidas a LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ MENA, por el delito de 

POSESION DE EXPLOSIVOS Y OTROS, que se iniciara De Oficio y librado a este 

. Despacho del Fiscal Primero del Circuito Judicial de Chiriqui, procedente del Fiscal 

Primero del Circuito, del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Cúmplase, 

ELFISCAL c.d3'k¿:l~~\e ' 
LIC. ABDIEL A SAMUDIO C, 

LA SECRETARIA 

! 
I 

. 

Godep.
¡ , ; .:7;~",,/ . 
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MINISTERIO PUBLICO
 
FlSCALIA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER
 

CIRCUITOJUDICIAL DE PANAMA
 

Panamá, 20 de abril de 2001.
Oficio No. 2012. . , 

Licenciado 
Abdiel Samudio 
Fiscal Primero de Circuito de Chiriquí 
con'sede en la ciudad de David 
E.S.D.~ 

Señor Fiscal: 

Adjunto a la presente remito a usted el EXHORTO No. 07 de esta misma 

fecha, a fin de que se sirva' diligenciarlo a la mayor brevedad posible, 

que guarda relación con el sumario seguido a LUIS POSADA CARRILES (a) 

fRANCO RODRÍGUEZ' MENA .y otros, por el delito de Posesi I 1 de 

Explosivos y otros, iniciado de oficio. 

Atentamente, O~\ 
Leda. Argen~'~~~¡¡ flores 

Fiscal Prim 1Primer 
circi á 

ADF/~cap~/El(p.3707 -oo, 

Mli"~lSTER r~J PUBLICO 

~:;;;-~~uJ -I~.h( (J t; aL:~ 
Reci~~~~'~'~'~~J¿¡"""""(2}~::¿"''''''''':''':':'''''''-

• ,.. de ) L del ano dos ro 
y los agrego a los, autos. 

«: .........................~1. ..: .
 
8ECHETARIO 
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FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL 
DE PANAMÁ ' 

EXHORTO No. 07 

La suscrita Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de 
'~, Panamá, al Honorable Fiscal Primero dc'Chirlquí.

HACE SABER: 

Que en las sumarias seguidas en contra de LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA por el delito de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS Y 

otros, iniciado de oficio, se ha dictado la siguiente resolución, cuyo 

con~enido es el siguiente: 

"FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
Panamá, cuatro (4). de abril de dos mil uno 
(2001).

En este despacho del Ministerio Público, se 
instruye el proceso penal incoado a LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENAYotros; 
por el delito de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, 
ASOCIACIÓN ILÍCITA PARA DELINQUIR, CONTRA 
LA SEGURiDAD COLECTIVA Y FALSEDAD DE 
DOCUMENTO PÚBLICO, iniciado de oficio. 

Del caudal probatorio emerge la
 
\'-; vinculación de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL
 
'---.' 

CUBANO, con conductas típicas y antijurídicas 
contempladas en nuestro Código Penal para 
receptarle declaración indagatoria. Por ellos 
procedemos a fundamentar la medida procesal 
señalada. 

De igual manera se ha establecido la 
vinculación de JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO 
YCÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN, con los 
delitos establecidos el Capitulo I, Titulo VII del 
Libro Segundo del Código Penal (Contra la 
Seguridad Colectiva) y del.Capítulo I1I, Título VII, 
del Libro Segundo de la codificación antes citada 
(Asociación Ilícita). 

i 
Il. ANTECEDENTES , I 

-: Inicia la presente investigación criminal 
mediante Informe de fecha 17 de noviembre del 
año dos mil, suscrito por el Inspector III JESÚS 
ESCALA VÁZQUEZ, Jefe del Departamento de 
Investigaciones Criminales de la Policía Técnica 
Judicial, en el que se señala que a las dos y treinta 
de la tarde había recíbído informacíón a objeto deo:-/;; 
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que se verificara en el Hotel Coral Suite, si se 
encontraba hospedado FRANCO RODRÍGUEZ o 
LUIS POSADA CARRILES, sujeto que había sido 
denunciado ante los medios televisivos por el 
mandatario de Cuba Dr. Fidel Castro de atentar 
contra su vida. 

Realizada las averiguaciones respectivas en 
el Hotel Coral Suite, fueron aprehendidos GASPAR 
JIMÉNEZ identificado con el nombre de MANUEL 
DÍAZ, GUILLERMO NOVO, LUIS POSADA 
CARRILES identificado con el nombre de fRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, Y PEDRO CRISPÍN REMÓN. 
Los mismos se encontraban hospedados en las 
'habitaciones No. 310 y 509. En el allanamiento y 
registro de las habitaciones señaladas se determinó 
que en la habitación 310 se hospedaban LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA y. PEDRO CRlSPÍN REMÓN, con pasaporte 
No.084987631 de nacionalidad estadounidense y
 
dé origen cubano. Abierto un maletín que estaba
 
en la habitación por LUIS POSADA <:ARRILES (a)
 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA se encontró en su
 
interior nota manuscrita visible a folio 34, cuyo
 
contenido inicia con la frase "Grupo Militar de
 
Acción y Justicia (GMJ\fFJ "Comandos Cubanos",
 
((G= GRACIA M= MONZON. A= ARNALDO J=
 J J J 

JULJO' , y menciona el plan elaborado "para 
lograr la pronta restitución de la libertad en 
nuestra patria se denomina "David vs Goliat" y 
encontramos en la perfección de la Ley de Dios 
nuestra fortaleza". En la habitación 50S, se 
hospedaban' GUILLERMO NOVO Y GASPAR 
JIMÉNEZ (a) MANlJEL DÍAZ. 

A fojas 26 a 29 y 30 a 44 constan los
 
Informes de la Policía Técnica Judicial y la
 
Dirección de Información e Investigación Policial
 
de la Policía Nacional, ambos de fecha 18 de
 
noviembre de 2000, referente a las diligencias de
 
Allanamiento y Registro practicadas en el Hotel
 
Coral Suite.
 

A foja 42, consta que GUILLERMO NOVO,
 
PEDRO REMÓN Y LUIS POSADA CARRILES (a)
 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA, viajaron el día 16 de
 
noviembre del año 2000, desde la ciudad de David
 
hasta la ciudad de Panamá, en la línea aérea
 
Aeroperlas.
 

El Informe de Investigación de la Policía
 
Nacional, fechado 18 de noviembre de 2000,
 
suscrito por el Comisionado LUIS ALBERTO
 
GONZÁLEZ CONTE, expresa, que una de las
 
personas aprehendidas en el Hotel Coral Suite, se
 

.identificó con el nombre de FRANCO RODRÍGUEZ
 
MENA, el cual portaba un pasaporte salvadoreño
 
cuya foto no corresponde con su nombre. En este
 
informe se hace una narración de las
 
investigaciones policiales, que contiene una síntesis
 
del ingreso de los imputados al territorio nacional,
 
sus movimientos o actividades y participación en
 
los hechos que nos ocupan (Fojas 51 a 56).
 

El Informe de Novedad visible a folios 57 a 
58 de fecha 18 ~e noviembre de 2000, suscrito por .~ 
el cabo A. Avila, pone en conocimiento la G&) 
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aprehensión de CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS 
CHACÓN Y JOSÉ MANUEL HURTADO VIVEROS, 
luego de salir del local comercial "BOTE 
ACUARIO". Al señor MATAMOROS CI-IACÓN se le 
encontró una pistola y un revólver en diligencia de 
allanamiento efectuada en su residencia.. ubicada 
en RíoAbajo. (diligencia a foja 139). 

En contestación a la nota OEI-113-2000, 
fechada 18 de noviembre del año 2000, enviada 
por la Dirección de Información e Investigación .! 

Policial de la Policía Nacional; se incorporan 
documentos .de la Policía Nacional Civil y la .!

; 

Dirección General de Migración de El Salvador, 
sobre los registros que mantiene. en ese país 
FRANCO. RODRÍGUEZ MENA, nombre utilizado 
poi LUIS POSADA CARRILES. En la documentación 
señalada se observa que el jefe del Registro del 
Estado Familiar de El Salvador indica, que se había 
procedido a reponer la partida. de nacimiento de 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA, con la presentación 
por él mismo de un acta de bautismo.en la que el 
párroco de Tecapán certifica que en los libros de 
bautizo número 3 de esa parroquia, 
correspondiente a los años 1923 a 1931, en la 
página 366, se encuentra la siguiente partida "en 
Tecapán a ocho de diciembre de mil novecientos 
treinta bauticé a FRANCO RODRÍGUEZ MENA, que 
nació el veinte de febrero de mil novecientos 
treinta...". No obstante, se adjuntó igualmente que 
se recibió una nota aclaratoria del señor PORTILLO 
OSORIO, administrador parroquial de Tecapán, 
quien aclaró que el acta de fe de bautismo a 
nombre de FRANCO RODRÍGUEZ MENA, no tiene 
ningún efecto ya que el mencionado RODRÍGUEZ 
MENA abusó de la buena fe del fallecido párroco 
RAFAEL ANTONIO SANTOS MARTíNEZ, quien
 
fungía como cura párroco en ese afio. Y ello, como
 
se puede apreciar a folio 74, fue porque la
 
inscripción de esa acta de bautismo se agregó en el
 
marginal superior de los libros, lo que según el
 
derecho canónico de la iglesia Católica se prohíbe
 
(Fojas 59 a 75) .
 

.El Informe de la Dirección de Información e
 
Investigación Policial de la Policía Nacional, de
 
fecha 19 de noviembre del año 2000, suscrito por
 
el Capitán FELICIANO BENÍTEZ VEGA, expresa que
 
el señor JOSÉ MANUEL HURTADO VIVEROS les
 
señaló a las unidades policiales el lugar en donde
 
dejó el maletín que había encontrado en la parte
 
trasera del asiento del automóvil marca Mitsubishi
 
color rojo que había sido rentado en el aeropuerto
 
de Tocumen por FRANCO RODRÍGUEZ, es decir
 
por LUIS POSADA CARRILES Yel amigo que habían
 
recogido, procedente del extranjero (Fojas 99 a
 
100). . 

El Informe de la Policía Nacional, fechado
 
19 de noviembre de 2000, suscrito por el Capitán
 
FELICIANO BENÍTEZ, pone de manifiesto que en el
 
sector # 3 de Belén se encontró el maletín que
 
contenía artefactos explosivos (Fojas 102 a 103).
 
Se adjunta a este informe, vistas fotográftas del
 
maletín encontrado (fojas 104 a 106). ~/
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En diligencia de Inspección Ocular 
efectuada en el sector de Tocumen, los Pinos, 
Mañanitas, el día 19 de noviembre de 2000, con la 
participación. de los imputados JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO Y CONCEPCIÓN FIGUEROA 
ROJAS, a indicación de este último, se ubicó, en un 
terreno baldío, al lado de la empresa materiales 
('EL SOBRINO", cerca de una palma de coco, que 
está pegada al muro, el sitio donde estaba el 
maletín con explosivos. Desenterrado el maletín, el 
mismo corresponde aIa siguiente descripción, de 
color negro con "un lago de Pez Espada de color 
blanco con verde aqua, la frase que dice la Quinta 
Temporada de los Delfines en color blanco con 
verde aqua y el número 5 TH, en el otro lado se lee 
"SEASON" sobre un fondo blanco con negro la 
frase "The Miami Herald" en letras negra, la frase 
el Nuevo Herald con letras blancas, a un costado 
del maletín la palabra MARLINS. en fondo aqua". 
Revisado el contenido del maletín, se observaron 5 
radios Marine Band Radio, marca "HUMMIN", 
color amarillo con base gris, modelo VHFS, con sus 
respectivas antenas; un sistema de control remoto, 
marca Futaba modelo "SKYSPORT 4" de "72.910 
MHZ", que en su interior tiene una placa que dice: 
"FCC ID:AZAPT4VF-72", "ruTABA MADE IN 
TAIWAN", con su respectiva antena; 5 cargadores 
de color negro, uno marca "Futaba" , serie 
E124311, modelo "FBC-8B (4)"; una fuente de 
poder con dos baterías de litio marca Duracell; un 
estuche pequeño con su broche; 10 envoltorios o 
cartuchos plásticos en cuyo contenido se aprecia 
una masa de color crema, la cual se describe así: 1 
cartucho con rayas verticales blancas y rojas, que 
en su interior contiene 8 pedazos de una masa 
amarillosa de forma redonda e irregular; 5 bolsas 
plásticas de color transparente con cierre 
hermético visible la letra "ZIPLOC BRAND", en las 
cuales se le observó un material pastoso de color '."," crema; 2 bolsas plásticas que contienen un lago en \~,~i/ 
fondo verde y rojo, la frase "AUTO FRECUENTE", 
que en su parte interior la letra "AM" (la A en 
color rojo y la M en color verde), encerrada en un 
círculo la frase "AUTO MERCADO", en letras 
verdes, que en su interior contiene una pasta 
cremosa, 1 bolsa plástica de fondo blanco, pintado 
tres pinceles y una pasta, encerrada en un círculo 
de color blanco con letras anaranjadas la frase 
"TALEM", Y sobre un fondo amarillo con letras 
celestes las frases "ARTISTS MATERIALS", que en 
su interior contiene la pasta cremosa, de color' 
crema; 1 regla "ACP" marca "SURGE ARRISTE" de 
,7 tomas, color crema con su cordón, serie 
Z97090211107; 1 caja negra de plástico, de la 
cual sobresalen en sus extremos unos cables, en 
uno de los extremos cables de color rojo y negro, 
en otro costado cables de color negro y rojo, en 
otro costado cables blancos con su enchufe yen su 
tapa una luz pequeña de color rojo y un botón 
blanco. De este último artefacto, los explosivistas lo 
identifican como un aparato de sistema de disparo J 
(171 a ISO. Las vistas fotográficas de estoscv) 
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explosivos, encontrados en esta diligencia constan 
de fojas 123 a 133. 

El Informe Preliminar de la Sección de 
Química Forense del' Departamento de 
Criminalística de la Policía Técnica judicial de 
fecha 21 de noviembre de 2000, suscrito por JOSÉ 
ORTEGA y JORGE BATISTA, indica como 
conclusión que "El análisis de los indicios 
identificados como: No.l. No.2. y No.3 produjo 
resultados positivos para la presencia del 
Explosivo: DENOMINADO C-4 (explosivo plástico 
de tipo militar)". Los indicios analizados fueron los 
siguientes: ((CARTUCHO PLASTICO ROTULADO 
AUTO FRECUENT0 COLOR VERDE Y ROJO) 
CONTENTIVO DE UNA SUSTANCIA DE COLOR
 
CREMA; CARTUCHO PLATICO COLOR VERDE
 
OSCURO, CONTENTIVO DE UNA SUSTANCIA DE
 
COLOR CREMA; CARTUCHO BLANCO CON
 
LETRERO AMARILLO) CELESTE Y ROJO QUE DICE
 
TALENSARTIS MATERIALS CONTENTIVO DE UNA
 
SUSTANCIA DE COLOR CREMA" (foja .164).
 

El Informe Final, de la Sección de Química 
Forense del Departamento de Criminalística de la 
Policía Técnica judicial, de fecha 23 de noviembre 
del año 2000, estableció la PRESENCIA EN LAS 
MUESTRAS O INDICIOS IDENTIFICADOS DESDE 
EL NO.l AL 9 DE C-4, y EN LA MUESTRA O 
INDICIO IDENTIFICADO CON EL NO.I0 LA 
PRESENCIA DE PETN Y RDX (Foja 1,166). 

Se receptó la declaración jurada al detective 
de la Policía Técnica Judicial RAMÓN FRANCISCO 
GONZALEZ BERMUDEZ. El mismo detalla 
resumidamente los pormenores de la aprehensión 
de los imputados GUILLERMO NOVO, PEDRO 
CRISPÍN REMÓN, LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y GASPAR jIMÉNEZ 
(a) MANUEL DÍAZ,y la diligencia de Allanamiento
 
y Registro realizada por la Fiscalía Auxiliar de la
 
República. Indica también que se logró aprehender
 
al imputado JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO,
 
quien manifestó que condujo a unos señores de
 
nacionalidad cubana, y que cuando fue a lavar el
 
vehículo encontró un maletín deportivo de color
 
negro que le llamó la atención y al abrirlo se
 
percató que había unos radios y unas pastas como
 
de color cremoso, pero que al ir a devolverlo a los
 
mismos vio que estaba la policía, se retiró con la
 
bolsa hacia Tocumen, en donde la entregó a su
 
sobrino FRANCISCO ARROCHA. Indica, que el
 
aprehendido ARROCHA, manifestó que el maletín
 
fue entregado a LUZ EMIRLA MURILLO, y que
 
allanada la residencia de la misma señaló que el
 
maletín se lo había entregado a un vecino de
 
nombre CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS. Acota,
 
que localizado FIGUEROA, condujo a las unidades
 
policiales al área donde se había enterrado el
 
maletín. De esta manera se dio por ratificado del
 
informe policial contenido a folios 165 y 166 del
 
sumario (Fojas 194 a 197).
 

El Comisionado LUIS ALBERTO GONZÁLEZ 
CONTE, con funciones en el Departamento de ~ 
Información e Investigación Policial (D.I.I.P.) de la (J'j... 

. o 
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Policía Nacional, rindió declaración jurada a folios 
198 y 199, Y en la misma se ratifica bajo la 
gravedad de juramento del contenido del Informe 
Policial visible a folios 51 a 56, y manifiesta que la 
firma que aparece en el mismo es de su puño y 
letra. 

JORGE SEBASTIÁN BATISTA DOMÍNGUEZ, 
Jefe Encargado de la Sección de Química del 
Departamento de Criminalística de la Policía 
Técnica Judicial, y JOSÉ ISABEL ORTEGA GARCÍA, 
perito forense, se afirman y ratifican de la prueba 
pericial contenida a folios 163, de fecha 21 de 
noviembre del año 2000, mediante la cual se 
determinó la presencia del ,explosivo plástico de 
tipo militar, denominado C-4, en parte del 
contenido del maletín (Fojas 200 a 202 y 203 a 
205). 

Los agentes de la Sección de Explosivos de la 
Policía Nacional, TRINIDAD MADRID 
RODRÍGUEZ, RICARDO ALBERTO CÁRDENAS 
NÚÑEZ y RUGER RUFINO JAEN C.ANO, que 
estuvieron presentes en la ubicación y 

'recuperación del maletín que contenía los 
explosivos, durante la realización de la diligencia 
de Inspección Ocular, rindieron declaraciones 
juradas (Fojas 224 a 226, 233 a 235 y 236 a 238). 
Todos indicaron, el lugar en donde fueron 
encontrados los explosivos y los artefactos. 
Manifestaron, que el maletín estaba enterrado en 
un saco de henequén y con dos bolsas plásticas 
negras que lo cubrían. Informaron, que mandaron 
a salir del lugar por motivos de seguridad, 

'procedieron a abrir el maletín, y observaron que 
los componentes del artefacto estaban separados, la 
carga principal (explosivos) no estaba preparada, 
ni había detonadores, la fuente de energía estaba 
separada, solamente el sistema de disparo con su 
dispositivo estaba preparado y el control remoto, 
los radios, no mantenían la antena puesta. Una vez 

"

verificado que el artefacto no representaba peligro 
,
c-' 

para moverlo, se procedió a sacarlo del área. 
Indica, que el explosivo plástico encontrado es de 
alto poder, denominado C-4 (explosivo militar). 
Explicaron, que este explosivo tiene la capacidad 
de destruir cualquier carro blindado, puede 
destruir edificios, puertas de acero, y que la onda 
expansiva de esta calidad y clase de explosivo 
puede alcanzar hasta doscientos metros, y su 
alcance dependerá de su confinamiento y la 
cantidad que se use. Al ser humano, sostienen, a la 
distancia de doscientos metros le afectaría los 
sentidos, hemorragias internas, y si la persona 
estuviese en el centro de la explosión, aunque 
estuviese dentro de un carro blindado no 
sobreviviría. Informaron, que la capacidad 
destructiva de este material es total, y que no son 
de venta comercial sino de uso militar. Señalaron, 
que las personas que confeccionaron lo encontrado 
son expertas, y el artefacto explosivo puede ser 
accionado a distancia a control remoto cuando la 
persona lo desee, sin ser visto, y la distancia del L 
alcance del transmisor, dependerá de las t;:;) 
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interferencias artificiales y naturales, el estado del 
tiempo y el lugar en donde está ubicada la antena 
utilizada por el receptor. Señalaron, los 
componentes encontrados son para confeccionar 
una bomba. 

A folios 220 y 221, consta alquiler de 
vehículo Mitsubishi Lancer color negro,· a nombre 
de GUILLERMO NOVO, en la empresa AVIS· RENT 
A CAR, con fecha de salida o entrega 17 de 
noviembre del año 2000, para ser devuelto el 18 
de noviembre del año 2000. También consta 
alquiler en la misma empresa de un automóvil 
Mitsubishi Lancer de color gris a nombre de 
GUILLERMO NOVO, con fecha de entrega 17 de 
noviembre de 2000 y devolución el 18 de 
noviembre del año 2000. Cada vehículo registra 
matrícula diferente. 

De fojas 246 a 259 se aprecia el Informe de 
fecha 19 de noviembre del año 2000, dirigido al 
Comisionado LUIS ALBERTO GONZÁLEZ CONTE, 
por el Capitán ERIC ESTRADA del Grupo de 
Recolección de Información Policial de la Policía 
Nacional. En el mismo se sintetizan policialmente, 
las actividades desplegadas del día 9 de noviembre 
al día diecisiete de noviembre del año dos mil, 
narradas voluntariamente por. JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO. De este informe se ratifica al 
mismo, bajo la gravedad de juramento, de folios 
279 a 287. 

A folios 206 a 212 rindió declaración 
indagatoria JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, 
con respecto al maletín que contenía los letales 

. explosivos y artefactos idóneos para hacerlos 
detonar. El mismo señaló que el día ocho de 
noviembre del año 2000, su jefe, el señor CÉSAR 
MATAMOROS, le dijo que si se quería ganar un 
dinero extra, manejándole a LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, motivo 
por el cual se dirigió al Hotel las Vegas en un taxi, 
donde se encontraba .hospedado el mismo. Al 
abordarlo, éste le manifestó que quería mudarse a 
otro apartotel por allí mismo, porque en el que 
estaba no le gustaba. Fueron al Coral Suite, 
entraron, preguntó el precio y luego lo fue a llevar 
al hotel en donde estaba. LUIS POSADA CARRILES 
(a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA le informó que al 
día siguiente vendría un amigo de él para que lo 
recogiera en el aeropuerto. Al día siguiente, 9 de 
noviembre de 2000, se dirigieron en taxi al 
aeropuerto de Tocumen, esperaron al amigo, 
cuando llegó se dirigieron a la empresa Dollar Rent 
a Cal' para alquilar un vehículo, que resultó ser un 
Mitsubishi Lancer color rojo. Indica, que este 
vehículo fue alquilado por el amigo de LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA, quien pagó doscientos dólares con una 
tarjeta, y por este último, quien pagó doscientos 
dólares en efectivo. Narra el recorrido que 

; ! 

hicieron posteriormente, incluyendo la casa de 
CÉSAR MATAMOROS, Y una cena en la Barca 
Dorada d~ Río Abajo. Luego se dirigieron al Hotel í 
Coral Sude los tres; donde ya WIS POSADA 1ír1JJ 
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CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ MENA se 
había mudado. Acota, que al día siguiente, es decir 
el día viernes 10 de noviembre, al que recogieron 
en el aeropuerto le dijo que lo llevara a SERFRASA 
a buscar unas cotizaciones, y que también llevó a 
los mencionados a Gorgona, al rancho de CÉSAR 
MATAMOROS. Cuando llegaron los tres a Gorgona 
se pusieron a conversar y él se fue para el bar del 
rancho. De allí, regresaron a Panamá y en el hotel 
recogieron las maletas y llevaron al amigo de LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA al aeropuerto. Narra, que el sábado 11 de 
noviembre del año 2000, llevó a LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA donde 
el señor CARRILLO. Entraron a conversar y él se 
quedó abajo con la empleada, luego lo llevó al 
hotel y se dirigió a su casa. El domingo 12, lo llevó 
al supermercado El Rey.de Vía España de compras, 
a la farmacia Arrocha, luego 10 dejó en el hotel y se 
fue a su casa. El día lunes 13, lo pasó a recoger, 
fueron al taller, donde recogieron a CÉSAR 
MATAMOROS, comieron en el Chimborazo, luego 
dejaron a CÉSAR MATAMOROS de vuelta en el 
taller, y fue allí donde LUIS POSADA CARRILES (a) 
fRANCO RODRÍGUEZ MENA le dijo que al día 
siguiente irían a Chiriquí a visitar a un amigo de 
él. Para Chiriquí salieron a las cinco de la mañana 
del día 14 hacia David, donde le dijo que se 
quedara en un hotel en David ya que no había 
mucho espacio para él en el lugar en donde iba a 
estar, y se quedó en el Hotel Occidente de esa 
ciudad. LUIS POSADA CARRILES (A) fRANCO

) 
. RODRÍGUEZ MENA le dejó cincuenta dólares para 
que pagara un hotel, y se fue en un taxi a visitar a 
su amigo que vivía en la finca JACU, cerca a la 
frontera. Señala, que a las 9 de la noche LUIS 
POSADA CARRILES (A) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA 10 llamó para decirle que al día siguiente le 
daría la dirección de la finca en donde él estaba. 
Indica, al día siguiente, es decir, el miércoles 15 de 
noviembre, como a las 7 de la mañana, siguió las 
indicaciones y se dirigió hacia la frontera a la finca 
JACU, casa de PEPE EL CUBANO. Cuando llegó, 
estaba LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA c'onPEPE EL CUBANO. Los tres 
se pusieron a hablar, y lo mandaron para la 
cocina. Manifiesta, que en horas de la tarde de ese 
mismo día, LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, GULLERMO NOVO Y su 
persona salieron hacia la frontera, cuando llegaron 
ellos se fueron a tomar café en una cafetería que 
está cerca de la Aduana de Costa Rica, y él se 
quedó paseando por las tiendas de la frontera. 
Afirma, que los mismos regresaron acompañados 
por .dos personas que traían equipaje,' se 10 
presentaron y se fueron a la finca deJACU.Uno de 
ellos, traía una maleta con un maletín oscuro 
arriba del mismo. Informa, que al día siguiente, o 
sea, el jueves dieciséis llevó a LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, a 
GUILLERMO NOVO ya PEDRO CRISPÍN REMÓN 
hacia el aeropuerto de David. Más tarde, señala, cP 

O 
f7 
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que viajó en el vehículo Mitsubishi Lancer color 
rojo hacia Panamá con GASPAR JIMÉNEZ (a) 
MANUEL DÍAZ, donde llegaron al Hotel Coral 
Suite, aproximadamente a las 11:00 de la noche, 
dejó el carro en ese lugar y se dirigió a su casa. Al 
día siguiente, expone, o sea el viernes 17 de 
noviembre del año 2000, fue al hotel y se dirigió a 
alquilar un carro con GUILLERMO NOVO, cerca 
de Manolo y en la vía Veneto. Dijo haber sido 
informado por GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL 
DÍAZ que el carro rojo se iba a entregar. Acota, 
que luego de alquilar el carro fueron donde CÉSAR 
MATAMOROS, GUILLERMO NOVO, GASPAR 
JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, y de allí se dirigieron 
al Chimborazo a comer. Allí, GASPAR JIMÉNEZ (a) 
MANUEL DÍAZ, preguntó por el lugar en donde se 
iban a quedar los presidentes y a dónde iba a 
realizarse la convención, y dijo que cuando 
terminaran de comer pasaran por el lugar. Cuando 
terminaron de comer, informa, dejaron a CÉSAR 
MATAMOROS, se dirigieron por el Corredor Sur 
viajando desde el Riande Aeropuerto, y GASPAR 
JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ le indicó que viajara a
 
una velocidad suave, se fue hasta Atlapa y le
 
informó que allí era el lugar en donde se realizaría
 
la conferencia y el hotel de al lado donde se iban a
 
quedar. GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ le
 
dijo; expresa, que se metiera pegado al hotel, pero
 
señala que ello fue imposible porque había
 , 

.¡barricadas. Se fue por la esquína que está al frente 
del lJA hasta calle 50 para ver si había una entrada 
al hotel, pero fue imposible. Después, GASPAR 

. JIMÉMEZ (a) MANUEL DÍAZ, le pidió que fueran a 
la Universidad, al lugar en donde se iba a dictar 
una conferencia, fueron hacia allá y le señaló las 
ínstalaciones de la Universidad de Panamá y por 
último se fueron al hotel. Explica, que allí le 
informaron que tomara el carro rojo y fuera a 
lavarlo, y ahí se dio cuenta de la existencia del 
maletín de color negro, lo abrió y vio, entre otros, 
unos radios, una masa cremosa, una extensión 
eléctrica y unos cargadores de radío. Expone, que 
le informó a CÉSAR MATAMOROS de la presencia 
del maletín en el vehículo y que habían un poco de 
cosas raras, y el mismo le dijo que le entregara eso 
a los cubanos porque al parecer andaban en algo 
raro, regresó y llegando al hotel se dio cuenta que 
había agentes de policía. Siguió de largo, y fue 
hasta donde su mamá en Tocumen, metió el 
maletín debajo de la cama, y al día siguiente se fue 
a trabajar en el taller, en donde fue aprehendido 
por la policía junto a CÉSAR MATAMOROS. 

. Niega saber el significado del contenido del 
maletín, y que cuando lo vio estaba en la parte de 
atrás del asiento del conductor. Dijo, que no tenía 
las llaves del vehículo Mitsubishi Lancer rojo, sino 
que las tenía GASPARJIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, 
pues este se había quedado con el carro y él se 
había ido en taxi para su casa. Se le preguntó, si 
anteriormente había visto ese maletín, contestó que 
las personas que transportaba tenían maletín, pero ~. 
no puede asegurar que sea ese, pero aclaró que G~ 

EJ
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GASPAR jlMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ llegó con 
una maleta de ruedas y agarradera, y encima de la 
maleta trajo un maletín, pero no le tomó 
importancia. Con respecto al maletín, cuando le 
dijo a CÉSAR MATAMOROS sobre el maletín que 
contenía los radios, la masa cremosa y los 
artefactos, este le expresó "ES CONVENIENTE QUE 
TE DESHAGAS DEL MALETÍN PARA NO 

'(,,' METERNOS EN PROBLEMAS'. Indica, que de su 
casa donde dejó el maletín lo enviaron para la casa 
de su hermana. Manifestó, que en el recorrido les 
escuchó expresar a GASPARJIMÉNEZ (a) MANUEL 
DÍAZ y a GUILLERMO NOVO, que había mucha 
seguridad de los presidentes y del gobierno, y que 
muchos andaban en' civil. Informa, que las 
personas que transportó hacian muchas llamadas y 
usaban muchos celulares. Preguntado si los señores 
que transportaba, en algún momento hablaron del 
jefe de Estado Cubano Dr. Fidel Castro, contestó 
"Ellos hablaban que no había seguridad que 
viniera, y si llegaba venía de improviso". 

Luego de los detalles proporcionados por 
jOSÉ , MANUEL HURTADO VIVERO, la Fiscalía 
Auxiliar de la República dispuso practicar 
diligencias de Inspección Ocular. La primera, se 
llevó a cabo el día 22 de noviembre de 2000 en el 
recorrido que hizo JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO con GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ 
y GUILLERMO NOVO en los lugares en que se iba 
a presentar el mandatario de Cuba Dr. Fidel 
Castro, el Centro de Convenciones Atlapa, el Hotel 
Cesar Park y la Universidad de Panamá (Fojas 307 ...... a 3.11). La otra Inspección Ocular, se realizó el día 
25 de noviembre de 2000, en los puntos recorridos 
por JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO Y los 
señores con los que se contactó el señor LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA en la Provincia de Chiriquí, destacándose el 
ingreso al país por Paso Canoas de dos sujetos y la 
reunión en la finca "JACU" de propiedad del señor 
conocido como "PEPE EL CUBANO" de nombre 
JOSÉ VALLADARES (Fojas 330 a 338). 

, En esta diligencia de Inspección Ocular, se 
incorporaron listados de Movimiento de Personas 
por los puestos de la Frontera Panamá y Costa Rica, 
de la Dirección de Migración y Naturalización con 
fecha dieciséis de noviembre del año 2000. 
También se estableció la proximidad de la finca 
JACÚ a la frontera entre las Repúblicas de Panamá 
y Costa Rica. Igualmente se constató que en esta 
finca únicamente residía JOSÉ VALLADARES (a) 
PEPE EL CUBANO Y su empleada, además que las 
instalaciones de la residencia son amplias y de 
gran tamaño (fojas 337 a 352). 

En el proceso, se receptó la declaración 
indagatoria de FRANCISCO ANTONIO ARROCHA 
MURILLO, sobrino del imputado, JOSÉ MANUEL 

. !HURTADO VIVERO, quien fue la persona que sacó 
el maletín con explosivos de la casa de su tío, por 
preocupación de su familia, pues su abuela LITA le 
dijo que su tío lo había dejado allí y ella no lo ~ 
queda en ese lugar porque eso era de los cubanos~ 

. @
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Indica, que no lo abrió, y sacó el maletín porque su 
abuela se 10 pidió y él decidió llevarlo hacia la casa 
de su tía (Folios 227 a 230). 

Indagado CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS,
 
a folios 213 a 216, indicó que estaba en su casa y
 
que una vecina de nombre LUZ EMIRLA MURILLO
 

'le pidió que por favor le ayudara con el maletín, 
pues se lo había llevado el sobrino, y que 
presuntamente ese maletín era de la gente cubana. 
Señala, que vio cuando FRANCISCO ARROCHA le 
entregó el maletín a la misma. Indica, que ella le . 
pidió que lo botara o "cualquier cosa", y él le 
contestó que lo iba a enterrar. 
. Indagado CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS 
CHACÓN, corrobora la versión de JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO, en cuanto a que le procuró a 
LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA chofer para que se transportara en su 
estadía en Panamá. Confirma el viaje realizado' por 
JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO a Chiriquí para 
transportar a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA. También declara respecto al 
maletín encontrado en el vehículo Mitsubishi 
Lancer de color rojo por JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO. Acotó, que conoció a la persona que se 
hacía llamar MANUEL DÍAZ en Miami, pero con el 
apellido de JIMÉNEZ, y que él no sabía que el 
mismo se hacía llamar MANUEL DÍAZ. También, 
indicó, haber recibido al amigo de LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 
identificándolo como "el joven socio de FRANCO", 
que iba a salir para el aeropuerto (Fojas 271 a 
276). 

Se amplió, a fojas 317a 319, la indagatoria 
de JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, en la que 
reconoció el maletín, los explosivos y los artefactos 
que él había encontrado dentro del vehículo 
Mitsubishi Lancer color rojo. 

A folios 323 a 324, en ampliación de 
indagatoria, CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS, 
reconoció el maletín negro que enterró cuando se 
10 entregó su vecina LUZ EMIRLA MURILLO. 

FRANCISCO ARROCHA MURILLO, a folios 
325 a 326, amplía el contexto de su declaración 
indagatoria, y reconoció el maletín que había 
guardado su tío en la casa de su abuela y que él le 
entregó a su tía LUZ EMIRLA MURILLO. Añadió 
que él pensaba que el contenido del maletín era 
droga. 

JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, 
amplió el contenido de su declaración indagatoria, 
de folios 395 a 405, en la que enfatizó que la 
persona que le dijo' que trajera a GASPAR 
JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ de Chiriquí hasta 
Panamá fue LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA, quien igualmente 
10 contrató para que manejara el carro. Amplió 
sobre el recorrido que efectuó con GUILLERMO 
NOVO YGASPAR JIMÉMEZ (a) MANUEL DÍAZ 
por lo, lugares en que se iba a presentar el~ 

--_..---'
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Presidente de Cuba Dr. Fidel Castro. Se le preguntó 
acerca de la conferencia que GASPAR JIMÉNEZ 
(a) MANUEL DÍAZ le dijo que se iba a dictar en la 
Universidad, y el mismo contestó que era una 
conferencia en donde se iba a presentar el 

. Presidente Fidel Castro. Añade, que el Hotel Coral 
Suite, en donde se hospedaba LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 
estaba ubicado próximo a la vía Veneto, a poca 
distancia de la Universidad de Panamá. 

La Sección de Química Forense del 
Departamento de Criminalística de la Policía 
Técnica Judicial, establece como conclusión en 
Informe de fecha 30 de noviembre de 2000, que 
del análisis de la toalla de color blanco con 
manchas chocolate, negra y amarilla, otra de color 
blanco con manchas chocolate y gris, con una 
etiqueta con el nombre de MARTEX en azul con un 
dibujo en azul, que en dichas muestras se detectó 
la presencia de PETN y RDX. Explican que PETN 
corresponde a "Pentaeritritoltetranitrato. 
(Pentrita). Explosivo Plástico de Tipo Militar". 
ROX, se identifica como "Ciclotrimetilenitrnmina. 
Explosivo Plástico de Tipo Militar" (Foja 412). 

A folios 415 a 423, se aprecian las tomas 
fotográficas relativas a ·la Inspección Ocular 
efectuada en la ciudad de David. 

En diligencia de Inspección Ocular en la 
empresa Dallar Rent A Car, se constata que LUIS 
POSADA CARRILES· (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA Y RAUL RODRíGUEZ HAMOUZOVA 
rentaron en el Aeropuerto Internacional de Tocumen 
de la referida empresa el vehículo marca 
Mitsubishi Lancer, color rojo (fojas 965 a 975). 

En esta diligencia de Inspección Ocular en 
la empresa Dollar Rent A Cal', se incorpora copia 
del contrato en el cual RAUL RODRÍGUEZ 

.! , 
.! 

HAMOUZOVA paga una parte del alquiler del 
vehículo marca Mitsubishi Lancer color rojo, con 
tarjeta de crédito NoA016 6300 0232 5015, por 
la suma de B/.200.00 (ver foja 978), e igualmente 
se anexa un documento suscrito por LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, en el 
cual hace otro pago por este mismo alquiler con 
dinero .. en efectivo, que según JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO fue de 13/.200.00 (ver foja 
977). 

La declaración conjunta de los Químicos 
Forense de la Sección de Química de la Policía 
Técnica Judicial, son claras en manifestar que el 
peso aproximado de los explosivos identificados 
como indicios No.I a NO.9 es de 30.34 libras, más 
el indicio No. 1O (ROX y PETN) es de peso 
aproximado de 3.10 libras (Fojas 1064 a 1066). 

Consta en el expediente, que LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA 
registra, entre otros, ingreso a Costa Rica el 14 y el 
24 de octubre del año 2000, y salida el día 3 de~ 
noviembre, conforme con el sello que indica 

01? 
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"Direc. General de Migr, Y Extranjería Delegación 
Regional Paso Canoas", e ingresa a nuestro país, 
procedente de Paso Canoas el día 3 de noviembre 
del año 2000. GUILLERMO· NOVO ingresó al 
territorio de Costa Rica el día 14 de noviembre del 
año 20"00, vía Aeropuerto Internacional Juan 
Santamaría, y reporta salida el día 15 de 
noviembre del año 2000, conforme al sello de la 
"Direc. General de Migr. Y Extranjeria Delegación 
Regional Paso Canoas", e ingresó a nuestro. país 
por la frontera de Paso Canoas el día 15 del 
referido mes. PEDRO CRISPÍN REMÓN,ingresó, 
según sello visible en el pasaporte, a Costa Rica el 
día .15 de noviembre, vía Aeropuerto Juan 
Santamaría, y el día 16 de noviembre del año 
2000, reporta salida, conforme al sello que dice 
"Direc. General de Migr. Y Extranjería Delegación 
Regional Paso Canoas", e ingresó al territorio 
Nacional el día 16 de noviembre de 2000, por Paso 
Canoas. GASPAR·JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, 
ingresó, según sello visible en el pasaporte, a Costa 
Rica el día 13 de octubre de 2000, y registra salida 
el día 16 de noviembre de 2000, conforme a sello 
de la "Direc. General de Mígr. Y Extranjería 
Delegación Regional Paso Canoas", e ingresó al 
territorio Nacional el día 1G de noviembre del 
mismo año (Ver fojas 1,110 a 1,156). 

En diligencia de Inspección Ocular de fecha
 
18 de diciembre de 2000, sobre el material
 
explosivo encontrado en el maletín de color negro
 
con el logo de los Marlines de la Florida, se
 
destallan las piezas de este material y los artefactos
 
propicios para efectuar su detonación (Fojas 1,157
 
a 1,163).
 

Visibles a folios 1,343 a 1,345, consta la
 
diligencia de Inspección Ocular a las bolsas
 
plásticas en donde se encuentran los explosivos. En
 
ella se describe la impresión que mantienen 2 de
 
estas bolsas, entre la que se destaca una leyenda
 
que dice ~'ADVERTENCJA: Esto no es un juguete}
 
para evitar peligro de sofocación mantenga esta
 
bolsa plástica fuera del alcance de bebés J' niños.
 
No la use en cunas] camas] coches y encierros. No
 
deje abandonados sus niños en lugares tales como
 
bancos] supermercados] tiendas] etc. L<'1
 

desaparición de niños es frecuente en Costa Rica".
 
Al material explosivo y dernás . artefactos
 
encontrados en el sector de Tocumen, Los Pinos,
 
Mañanitas, de esta Inspección Ocular detallada, se
 
establece que 2 de las bolsas plásticas descritas, de
 
color blanco con letras con fondo verde y rojo, la
 
frase "AUTO FRECUENTE", que en su parte interior
 
tiene la letra "AM" y encerrada en un círculo la
 
frase "AUTO MERCADO", tenían inscripciones en
 
letras pequeñas "Costa Rica", país limítrofe con la
 
República de Panamá. Tal como se ha establecido
 
en diligencia de Inspección Ocular efectuada en la
 
provincia de Chiriquí, por la Fiscalía Auxiliar de la
 
República, la finca JACÚ está próxima a la frontera
 
con este país vecino.
 

Se incorporó al sumario, a fojas 1,439 a 
1,441, el Dictamen Pericial D.C.S.P.F.-168-2000 L.. 

~) 
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de 12 de diciembre de 2000, y el Plano de la 
Inspección Técnica Ocular de la Sección de 
Planimetría Forense de la Policía Técnica Judicial, 
en donde se precisan los puntos recorridos por 
GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ y 
GUILLERMO NOVO, en el vehículo alquilado por 
este último, conducido por JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO. En la diligencia de Inspección 
Ocular JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO señala, 
el inicio del recorrido en el local conocido como El 
Chimborazo, y de llevar a CÉSAR ANDRÉS 
MATAMOROS CHACÓN a su negocio. Sobre el 
Corredor Sur, a la altura del Riande Aeropuerto 
inician el recorrido, cerca a la caseta de peaje se 
detuvieron a observar el ,Centro de Convenciones 
Atlapa y el Hotel Cesar Park detienen el automóvil 

.donde se transportaban, a un costado de la escuela 
Belisario Porras para visualizar el Hotel Cesar Park, 
desde la calle 74 Este, lugar en donde dieron vuelta 
a su vehículo hacia la calle 50 y se regresan a la 
vía Cincuentenario para continuar su recorrido 
hasta la Universidad de Panamá. Se destacan como 
puntos recorridos y paradas en la marcha los 
siguientes: a un costado de la vía Manuel Espinosa 
Batista detienen el auto, frente al edificio que 
alberga las instalaciones de la Universidad 
Tecnológica de Panamá y en la sede de la 
Universidad Nacional de Panamá; a un costado de 
la vía Manuel Espinosa Batista, frente al almacén 
Artec (Artes Técnicas) donde se logra visualizar los 
edificios de la Facultad de Derecho, en la facultad 
de Arquitectura y otros más que pertenecen al 
Campus Central de la Universidad de Panamá; el 
punto en donde se detienen por última vez, frente 

<; a un costado de la carretera Transístmíca, desde 
donde se logra visualizar el Paraninfo de la misma. 

El empleado de la empresa DaLLAR RENT 
A CAR, que habíarealiiado elcontrato de alquiler 
de dicho automóvil con RAUL RODRÍGUEZ 
HAMOUZOVA y extendido por LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 
hasta el día 18 de noviembre de 2000, de nombre 
GILBERTO JOSÉ GÓNDOLA PÉREZ, en 
declaración juramentada, manifestó, claramente, 
que no se le exige a los clientes que laven los 
vehículos .para su entrega, contrario a lo 
manifestado por el imputado JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO. Por otro lado, la extensión 
del contrato de arrendamiento del vehículo se hizo 
hasta el 18 de noviembre del año 2000 (Fojas 2,293 
a 2,300). El día que señala JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO que se encontraba lavando el 
vehículo de marras para entregarlo, era el día 17 de 
noviembre del año 2000. 

Los vehículos, Mitsubishi Lancer color rojo 
con matrícula No.2Z3251, rentado en la empresa 
Dallar Rent A Cal' por RAUL RODRÍGUEZ 
HAMOUZOVA y LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA (en el cual estaban 
los explosivos); Mitsubishi Lancer color negro, co~ 
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mulriculn No.20GOGG, rentado en la empresa Avis 
Rcnt A Cal' por GUILLERMO NOVO; Yel automóvil 
Milsubishi Galant alquilado por PEDRO CRISPÍN 
REMÓN en la empresa National Cal' Rental, tenían 
como fecha de devolución el 18 de noviembre de 
2000. De estos autos, sólo se ordenó que fuera 
'llevado a lavar, según versión de JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO, el vehículo Mitsubishi Lancer 
color rojo con matrícula No. 223251, que 
precisamente tenía dentro los explosivos de 
marras. 

La Universidad de Panamá, mediante Nota
 
110-2001 de fecha 24 de enero de 2001, suscrita
 
por el señor Rector a.i, Dr. JORGE CISNEROS,
 
indica que la Universidad de Panamá celebró una
 
actividad de homenaje al Presidente de Cuba Fidel
 
Castro en el Paraninfo universitario el día 18 de
 
noviembre de 2000, a partir de las 8:00 p.m., en la
 
que participaron, autoridades universitarias,
 
estudiantes, profesores, dirigentes gremiales,
 
periodistas, administrativos de la Universidad de
 
Panamá y público en general, calculando que
 
estuvieron presentes en el evento
 
aproximadamente 1,500 personas (Fojas 2,502 y
 
2,503).
 

Consta en el proceso, a fojas 1,450 a 1,470,
 
que los imputados, LUIS POSADA CARRILES (a)
 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GASPAR JIMÉNEZ
 
(a) MANUEL DÍAZ, PEDRO CRISPÍN REMÓN y
 
GUILLERMO NOVO, tienen en sus haberes
 
actividades ilícitas relacionadas con el manejo de
 
explosivos y atentados.
 

Visible a fojas 2,523 a 2,526 consta el
 
Informe Pericial Planimétrico de la Policía Técnica
 
Judicial, en donde se explica el plano planimétrico
 
de la diligencia de Inspección Ocular y Recorrido
 
efectuado con la participación de JOSÉ MANUEL
 
HURTADO VIVERO, en la provincia de Chiriqui
 
(Foja 2,527). En este informe se especifican los
 
puntos señalados por JOSÉ MANUEL HURTADO
 
VIVERO, en el Hotel Occidente de la ciudad de
 
David en donde se quedó hospedado por'
 
instrucciones de LUIS POSADA CARRILES (a)
 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA que le señaló que en
 
el lugar en donde iba no sabia si existía lugar en
 
donde podía quedarse; la finca JACÚ de propiedad
 
de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO,
 
ubicada en el Corregimiento de Aserrío de
 
Gariché, Distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí;
 
Paso Canoas Internacional, ubicado en el Distrito
 
de Barú, sitio de Paso fronterizo entre Panamá y
 
Costa Rica; el aeropuerto Enrique Malek de la
 
ciudad de David, hacia donde indica JOSÉ
 
MANUEL HURTADO VIVERO llevó el día 16 de
 
noviembre de 2000 a LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO 
Y PEDRO CRISPÍN REMÓN, con sus respectivos 
equipajes, para abordar el avión con destino a la 
ciudad de Panamá, luego retorna a la finca JACÚ 
en donde el otro sujeto que se quedó (GASPAR 
JIMÉNEZ (a) MANUEL DiAZ) le dijo que se bai1.ararJ; 
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y comiera porque. se iban a trasladar vía terrestre 
en automóvil hacia la ciudad de Panamá. 

El Plano de Planimetría confeccionado por 
la Policía Técnica Judicial, establece gráficamente 
los puntos de proximidad entre la finca JACÚ y la 
frontera de la República de Panamá y Costa Rica. 
. Constata ZENAIDA JANETH CAVE 
CÓRDOBA en declaración jurada, que el sujeto 
identificado como MANUEL DÍAZ llegó al Hotel 
Coral Suite tarde en la noche, terminando su turno 
de 4:00 de la tarde a 11:30 de la noche, 
preguntando por la reservación de una habitación, 
y se alojó en la habitación No. 509. Resalta que 
esta habitación es la más cara de todo el hotel y 
que el hotel estaba lleno. Esta habitación había sido 
reservada un día antes por LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ MENA. Añade, 
que vio en varias ocasiones a LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA 
acompañado de un sujeto moreno joven que 
llegaba a buscarlo (Fojas 2,529 a 2,534). 

En diligencia de Inspección Ocular 
. realizada el día 23 de enero de 2001, por el Fiscal 

Primero del Circuito de Chiriquí, en el Hotel 
Occidente de la ciudad de David, se deja 
constatado que JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO 
se hospedó en el referido Hotel Occidente de la 
ciudad de Davíd el día 14 de noviembre de 2000 
(Fojas 2,542 Y2,543). 

A fojas 2,755 a 2,766, constan las actas en 
las cuales se intenta recibir los descargos de los 
imputados GUILERMO NOVO SAMPOL, GASPAR 

. JMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, PEDRO CRISPÍN 
REMÓN y LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, sin embargo estos se negaron 
a declarar, acogiéndose a lo establecido en los 
artículos 22 y 25 de la Constitución Politica de la 
República de Panamá. 

.. ' ELEYNA GUADALUPE BUITRAGO ,. 
FERGUSON declara que el día 16 de noviembre de 

'-.'. 
2000 se presentó un sujeto que se identificó 'con 
sus documentos como PEDRO REMÓN, 
acompañado de otros dos sujetos, en las 
instalaciones de la empresa arrendadora National 
Cal' Rental ubicada en el Cangrejo, calle 55, detrás 
del Hotel El Panamá, y alquiló un vehículo marca 
Mitsubishi Galant color blanco del año 2001. Este 
contrato se abrió el referido día y el vehículo se 
tenía estipulado para ser entregado el dia 18 de 
noviembre de 2001. Este alquiler se pagó con 
tarjeta de crédito MasterCard a nombre de PEDRO 
REMÓN, dejándose en fondo de la tarjeta la suma 
de ~/.300.00 (Fojas 2,768 a 2,771). 

La Embajada de El Salvador en la República 
de Panamá, mediante nota A.124.07.01 de fecha 
11 de enero de 2001, suscrita por el Encargado de 
Negocios, a.i. Boris Sandoval, señala que como 
consecuencia de la denuncia de falsa ídentídad del 
señor FRANCO RODRÍGUEZ MENA, se cuestionó la 
validez de los documentos mencionados, y por ser 
constitutivo de delito de Uso de Documentos Falsos,iJ 
la Fiscalía General de la República ha procedido a 
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la investigación del hecho para deducir posibles 
responsables (Foja 2,774). 

La trabajadora de la empresa Dallar Rent A 
Cal', YARINNA AIMEE GODDARD VEGA, Agente de 
Reserva, señaló que fue otra la persona que hizo el 
cierre del contrato del vehículo marca Mitsubishi 
Lancer color rojo con matrícula No. 223251. Al 
ver los documentos que se le pusieron de presente, 
indica que del alquiler de este vehículo se hizo un 
pago de B/.600.00, y se hizo una devolución de 
dinero por la suma de B/.242.87, a la entrega del 
automóvil rentado. Afirma, que esta suma es 
devuelta al cliente al momento de regresar el 
vehículo cuando se da una diferencia a favor del 
mismo. Este suma se le paga a la persona que 
entrega de vuelta el auto (Fojas 2,782 a 2,785). 

Rinde declaración jurada FELIX JULIO 
CUETO PEREIRA, empleado de la empresa Avis 
Rent A Cal' para la fecha del 17 de noviembre de 
2000, cuando se entregó el vehículo marca 
Mitsubishi Lancer automático de color negro con 
matrícula 206065, y fue la persona que preparó 
dicho automóvil para la entrega al cliente. Al 
responder pregunta del despacho, expresó que no 
se le exige a los clientes que devuelvan los autos 
lavados (Fojas 2,786 a 2,789). 

El empleado de la empresa Dallar Rent A 
Cal', ALBERTO TOMÁS GÓMEZ SALAZAR, que 
realizó la preparación del automóvil marca 
Mitsubishi Lancer de color rojo, con matrícula 
223251 para ser entregado al cliente, reconoce en 
declaración juramentada el documento visible a 

. foja 979, y señala que la firma que aparece en el 
mismo es la suya, que trata sobre una hoja de 
revisión de auto que se usa cuando se entrega al 
cliente. Explica, que el referido vehículo se entregó 
con la cantidad de 7/8 de gasolina (tanque casi 
lleno), y en buenas condiciones. Indica, que al 
momento en que se entrega al cliente se les dice 
que lo devuelvan en la forma en que se les entregó, 

~: .. 
con la misma cantidad de gasolina, sin embargo no 
se les dice que los entreguen lavados, y cuando los 
devuelven sucios no se les cobra nada por ello. 
Añade que al mamento en que los vehículos 
alquilados son devueltos a la empresa, son 
revisados en sus condiciones, sin golpes y en buen 
estado de la máquina, y de lo contrario se le carga 
a su cuenta (fojas 2,789 a 2,792). 

Luego de ser citada por esta despacho para 
receptarle declaración jurada, LUZ ERMILA 
MURILLO VIVERO, persona que tuvo en sus manos 
el maletín con explosivos y artefactos indicados 
para elaborar una bomba, indicó que no deseaba 
declarar, acogiéndose al contenido del artículo 25 
de la Constitución Nacional, indicando que JOSÉ . l ' 

HURTADO es su hermano (Fojas 2,796 a 2,797). 
~! 

Consta a fojas 3,028 a 3,049 vistas 
fotográficas del material explosivo letal y otros 
artefactos encontrados dentro del maletín que 
había señalado JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO. 

La Embajada de los Estados Unidos deiJ 
América, mediante nota fechada 6 de febrero de~ 

. ,7 
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2001, indica que GASPAR JIMÉNEZ posee un 
pasaporte fraudulento estadounidense bajo el 
nombre de MANUEL DÍAZ (Foja 3,061). 

A fojas 3,063 a 3,064 consta la ampliación 
de declaración jurada conjunta rendida por JORGE 
SEBASTIÁN BATISTA DOMÍNGUEZ y JOSÉ ISABEL 
ORTEGA GARCÍA, en la cual se afirman y ratifican 
el Informe Final DQ 134-2000, de fecha 23 de 
noviembre de 2000, visible a folios 1,166 y reverso 
del sumario. 

La cadena de radio y televisión educativa 
RTVE, mediante nota A.L.-N/n 010-01 de fecha 26 
de marzo de 2001, envía tres casetes, que 
proyectan imágenes captadas de la llegada, entrada 
al Centro de Convenciones Atlapa, inauguración 
de la X Cumbre Inberoamericana de Presidentes, 
inauguración del Monumento a la Niñez, reunión 
de los presidentes, acto en el Instituto Bolívar, foto 
oficial, Almuerzo de la presidenta en el palacio de 
las Garzas, acto de clausura en el Centro de 
Convenciones Atlapa, final del acto de clausura y 
LaTroica Conferencia de Prensa (Foja 3,088). 

A fojas 3,090 y 3,092, consta la
 
Certificación de Nacimiento y copia del positivo y
 
expediente de cédula autenticada de José Manuel
 
Hurtado Vivero con No. 5-16-2453.
 

En diligencia de Inspección Ocular
 
realizada en la empresa del Grupo TACA, de la
 
Aerolínea LACSA, de fecha 15 de febrero de 2001,
 
la señora ROSMARY CORONADO, identifica los
 
boletos que se le ponen de presente, que fueron
 
emitidos el 14 de noviembre de 2000, a nombre de
 
GUILLERlvl0 NOVO, para volar el mismo día,
 
expedido en Miami Florida (vuelo "LR 6 27").
 
Indica que se trata de dos cupones de un solo
 
boleto, para viajar de Miami a San José el 14 de
 
noviembre de 2000 y de San José a Miami para el
 
día 18 de noviembre de 2000 a las 5:20 de la
 
tarde, hora de Costa Rica (vuelo identificado "LR
 
628 B"). De este boleto, este último cupón para
 
viajar de Costa Rica a Miami el 18 de noviembre
 
de 2000 no fue utilizado. El pago total de este
 
boleto es de 431.80 dólares (Fojas 3,094 a 3,099).
 

En diligencia de Inspección Ocular
 
realizada en la línea aérea·AMERICANAIRLINES, de
 
fecha 16 de febrero de 200, la empleada de esta
 
elTlpresa, NEDELKA DEL CARIvíEN GONZÁLEZ
 
LOPEZ, constató, de acuerdo a los registros de la
 
compañía, que se trata de un vuelo redondo de
 
Miami Atlanta y viceversa, originado en Miami,
 
adquirido a través de la agencia de viajes "NICOLE
 
TRAVEL INC", el día 19 de octubre de 2000, a
 
nombre de PEDRO REMÓN. Este boleto fue
 
utilizado el día 13 de noviembre de 2000 a la 1:30
 
p.m. en un viaje de Miami a Atlanta en el vuelo 
2126 y regresó de Atlanta hacia Miami el 15 de 
noviembre de 2000 a las 4:23 de la tarde en el 
vuelo 1909. Se cambió la hora del boleto para el 
vuelo del día 15 de noviembre de 2000, 
adelantándola de las 8:02 de la noche para otro 
vuelo de las 4:23 de la tarde del mismo día, . 
número 1637. La persona retorna de Atlanta hacia~J 
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Miami, según los documentos, el día 15 de 
noviembre de 2000 a las 4:23 de la tarde, a través 
del vuelo 1637. Por este boleto se pagó en total 
193.00 dólares. Igualmente,· identifica otro boleto 
de viaje redondo emitido el 11 de noviembre de 
2000, de Miami a San José Costa Rica y de San José 
Costa Rica a Miami, a nombre de "REMÓN!PEDRO 
MR". La persona propietaria del boleto, viajó el día 
15 de noviembre de 2000 a las 7:00 p.m., hora de 
Miami en el vuelo número 2171 y llegó a San José 
Costa Rica a las 8:53 p.m, hora de Costa Rica, del 
mismo día. El vuelo número ~188 para retornar de 
San José Costa Rica a Miami Florida el día 19 de 
noviembre de 2000 a las 2:00 p.m. (hora de San 
José) no 10 realizó. Añade, que el boleto fue pagado 
con tarjeta de crédito MarterCard y por un total de 
1,395.80 dólares. Sobre el precio pagado por este 
boleto, indica que no es un costo regular, y salió 
caro porque lo compró apresurado, porque no 
había espacio en la tarifa barata que se compra 
con una semana de anticipación, y para el horario 
y ruta que quería el cliente, por ello se paga más 
dinero (fojas 3,110 a 3,121) 

El Oficio del Instituto de Medicina Legal del 
Ministerio Público No. PTE.002-01-5453 de 15de 
febrero de 2001, del doctor Luis Benítez, sobre la 
evaluación realizada en la persona de LUIS 
POSADA CARRILES, indica como conclusión que 
"se puede decir que el paciente se encuentra 
estable dentro de su condición o de un paciente de 
su edad" (Fojas 3,144 a 3,146). 

A fojas 3,200 a 3,203 consta la ampliación 
de declaración jurada conjunta de JORGE 
SEBASTIÁN BATISTA DOMÍNGUEZ y JOSÉ ISABEL 
ORTEGA GARCÍA, en que responden a preguntas 
formuladas por la defensa técnica del imputado 
LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA. 

-: El Informe de la Sección de 
\ Documentología Forense del Departamento de ........
 

Criminalística, Servicios Periciales y Laboratorios 
de Ciencias Forenses de la Policía Técnica Judicial, 
suscrito por EUGENIO A. MEDINA G. Y 
EDILBERTO JIMÉNEZ V., visibles a fojas 3,213 a 
3,217, indica como conclusión que "sobre la base 
de 10 observado y tomando en consideración 10 
antes descrito concluimos que PEDRO CRISPÍN 
REMÓN es el autor de la firma que aparece en el 
Pasaporte No.084987631 a nombre de PEDRO 
CRISPÍN REMÓN" "y PEDRO CRISPÍN REMÓN es 
el autor de la escritura que aparece en la foja 34 
del expediente y que se nos proporciona para el 
analisis". Es decir, que PEDRO C. REMÓN es el 
autor del documento que inicia con la frase 
"Grupo Militar de Acción y Justicia (GMAJ)" 
"Comandos Cubanos" "G= GRACIA M=, , , 
MONZON, A= ARNOLDO, J= JULIO", y menciona 
el plan elaborado "para lograr la pronta 
restitución de la libertad en nuestra patria se 
denomina "David vs Goliat" y encontramos en la 
perfección de la Ley de Dios nuestra fortaleza". ~ 
Adjuntan documentos tomados como elementos delj!J __ \ 
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comparación, cuyas copias cotejadas son visibles a 
fojas 3,218 a 3,261. . . .. 

Los peritos de la Sección de 
Documentología Forense del Departamento de 
Servicios Periciales y Laboratorio de Ciencias 
Forenses de la Policía Técnica Judicial, EUGENIO 
ANTONIO MEDINA GONZÁLEZ Y EDILBERTO 
JIMÉNEZ VARGAS, se afirman y ratifican el 
Informe DOC-9320-01 de fecha 19 de febrero de 
2001, visible a folios 3,213 a 3,217, añadiendo 
que las firmas que aparecen al final de dicho 
informe son de su PU110 y letra. Indican que la 
persona que plasmó sus grafías en los documentos 
proporcionados para el análisis, de PEDRO 
CRISPÍN REMÓN, es la misma persona autora de la 
escritura que aparece en el documento visible a 
folio 34 del sumario, titulado "Grupo Militar de 
Acción y Justicia" "Comandos Cubanos" analizado. 
Igualmente reiteran, que la misma persona
 
portadora del pasaporte a nombre de PEDRO
 
CRISPÍN REMÓN es la misma persona que plasmó
 
sus grafías en los documentos que se le
 
proporcionaron para hacer las comparaciones
 
(fojas 3,270 a 3,273).
 

En declaración juramentada, RODOLFO 
TEODORE OSBORNE NAVARRO, se afirma y 
ratifica del informe de fecha 17 de noviembre de 
2001, dirigido al Inspector Jesús Escala, en cuya 
parte final se lee "Dtve. IV RODOLfO OSBORNE 
Placa 10420", que consta a foja 23 del sumario. 
Explica, que luego de acudir al Hotel Coral Suite, y 
ser detenidos GUILLERMO NOVO Y PEDRO 

. REMÓN, le indicaron que subiera al cuarto 
acompañado de GUILLERlvíO NOVO, que había 
solicitado buscar sus medicamentos. GUILLERMO 
NOVO le indicó que el cuarto se encontraba vacío 
y 10 guió hasta la habitación No.31O en el tercer 
piso. Al llegar a la habitación que abrió 
GUILLERMO NOVO con una tarjeta, escuchó una 
voz decir que se tenían que ir porque en esos 
momentos se encontraba la policía. Luego de ser 
aprehendidos, se percata que la voz de la persona 
que habla escuchado decir que se tenían que ir 
porque estaba la policía en el hotel correspondía a 
la del sujeto identificado como FRAl'l"CO 
RODRÍGUEZ MENA de nombre LUIS POSADA 
CARRILES. Luego de ésto, coordinaron con la 
Fiscalía Auxiliar para realizar el allanamiento y el 
registro respectivo. Aclara que las habitaciones 
allanadas son numeradas 310 y 509. . 

Por medio de la nota de fecha 12 de marzo 
de 2001, de la empresa Grupo TACA, suscrita por 
el Gerente PASCUAL CALVOSA, hace constar que 
la línea aérea SANSA es una empresa regional que 
forma parte del Grupo TACA, que se dedica al 
transporte de pasajeros en la República de Costa 
Rica (Foja 3,310). 

Se hace visible a folios 3,319 a 3,338, las 
vistas fotográficas de la diligencia de Inspección 
Ocular realizada por la Fiscalía Auxiliar en la 
provincia de Chiriquí, que señ~la los puntos en 
que se realizó la inspección. (!j) 
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En declaración jurada, FELICIANO BENÍTEZ 
VEGA se afirma y se ratifica del informe de fecha 
19 de noviembre de 2000, dirigido al Comisionado 
LUIS A. GONZÁLEZ c., en cuya parte final se lee 
"Capitán FELICIANO BENÍTEZ VEGA" "Dirección 
de Información e Investigación Policial Policía 
Nacional" visible a fojas 99 y 100 del sumario; y, 
el Informe de fecha 19 de noviembre de 2000, 
dirigido al Comisionado LUIS A. GONZÁLEZ CO, en 
cuya parte final se lee "Capitán FELICIANO 
BENÍTEZ VEGA" "Dirección de Información e 
Investigación Policial Policía Nacional" visible a 
fojas 102 y 103 del sumario. Explica que este 
último informe, se puso "Informe de Diligencia de 
Allanamiento", sin embargo no se realizó ningún 
allanamiento porque las personas de las 
residencias a las que acudieron (FRANCISCO 
ARROCHA, LUZ MURILLO Y CONCEPCIÓN 
FIGUEROA) proporcionaron información del lugar
 
donde se había enterrado el maletín con los
 
explosivos, y 10 que se realizó fue diligencia de
 
Inspección Ocular para desenterrarlos (Fojas
 
3,339 a 3,344).
 

Este despacho concede nuevamente
 
oportunidad para que los imputados LUIS POSADA
 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA,
 
GUILLERMO NOVO, GASPAR .JIMÉNEZ (a)
 
MANUEL DÍAZ y PEDRO CRISPÍN REMÓN,
 
rindieran sus descargos, sin embargo los mismo se
 
acogieron a los artículo 22 y 25 de la Constitución
 
Política de la República de Panamá (Ver folios
 
3,363 a 3,3G5, 3,414 a 3,41 G, 3,420 a 3,422, y
 
3,425 a 3,427).
 

Es remitido a este despacho, por intermedio
 
de la Procuraduría General de la Nación, por el
 
señor Ministro Encargado de Relaciones Exteriores
 
y Secretario Pro Térupore de la X Cumbre
 
Iberoamericana, el oficio CNI/ O10/ O1 de 7 de
 
marzo de 2001, la Certificación de los dignatarios
 
y delegaciones que participaron en la X Cumbre
 
Iberoamericana de jefes de Estado y de Gobierno y
 
otras personalidades, la Certificación del listado de
 
las actividades que se realizaron con motivo de ese
 
evento en el Centro de Convenciones Atlapa,
 
contenido en el programa oficial editado para tal
 
fin, la Certificación correspondiente de los
 
mandatarios y delegaciones que fueron hospedados
 
en el Hotel Caesar Park, en ocasión de la
 
Celebración de la X Cumbre Iberoamericana de
 
jefes de Estado y Gobierno y cantidad de personas
 
(Ver folios 3,469 a 3,568). 

Consta a folios 3,569 - 3,570 el Oficio
 
pC:3409 de fecha 23 de febrero de 2001, de la
 
Sección de Identificación Criminal y Civil de la
 
Policía Técnica Judicial, en la cual remiten hoja de
 
reseña criminal de JOSÉ MANUEL HURTADO
 
VIVERO, que adjunta vistas fotográficas del mismo.
 

Es visible a folio 3,573 - 3,574 el Oficio 
DC:3417 de fecha 23 de febrero de 2001, de la
 

Sección de Identificación Criminal y Civil de la
 
Policía Técnica Judicü~.1, en la cual remiten hoja de c6
 
reseña criminal de CESAR ANDRES MATAMOROS 

o 
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CHACÓN en donde consta que fue reseñado por el 
delito de "TRÁFICO INTER..l\lACIONAL DE 
DROGAS", que adjunta vistas fotográficas del . . 

mismo. 
GABRIEL GASPAR GUTIÉRREZ ÁBREGO, 

rinde declaración jurada, y se afirma y se ratifica 
del Informe de Novedad de fecha 18 de noviembre 
de 2000 de la SECCIÓN DE EXPLOSIVOS de la 
Policía Técnica Judicial dirigido al Licenciado 
Emilio De León, visibles a folios 27 a 29 del 
sumario. Explica que el día 17 de noviembre de 
2000, habían acudido al apartotel Coral Suite, en 
donde se mantenían alerta por laposible presencia 
de un supuesto terrorista, y dada la posibilidad de 
una bomba en el lugar. Al encontrarse en la parte 
del frente del apartotel Coral Suite, observa a dos 
sujetos que caminaban hacia el lugar en donde 
estaban, el apartotel Coral Suite, y estos sujetos 
cruzaron la calle, y al ver esto les solicitan sus 
identificaciones, presentando estos pasaportes de
 
los Estados Unidos a nombre de PEDRO CRIPÍN
 
REMÓN y GUILLERt\10 NOVO. Posteriormente,
 
ven aproximarse un vehículo Mitsubishi Lancer de
 
color rojo que tenía la luz de señal encendida,
 
indicando que iba a ingresar al apartotel Coral
 
Suite, pero al ver la presencia de las unidades en el
 
área se fue del mismo y aceleró. Añade, que en el
 
lugar en que se realizó el allanamiento se tomaron
 
vistas fotográficas a las evidencias encontradas en
 
el mismo, así como a los explosivos ubicados en
 
Inspección Ocular en el lote baldío en el sector de
 
Los Pinos, Mañanitas, Tocumen (Ver fojas 3,575 a
 
3,578 y 3,635 a 3,637).
 

TOMÁS DANIEL VARELABUELBAS rinde
 
declaración jurada, en la que se afirma y se ratifica
 
del Informe de Novedad de fecha 18 de noviembre
 
de 2000 de la SECCIÓN DE EXPLOSIVOS de la
 
Policía Técnica Judicial, dirigido al Licenciado
 
Emilio De León, visibles a folios 27 a 29 del
 
sumario. Explica que el día 17 de noviembre de
 
2000, acudieron al apartotel Coral Suite porque
 
tenían información de que un presunto terrorista
 
que pretendía atentar contra la vida del presidente
 
de Cuba Fidel Castro, y por ello se mantenían
 
alerta porque se podría dar con explosivos. Señala,
 
que al encontrarse en la parte baja del apartotel
 
Coral Suite, ven un vehículo rojo que se dirigía
 
hacia ellos, puso las luces direccionales para entrar
 
al apartotel Coral Suite, pero al ver la presencia de
 
las unidades de la policía siguió su marcha, aceleró
 
y se le perdió a las unidades de la policía que le
 
dieron persecución. Añade, que de las vistas
 
fotográficas que se tomaron durante el
 
allanamiento, identifica a una de las mismas (Ver
 
fojas 3,593 a 3,596 y 3,663 a 3,6(4).
 

ADÁN GONZÁLEZ REYES rinde declaración 
jurada, en la que se afirma y se ratifica del Informe 
de Novedad de fecha 18 dé noviembre de 2000 de 
la SECCIÓN DE EXPLOSIVOS de la Policía Técnica 
Judicial dirigido al Licenciado Emilio De León, 
visibles a folios 27 a 29 del sumario. Señala que el 
día 17 de noviembre de 2000, acudieron al / 
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apartotel Coral Suite, para verificar una 
información sobre. un presunto terrorista que 
quería atentar contra la vida del presidente de 
Cuba Fide1 Castro. Al encontrarse en la parte del 
perímetro del apartotel Coral Suite observa a dos 
señores caminando· con dirección hacia el 
apartotel Coral. Suite, al ver a las unidades en el 
área, estos se mostraron nerviosos y procedieron a 
cruzar la calle, y el Inspector TAYLOR mandó al 
detective FAUSTINO PORTUGAL que les solicitó sus 
identificaciones. Añade, que en .la diligencia de 
allanamiento tomó vistas fotograficas a las 
evidencias encontradas en el mismo. Identifica las 
vistas fotográficas que tomó durante la diligencia 
de allanamiento y las describe, entre las cuales 
estaba la nota que iniciaba con la frase "Grupo 
Militar de Acción y Justicia", tarjetas de crédito, y 
otros (Ver fojas 3,599 a 3,603). 

RAJvlÓN FRANCISCO GONZÁLEZ 
BERMÚDEZ amplía su declaración jurada, y 
explica que el Informe de Investigación fue 
confeccionado por su persona como un resumen 
del contenido del expediente, previo a ser enviado 
a la Fiscalía Auxiliar (Fojas 3,608 a 3,609). 

IGNACIO MANUEL TAYLOR ANDRADE 
rinde declaración jurada, en la que se afirma y se 
ratifica del Informe de Novedad de fecha 18 de 
noviembre de 2000 de la Sección de Explosivos de 
la Policía Técnica Judicial dirigido al Licenciado 
Emilio De León, que consta a folios 27 a 29 del 
sumario, y la firma que aparece al fina] del mismo 
como Inspector Jefe de la Sección de Explosivos es 
de su puño y letra. Narra, que el día 17 de 
noviembre de 2000, recibieron comunicación que 
se mantuvieran en alerta para descartar o 
confirmar sobre elementos que pretendían colocar 
artefactos explosivos en contra del Presidente de 
Cuba Dr. Fidel Castro. Al encontrarse en la parte 
de afuera del apartotel Coral Suite, vieron que por 
la vereda o acera de la calle iban caminando dos 
sujetos con dirección hacia el apartotel Coral Suite, 
y al percatarse de la presencia de las unidades 
policiales cruzaron la calle de manera altamente 
sospechosa, y les pidieron sus identificaciones, los 
cuales mostraron pasaportes de los Estados Unidos 
de América, en los cuales se indicaba que los 
sujetos eran nacidos en la República de Cuba. Estos 
sujetos eran de nombre PEDRO CRlSPÍN REMÓN y 
GUILLERMO NOVO. Igualmente, al encontrarse en 
las periferias del apartotel Coral Suíte, observaron 
que un vehículo se aproximaba con dirección al 
apartote1 Coral Suite, con las luces de señales 
indicando que iba a entrar, y al ver las unidades 
policiales, este aceleró, siguió su marcha, lo siguió 
en un vehículo, pero. 10 perdieron por la Vía 
España, a la altura de la Caja de Ahorros. Añade, 
que las evidencias detalladas en el referido Informe 
de Novedad, fueron recolectadas por unidades de 
su sección de los datos suministrados por el 
Secretario en la diligencia de Allanamiento en el 
apartote1 Coral Suite y unidades de su sección le , 
tomaron vistas fotográficas, al igual que a los I 
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explosivos desenterrados en diligencia de 
Inspección Ocular en el sector de Mañanitas, 
Tocumen, por la Fiscalía Auxiliar. Los explosivos 
ubicados, fueron remitidos á. su sección por parte 
de la Policía Nacional. Detalla, que los explosivos 
consisten en una sustancia cremosa de color 
amarillento, que resultaron ser explosivos, que 
están .denominados dentro de los explosivos 
plásticos de tipo militar, altamente peligrosos. 
Junto a este material, se encuentra un receptor de 
señal de control remoto y otro emisor de señal, que 
son utilizados para activar a distancia. Especifica, 
que al momento en que se pone a funcional' el 
emisor se activa el receptor que recibe la señal que 
transmite el emisor. Son operacionales entre sí. 
Con todos los elementos encontrados se podía 
elaborar un artefacto explosivo con dos sistemas de 
iniciación para hacerlos detonar, uno de tiempo a 
través de la perílla que está en el aparato receptor 
y otro de control remoto a través del interruptor 
del aparato emisor. Destaca la importancia de la 
falta de un elemento importante para la 
elaboración del artefacto explosivo, llamado 
técnicamente "cápsula detonante". Explica, que 
esta "cápsula detonante" no debe viajar bajo 
ninguna circunstancia junto a los demás artefactos 
explosivos ya que aumenta el riesgo de una gran 
detonación accidental. Describe, la forma en que 
se prepara el artefacto explosivo, y señala que la 
sustancia cremosa de color amarillento se unifica, 
se le conecta una cápsula detonante eléctrica, que 
es conectada a unos cables terminales del aparato 
receptor, otro par de cables se conecta a la batería 
cuadrada, la cual automáticamente habilita el 
llamado "temer" que es el marcador de tiempo, y 
deja totalmente funcionando el artefacto. Recalca, 
que este aparato fue elaborado con dos sistemas de 
iniciación, para garantizar su detonación, visto si
 
era colocada con tiempo y alguna persona se
 
acercaba a intentar desactivarla, podía ser iniciada
 
a control remoto mediante el aparato emisor que
 
explicó. Indica, que la cápsula detonante significa
 
un peligro en manos de cualquier persona, porque
 
puede cercenarle la mano a cualquier persona, y
 
colocada junto al material explosivo puede realizar
 
una gran detonación, dependiendo de la cantidad
 
del material (Ver folios 3,610 a 3,616).
 

11. HECHO PUNIBLE - HECHO IMPUTADO 
Al analizar el con tenido de las piezas
 

procesales incorporadas al sumario, concluimos
 
que se comprobó la ejecución del delito de
 
POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, contenido en el
 
artículo 5 de la Ley 53 de 12 de diciembre de
 
1995, al que igualmente se encuentra vinculado
 
JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO.
 

Se acreditó igualrnente, que JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO YCESARANDRES MATAMROS 
CHACÓN y JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL 
CUBANO se asociaron ilícitamente con los 
imputados LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO, GASPAR~ 
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JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, PEDRO CRISPÍN 
REMÓN y RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA, con 
el propósito de cometer delitos, introdujeron, y 
poseían estos explosivos en Panamá, en momentos 
en que se celebraba la Cumbre de Presidentes de 
Ibero América con ·la presencia del Jefe de 
Gobierno de la República de Cuba, Doctor Fidel 
Castro, concretizándose la conducta típica 
antijurídica contemplada en el artículo 242 del 
Código Penal. 

Así mismo, se ha probado en el expediente,
 
que los imputados, además de poseer explosivos
 
que introdujeron al territorio Nacional, también
 
poseían estas materias explosivas (explosivos
 
denominados C-4 libras, más el indicio No. 10
 
RDX y PETN de peso aproximado de 3.10 libras)
 
con el propósito de atentar Contra la Seguridad
 
Colectiva (ARTÍCULO 237 del Código Penal). El
 
documento de folios 34, habla de un plan
 
elaborado para lograr la pronta restitución de la
 
libertad en Cuba, que se denomina, "David vs
 
Goliat". Igualmente habla el documento, del
 
compromiso del "Grupo Militar de Acción y
 
Justicia" "Comandos Cubanos" con el pueblo
 
cubano, oprimido en su querida patria y con los
 
cubanos en el destierro a buscar una (( ... pronta y
 
terminante solución al problema que nos atañe a
 
todos" "nuestro compromiso es con Cuba".
 
Documento éste que su autoría se ha comprobado,
 
mediante peritaje de la Sección de Documentología
 
Forense del Departamento de Criminalística de la
 
Policía Técnica Judicial, corresponde al imputado
 
PEDRO CRISPÍN REMÓN.
 

La posesión de explosivos plásticos con los
 
propósitos de utilización señalados,
 
definitivamente constituyen un delito de peligro
 
común para la colectividad, que pone en riesgo la
 
seguridad colectiva, y por ende la sociedad en
 
general.
 

Fue en la casa de JOSÉ VALLADARES (a)
 
PEPE EL CUBANO. donde se reúnen todos los
 
imputados procedentes de Costa Rica, vía Paso
 
Canoas, y de allí se trasladan el día 16 de
 
noviembre de 2000 a la ciudad Capital. De ellos, 3
 
viajan en avión (LUIS POSADA CARRILES (a)
 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO
 
Y PEDRO CRISPÍN REMÓN), Y GASPAR JIMÉNEZ
 
(a) MANUEL DÍAZ viajan en el vehículo Mitsubishi
 
Lancer color rojo, conducido por JOSÉ MANUEL
 
HURTADO VIVERO, que fue asignado por CÉSAR
 
ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN como chofer de
 
los imputados LUIS POSADA CARRILES (a)
 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERIv1.0 NOVO
 
YPEDRO CRISPÍN REMÓN) Y GASPARJIMÉNEZ (a)
 
MANUEL DÍAZ, dentro del cual se encontraron los
 
explosivos y artefactos indicados para la
 
elaboración de una bomba.
 

Debe anotarse que CÉSAR ANDRÉS 
MATAMOROS CHACÓN se reunió inicialmente 
con LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA e incluso con otro de los 
imputados (RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA) en L... ' 
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Gorgona antesdel viaje a Chiriquí, y fue la persona 
que dijo a JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO que 
se deshiciera del maletín contentivo de explosivos y 
artefactos idóneos para confeccionar una bomba, 
para no meterse en problemas. Literalmente 
expresó, "ES CONVENIENTE QUE TE DESHAGAS 
DEL MALETÍN PARA NO METERNOS EN 
PROBLEMAS" (Fojas 206-212). 

1Il. ELEMENTOS PROBATORIOS ALLEGADOS 
PARA LA COMPROBACIÓN DEL HECHO PUNIBLE, 
Y QUE IGUALMENTE ESTABLECEN LA 
VINCULACIÓN 

Se han establecido elementos de prueba que 
acreditan con meridiana claridad los delitos 
indicados, y la vinculación de los imputados. Entre 
ellas están, las diligencias de allanamiento y 
registro en las habitaciones No.· 310 Y 509 del 
Hotel Coral Suite, conjuntamente con los Informes 
de 111 policía Nacional y la Policía Técnica Judicial, 
y las declaraciones juradas de las unidades 
policiales, relativas a la aprehensión de LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, 
GUILLERMO NOVO, Y PEDRO CRISPÍN REMÓN, a 
quienes se les encontraron documentos y objetos 
que establecen una organización y planeación 
dirigida a la utilización de explosivos, dentro del 
marco de la celebración de la X Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno 
en la ciudad de Panamá, en la que participó el 
Presidente de Cuba Doctor Fidel Castro, 
acompañados de las vistas fotográficas captadas en
 
los lugares allanados. A estos documentos se les
 
practican diligencias de Inspección Ocular y se
 
establece, que de los pasaportes encontrados a los
 
aprehendidos LUIS POSADA CARRILES (a)
 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA Ya GASPARJIMÉNEZ
 
(a) MANUEL DÍAZ, que utilizaron para ocultar su
 
verdadera ideptidad, y de GUILLERMO NOVO Y
 
PEDRO CRISPIN REMaN, que entraron al país por
 
Paso Canoas, provincia de Chiriquí, frontera entre
 
Panamá y Costa Rica. También se encuentra la
 
diligencia de Inspección Ocular realizada a uno de
 
estos documentos encontrados que dice "Grupo
 
Mili/sr de Accion y justicia (GMA))}~ el cual trata
 
sobre un plan elaborado "pare lograr la pronta
 
restitución de la Iibcrtsd en nuestra patria se
 
denomina "David vs Goliat" y encontramos en la
 
perfección de la Ley de Dios n ucstra fortaleza'.
 

De las investigaciones realizadas por los 
estamentos policiales y del Ministerio Público, se 
ubican los explosivos que se encontraban en el 
vehículo rentado por LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y Rr\UL RODRÍGUEZ 
HAMOUZOVA, y se realiza una diligencia de 
Inspección Ocular en el lugar donde fueron 
enterrados en un lote baldío en el sector de Los 
Pinos, Mañanitas de Tocumen, en la cual se 
encuentran explosivos y aparatos indicados para 
elaborar una bomba de contenido letal, que pone ~ 
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en peligro la seguridad colectiva. Estos explosivos 
son evaluados por miembros de la Policía Nacional 
que participaron en la referida diligencia de 
Inspección Ocular, y detallan los materiales 
encontrados y resaltan la alta peligrosidad de los 
mismos. De las pruebas realizadas por la Sección 
de Química Forense del Departamento de 
Criminalística de la Policía Técnica Judicial, se 
concluye que "El análisis de los indicios 
identificados como: No. 1, No.Z Y NO.3 produjo 
resultados positivos para la presencia del explosivo 
DENOMINADO C-4 (explosivos plásticos de tipo 
mili tar)". . 

La indagatoria, ampliaciones de indagatoria 
y declaraciones juradas de JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO, indican que estos explosivos 
se encontraban en el vehículo marca Mitsubishi 
Lancer de color rojo, que fue rentado por LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA Y RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA, en la 
compañía Dallar Rent A Cal' de~ Aeropuerto 
Internacional de Tocumen (tal como se corrobora 
en diligencias de Inspección Ocular en dicha 
empresa, la declaración jurada de GILBERTO JOSÉ 
GÓNDOLA PÉREZ, y los documentos que en ellas 
se aportan) y que JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO, empleado de CÉSAR ANDRÉS 
MOTAMOROS CHACÓN, sirvió de conductor a 
LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA Y al resto de los imputados que ingresaron 
por Paso Canoas procedente de Costa Rica. 

También indica JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO en indagatoria, ratificada en declaración 
jurada, que hizo un viaje a la provincia de 
Chiriquí, en donde se hospedó, por indicaciones de 
LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA, en el Hotel Occidente de la ciudad de 
David, mientras que LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA se trasladó en un taxi 
a la finca JACÚ. de propiedad de JOSÉ 
VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, en donde 
permaneció hasta el día siguiente. Desde allí le 
proporciona la dirección de la finca JACÚ a donde 
JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO 10 pasa a 
recoger, en el vehículo Mitsubishi Lancer color 
rojo. Desde este lugar se dirigen hacia la frontera 
de Panamá y Costa Rica, el punto de Paso Canoas, 
en donde reciben a PEDRO CRISPÍN REMÓN Y 
GASPAR JIMÉNEZ, que ingresa con la identidad de 
una persona de nombre MANUEL DÍAZ, y con una 
maleta y sobre ella un maletín oscuro. 
Inmediatamente, regresan a la finca JACÚ, en 
donde se reúnen LUIS POSADA CARRILES (a) 
l:~RANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO 
(que ya estaba en la finca JACÚ), PEDRO ~RISPÍN 
REMON, GASPARJIMENEZ (a) MANUEL DIAZ, y el 
propietario de la finca JACÚ JOSÉ VALLADARES (a) 
PEPE EL CUBANO. Después de esta reunión, LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA, GUILLERMO NOVO, PEDRO CRISPÍN 
REMÓN viajan en avión por la aerolíl1e~. 
Aeroperlas hacia la ciudad de Panamá (constatado(Y" . 

(7) 
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mediante diligencia de Inspección Ocular en la 
empresa Aeroperlas, S.A. y los documentos de 
registro de pasajeros aportados) , y GASPAR 
jIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ se transporta en el 
vehículo Mitsubishi Lancer color rojo, conducido 
por JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO hasta la 
ciudad de Panamá para hospedarse en el Hotel 

~_., ,. Coral Suite, en donde se hospedaba LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA. 
Posteriormente, luego de realizarse otra reunión en 
el restaurante el Chimborazo, GASPAR jIMÉNEZ 
(a) MANUEL DÍAZ, ctSAR ANDRtS MATAMOROS 
CHACÓN Y GUILLERIvl0 NOVO, efectúan un 
recorrido en un vehículo rentado por este último, 
marca Mitsubishi Lancer color negro, conducido 
por JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, en que les 
muestra a los primeros los puntos en donde se iba 
a presentar el presidente de Cuba Fidel Castro, el 
Hotel Cesar Park.. el Centro de Convenciones 
Atlapa y la Universidad de Panamá, por petición de 
GASPARJIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ.... 

Referente a la Universidad de Panamá, JOSÉ 
MANUEL HURTADO VIVERO manifestó, que los 

I mencionados imputados preguntaron por un\.., . ...~. evento en que se presentaría el presidente de Cuba 
Fide1 Castro, por lo cual se dirigieron hacia ella, 
pasaron frente a misma, deteniéndose en diferentes 
puntos al rededor de la misma, en especial en el 
Paraninfo universitario. 

La Universidad de Panamá, mediante Nota 
110-2001 de fecha 24 de enero de 2001, certifica 
que se realizó un acto en homenaje al Presidente 
de Cuba Fidel Castro el día 18 de noviembre de 
2000, en el Paraninfo universitario en donde 
participaron profesores, estudiantes, periodistas, 
funcionarios administrativos, y público en general, 
calculando la cantidad de 1,500 personas. 

Es precisamente en la finca TACÓ de 
propiedad de JOSÉ VALLADARES (a)' PEPE EL 
CUBANO, a donde LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ ME.NA, GUILLERMO NOVO, 
GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ y PEDRO 
CRISPÍN REMÓN y JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO, se reúnen procedente del pais fronterizo, 
Costa Rica, y desde donde parte hacia la ciudad 
capital, lugar donde se efectuaba la X Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, 
en el vehículo Mitsubishi Lancer color rojo dentro 
del cual se encontraban los explosivos, y artefactos 
indicados para elaborar una bomba. Algunos de los 

. explosivos plásticos se encontraban dentro de 
bolsas procedentes de Costa Rica. Los boletos de 
avión ocupados a los imputados GUILLERiV1.0 
NOVO Y PEDRO CRISrÍN REMÓN, como los 
pasaportes, indican su tránsito por Costa Rica. 

En efecto, desde la finca JACÚ parten al día 
siguiente hacia la frontera de Panamá y Costa Rica, 
Paso Canoas, en el vehículo Mitsubishi Lancer de 
color rojo que conducía JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO, a recibir a PEDRO CRISPÍN REMÓN y 
GASPAR JIMÉNEZ, este último ingresa con 
identidad falsa, con pasaporte a nombre de ¿

!!9 
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MA~UEL DÍAZ. En la finca JACÚ, de propiedad de 
JOSE VALLADARES Ca) PEPE EL CUBANO, es a 
donde retornan y se reúnen LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 
GUILLERMO NOVO, PEDRO' CRISPÍN REMÓN y 
GASPAR ]IMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ. Desde la 
finca jACÚ, propiedad de JOSÉ VALLADARES Ca) 
PEPE EL CUBANO, se trasladan hacia la ciudad 
capital, para luego hacer los recorridos en los 
lugares en que se presentaría el Presidente de Cuba 
Fidel Castro, y en donde posteriormente es ubicado 
LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA en el Apartotel Coral Suite, junto a 
GUILLERMO NOVO, PEDRO CRISPÍN REMÓN y 
GASPAR jIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, por parte de 
las unidades policiales, en allanamiento efectuado 
por la Fiscalía Auxiliar de la República. Luego de 
ser aprehendidos estos sujetos, se ubica 
información sobre la persona que les servia de 
conductor del vehículo Mitsubishi Lancer color 
negro y del Mitsubishi Lancer de color rojo, que 
transportaba' a uns POSADA CARRILES Ca) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y GASPAR jIMÉNEZ 
(a) MANUEL DÍAZ, y es aprehendido JOSÉ 
MANUEL HURTADO VIVERO. Precisamente en este 
automóvil estaban los explosivos letales de alta 
peligrosidad. 

No hay que perder de vista el resto del 
caudal probatorio que indica que existía un 
maletín con pruebas que fueron encontradas a los 
imputados LUIS POSADA CARRILES Ca) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA Y GASPAR jIMÉNEZ Ca) 
MANUEL DÍAZ, GUILLERMO NOVO Y PEDRO 
CRISPÍN REMÓN, que elaboraron un plan que los 
ubica no sólo como poseedores de explosivos 
ocupados, sino también de haberlos introducido al 
territorio Nacional, de atentar contra la Seguridad 
Colectiva y Asociarse Ilícitamente para delinquir. 
El resultado del peritaje del documento ocupado a 
los imputados, de foja 34 del sumario, indica que 
fue preparado por PEDRO C. REMÓN y habla de 
un "Grupo Militar de ACCión y justicia (GMAJ))) 
"Comandos Cubanos". "G= GRACIA M=

/ , ) 

MONZON; A= ARNALDO)j=jULJO', y menciona 
el plan elaborado "para lograr la pronta 
restitución de la libertad en nuestra patria se 
denomina "David vs Goliat" y encontramos en la 
perfección de la Ley de Dios nuestra fortaleza". 

CÉSAR ANDRÉS MAT.A.MOROS CHACÓN 
participó en reuniones con los imputados, en el 
restaurante El Chimborazo, antes que los 
sindicados GASPAR jIMÉNEZ Ca) MANUEL DÍAZ, 
GUILLERMO NOVO y JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO efectuaran el recorrido por los distintos 
lugares en que se iba a presentar el Presidente de la 
República de Cuba Fidel Castro. CÉSAR ANDRÉS 
MATAMOROS CHACÓN, luego de tener contacto 
con LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, al que indicó no haberlo 
conocido antes, conecta a su empleado de 
confianza JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO como /'. 
conductor de LUIS POSADA CARRILES Ca) FRANCO , ~ 

(Jj)/
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RODRÍGUEZ MENA, del' vehículo en que estaban 
los explosivos letales de alta peligrosidad, y demás 
artefactos indicados para hacerlos estallar. 

También, hay ,que señalar, como ya se dijo, 
que CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON 
participó en reuniones iniciales en GOl'gona como 
LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA Y RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA, 
quienes alquilaron el carro dentro del cual se 
encontraron los explosivos letales. 

IV. DECISIÓN FISCAL 
Con base en lo expuesto, la suscrita Fiscal 

Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, DISPONE: 
PRIMERO: recíbasele declaración indagatoria a 
JOSÉ VALLADARES (a) PEPE VALLADARES, por 
infractor del artículo 5 de la Ley 53 de 12 de 
diciembre de 1995 (Posesión de Explosivos), el 
Capítulo 1, Título VII, del Libro Segundo del Código 
Penal (Contra la Seguridad Colectiva, que implica 
peligro común), y del Capítulo IlI, Título VIl del 
Libro, Segundo de la codificación antes citada 
(Asociación Ilícita). 
SEGUNDO: efectúese la aprehensión del imputado 
JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO por parte 
de los organismos policiales de investigación. 
Inmediatamente ejecutada la aprehensión, se le 
debe poner en conocimiento los motivos de su 
aprehensión, sus derechos constitucionales y 
legales, y debe ser puesto a órdenes de esta Agencia 
de Instrucción. Habida cuenta que JOSÉ 

, VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO reside en la 
provincia de Chiriquí, gírese el Exhorto respectivo 
para la evacuación de su indagatoria, y en el 
evento de que de su declaración emergieran cargos 
contra terceras personas, tómesele declaración 
jurada conforme al artícu lo 2112 del Código 
Judicial; el examen médico legal y evaluación 
psiquiátrica; y, de estudio social a las autoridades 
del Ministerio Público en esa provincia. Una vez 
efectuada la aprehensión, debe conducirse 
inmediatamente al imputado a la oficina del 
Ministerio Público 'para 'los efectos 'de la 
indagatoria y las pruebas ordenadas. 
TERCERO: A los imputados JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO Y CÉSAR ANDRÉS 
MATAJvl0ROS el-lACÓN, se les suma a los cargos 
ya formulados, los delitos establecidos en el 
Capítulo 1,Título VIl, del Libro Segundo del Código 
Penal (Contra la Seguridad Colectiva que implica 
peligro común), y del Capítulo IlI, Título VII del 
Libro Segundo de la codificación antes citada 
(Asociación Ilícita). 
CUARTO: En contra del imputado JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO se ordena la detención 
preventiva por delitos descritos en el Capítulo 1, 
Título VII, del Libro Segundo del Código Penal 
(Contra la Seguridad Colectiva que implica peligro 
común), y del Capítulo III, Título VII del Libro 
Segundo de la codificación antes citada 
(Asociación Ilícita). tíy ~,_ 

~
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QUINTO: Con re~pecto a CtSAR ANDIÜ:S 
IvlATAMOROS CHACON quien actualmente está 
sujeto a la medida cautelar de prohibición de 
abandonar del territorio de la República de 
Panamá, aplicada por la Fiscalía Auxiliar de la 
República, se suma a la siguiente medida cautelar: 
Reportarse ante la autoridad que instruya o 
sustancie el proceso, los dias quince (15) Y treinta 
(30) de cada mes, conforme al literal b del artículo 
2147 - B del Código Judicial. 
SEXTO: Gírense los oficios respectivos a la Policía 
Técnica Judicial y a la Policía Nacional para el 
cumplimiento de esta orden, igualmente gírese el 
Exhorto respectivo. 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 2068, 
2112, 2115, literal b del artículo 2147 - B, 2148 
Y 2159 del Código Judicial, y artículo 5 de la Ley 
53 de 12 de diciembre de 1995, y Capítulo 1, Título 
VII, del Libro Segundo del Código Penal y Capítulo 
III, Título VII del Libro Segundo de la codificación 
antes citada. 
Cúmplase, La Fiscal, Leda. Argentina Barrera Flores 
La Secretaria, Leda. Emixse V. Soriano ABF/-cap

Exp.3707-00. " 

PARTE CONDUCENTE: 

1. Ordenar 10 conducente a fin de que sea aprehendido a nuestras 

órdenes y conducido a su despacho para rendir declaración indagatoria 

JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, con residencia en la finca JACÚ, 

ubicada en el Distrito de Bugaba, Corregimiento de Aserrío de Gariché; 

2. Evacuar diligencia de Indagatoria de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE 

EL CUBANO, por el delito establecido en la Ley 53 de 12 de diciembre de 

1995 (Posesión de Explosivos), el Capítulo 1, Título VII del Libro Segundo 

del Código Penal (Contra la Seguridad Colectiva que implica Peligro 

Común) y el Capítulo III, Título VII del Libro Segundo del Código Penal 

(Asociación Ilícita); 

3. Que JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO sea examinado por 

el médico legal y psiquiatra forense del Instituto de Medicina Legal del 

Ministerio Público; y, 

4. Se ordene igualmente se realice un estudio de Trabajo Social de 

José Valladares (a) Pepe el Cubano. r:l'7--~/ . (5) 
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OPORTUNAMENTE SE LE HARÁ LLEGAR EL CUESTIONARIO RESPECTIVO. 

Por tanto se libra el presente exhorto a la Honorable Fiscalía Primera 

de Circuito de Chiriquí, con sede en la ciudad de David, para que sirva 

diligenciarlo a la mayor brevedad posible, ofreciendo reciprocidad en 

casos análogos. 

Dado en la ciudad de Panamá a los veinte (20) días del mes de abril del 

año dos mil uno (2,001). 

CÚMPLASE, . ~_neLA FISCAL, U/~~! . 
LCDA. ARGENTINA BARRERA FLORES ""\ 

LA SECRETARIA, 

A1~-uuJ':JJ <: 
LCDA. EMIJ(st....V!SORIANO 

ABF/ -cap.- /Exp. 3707-zooo. v/ 
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CUESTIONARIO A FOR1v1ULAR AJOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO: 

1. Diga el indagado, si entendió el contenido de los artículos 22 y 25 de la 

Constitución Política de la República de Panamá; 

2. Diga el indagado, si comprendió los cargos que se le formulan; 

3. Diga el indagado, qué tiene que decir con respecto a los cargos 

formulados en su contra; 

4.	 Diga el indagado, quién o quiénes ingresaron los explosivos al territorio 

Nacional; 

5.	 Diga el indagado, fecha y hora en que ingresaron los explosivos al 

territorio Nacional; 

G.	 Diga el indagado, si usted manipuló los explosivos; 

7.	 Diga el indagado, quiénes manipularon los explosivos; 

8. Diga el indagado, cuál fue su participación en los hechos delictivos que 

nos ocupan y cuál era su participación luego de detonados los 

explosivos; 

9.	 Diga .el indagado, cuál fue la participación de LUIS POSADA CARRILES 

(a)	 FRANCO RODRÍGUEZ MENA, en los hechos que nos ocupan y cuál- era la participación de los mismos luego de detonados los explosivos; 

10.	 Diga el indagado, cuál fue la participación de GASPAR JIMÉNEZ Ca) 

MANUEL DÍAZ, en los hechos' que nos Ocupan y cuál era la 

participación del mismo luego de detonados los explosivos; 

11.	 Diga el indagado, cuál fue la participación de GUILLERMO NOVO, en 

los hechos que nos ocupan y cuál era la participación del mismo luego 

de detonados los explosivos; 

12.	 Diga el indagado,. cuál fue la participación de PEDRO CRISPÍN 

REMÓN, en los hechos que nos ocupan y cuál era la participación del 

mismo luego de detonados los explosivos; 

13.	 Diga el indagado, cuál fue la participación de RAUL RODRÍGUEZ 

HAMOUZOVA, en los hechos que nos ocupan y cuál era la participación 

del mismo luego de detonados los explosivos; 

14.	 Diga el indagado, cuál fue la participación de CÉSAR ANDRÉS 

MATAMOROS CHACÓN, en los hechos que nos ocupan y cuál era la 

participación del mismo luego de detonados los explosivos; 



15.	 Diga el indagado, cuál fue la participación de JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVERO, en los hechos que nos ocupan y cuál era la 

participación del mismo luego de detonados los explosivos; 

1G. Diga el indagado, si usted tiene la cápsula detonante. Si la tiene, diga i 

el lugar o la ubicación de la misma, lugar o si la entregó a otra persona, 

proporcione el nombre y dirección de la misma; 

17. Diga el indagado, quién o quiénes tienen la cápsula detonante; 

18.	 Diga el indagado, quién o quiénes ingresaron al país 'la cápsula ! 

detonante y fecha y hora de ingreso; 

19.	 Diga el indagado, quién o quiénes transportaron hasta: la ciudad 

Capital la cápsula detonante y el material explosivo; 

20. Diga el indagado, en qué país se adquirió el material explosivo	 y la 

cápsula detonante, y quién o quiénes la adquirieron, nombre y 

dirección; 

2 I.Diga el indagado, cuánto se pagó por este material; 

22.Diga el indagado, si ha participado con anterioridad en actos terroristas 

con -explosivos, o atentados contra el Presidente de Cuba, Dr. Fidel 

Castro y otras, cómo, cuándo, dónde y con quién o quiénes 10 han 

efectuado; 

23. Diga el indagado, si forma parte usted de alguna organización que se 

dedique a este tipo de actividades, en caso afirmativo nombre, dirección 

de la misma, y quiénes son sus miembros; 

24. Diga el indagado, el nombre del dirigente de los hechos que nos ocupa; 

25.	 Diga el indagado si conoce usted a LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA. En caso afirmativo desde cuándo, cómo y 

de dónde lo conoce, y si le une con él algún vínculo de amistad, 

enemistad o el parentesco familiar; 

26.	 Diga el indagado si conoce usted a GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL 

DÍAZ. En caso afirmativo desde cuándo, cómo y de dónde lo conoce, y si 

le une con él algún vinculo de amistad, enemistad o el parentesco 

familiar', 
27.	 Diga el indagado si conoce usted a GUILLERMO NOVO. En caso 

afirmativo desde cuándo, cómo y de dónde 10 conoce, y si le une con él 

algún vínculo de amistad, enemistad o el parentesco familiar; 



28.	 Diga el indagado si conoce usted a PEDRO CRISPÍN REMÓN. En caso 

afirmativo desde cuándo, cómo y de dónde 10 conoce, y si le une con él 

algún vinculo de amistad, enemistad o el parentesco familiar; 

29. Diga el.indagado si conoce usted a RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA. 

En caso afirmativo desde cuándo, cómo y de dónde 10 conoce, y si le une . 

con él algún vínculo de amistad, enemistad o el parentesco familiar; 

30.	 Diga el indagado si conoce usted a CÉSAR ANDRÉS MATJ\.¡\10ROS 

CHACÓN. En caso afirmativo desde cuándo, cómo y de dónde lo conoce, 

y si le une con él algún vínculo de amistad, enemistad o el parentesco 

familiar; 

31. Diga el indagado si conoce usted aJOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO. 

En caso afirmativo desde cuándo, cómo y de dónde lo conoce, y si le une 

con él algún vínculo de amistad, enemistad o el parentesco familiar; 

32.	 Diga el indagado si conoce usted a ROBERTO CARRILLO. En caso 

afirmativo desde cuándo, cómo y de dónde lo conoce, y si le une con él 

algún vinculo de amistad, enemistad o el parentesco familiar; 

33.	 Diga el indagado si conoce usted al Presidente de Cuba Dr. Fidel 

Castro. En caso afirmativo desde cuándo, cómo y de dónde 10 conoce, y 

si le une con él algún vínculo de amistad enemistad o el parentesco 

familiar; 

34. Diga el indagado si para el mes de noviembre del año 2000 recibió en 

su residencia a los LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 

'."~-; MENA, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, GUILLERMO NOVO, 

PEDRO CRISPÍN REMÓN, RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA. En caso 

afirmativo, motivo de la reunión; 

35.	 Diga el indagado, si tenía usted conocimiento el día en que llegaba a 

Panamá el Presidente de Cuba Dr. Fidel Castro, con motivo a la cumbre 

Iberoamericana de Presidentes; 

36. Diga el indagado, qué hicieron y qué temas abordaron el día en que se 

reunió en s~ residencia con los prenombrados LUIS POSADA CARRILES 

(a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GASPARJIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, 

GUILLERMO NOVO, PEDRO CRISPÍN REMÓN y JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVERO, Yqué personas se encontraban en la misma; 



37.	 Diga el indagado, si usted recibió llamada telefónica de LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA para los meses de 

septiembre, octubre y noviembre del año 2000; 

38. Diga el indagado, cuántas veces lo ha visitado LUIS POSADA CARRILES 

(a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA; 

39.	 Diga el indagado, cuántas veces lo ha visitado GASPAR JIIvlÉNEZ (a) 

I\1ANUEL DÍAZ; 

40. Diga el' indagado, cuántas veces lo ha visitado GUILLERMO NOVO; 

41.	 Diga el indagado, cuántas veces lo ha visitado PEDRO CRISPÍN 

REMÓN; 

42.	 Diga el, indagado, cuántas veces lo ha visitado RAUL RODRÍGUEZ 

HAMOUZOVA; 

43'.	 Diga el indagado, cuántas veces 10 ha visitado CÉSAR ANDRÉS 

MATAMOROS CHACÓN; , 

44.	 'Diga el indagado, cuántas veces lo ha visitado JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVERO; 

45. Diga el indagado, cuántas veces lo ha visitado ROBERTO CARRILLO; 

46.	 Diga el indagado, con qué nombre o nornbres conoce a LUIS POSADA 

CARRILES; 

47.Diga	 el indagado, con qué nombre o nombres conoce a GASPAR 

JIMÉNEZ; 

48.	 Diga el indagado, de qué forma se transportó, cómo y cuándo llegó 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA a su 

residencia; 

49.	 Diga el indagado, de qué forma se transportó, cómo y cuándo llegó 

GASPARJIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ a su residencia; 

50.	 Diga el indagado, de qué forma se transportó, cómo y cuándo llegó 

GUILLERMO NOVO a su residencia; 

51.	 Diga el indagado, de qué forma se transportó, cómo y cuándo llegó ¡ 

PEDRO CRISPÍN REMÓN a su residencia; 

52.	 Diga el indagado, de qué forma se transportó, cómo y cuándo llegó 

JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO a su residencia; 

53. Diga el indagado, quién es DANIEL SÁNCHEZ, explique; 

54. Diga el indagado, quién es lvHGUEL QUINTERO, explique; 

55. Diga el indagado, quién es BENIENBENIDO QUINTERO, explique; 



56. Diga el indagado, quién es FRANCISCA VILLAREAL, explique; 

57. Diga el indagado, a qué se dedica, cuál es su oficio, cuáles son	 sus 

ingresos; 

58. Diga el indagado, si usted viaja al exterior. De ser así, hacia qué lugar 

viaja, con quién, cuándo y con qué frecuencia; 

59.	 Diga el indagado, cuál es la distancia de su casa a la frontera de 

Panamá y Costa Rica; 

. 60. Diga el indagado, cuál es su preparación académica, incluyendo 

cursos, serrunanos y entrenamientos, y si usted tiene algún tipo de 

.experiencia	 en el campo militar, sobre entrenamientos, armamentos, 

explosivos; 

61. Diga el indagado, si usted acostumbra reunirse con grupos de personas 

en su casa; 

62. Diga el indagado, si usted tiene algún impedimento físico; 

63. Diga el indagado, qué tiempotiene usted residir en Panamá, y motivos 

de su salida de Cuba; 

64. Diga	 el indagado, si usted tiene radio, celular, teléfono de tierra. En 

caso afirmativo, detalle los mismos; 

65. Diga el indagado, cuál es el médico de cabecera que lo atiende; 

66. Diga el indagado si usted acostumbra alojar personas en su residencia; 

67. Diga el indagado,	 qué dimensiones tiene su residencia, tanto en la 

parte interna como la externa; 

68. Diga el indagado, quiénes residen en su residencia, si tiene animales 

qué tipo, yen qué partes se compone la fincaJACÚ; 

69. Diga el indagado, si usted laboró en la República de Cuba, de ser así, 

diga qué labores desempeñó, cargo ocupado, tiempo en que laboró, e 

ingresos percibidos; 

70. Diga el indagado, si tiene usted vehículo. De ser así, descríbalo, y desde 

cuándo lo tiene; 

71. Diga el indagado, sí ha sido investigado y condenado por algún delito 

en la República de Panamá y en cualquier otro país; 

72. Diga el indagado, ocupaciones y oficios que ha tenido; 

73.	 Cualquier otra pregunta que el Agente Instructor considere de 

importancia, que surja de la diligencia de indagatoria, o que guarde 

relación con el presente proceso penal 
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MINISTEPJO PÚBUCO 
FISCALíA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER 

CIRCUITO .,JUDiCIAL DE PANAMÁ 

Panamá, 24 de abril de 2001.
Oficio No.2059. 

Licenciado 
Abdiel samudío 
fiscal Primero de Circuito de Chiriquí 
con sede en la ciudad -de David 
r..S.D. 

Señor Fiscal: 

Adjunto EL la presente remito a usted el EXHORTO No. OS de esta misma 

fecha, a fin de que se sirva diligenciarlo a la mayor brevedad posible, y 

que guarda relación con el sumario seguido a LUIS POSi\DA Cl1.RRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ IviENA v otros. D01' el delito de B6Sesiól1 de 
..; .~ J. 

.r>:Atentamente, i 



, 
FISCALIA PRlL'\iERA DE CIRCUITO DEL PRThIER' -..:... ....'\'1\)0.\ ... 

JUDICL.\L'DE PANAl\1Á. Panamá, veinticuatro (24) dé abril d 
uno (2001).- . ¡ .:; ','o .' 

EXPLOSIVOS Y otros, este despacho ha dispuesto la aprehensión e 

indagatoria de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE- EL CUBANO por los 

delitos de POSESIÓN DE EXPLOSNOS, CONTR...4. LA SEGURIDAD 

COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO CONfÚN v 
" 

ASOCL~CIÓN 

ILÍCITA. 
. , 

.., . "'- .. .:,..... 

v.,...-; .~~. Para tal finalidad se hace necesaria la ubicación del imputado JOSÉ 

VALLiillARES (a) PEPE EL CUB"WO, con residencia en La finca JACÚ, 

Corregimiento de Aserrío de Gariché, Distrito de Bugaba, Provincia de 

Chiriqui, así como la ubicación de cualquier evidencia relacionada a la 

instrucción del sumario. 

Por lo anterior expuesto, la suscrita Fiscal Primera de Circuito del 

Primer Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: 

PRThffiRO: Realizar diligencia de Allanamiento y Registro en la residencia 
I 

ubicada en la finca <CJACÚ', Corregimiento de Aserrio de Gariché, Distrito 

de Bugaba, provincia de Chiriquí, para efectuar la aprehensión de JOSE 

VALLADARES (a) PEPE EL ClJBANO~ quien será. puesto H órdenes de 

este despacho, al igual que la ubicación de evidencias que sean encontradas 

en el referido lugar que se relacionen con la instrucción del presente 

sumario. 

SEGUNDO: En razón a que el sitio a allanar se encuentra en un lugar fuera 

de lajurisdicción de esta fiscalía, comisiónese mediante exhorto a la Fiscalía 

Primera de Circuito de Chiriquí, para que lleve a cabo la diligencia ' 

dispuesta. 0--1 
¿]) 
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;.~..~, . 

'~Tn ·~I rrrv......LJl\L ..-'.t 1 \...' 

EXHORTO No. OS 

La suscrita Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito Judi~;Ll: [k 
Panamá, al Honorable Fi8C~t1 Primero de Chiriquí.·. 

Que en las sumarias seguidas en 001üYE< de LUIS POS1\L)A C.ARRiLES ül) 

FRANCO F~ODRfGUEZ ]V1ENA por- el delito de POSESIÓN DE EX:PLOSIVOS 

v otros, iniciado de oficio, se ha dictado la sígu iente resolución, cuyo 

n ·,·,(:If.~CUII·{) .;..,.t,L 

(::IR.(:lJITO JIJDIt:I.::\l:, D1-: 1~.t\r-{f.\l\·i!i. Pa.llíJwá'l \}f;iT.rhcu?lT\~ 
(~~4) di~ ~fbt'il de dos mil uno (Z()() 1).-

I~ri el irá.n1ib.~ elel sumario incoado ;1I..PlUS FC)S;\r)!\., . . . 

(:-¡\J?J~ULES (a) fF...t\t-·¡C~.O "R.ODF.JC:rlJEZ (vlBt~¡\ >- otros, rC-T \.~~ 
delito de }:(.)SESIÓI·~· IYE E)~I)I.:()SI\lC}S \7 oíros, t.'~~i._ 

despacho ha dispuesto la, aprehensión e i~tld~]2~8h}:r;;'! ,ji:? 

J()SE \~ p;l.l...~(\D.!-\~:E~<; (,,'1) PEPE EL (~1..Tl1f\i ...rO 110:l~ 1.(;& dt::.1it\>~·. d~.· 

FC}SESI()t~¡ DE EXPJ--!OSIVCfS~ corrrn..l\. T..~.~\ Sf)~IJRJ[J~\r 

(~:OLE(:TI\lA i~~T_TE Ilv1.FLIC:/\ :P.ELIG}~C) C:.()1'/ll1I·..·} \} 
.-\. ~"I"lC'i ,.1. ,....,.L....\t.. r Tri- ·"'11-: 1\ •
.c\\....,,\...< i..C\.\.-i..' ....¡. "* 1 ...i.L.~ J. r«, 

rara tal finalidad se 11,J.(,(: necesaria la ubicación 
··l· ..' irnr»: ..·"·-1···· ~,-,c··~,i '" ,Jo. T" .. r\ ~ 1"'",. 1"" '·m"" r·Lr-r (~l _, _.lirr-__ 'l';'""'L i~l _ll.'·lH.i'i\.", LJ :"p.__J,.J.'::' V r\...L..ol ......··\.Li'111.... L·;..i '".í.!-.! rl::r"L ' ..'-...J.·\'<-_'<; 

,_:,,_,n., -1··'·"·1·,.5'''-1(,1·:;¡ ".',TI!. L.ó1.... finca J- >\ t·~·t'T I 'orreziruiento 1.·Jl,_.,e, C~ .Vt..d., _,_(,_, _ 0_.' L_ ~ _ ~.",\ __ -'o ~ .... _ .. -',,_ .' .•_.~,¿~.u ..__ ,-l ••_ "(; "l.' 

Aserrío de Clill'.tC}-H'::" Distrito (.le Bug~lb~l, Provincia de 
Chiriquí, así como 13. ubicación de cualquier i:,vjlknc·l? 
rel.acioflúf1u ;'1. la instrucción del sumario. 

Por lo ,1"1-IJ·"~1'O".• .l. ·"X·-IIt'·"!Dl:- ,.• e,,. .,,1. suscrita Fis .:,i\. ~,<...:~a.i ..!.•. '•.me:r' •;¡1"\"'. tel· C. ) 1~ '"" .L 1 F
ele Circuito del Primer Circuito Jt~dic-i~il d(~. Pi1·T1i1n1~"! 
DJSPOI-;E:
 
EKHVíEZ,O: Realizar diligencia de Allanamiento y Kj?~i.stTC~
 
en la. residencia ubicada en infinc;'t "'1Acfr'
 
Corregimiento de Aserrío de. Cariché, Distrito {j~~ Bl.}.~~al)?,
 

K~~~~~ir~~Lé;:~~::~~~~;~~:;)p;~;~éf~;:~h~~~Tli~·I.~~~~·e~~~lI~:~~~:\r;~2~;~~
 
r\lh:.~:~tC·' }1. órdenes de este despacho, ¿ll i~U:~:. qu~:" 1?
 
ubicación de evidencias (pJe ~~i:;~..11 ~::;nc.())1.ti-a,J~~::: ev. (::1
 
reíerido 111 ;sftt:"' ~~1ue
 
r.[.rt~"Z'~~':nJe Sl::ifUB-I1J},
 

:'>l:.Glll:LQQ: En. razón a que el. SItiO a allanar s\~· encuentra 
en un lugar fuera de la jurisdicción de esta fiscalía, 
comisiónese mediante exhorto a la Fiscalía Primera ik 



'7 

Circuito de eh iriquí. para que lleve ¡1 cabo 1;1 di ¡i,Si'TWi;:¡ 
dispuesta. 

Fl1NDA..\tíENIO DE DERECHO: Artículos 2088, ZlSE, y 
ooncordantes del C¿,'digo judicial. CUlVIPLASt, LA nSCAL. 
UCD,,\. ARGTI'illNA BARRERA TI"ORES LA SECRETAR1A. 
LC.DÁtl]" ElvlI}~SE V, S\JI\l/\l"~O .l\BF/c.¡1.p/E:'P.3707"(l1.).~1 

PAR1T CONDUCENTE; 

2 \.: ~ ... 

(.1 111$Cl1C121. de 

'J' "X"':¡11''''''' '~'1 '" E'Y' j'" f'1"1C" rA ,-.... -l'·¡l.- .....' ..:~!.j.l--'.. r....... ...r .. t. n· ..... ·ú· '" ....'\."'.. ;.
 de C:iri·.'hé. 

( 1.:-, Chiriouí ." o ,' "~,.....,.-\ 1· 111'1"'~1""1' "'''' h.,. ..!,~.l ll~ , "".' ....·\..> .•11'-' 1;-" •.:.l C~'t_~.l' 1 ut:. 

l. 

.Por tanto se libra el presente exhorto a la Honorable. Fiscalía 

rriftyor 

ciudad --1", P""1qt1~6 '::1 11"\<':; veinticuatro (,,?<_1') ¡--',·.'.';.'1.".·.• (l.t.-~1 mes ¡-"1.',;=' :1,1-'wl"1IV lA...c·... \"l'''' .....L~. 1L·" .... v ...· '''' 1,,-"IV.t,,. \...' _" ~ _ '. • '" _ 

del afio dos mil uno (2,OO"i). 

( 
./ 
,/ 

C~-\/~
 
LlCDA. ARGEl\¡iINA HARRER-\ FLORES 

LA SEGRETARIA, 

LeDA. EM~~ /I1JC. 



MINIS~ERIO P0BLICO 
r'ISCALIA PRIMERA uSL CIRCUITO DE CHIRIQUI. uavid, veinticuatro 
(24) de abril del añc nos mil unc (2,001), 

Ate.ndiendo la comisi6n contenirla en el Exhorto No. 8, dic

tado por la r'iscal{d Primera del circuito del Primer Circuito 

Judicial de Pandm~, dentro de las sumarias seguioas a LuIS PO

SADA CARRILLES (a) rRnNCO RODRIGuE¿ MENA y OT~OS, POR DELITO DE 

POSESION UE EXPLOSIVOS x OTROS, estd Fiscalia UISPONE realizar 

DILIGENCIA DE ALLANAMIENTO i REGISTRO a ld residencio de JOSE 

'Vi-\LLAiJAK2S (a) PEPE EL CUBAr-iO, ubicada en la finca JACu, Co 

rregimiento de' Aserrío de Gariché, Distrito de 3ugaba, con la 

finalidaa de conducirlo a este Uespacho para que rinda declara

ci6n inddgatoria y en la posibil ioad de ubicar eviden'cias ,'re 

lacionada con el delito que se investiga. 

FuNDAMENTODg DEHECHO: Art{culos 2068, 2185 Y con~ordantes 

del Código Jueicial. 

Cúmplase? 

El Fiscal, 

Lic. 

!(
I

La Secretaria, d'~~":<.) 1 ¡r J 
/1 1°/ r ,_//-,1/ i' e /..-. ;-/iL1"' s-: 

OIga, ianados de Terrado _...__ .--- ... -.."..:..--/ 

ogdet 



·' ';" 
", '1°' 

',.'.' 

:71
41 

MINISTER!O PUBLICO Oficio t40. 591 
F1SCALIA ?JUf-1BRA DEL el RCUITO 

DE CHIRIQUI. 

uavid, 24 de abril del 2~001 

Inspector
QUINCLEITO MORA. 
Jefe de la Poll~1a Técnica 
..1udic1al. 
E. S. De 

Serior Inspector: 

Agcactazco a ust~d disponer lo p~rtinente a fin que sea 
conduc í.dc iy presentado an1:e ":;oste Desp.3.cho, J05t; Vtl.LLr..DARES 
(a) ?e:pE; el-· CUBAi-NO, r€'sid~nt(> en la finca d'f: ..Tacó, ubi.cada 
en el Distrito de ~ugab~f Corregimiento 0~ Aserrto de Ga
rlch~, per~ que rinda declar~ct6n indagatoria ~entro dp co
misi6n oue ha 1 ibradn la ¡:"tsca11a Primera de L Primer C1rcui 
to de Pánarná, dentro de sumarias S~gUi.d55 a LUIS POSADA 
CARRII..2S(a) ,FRANCO RODR:tGUE:Z ~'jSN.t.. y obvo s , por d~litQ de 
POSESION D8 8XPLOSIVOS Y OTROS. 

De usted atentamente, 

Lic9 ABU1EL A. SAMUul0 C~ 

Fiscal Primaro del Circuit;o de Chlr'iqui. 

ogdet 

'. . .. ~ '. , 

...... ,.. ' 

,.' . 
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'1 ~ ~\a del e 4---1' 

(+:t¡" \~~'jDiligencia de Allanamiento a la Residencia de JaSE VALLADARES. 
'¡','" '\ '" ~ 

~ ."~ '<'-.. ~ r 
~/ ~ \' 

Siendo las diez y cuarenta y cinco (10:45 A.M.) de la mañana de hoy martes 2 . (\\)\. ~~ /, 
del año 2001, el suscrito Fiscal 10 del circuito de Chiriquí, Licdo. ABD RlfA'pU'(,'-\ ';:: 1 ~ 
SAMUDIO C. , en asocio de su secretario Ad-Hoc, designado OMAR TREJOS, 4¡lb 
CEDULADO No. 4-152-898, se' trasladaron a la residencia del señor JaSE 
VALLADARES, pasaporte No. 044995338, con la finalidad de practicar, diligencia de 
allanamiento que fuera ordenada en providencia a la fecha. Al llegar al lugar, ubicamos 
la residencia en la población de JACÚ, .entrada principal primera calle de tierra a mano 
izquierda , primera casa a la mano izquierda, en la misma somos recibidos por el Sr. 
VALLADARES, con pasaporte No. 044995338, de nacionalidad Cubana, nacido el 27 de 
febrero de 1934, a quien se le explicó el motivo de la diligencia y el cargo del funcionario 
que la practicará, indicando que se accede a. la misma. Para que auxilien al despacho nos
 
acompañan los detectives JaSE E. FUENTES, placa No. 1123, y FRANCISCO
 
CASCANTE con placa No. 11022. acto seguido se procede a describir la residencia de la
 
manera siguiente: la casa está construida, de paredes de cemento, techo de zinc, tiene una
 
pequeña terraza con un pasillo que divide la residencia en dos partes y otro pasillo que
 
va de.la pequeña terraza al área de la cocina, que a su vez sirve de lavandería y mesa de
 
cocina, al lado de la terraza encontramos una amplia sala, con varios muebles y dos
 
camas tres cuarto, al lado de la cocina, encontramos la única habitación que tiene la
 
residencia que está constituida por cuarto guardaropa y baño. Respecto al patio de la
 
residencia, tenemos que a su alrededor hay varios compartimientos como especies de
 
corrales de hierro' destinados a soltar perros para protección. En la habitación adherido a
 
su espejo hay un certificado que reza "ASOCIACIÓN DE VETERANOS DE BARIA DE
 
COCHINOS, BRIGADA 2506 BATALLaN 3, INFANTERIA, CERTIFICADO AL Sr.
 
JaSE VALLADARES ACOSTA, como reconocimiento por su participación en la
 

invasiól{lle BABIA DE COCHINOS el 17 de abril de 1961. se expide este'certificado en
 
Miami, a los 20 días del mes de mayo de 1999. En el mismo espejo adherido hay una
 
fotografia en blanco y negro de la cual el Sr. VALLADARES señala que mirando de
 
frente en primer plano está él, y de espalda está el "hijo de putas", refiriéndose a FIDEL
 
CASTRO. Se ubica también en su aparador, a la entrada del baño, Un recorte de
 
periódico contentivo de una fotografia del líder de la revolución Cubana, entre ellos
 

" FIDEL CASTRO. Igualmente se ubica el certificado que describe el nombre de JaSE 
VALLADARES ACOSTA, y otras generales más, distintas en el idioma inglés. Todos 
los documentos en referencia son ocupados para efectos de la investigación. En cuanto a 
la amplia sala se dejó constancia además en las paredes hay varios cuadros de paisajes y 
cuadros de retrato, así como también, número plural de huacas y gran cantidad de objetos 
de cerámica. Se deja constancia que nos acompaña en la diligencia la señora 
FRM1CISCA VILLAREAL, No. 4-180-613, que figura como empleada del señor 
VALLADARES. El señor VALLADARES manifiesta que la residencia no es la única ya 
que a unos 15 minutos hay otras residencias , en vista de ello, el Fiscal ordena su 
suspender y dar por terminada esta medida procesal y practicar diligencia de allanamiento 
a la otra casa. En este estado se da por finalizada la presente medida procesal, la que 
encontrada correcta es fumada por los que en ellos han participado...El FISCAL...fdo. 
LICnO. ABDIEL A. SAMUDIO C. LOS DETECTIVES ...fdo. JaSE FUENTES...fdo. 
FRANCISCO CASCANTE EL SECRETARIO AD-HOC fdo. aMAR 
TREJaS . 
OTRO SI: Se ocupa también un pequeño recipiente de metal color gris, cuyo contenido 
se presume sea .pólvora , que fue ubicado en un aparador que está en la terraza. ..EL 

. FISCAL...LICDO. ABDIEL SAMUDIO...fdo. ABDIEL SAMUDIO...QUIEN RECIBE 
...fdo. .TOSE VALLADARES...LOS DETECTIVES ...fdo. JaSE FUENTES...fdo. 
FRANCISCO CASCANTE...fdo. EL SECRETARIO AD-HOC ...fdo. aMAR 
TREJOS...OTRO SI: Se deja constancia que antes de salir de la residencia en un cuadro 
de la sala, 4 vistas fotográficas donde aparecen presuntamente el señor VALLADARES y 
son ocupadas por el despacho para efectos de la investigación. Así termina este anexo y 
luego es firmado por los participantes ...EL FISCAL...LICOO. ABDIEL 
SAMUDIO...fdo. ABDIEL SAMUDIO...QUIEN NOS RECIBE...JOSE VALLADARES 



·..fdo, LOS DETECTIVES ...fdo. JOSE FUENTES fdo. FRANCISCO 
CASCANTE EL SECRETARIO AD-HOC fdo. OMAR TREJOS . 

HAGO CONSTAR QUE ~O ANTERIOR ES FIEL TRANSCRIPCIÓN DEL 
MANUSCRITO DE LA PRESENTE DILIGENCIA. 

David, 24 de abril de 2001 ~. 

¿ilíUL+tet-/--/ . 
OLGAG./DE TERRADO.... ·-S'ECRETARIA 
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Diligencia de Allanamiento 

Siendo las doce y diéz (12:10 P.M.) de la tarde de hoy martes 24 de abril del año 2001, el 
suscrito Fiscal 10 del Cta. Chiriquí, Lcdo. ABDIEL A. SAMUDIO C. En asocio de su 
secretario Ad-Hoc designado, señor OM...AR TREJaS, eedulado No. 4-152":898, se 
trasladaron a la población de JACÚ, específicamente a la residencia principal del Sr. 
JaSE VALLADARES, a la que fuimos conducidos por su propia persona para efectuar 
diligencia de allanamiento. Al llegar .al lugar por autorización voluntaria del señor 
VALLADARES se procede a la diligencia y el Despacho es auxiliado por los detectives 
JaSE FUENES y FRANCISCO CASCANTE de la Policía Técnica Judicial. Se procede 
a describir la residencia; se trata de una residencia de paredes de bloques y repello, con 
techo de zinc y cielo raso, compuesto por 6 baños, 6 habitaciones, una cocina, comedor, 
sala, y dos depósitos, así como una amplia estancia y una lavandería y garage en la parte 
posterior. Al revisar minuciosamente todo el lugar, el mismo aparenta deshabitado, solo 
hay cama en dos cuartos y el comedor de la residencia, no hay enceres de cocina, ropa u 
otros artículos. Revisada la casa como fue, solo se ubicó en el primer cuarto entrando a 
mano derecha 2 libros que se describen "Orlando Bosch , El Hombre que yo Conozco de 
Adriana D. Bosch y el libro Los Caminos del Guerrero, Luis Posada Carriles", los que 
son ocupados para efectos de la investigación. En cuanto a la parte externa de la 
residencia, hay un anexo o galera en cuyo interior hay un vehículo y una pequeña casa 
para empleados y 2 baños más en el área de afuera, también hay un depósito en la 
lechería, todo 10 que fue revisado y no ubicado algún efecto de la investigación. En este 
estado se da por terminada la presente diligencia la que leída y encontrada de 
conformidad es firmada por los participantes. Antes de cerrar, se deja constancia que se 
ocupa para la investigación dos tarjetas de Apartotel La Perla y Servicio de Taxi 27. se 
procede a firmar la diligencia...EL FISCAL , LICDO. ABDIEL A. SAMUDIO C. 
... (fdo.) ...QUIEN PERMITE EL ALLANAMIENTO, JaSE VALLADARES (fdo) ...LOS 
DETECTIVES; JaSE E. FUENTES (fdo) ...FRANCISCO CASCANTE (fdo)...EL 
SECRETARIO AD-HOC, aMAR TREJOS (fdo) ...OTRO SI: A la diligencia se hace 
presente el detective CARLOS PEÑALBA, de la P. T. J. de David, quien hace saber que 
en la habitación que sirve de depósito dentro de la casa, aparte de varías insumas para la 
cría de ganado, existe otra seríe de utensilios tales como un rollo de estaño, un cautíl, 

" batería KODAK de 9 voltios y dos baterías Duracell de 1.5 voltios, un probador de 
corriente y un cable color blanco de aproximadamente 24 pulgadas de largo, todo lo que 
constituye elementos que son utilizados para la confección de artefactos explosivos, los 
que son ocupados para efectos de la investigación...EL FISCAL, LICDO. ABDIEL 
SAMUDIO C. (fdo)...quien permite el allanamiento, JaSE VALLADARES (fdo) ...LOS 
DETECTIVES, JOSE E. FUENTES (fdo) ...FRANCISCO CASCANTE (fdo) CARLOS 
PEÑALBA (fdo) EL SECRETARIO AD-HOC, OMAR TREJaS (fdo) .. 

HAGO CONTAR QUE LO ANTEFJOR ES FIEL TRANSCRIPCIÓN DEL 
MANUSCRITO DE ESTA DILIGENCIA. 

David, 24 de abril de 2001 

/
(/ . 7l!Z1 ... 

¿¡eY(úGlV!-?'TGk 
OLGA:::G. TERRADO 

•••• - •••• " o" SECRETARIA 

" 

; > 



DECLARACION INDAGATORIA RENDIDA POR: JOSE VALLADARES 

CA) PEPE EL CUBANO. 

En la ciudad de David; siendo las dos y Clnco de la 

tarde (2:05 p.m.) del día de hoy martes veinticuatro 
r-

(24) de ABRIL del dos mil (2001), fue presentado ante---	._----
esta Fiscalía Primera del Circuito Judicial de 

Chiriquí, por la Policía Técnica Judicial, el 

ciudadano, JOSE VALLADA.1:{ES (A) PEPE con la finalidad de 

que rinda declaración indagatoria .en cumplimiento del 

'<;	 
Exhorto Suplicatorio No. 7 de 20 de abril del año en 

curso, emitido por la Fiscalía Primera de Circuito del 

Circuito Judicial de Panamá, Delito de Posesión de 

Explosivos, Contra la Seguridad Colectiva que implica 
...~J' 

Peligro Común y Asociación Ilícita para Delinquir, 

inv-estigación iniciada de Oficio. El compareciente por 

,;.... ser	 indagado se le manifiesta que queda Li.bre de 
l.::: 
'-..> '.. 

apremio y juramento, de ninguna índole y en completa 

libertad para que conteste a las preguntas que se le 

formulen a continuación. Requerido para que identifique 

su persona dijo llamarse como aparece escrito en líneas 

superiores ser varón, nacionalidad americana, pasaporte
" 

No.044995338, . hijo de JOSÉ VALLADARES (q.e.p.d.) y 

OFELIA HERNÁNDEZ, nacido en Pinar del Río, República de 

Cuba, el día 27 de febrero de 1934, de edad 67 años. 

Reside en la actualidad en la finca JACÚ y en la parte 

de atrás la finca JACÚ los Arenales. localizable en el 

teléfono No. 626-9403 (teléfono celular de FRANCISCA 
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VILLARREAL (a) "MACARENA"). Curso estudios hasta el 

sexto grado de escuela primaria (elemental) De estado 

civil sol tero (divorciado). A continuación se hace la 

descripción del indagado: De color de piel blanco, sin 

cabello (cabeza afeitada) , ojo color chpcolates 

oscuros, sin bigote y sin barba, nariz perfilad~J no se 

le observan señales visibles a simple vista en el 

. rdstro, tiene contextura delgada de estatura aproximada 

1.95 mts. Peso aproximado de 200 libras. Se le observa
 

que al imputado le hace falta la mitad del pie derecho.
 

Acto seguido se le informa al indagado que rendirá
 

declaración indagatoria como presunto infractor del
 

artículo 5 de la Ley 53 de 12 de diciembre de 1995
 

(Posesión de Explosivos), el Capítulo I, Título VII,
 

de}, Libro Segundo del, Código Penal (Contra la Seguridad
 

Colectiva que implica peligro común), y del Capítulo
 

! \ I~') 
I .....111, Título VII del Libro Segundo de la codificación
 

antes citada (As6ciación Ilícita), que puede abstenerse
 

de declarar y a nombrar defensor, conforme lo establece
 

el artículo 2113 del Código Judicial, como de sus
 

Derechos Constitucionales y Legales que le otorgan los
 

artículos 22 'y 25 de la Constitución Política de la
 

República de Panamá, así corno de la providencia que
 

motivó la recepción de la declaración indagatoria. (SE
 

HACE CONSTAR QUE AL INDAriliDO SE LE DIO LECTURA DE LOS
 

ARTÍCULOS MENCIONADOS Y LA PROVIDENCIA INDAGATORIA) .
 

Seguidamente se cuestiona al Indagado JOSE VALLADARES
 



(A) PEPE EL CUBANO de la siguiente manera: INDAGADO: 

PREGUNTA l. Diga el indagado, si entendió el contenido 

de los artículos 22 y 25 de la Constitución Política de 

la República de Panamá. CONTESTO: Si los comprendí. 

INDAGADO: PREGUNTA 2. Diga el indagado, si comprendió 

los cargos que se le formulan. CONTESTO: Sí los 

comprendí. INDAGADO: PREGUNTA 3. Diga el indagado, qué 

tiene que decir con respecto a los cargos formulados en 

s~ contra. CONTESTO: Que todo eso .es mentira, allí no 

I hay nada de verdad. INDAGADO: PREGUNTA 4. Diga el 
1" 

indagado" quién o quienes ingresaron los explosivos al 

territorio Nacional. CONTESTO: No se nada de eso. Si yo 

no camino desde el 24 de marzo de 2000. Me operaron en 

el hospital de Veteranos de Miami Florida. Cuando me 

recuperé un poco entré ellO de mayo del 2000. Yo desde 

mi casa no salgo, sino con un muchacho que me maneja el 

:,,') 
<,carro que llama DANIEL SÁNCHEZ, el Jeep, y salgo para 
.~ 

I 

la Frontera Panamá Costa Rica. INDAGADO: PREGUNTA 5. 

Diga el indagado, fecha y hora en que ingresaron los 

explosivos al territorio Nacional. CONTESTÓ: No sé. 

INDAGADO: PREGUNTA 6. Diga el indagado, si usted 

manipuló exp16sivos. CONTESTO: No. Aquí no, pero en mi 

vida sí, bastante. Imagínese que yo, trabaj é desde el 

año 54 hasta enero 59 estuve preso con FULGENCIO 

BATISTA desde el año 1954 hasta que me alcé para las 

montañas en el año 1958 para pelear contra FULGENCIO 

BATISTA, en la Revolución Cubana. INDAGADO: PREGUNTA 7. 
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Diga el indagado, quiénes manipularon los explosivos. 

CONTESTO: No sé. INDAGADO: PREGUNTA 8. Diga el 

indagado, cuál fue su participación en los hechos 
\ ., 

delictivos que nos ocupan y cuál fue su participación 

luego de detonados los explosivos. CONTESTO: Ellos 

fueron a mi casa, durmieron en mi casa, comieron en mi 

casa, usaron los baños de mi casa, son mis amigos, 

serán mis amigos, son mis hermanos, toda la era 

revolucionaria que hemos vivida desde Miami. No iba a 

i ser ninguna p~rticipación porque no tengo patas, no 
\. 

puedo caminar. INDAGADO: PREGUNTA 9: Diga el indagado, 

cuál fue la participación de LUIS POSADA CARRILES (A) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA, en los hechos que nos ocupan y
'\',~ ..•, . 

cuál era la participación de los mismos luego de 

de:tonados los explosivos. CONTESTO: Ese es mi amigo y 

mi hermano. No sé más, 'nada. Ni me monté con .éI en el 
1,0') 
<; 
r~ 

carro, ni hice más nada. Llegó allí, comió, usó mi 1, \ 

( '~ 

'\ 0:l 
cama, mi casa. INDAGADO: PREGUNTA 10: Diga el indagado, ? 

~ 
cuál fue la participación de GASPAR JIMÉNEZ (A) MANUEL 

DIAZ, en los hechos que nos ocupan y cuál era la 

participación del mismo luego de detonados los 

explosivos. CONTESTO: Llegó igual que LUIS, se apareció 

a la casa, estuvo allí conmigo, estuvo en la casa un 

días y medio. A mi no me dijo. INDAGADO: PREGUNTA 11: 

Diga el' indagado, cuál fue la participación de 

GUILLERMO NOVO, en los hechos que nos ocupan y cuál 

era la participación del mismo luego de detonados los 



alexplosivos. CONTESTO: Tuvo allí un día, durmió y 

otro día se fue. INDAGADO: PREGUNTA 12: Diga el 

indagado, cuál fue la participación de PEDRO CRISPIN 

REMON, en los hechos que nos ocupan y cuál era la 

participación del mismo luego de detonados los 

explosivos. CONTESTO: Ese ni habló conmigo. Estuvo 

allí, me trajo unas medicinas que me mandaron. No hablé 

mucho con él. Él tiene una enfermedad de que no¡ se pone 

v i.e j o. INDAGADO: PREGUNTA 13: Diga el indagado, cuál 

';", fue la participación de RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA, en 
<~:. ; 

los hechos que nos ocupan y cuál era la participación 

del mismo luego de detonados los explosivos. CONTESTO: 

No sé quién es él. INDAGADO: PREGUNTA 14: Diga el 

indagado, cuál fue la participación de CESAR ANDRES 

~c,z:.~T:AMOROS CHACON, en los hechos que nos ocupan y. cuál 

era la participación del mismo luego de detonados los 

explosivos. CONTESTO: A ese lo conocí hace más de 10 
,,", 

.~ 

"-:>
0:"l

f'\ 

~') 

años. No he hablado con él. INDAGADO. PREGUNTA 15: Diga 

el indagado, cuál fue la participación de JOSE MANUEL 

HURTADO VIVERO, en los hechos que nos ocupan y cuál era 

la participación del mismo luego de detonados los 

explosivos. CONTESTO: No sé, manejaba. A él fue al que 

llevaron a la casa cuando fue la Fiscalía a mi casa. Lo 

conocí corno Chocolate. INDAGADO: PREGUNTA 16: Diga el 

indagado, si usted tiene' la cápsula detonante. Si la 

tiene, diga el lugar o la ubicación de la misma, o si 

la entregó a otra persona, proporcione el nombre y 

i 
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dirección de la misma. CONTESTO: Yo como es toy sin 

caminar y en silla de rueda,. cómo me van a hablar de 

eso. INDAGADO: PREGUNTA 17: Diga el indagado, quién o 

quiénes tienen la cápsula detonante. CONTESTO: No sé. 

INDAGADO: PREGUNTA 18: Diga el indagado, quién o 

quiénes ingresaron al país la cápsula detonante y fecha 

y hora de ingreso. CONTESTO: No sé. La opinión mia era 

q~e lo mataran y nade esa forma, porque a KENNEDY lo 

mataron con rifle de mira telescópica, y uno solo. Yo 

dije que si hubieran traído unos rifles con miras 

telescópicas lo hubieran matado y no estuviéramos en 

esos problemas. INDAGADO: PREGUNTA 19: Diga el 

indagado, quién o quiénes transportaron hasta la 

ciudad Capital la cápsula detonante y el material 

explosivo. CONTESTO: No sé. INDAGADO: PREGUNTA 20: Diga 

el indagado, en qué país se adquirió el material 

explosivo y la cápsula detonante, y quiénes o quiénes 

la adquir ieron, nombre y dirección. CONTESTO: No sé. 

I.NDAGADO: PREGUNTA 21: Diga el indagado, cuánto· se pagó 

por este material. CONTESTO: No sé. INDAGADO: PREGUNTA 

22: Diga el indagado, si ha participado con 

anterioridad en actos terroristas con explosivos, o 

atentados contra el Presidente de Cuba, Dr. Fidel 

, !.Castro y otras, cómo, cuándo, dónde y con quién o 

\
\U 
"\) 
~ 
l 

~¡ 

quiénes lo han efectuado. CONTESTO: Nada más que en la 

expedición de Bahía de Cochinos, que fue el 17 de abril 

de 1961. Nos liberaron el 24 de diciembre de 1962~ de 



los Estados Unidos. En el afio de 1963 ingresé al 

ejército de los Estados Unidos. En marzo estaba en una 

compañía en Puerto Cabeza del afio 1964, eso fue a 

finales de 1963 y principios de 1964. Eso fue en una 

base de Comandos, Guerrillas y hombres ranas, para 

desembarcar en Cuba para eliminar a Fidel. Castro. 

INDAGADO: PREGUNTA 23: Diga el indagado, si forma parte 

usted de alguna organi zación que se dedique •a este 

tipo de actividades, en caso afirmativa nombre, 

. " .....- . dirección de la misma, y quiénes son sus miembros . 
~~~~:.' 

CONTESTO: No pertene zco a nada. Soy solo. INDAGADO: 

PREGUNTA 24: Diga el indagado, el nombre del dirigente 

de los hechos quenas ocupan. CONTESTO: NO sé. 

INDAGADO: PREGUNTA 25: Diga el indagado si conoce usted 

a -LUIS POSADA CARRILES (A) FPANCO RODRÍGUEZ MENA. En 

caso afirmativo desde cuándo, cómo y de dónde lo 
~, : '.~--

conoce, y si le une con él algún vínculo de amistad, 

enemistad o el parentesco familiar. CONTESTO: Si lo '~ 
'\,
\ ') 

- (1') 
,conozco. Desde hace muchos afias. Lo conocí en Santo 
~ 

Domingo, República Dominicana, en un Club, tomando. Es 

una amistad grande. Nos vemos de afio en afio, cada tres 

afias. INDAGADO: PREGUNTA 26: Diga el indagado si conoce 

a GASPAR JIMÉNEZ (A) MANUEL DIAZ. En caso afirmativo 

desde cuárido ," cómo y de dónde lo conoce, y si le une 

con él algún vínculo de amistad, enemistad o el 

parentesco familiar. CONTESTO: Si lo conozco. Lo 

conozco por los años 70, en Miami, no me acuerdo cómo 



lo conocí. INDAGADO: PREGUNTA 27: Diga el indagado si 

conoce usted a GUILLERMO NOVO. En caso afirmatiyo desde 

cuándo, cómo y de dónde lo conoce, y si le une con él 

algún vínculo de amistad, enemistad o el parentesco 

familiar. CONTESTO: Si lo conozco. Lo conocía de vista, 

y allí lo conocí personalmente. Antes él no me conocía 

a mí, yo si lo conocía a él, por referencias de amigos 

en común. Lo conocí personalmente en mi casa, cuando él 

fue allá, el año pasado. Somos amigos. INDAGADO: 

e PREGUNTA 28: Diga el indagado si conoce usted a PEDRO 

CRISPIN REMON. En caso afirmativo desde cuándo, cómo y 

de dónde lo conoce, y si le une con él algún vínculo de 

amistad, enemistad o el parentesco familiar. CONTESTO: 

Si lo conozco. Lo conocí allí cuando fue a mi casa a 

finales del año pasado, en noviembre. Ya puedo decir 

que es hermano mío, si está preso por matar al hijo de 

puta ese de Fidel Castro. INDAGADO: PREGUNTA 29: Diga 

"el indagado Sl conoce usted a RAUL RODRÍGUEZ 

HAMOUZOVA. En caso afirmativo desde cuándo, cómo y de 

dónde lo conoce, y si le une con él algún vínculo de 

amistad, enemistad o el parentesco familiar. CONTESTO. 

No lo conozco~ INDAGADO: PREGUNTA 30: Diga el indagado 

si conoce usted a CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON. En 

caso afirmativos desde cuándo, cómo y de dónde lo 

conoce, y' si le une con él, ,algún vínculo de amistad, 

enemistad o el parentesco familiar. CONTESTO: Si lo 
.. 

conozco. Yo no lo veo desde hace 8 o 10 años, en 
, 
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Panamá, en la fábrica de botes. Si lo vuelvo a ver no 

sé si lo puedo reconocer. INDAGADO: PREGUNTA 31: Diga 

el indagado si conoce usted a JOSE MANUEL HURTADO 

VIVERO. En caso afirmativo desde cuándo, cómo y de 

dónde lo conoce, y si le une con él algún vínculo de 

amistad, enemistad o el parentesco familiar. CONTESTO: 

Por nombre no lo conozco. Lo conocí como CHOCO, o 

CHOCOLATE-. Eso el día en que fue a mi casa con LUIS 

POSADA. No somos amigos. Era su chofer. INDAGADO: 

PREGUNTA 32: Diga el indagado si conoce usted a ROBERTO 

CARRILLO. En caso afirmativo desde cuándo, cómo y de 

dónde lo conoce, y si le une con él algún vínculo de 

amistad, enemistad o el parentesco familiar. CONTESTO: 

No sé quién es. INDAGADO: PREGUNTA 33: Diga el indagado 

si 'conoce usted al Presidente de Cuba Dr. Fidel Castro. 

En caso afirmativo desde cuándo, cómo y de dónde lo 

conoce, y. si le une con él algún vínculo de amistad, 

enemistad o el parentesco familiar. CONTESTO: Si lo 

conozco. Desde el día del 8 al 10 de enero de 1959, en 

el hotel Hilton de la Habana en Cuba, reunidos h~blando 

todo el mundo en una habitación. Allí hablamos, nos 

dimos la marro. Después que habíamos bajado de la 

montaña. No, solo de conocerlo. De amistad. Yo salí 

huyendo de Cuba. No me gustó la reforma agraria, no me 

gustó los fusilados, no me gustó las condenas. 

INDAGADO: PREGUNTA 34: Diga el indagado si para el mes 

de noviembre del año, 2,000 ,recibió en su residencia a 

1" 
v J 
''\. 

( .~ 
, , 
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los LUIS POSADA CARRILES (A) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 

GAS PAR JIMÉNEZ (A) MANUEL DIj\Z, GUILLERMO NOVO, PEDRO 

CRISPIN REMON, RAUL RODRÍGUEZ B~OUZOVA. En caso 

afirmativo , motivo de la reunión. CONTESTO: A todos, 

menos a RAUL RODRÍGUEZ. Comer, dormir, hacer cuentos, 

conversar. Ellos entraban, estaban allá y yo dormía en 

el sillón de mi casa. INDAGADO: PREGUNTA 35: Diga el 

iridagado,· si tenía usted conocimiento el día en que 

llegaba a Panamá el Presidente de Cuba Dr. Fidel 

Castro, con motivo a la cumbre Iberoamericana de 

Presidentes. CONTESTO: Sí. Lo sabía todo el mundo por 

televisión. Aquí en Panamá nadie sabía que venía, lo 

dij o la televisión. INDAGADO: PREGUNTA 36: ¡Diga el 

indagado, qué hicieron y qué temas abordaron el día en 

que- se reunió en su residencia con los prenombrados 

LUIS POSADA CARRILES CA) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GASPAR 

JIMÉNEZ (A) MANUEL DIAZ, GUILLERMO NOVO, PEDRO CRISPIN 

REMON y JOSE MANUEL HURTADO VIVERO, Y qué personas se 

encontraban en la misma. CONTESTO: Nada, porque le 

puede preguntar a l~CARENA, mi empleada, que era la que 

1e daba la comida, y yo que me metía en mi cuarto, y 

ellos estaban en la casa. No se nada. INDAGADO: 

PREGUNTA 37: Diga el indagado, si usted recibió llamada 

telefónica de LUIS POSADA CARRILES (A) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA para los meses de septiembre, octubre y noviembre 

del año 2,000. CONTESTO: No. yo no hablo por teléfono. 

La vez pasada llamé a mis hijos a los Estados Unidos V 



hablé con uno, y el otro me llamó para ~trás al 

teléfono de MACARENA. INDAGADO: PREGUNTA 38: · Diga el 

indagado, cuántas veces ·10 ha visitado LUIS· POSADA 

CARRILES (A) FRANCO RODRÍGUEZ MENA. CONTESTO: LUIS 

POSADA estuvo allí hace como siete (7) u ocho (8) años. 

Antes de haber ido en noviembre del año pasado a mi 

casa. Me ha visitado dos (2) veces. INDAGADO: PREGUNTA 

39: Diga el indagado, cuántas veces lo ha visitado 

GASPAR JIMÉNEZ (A) MANUEL DIAZ. CONTESTO: Varias veces, 

pero fecha no me acuerdo. Cada dos (2) años. Yo voy a 

Miami, lo veo, y él me ve acá. INDAGADO: PREGUNTA 40: 

Diga el indagado, cuántas veces lo ha visi tado 

GUILLERMO NOVO. CONTESTO: A GUILLERMO NOVO lo vi en 

esta vez. No me ha visi tado, solo hasta esta vez en 

noviembre del año pasado. INDAGADO: PREGUNTA 41: Diga 

el indagado, cuántas veces lo ha visitado PEDRO CRISPIN 

REMON. CONTESTO: No. Lo he visto por primera vez, 

también en noviembre del año pasado. INDAGADO: PREGUNTA 

42: Diga el indagado, cuántas veces lo ha visitado RAUL 

RODRÍGUEZ HAMOUZOVA. CONTESTO: No sé. INDAGADO: 

PREGUNTA 43: Diga el indagado, cuántas veces lo ha 

visitado CESAR ANDRE8 MATAMOROS CHACON. CONTESTO: 

Nunca. INDAGADO: PREGUNTA 44 ; Diga el indagado, cuántas 

veces lo ha visitado JOSE MANUEL HURTADO VIVERO. 

CONTESTO: El chofer de LUIS POSADA que vino en 

noviembre del año pasado, ha estado en mi casa dos (2 ) 

veces. Yo sé que hace años la primera vez. Después 



cuando estuvo en mi casa LUIS POSADA en noviembre del 

año pasado. INDAGADO: PREGUNTA 45: Diga el indagado, 

cuántas veces lo ha visitado ROBERTO CARRILLO. 

CONTESTO: No sé. No sé quién es. INDAGADO: PREGUNTA 46: 

Diga el indagado, con qué nombre o nombres conoce a 

LUIS POSADA CARRILES. CONTESTO: Solo por LUIS POSADA. 

INDAGADO: PREGUNTA 47: Diga el indagado, con qué nombre 

o nombres conoce a·GASPAR JIMÉNEZ. CONTESTO: Solo el de 

GAS PAR JIMÉNEZ. INDAGADO: PREGUNTA 48 : Diga el 

indagado, de qué forma se transportó, cómo y cuándo 

su residencia. CONTESTO: Vino en un taxi. Él! no vino 

con CHOCOLATE. Llegó solo. No recuerdo el d i a' exacto. 

Pero llegó· primero que los demás. Estuvo allí unos 

días, y luego se fue y después volvió. Yo me sorprendí 

cuando volvió. INDAGADO: PREGUNTA 49: Diga el indagado, 

de qué forma se transportó, cómo y cuándo llegó GAS PAR 

JIMÉNEZ (A) MANUEL DIAZ a su residencia. CONTESTO: No 

me acuerdo. INDAGADO: PREGUNTA 50: Diga el indagado, de 

qué forma se transportó, cómo y cuándo llegó GUILLERMO 

NOVO a su residencia. CONTESTO: No recuerdo. INDAGADO: 

PREGUNTA 51:' Diga el indagado, de qué forma se 

transportó, cómo y cuándo llegó PEDRO CRISPIN REMON a 

su residencia. CONTESTO: No sé, no recuerdo. INDAGADO: 

PREGUNTA . 52: Diga el indagado, de qué forma se 

transportó, cómo y cuándo llegó JOSE MANUEL HURTADO 

VIVERO a su residencia. CONTESTO: En un carrito rojo. 
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Sé que fue en el mes de noviembre del año, pasado, 

estuvo dos veces. Después, en una tercera lo vti cuando 

lleg6 con el Fiscal y la Policía, que lo traje~on, que 

me preguntaron por nombre, que luego lo bajaron; él me 

saludó, y vi que era el que yo conozco como CHOCO. 

INDAGADO: PREGUNTA 53: Diga el indagado, quién es 

DANIEL SANCHEZ, explique. CONTESTO: Es un muchacho que 

trabaj a conmigo en el campo, que antes trabaj aba en 

Migración. Él vive por allí cerca. INDAGADO: PREGUNTA 

54: Diga el indagado, quién es MIGUEL QUINTERO, 

explique., CONTESTO: Es otro que trabaja allí en el 

campo para mí. INDAGADO: PREGUNTA 55: Diga el indagado, 

quién es BENIENBENIDO QUINTERO, explique. CONTESTO: Es 

hermano de MIGUEL. También trabaja conmigo en el campo. 

INDAGADO: PREGUNTA 56: Diga el indagado, quién es 

FRANCISCA VILLARREAL, explique. CONTESTO: Ella es la 

muchacha que trabaja en mi casa. Va allá, me ayuda, me 

aguanta las locuras mías. 'Yo la llamo a ella MACARENA. 

INDAGADO: PREGUNTA 57: Diga el indagado, a qué se 

dedica, cuál es su oficio, cuáles son sus ingresos. 

CONTESTO: Yo estoy retirado. Me mandan un cheque a un 

banco de Miami. Después hago un cheque aquí, de mi 

cuenta en donde me hacen mi cheque de Miami a una
 

cuenta mía. Aquí en Panamá, tengo arrendada la finca, a
 

dos pe r sona s para que tengan sus animales allí. Uno
 

tiene 222 animales y el otro tiene 40. Tengo como 150
 
., 

hectáreas de terreno. INDAGADO: PREGUNTA 58: Diga el 
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indagado, si usted viaja al exterior. De ser así, hacia 

oué lugar viaja, con quien, cuándo y con qué 

frecuencia. CONTESTO: Sí. Yo fui en enero, febrero y 

marzo de este año viajé a Miami. Viajé con mis hijos. 

Viaj o con la frecuencia, como en un promedio de cada 

tres meses. Antes viaj aba bastante, ahora viaj o menos 

por lo de mi pie. INDAGADO: PREGUNTA 59: Diga el 

indagado, cuál es la distancia de su casa a la frontera 

de Panamá Costa Rica. CONTESTO: Sei s (6) kilómetros. 

INDAGADO: PREGUNTA 60: Diga el indagado, cuál es su 

preparación académica, incluyendo cursos, seminarios y 

entrenamientos, y si usted tiene algún tipo de 

experiencia en el campo militar, sobre entrenamientos, 

armamentos, . explosivos. CONTESTO: Solo la de escuela. 

.1 

ll) 
,,",
• .''!\ 

Ni -para poner bombas fui a académia, ni para matar fue 
/.,' I

I : '~ 
• - '\1:)a academia, ni para dar candela fue a academia. Estuve 

-, ~ 
, \ 

''''..:.. .. 

en todas las revoluciones de Fidel, allí aprendí todo. ~ ::s 

Maté gente, le di candela f puse bombas, estuve alzado 

en la montaña dos veces, fui teniente del ej érci to, 

estuve de soldado en el ejército de los Estados Unidos, 

fui Sargento de la Policía en Cuba desde marzo del 1959 

hasta noviembre de 1960, estuve con la CIA en Nicaragua 

que me pagaban, estuve en Guatemala, entrenándome. En 

Guatemala en 1961 y después estuve en Nicaragua. 

INDAGADO: . PREGUNTA 61: Diga el indagado, si usted 

acostumbra reunirse con grupos de personas en su casa. 

CONTESTO: Todos los días, bastante. Después de las 4:00 
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de la tarde nos reunimos, tomamos café, unos que vienen 

a vender mai z, atoe, gente de ganado, todo el mundo. 

INDAGADO: PREGUNTA 62: Diga el indagado, si usted tiene 

algún impedimento fisico. CONTESTO: Si. El de mi pie. 

Tengo diabetes, en el orine y en la sangre. INDAGADO: 

PREGUNTA 63: .Diga el indagado, qué tiempo tiene usted 

residi r en Panamá, y motivos de su salida de Cuba. 

CONTESTO: Tengo de estar en Panamá como desde 1984. 

Salí de Cuba el 18 de febrero de 1961. El motivo de mi 

salida de Cuba fue político, por no estar con el 

gobierno.. Llegamos a Cayo Hueso el 23 de febrero de 

1961, iba en balsa por mar desde Cuba hasta Cayo Hueso. 

INDAGADO: PREGUNTA 64: Diga el indagado, si usted tiene 

radio, celuiar, teléfono de tierra. En caso afirmativo, 

de t-e Lle los mismos. CONTESTO: No tengo nada de eso. 

INDAGADO: PREGUNTA 65: Diga el indagado, cuál es el 

médico de cabecera que lo atiende. CONTESTO: Mi médico 

es JOAQUÍN CASTILLO. INDAGADO: PREGUNTA 66: Diga el 

indagado si usted acostumbra alojar personas en su 

residencia. CONTESTO: No. Nunca. Ni los hijos mios
 

viven conmigo. INDAGADO: PREGUNTA 67: Diga el indagado,
 

qué dimensiones tiene su residencia, tanto en la parte
 

interna corno la externa. CONTESTO: la que tengo en
 

donde vivia es grande, tiene cuatro cuartos grandes,
 

tiene seis baños adentro y dos baños adentro. También
 

anexos, cuarto de empleada, garaje a un lado y al otro.
 

I 

\~ 
\ \~ 

0. 
I 

~ 

INDAGADO:
 Diga el indagado, quiénes 



yresiden en su residencia, si tiene animales que tipo, 

en qué partes se compone la finca JACU. CONTESTO: 

Nadie. A veces está MACARENA, que me cuida. Y los otros 

muchachos que están allí. A veces se queda uno el 

sábado, a veces no tengo a nadie. Tengo muchos animales 

en mi casa, tres perros, carneros, patos, dos gatos, un 

coyote, gallinas, gallos. INDAGADO: PREGUNTA 69: Diga 

el indagado, si usted laboró en la República de Cuba, 

de ser así, diga qué labores desempeñó, cargo ocupado, 

tiempo en que laboró, e ingresos percibidos. CONTESTO: 

Yo cargué sacos de azúcar y sal en un almacén, después 

le puse un bombaso al almacén en un tanque de basura ji 

explotó, aunque no pasó nada. Trabajé en el campo, en 

garaj e de gasolina, limpié motor, trabaj é en carretera 

en"la Panamericana dos años, fui Sargento de la Policía 

dos años. INDAGADO: PREGUNTA 7O: Diga el indagado, si 

tiene usted vehículo. De ser así, descríbalo, y desde 

cuándo lo tiene. CONTESTO: Un jeep rojo del año 1969. 

Lo tengo desde hace 6 ó 7 años. INDAGADO: PREGUNTA 71: 

Diga el indagado, si ha sido investigado y condenado 

por algún delito en la República de Panamá y en 

cualquier otro país. CONTESTO: En Panamá no. En Cuba 

sí. En los Estados Unidos estuve preso por tornar, 

carreras de autos. INDAGADO: PREGUNTA 72: Diga el 

indagado, ocupaciones y oficios que ha tenido . 

CONTESTO: Yo trabaj é en el Wakesfer Frui t Corpo r a t Lon 

en Lo s Estados Unidos por seis años carqando ¡en'; M~ _ v 

\01 
\ 1 

~ 



endespués manejaba camionetas. Trabajé construcción 

Nueva Jersey. Construcción en una compañía de 

construcción, el nombre no me acuerdo. Para la CIA 

trabajé en Playa Jirón, en la brigada de Asalto 2506, y 

después estuve en una organización en la MRR, que era 

una organización anticastrista en Nicaragua y la 

oficina estaba en Miami, nos pagaban en la dirección en 

que estuviéramos. INDAGADO: PREGUNTA 73: Diga el 

indagado, usted en pregunta numerada 18 de esta 

diligencia, manifestó que "Yo dije que si hubieran 

traído unos rifles con miras telescópicas lo hubieran 

matado y no estuviéramos en esos problemas u • A quién se 

refería que lo hubieran matado. CONTESTÓ: A Fidel 

Castro. INDAGADO. PREGUNTA 74: Diga el ih~agado, 

usted en pregunta numerada 18 de esta diligencia, 

manifestó que "Yo dije que si hubieran traído unos 

ri fles con miras telescópicas lo hubieran matado y no 

estuviéramos en esos problemas u
• A quién usted le 

manifestó esto. CONTESTÓ: Nada, a un panameño, se lo 

dije al Fiscal Carlos Augusto Herrera. INDAGADO. 

PREGUNTA 75: Diga el indagado, si usted estuvo con LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GAS PAR 

JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, GUILLERMO NOVO, PEDRO CRISPÍN 

REMÓN o CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN en el ejército en 

Cuba o en los Estados Unidos. CONTESTO: No. Yo estuve 

en Fort Jackson, fort Carolina, y LUIS POSADA estaba en 

Fort Beeny. No estuvimos juntos. INDAGADO. PREGUNTA 76: 



OFICIO No.596 

DAVID,24 abril del 2001 

.Doctor 
RUGO A. MORENO 
.Médico Forense del Instituto 
De Medicina Legal, Agencia de Chiriqui.« 
E. S.' D.-

Señor Doctor: 

Agradezco a usted realizar Examen Médico Legal, al portador de la presente, 
señor JOSE VALLADARES, y se determine su estado físico actual. 

Es de vital importancia la celeridad de esta respuesta, que figurará como prueba 
dentro de la comisión, ordenada por elFiscal Primero del Circuito, del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. 

Atentamente, 

LIC, ABDIEL A. SAMUDIO C;
 
FISCAL PRIlVIERO DEL CITtCUITO DE CHIRIQUI
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OFICIO No.597 

DA.VID,24 abril del 2001 

Doctor 
lVIANUEL A. NUÑEZ 
Médico Psiquiatra Forense 
Del Instituto de Medicina Legal 
E. S. D.

Señor.Doctor: 

Agradezco a usted realizar Examen Médico Legal, Psiquiátrico al portador de la 
presente, señor JOSE VALLADARES, y se determine su estado mental actual. 

Es de vital importancia la celeridad de esta respuesta, que figurará como prueba 
dentro de la comisión, ordenada por el Fiscal Primero del Circuito, del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. 

Atentamente, 

LIC, ABDIEL A. SAMUDIO C;
 
FISCAL PRIMERO DEL CIRCUITO DE CRllUQUI
 

. t.". 

',0 



MIN-ISTERIO PUBVCO 
FISG4LJA ~PRIMERt4. 

l •• , DEL CIRCUITO DE CI-:IlRIQUI 
OFICIO No.599
 
DAVID, 24 de ABRil., del 2001.
 

Sub-Comisionado
 
PEDRO BATISTA
 
Director. de la Zona Policial
 
Zona de Chiriquí. .
 
E. .S. D. 

Señor Director: 
Agradezco a usted impartir las instrucciones necesarias a fin de que auxilie a este 

Despacho de Instrucción, con la participación de una funcionaria de esa Institución a su cargo, 
para que realice un estudio de Trabajo Social, al señor JOSE VALLADARES, el cual es vecino 
de la comunidad de Jacú, quien se encuentra sindicado por delito CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA, y como lo comisionara el Fiscal Primero, del Primer Circuito Judicial de Panamá., 
mediante Exhorto No. 07 del 20 de los corrientes. 

En estos momentos el prenombrado VALLADARES, se encuentra en este Despacho, 
prestando declaración indagatoria, para si a bien tiene, entrevistarlo la funcionaria designada. 

Atentamente 

LIC. ABDlliL A. SAMUDIO C; 
FISCAL PRIMERO DEL ClRCUITO DE CHIRIQUI 

• M", ~ 



FISCALIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE CHIRIQUI. David, 

veinticuatro (24) de abril de dos mil (2,001). 

Como quiera que se hace necesana la custodia del imputado, señor JaSE 

VALLADARES (A) PEPE EL CUBANO, mientras se resuelve su situación legal, el 

suscrito Fiscal Primero del Circuito de Chiriquí, DISPONE enviar a las instalaciones de 

la Policía Técnica Judicial a JaSE VALLADARES (A) PEPE EL CUBANO para ello. 

Gírense las notas respectivas.
 

CUMPLASE,
 

EL FISCAL, ,,'7//. ,/ 11 " t'cd!/:7ec{ t. (/~--<--c..;:¡ L. • 

LICDO. ABDIEL A. SAMUDIO C. 

LA SECRETARIA, 

"/'-/'-,,7;571 /

¿¡tJjJ/-!vrp~/' . 
________OLGAGRANADOS DE TERRADO 

yh 



NllNISTERIO PUBLICO 
FISCALIA PRIMERA DEL CIRCmTO 
DE CRIRlQlJI. 

Oficio No. 601 

DAVID, 24 de abril del 2001 

Inspector 
QUINCLEITO MORA 
Director de la Policía Técnica 
Judicial de Chiriqui. 
E. S. D. 

Señor Director: 

. Para que gestione 10 pertinente, le informo que se ha dictado en providencia de la 
fecha, la custodia del imputado JOSE VALLADARES (A) PEPE EL CUBANO en las 
instalaciones de la Policía Técnica Judicial, Agencia de Chiriquí, hasta que se decída su 
situación legal. (Dentro de las próximas veinticuatro horas -24-). 

Atentamente, 

treno. ABDIEL A. SAMUDIO C;
 

.,: 
FISCAL PRlMERO DEL CIRCUITO DE CHIRIQUÍ
 

yh 

. ....:~ 
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REPUBLICA DE PANAMA
 
MINISTERIO PUBLICO
 

POLIcrA TECNICA JUDICIAL
 
nGENCI~ DE CHIRIQUI 

David, 24 de abril e 2001. 

Oficio NQ. AD-1703-2001. 

Licenciado 
ABDIEL. SAMUDIO 
Fiscal Primero del Circuito 
en la Provincia de Chiriqui 
E. S. D. 

Licenciado Samudio:-

Hediante la presente, le remi to a su 
, 

de! 
I• 

despacho" Informe 
. 

Comisión, confeccionado porel·'Detective I JOSEEM..'l\NUEL FUENTES, 
sobre diligericiarealizada "énla"residencÍa del '¡'señor JaSE ¡ 

VALLADARES ,en c·orripáñiá'de··Su'p'ersoiia . 

. Ad jun t o ·1 o indicado' ~ 

Atentamente, 

"CIENCIA T 

~ 

JUSTICIA " 

Inspector 1 II, QU~CLEITa MORA P.
 
Jefe de la Policia Tecnica Judicial
 

Agencia de hiriqul.
 

QMP/fdeg. 

. ,.". -:0··· . 



~=PUBLICA DE PAN~KA 

MINI5TSRIO BUBLICO 
PCLICU, T:XNIC/, JU01CIl\L 

AGENCIA DE CHIRICUI 

I 

David, 24 de ~bril dE:' 2001:.. 
i \ 

INFORME DE CC~ISION 

Inspector lI1,
 
C\.J HJCLEITO [/¡e'RA !?
 
Jefe de la Policía T~cnica
 
.Jud j r: i 21 d e eh ir I ou í.
 
E:eSeDe
 

Ilv:i!:::>ector: 

'1'21100 2 hien hé'!CC1- de ~)U corroci rn i en t o , ':~',.'e ,.; :iJ:nco l;'~' r,\lC'Ve \' 

cuarent2 de 12' ma02na (09:40.aom~) de hoy, en cnmc?01? de los detpc 

,:r2C{¡ d'e Bu,.>,ba a oo j eco de 0;r;'ctici:':'" dilL:::">nci2 cie ~e'~cic;':ro ~~n c':.'n

• C' ~ 1'" F'~'''' ;:,",'=" [)'-"m ro' d C·i,...C· !'-.),--1 Ch~"-':"">Jí n,-·" ;,..1;·-1"cuc"o cc.,n . e- ..J..,',Cv~l(~ ,¡..Lo e,e e ,c~ d.1.L·. ue .. , J. ... ;. , :--' ,C.'d",>..',". 

por el Licpnciado Abdipl Sarr~dio, a l~ ccsidenr:i? riel sp~or JOSE VA 

;;cC'cecl ió - ,
c:\ .L 

i, 

fue t1~(351uClr1c10 (.".:'1 2E'rlo(' ,.J:~'·:)i:: '\J.J\IJLJ;~D:\R~~L~ e 12 c.j.ud?dAc-l de D~,rid, es

¡~(:~cJ.:F:iC:0rn(~r:¡~(~ c1 lA F"i.~:C'.(-~lJ.f:¡.·Pr."'.iriler·'::) d~? CiY-"C 1_l .f. f: ·:."" -:-](:: rl"'!l~:'~,~~~\í r-,;\t.... ;·: l.. 



MINIS~ERIO PuBLICO
 
!:"ISCALIA PRIMERA LJE:L cIRcUITO DE CHIRIQUI. David, ve int i

cuatro (24) de abril del año dos mil uno (¿,001).
 

Para continuar con la comisi6n encomenoadct por Id Fisca

li~ Primera del Lircuito del Primer Circuito Judicictl de Pa~ 

namá, se DISPONE traslaJar el uespacho con personctl id6neo 

d Id finca de propieddd de JOSE VALLALJAKES (d) PSPE EL CUBA

NO, ubicada en Jacú, con el propósito que se t ome n vistas fQ. 

togrcificas a los sitios inspeccionados en ailigenc~0 de alla

namiento erectuado. ~ambi~n participarán funcionarios del 

lJepart:amen'to de Planimetría de la PoI t c í e Técnica Judicial, 

para que confeccionen los croquis de las ¿reas inspeccionadas. 

~sta diligencia se practicará el d{a 25 del corriente, 

a las diez de la mañana. 

Gírese la solicitud pertinente al Inspector Jefe de la 

Poltcia T~cnica Judicial. 

Cúmplase, 

/l 

El Fiscal, , A7/¡f'-"/ /-/ f 

L@~(;4/#~é' -
Lic. ABDI8L K. SAMUDIO C. 

La Secretaria, /íJizj!- ,

U¡?-yqw ~¡Lr . 

Olaa0.J;@nados de .terrado 
--~=~'_._- . 

ogdet 

.'
 



l· . 
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F:W"'J\LIA ~ DEL crsemo DE QtmIOOI 

OFICIO No.. 603 .. 

1'nspec'tor
 
Qt1INCTErIO ~
 

Jefe de la Polit:la T&::nica
 
JUd1c.ial, ~ de D!witl..
 
E. S. D. 

a:n. :relac.i6n él la Di1.igentda da Rs.gistro ~ en al dJa 
de hO"J, en la resXlancia del SBftOr Jam ~, ub~ en 
Jaro, dolicj:to 5 lJSt:ed, ODienrr 10 ps:t'tinente a fJn de que ~ 
x16rneo, se traslada la las :res:i&lnc:im del set'lar antes ~ Y 
torren visi:as f~ioas da todos los·· sitios ~, 
.igualmente que el ~rto··oo PlsnJ.net:r1a confec:cicme 10B 
c:r:oqui.c; de lBs áreas 1nd:km:'JMo 

T.rC1.'O .. J\m1m, 1\. ~~""ro c. 
FISCAL PRIMt1FO ~ C.T.RCUl"!O ro CHIP.:rom.. 

.' . .~ . , 
" ..... ~. 

. . 



~v1INISTERIO PUBLICO OFICIO N° P-136-2001 
INSTITUTO DE :r:vIEDICINA LEGAL 
DIRECCIÓN REGIONAL 
CHIRIQUI-BOCAS DEL TORO 

David, 25 de abril de 2001 

Licenciado 
.(wDlEL A. SAlvTIJDIO C. 
Fiscal Primero del Circuito de Chiriquí 
Ministerio.Público 

E. S. D. 

Señor Flscal: 

En atención a su OfIcio N~ 596 de fecha 24 de abril del 2001 donde nos solicita realizar 
examen médico legal al señor JOSÉ VALLADARES; después de efectuado dicho 
trámite, certificamos 10 siguiente: 

Paciente de sexo masculino, de 67 años de edad, con Pasaporte N° 044995338, Jubilado, 
procedente de Jacú, Bugaba, 

EUSTORIA Í\1l:'.DICO LEGAL: 

Enviado por autoridad judicial para evaluación médica. 

Refírió que en ínarZfJ de 2000 fue sometido a cirugía donde le amputaron el pie derecho a 
nivel del tobillo. 

Además refirió que en Texas en 1988 se le realizaron 4 anastomosis coronarias (by-pass) 
en cirugía ele corazón abierto. 

Dice sufrir de Diabetes desde 1975, se controla con Insulina rápida 70-30. 

Dice tomar aspirina. 

EXAMEN FISICO: 

Consciente, orientado, cooperador, deambula ayudado con andadera de cuatro
 
puntos.
 
Presión arterial: 110/90.
 
Frecuencia cardíaca: 128 por minuto.
 
Frecuencia respiratoria: 12 por minuto.
 
Normocéfalo, sin cndo o exostosis.
 
f1,.1Ia,11.--. ,...;l:_rl.,...; ............. .... : ........... ~ ...-:,.... ...... ~; ..... ~,."Cl.."n -; ", r-1 t:
 
,--"U'-'llU '-'lUlIUll'-'U ~llll'-'Lll'-'V, ~lll HlLl~(1;-' ru ClUenopa las. 

Mucosa oral hidratada. 
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OnCJO N° 1'-136-2001
 

Pabellones auriculares íntegros.
 
Movimientos extraoculares conservados.
 
Tórax simétrico, campos pulmonares íntegros sm ruidos agregados. Corazón
 

-r 
c	 taquirrítmico, sin ruidos agregados. 

Cicatrices quirúricas antiguas en tórax y abdomen. 
Abdomen depresible, 
Extremidades superiores simétricas. 
Amputación del pie clerecho a nivel del tobillo. Presenta punto a nivel del muñón 
con escasa salida de material sera sanguinolento. No doloroso al tacto. Buena 
coloración. 

CONCLÜSIONl:,S : 
l 
-, 

Basados en nuestra evaluación clínica le informo que el señor JOSÉ VALLADARES 
tiene amputación del pie derecho, el muñón está sin signos de infección; con SIgnOS 

'vitales dentro de limites normales, es decir su estado físico actual es bueno. 

EXAi\1EN REALIZlUJO EL 24 DE ABRIL DEL 2001 POR EL lvrEDICO FORENSE 
ABAJOFlRlvlANTE DEL INSTITUtO DE :l\1EDICINA LEGAL DE DAVID. 

Atentamente, 

'-~M~1dtL
Dg~ILVJA de BANTIE 

! "&Iéclico Forense Auxiliar 
\ 

SB/lm 

MINISTERIO PUBLICO , 
,/J' , 7). jj /iJ1 ",l _ 
-, e '(frA ::::1... v"1. ~':::;;ív"- ./1.~,(.~':~""·'·:·0.¿1/.-.""~:·~·"/:·"·1P.· ..:/I.~'".'''''''/. -- ~'L wM.

R~ibii1~ Jtmy,..?::? {('?t S; : ~ -, -r, : ,v.'.'ii~ ~'e>~~ 
Y los agrego a los autos" e, 2. e , 1") 

~!Ú;.:~¿:=:::-~::.::. 
\'~ SECRE'l,'ARlQ 

) 

l. 
i 







TRANSCRIPCIONDE LA DILIGENCIA DE INSPECCIOl\T OCULAR. 

Siendo las diez y veinte (J 0:20.A.!vJ.J minutos de la mañana del día 
de hoy miércoles 25 de abril del aI20 200). el suscrito Fiscel L". Del Cto. 
de Chirioui, en asocio de su Secretario Ad-Hoc, designado, Sr. Omar 
Trejas, cedulado No. 4-152-898,. se trasladaron a las residenCÍas del Sr. 
.lOSE Vl1LLADARE$. que fueron objetos de allanamiento el día de ayer 24 
de abril fecha, con la finalidad de inspeccionarlas. según fuera ordenada 
en providencia Que antecede, con fundamento en los articulas 2077.v 2098 
del Código Judicial. Alllegar al lugar, somos recibidos por Francisca 
Villarreal Fuentes, cedulada No. 4-180-613, Quien funge como empleada 
del prenombrado VALLADARES, quien acepta la práctica de la diligencia, 
previa identiticecion y cargo del funcionario. El Despacho se hace euxilier 
del Detective Alberto Ouiroz y el detective Alexis Espinoze, del 
Depertamento de Criminalisticn de la Policie Técnica Judicial de Chirioui, 
con la finalidad de que sean tomadas vistas fotográficas. de la residencia, 
tanto en su área interna como externa, así como también. se procederá a 
hacer un periteje plenimétrico de la residencia. En virtud de ello. las 
técnicas seJ'Jalan que las vistas fotográficas serán tomadas .v previa 
revelación serán remitidas con el informe que corresponda. Igualmente se 
hará con el peritaje plenimétrico, por cuanto se tomarán datos para luego 
redactar el intortne respectivo. En este estado el Sr. Fiscal da por 
terminada la presente diligencia, la que leída JI' encontrada conforme es
 
Iirmads por los que en ella han perticipedo...EL FISCAL..LIe. ABDI.6""L A.
 
!J"'AMUDIO e:....(FDO)...ABDIEL A ....LOS DETECTIVES...ALBERTO
 
QUIROZ .. (FDO)...JLEGIBLE......ALEXIS
 
ESPINOZA ... (FDO)..... .ILEGIBLE...QUIEfl RECIBE...FRAl\'CISCA
 
VILLARREAL. .. (FDOJ. FRANCISCA VILLARREAL. EL SECRETARIO AD
1-IOC OAfAR TRE.10S (FDOJ. OMAR TREJOS. . 

I-JAGO CONSTAR QUE LO ANTERIOR ES FIEL TRANSCRIPCION 
DEL ,MAJVUSCRITO DE ESTA DILIGENCIA. 

DA VID, 25 de abril del 2001. 

(/
d)7 'l'-,;' " / f I < 

,:~a lA ,L.¿--VC~-lL.'r- . 

,QLGAGRÁNADOS DE TERRA 
SECRETARIA 



MINISTERIO PÚBLICO
 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL
 

CHIRlQUI 
r
 

David, 25 de abril de 2001. 

Licenciado 
ABDIEL A. SAMUDIO 
Fiscal Primero de Circuito 
Judicial de Chiriquí 
Ministerio Público 
E.S.D.: 

Señor Fiscal: 

Oficio Psiq. No.290-2001. 

En atención a su Oficio No. 597 de fecha 24 de abril de 2001, donde nos solicita realizar 
examen médico legal psiquiátrico al señor JOSÉ VALLADARES de 67 años de edad, 
nacido el 27 de febrero de 1934, con Pasaporte U.S.A. No. 044995338, residente en Jacú, 

1,	 Distrito de Bugaba; después de efectuado dicho trámite damos respuesta: 

1)	 El examinado no presenta alteración de sus facultades mentales. 

2)	 No se detectan signos o síntomas de trastorno mental. 

3)	 Tiene discernimiento de sus actos y capacidad de comprender la naturaleza 
lícita o ilícita de los mismos, por lo tanto es imputable. 

4)	 El examinado no tiene dependencia fisica o psíquica a drogas de uso 
prohibido. 

5)	 Certificación que efectuamos en nuestra condición de Médico Psiquiatra 
Forense del Instituto de Medicina Legal de David. 

'.'\ 
Atentamente,¡ 1/ ~ 

I!ffi~ ,',_
DR. lYl~l""JL~', 

. Médico Psiquia 

MEN/lm 
MIf·n';TERlO PUBLICO 

DR.r.""~\\!UEt. E. NUnr:Z M. 

. ". '.- ,.~.-,..- ..... _'--'-_ .._---
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M1NTSTRR10 PUHLlCO 
SISCAUA PR1\1ERA PSI. PR1MHR 
CIRCUITO J(}DICIA.L DE LA 
PROV1~ClA DE PANA1\o1A. 

"';'._",.:. 

P/\NA...MA. 25 DE ABRIL DEI; 2,GOl.-

SENüR 
AJJDIE~J S.,\l,:t-D.I:O 
FISCAl. PRIMERO DEL CTRCUITO DE el JiíUQC( 

Sr;-h'T ' FI('C" I .. ~.l'(OR ~ .J!U-.. , 

Con el debido respeto. remuo [jo usted ExrIORTO No. 9 de ésta ., ' 

fecha por medio de'! cual se deberá ~V¡iCUfJ ampliación a declaración 

'-',,~": ... ' 

indagatoria a: .lOSE V.'\.LLi\DARES (a) PEPE EL CUBA?'JO imputado ~OT 
:' 

delito de POSES10N DE EXPLOSIVOS Yotros denunciante de OFICIO. 

L.L 
EX.P. 3707 

PROVINCIA DE Pi\l\\~-L\L~. 
, 

\ 

\ 
\, 

/
.1
 



(~,"",". /-;l~. 
: ../.."
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~iS\').\ i ITA PRfMfm AnRT I P'RTMFrR eme1 nro Tí rnrr;) Ai I nr', 

LA PROVINCIADE PANA:vlA 

EXHORTO No. 09 

Lo.cuocritn Ficccl Primera. del Primer Circuito Judicial de la Provincia 

de Panamá, <ti Honorable Fiscal Primero del C}OJriqui.

HACE· SABER: 

Que en las sumarias seguidas encontra de JOSE VALLADARES (a.).~' ..... " 

l., 

PEPE EL CUBANO Y otros por delito de POSSSION DE EXPLOSIVOS~ 

CONTR..-\. LA SEOFRlDAD COLECTIVA Q1./E l\-lPLICA'N PELIGRO 

COi\·fUN y ASOCIACION IUerTA, se ha dictado la siguiente resolución, 

cuyo contenido es el siguiente: 

"'FlSCALIA PRl.NfERA DEL PR1:\lERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICJAL. 
En In presente encuesta penal seguida en contra de .rOSE 
V:UJUillARES (a) PEP'E El", t.:lJ.tl!l..NO imputado pOI" 

delito de .rU~ti~lu.N J)t~ EXPLOSIVOS, CONTRA LA 
SEaURIDAD COLECTIVA QUE- IMI'LIC.:\...N PELIGRO 
COMUN ~..:\SOCI4.CION lLICITA~ se hace neeesario 
ampliar' declar4'tión indagatoria al precitado JOSE 
VJ~LLAD.t\RES(u) FEPE EL CUDANO.

Ea Vil"tU4 de 16 illiLcriunucuia: expuesto la suscnra 
Fiscal Primera del Primer Circuito ~T udicia1de la Provincia 
de Panamá, DISPONE~ 

.rrmrERO; AMPLIAR de-clar-ación Indagatoria a: .lOSE 
V.ULADARES (21) PEPE. EL ctJBANU.• 
SEGUNDO; LIBRAR E.t.l:H:~rto a la FISCALV\. PRINIER..'" 
DE cmcurro DE CHIlliQlJl para que evacué la 

l'Cferid.. dill~clA ju.sJd..l. FtlNDAl\m~,.O : lJlO"~ 

, . 
. - -" ,".. ·~""·-To·;· 

~,;- ~ 

:." o'. 

.-¡ 



f· • 

..
 

f'T.SCALIA PRIMERA DEL PRIMER CIRCUITO,:JUDrCLf\L DE LA 
PRU'v1NCIA DE PANAJ.\1.A. Panamá, veinticinco (25) de abril del 2,001.

, . 

En la presente encuesta penal seguida en contra. de JOSE 

VALLADARES Ca) PEPE EL ctJBA1"\dO: imputarla pcr : delito de 

POSESION DE EXPLOSIVOS, CONTR..J\ L·A SEGURID,..~D COLECTIVA 

QUE IMPLICAN PELIGRO CO:MUN y ASOCIACION lUCIrA, se hace 

necesario ampliar declaración indagatoria al precitado JaSE 

VALLADA..RES (a) PEPE EL CUBANO,

.En virtud de 10 anteriormente expuesto la suscrita. Fiscal Primera del 

Primer Circuito Judicialde la Provincia de Panamá, DISPONe: 

PIUIliERO: A.MPLlAR declaración indagatoria a; JOSE VALLAD.ARES 

(a) PEPE EL CUBA1'\¡O.

Sf<~GUNDO: LIBRAR Exhorto a la FISCALL~ PRll'viE.RA DE CIRCUITO 

DE Cl-URIQUI para. que evacué la referida diligencia j udicial, 

FUNDAIv1ENTü DE DERECHO: AKITCULOS 2115. 2118 42068 del'/'
Código Judicial 

. 

,..----\ // 

ClJ1\1PLASE' 
" (V 

LAF1SCAL. /1/\ -~ . l{' ~----.... '" 
LICDA ARGENTINA BAF.R8R..t\. FLORES. \' 

, .' ~!', \ 

'.... 



-'"'' 

Of.~RECHO~ ARTICULOS 2115~ 2118 Y 2068 del Código 
Judicial....... ••••. CU1\1PLASE, ••.LA 
FISCAL,.......LICDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 
(FDO)••••••••••,. :L..4. SECRETAH1A••• I •• 1.1 . 

LleDA. EMDI(SE SORíAlNO., .....EXP.3707. L.L.~ 

PARTE CONDUCENTE-

l.Sc cuestione a JOSE V.~LADARES COT'. respecto a 10 manifestado por 
él en declaración indagatoria -y jo referente a la diligencia dé 
A11fl71Amlf'¡nT.() y 'R e:Z;f..'1.rn e:t'l l:1,FTnr.~\. J1"\ (;l 'i . 

1. Diga el indagado si usted se le: conoce con el apodo de PE'PE bL 
_CUBi\.l"\.1ü y desde cuándo,.. 

3. Cualesquiera otra pregunta que se estime pertinente y qu~ guarde 

.relación con el presente proceso penal. 

Q:.~."-

Por tanto se libra el presento EXHORTO a la Honorable Fiscalía 

-Primera. de Circuito de Chiriquí, con sede en la ciudad de David, para 

que sirva diligenciarlo a la mayor brevedad posible, ofreciendo 

,/
Dado en la ciudad de Panamá, a los veinticinco (25) días del mes de 

/ 

i 
abril del año dos mil uno (2,001). 

\, 
"'tl,.;'':'.· 



MINlS~ERIO PUBLICO
 
fISCALIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE CHIRIQUI. David, veinti 

cinco (25) de abril del año dos mil uno (2,001).
 

Cómplase debidamente la comisi6n contenida en el Exhorto 

No. 9, procedente de la fiscalía Primera del Primer Circuito' 

Judicial de Panamá, la cUdl consisLe en ampliarle la declara

ción indagatoria a JaSE VALLAuARES (a) PEPE eL CuBANO. 

FUNDAMENTO DE DExECHü: Articulas 2115, 2118 Y 2068 del 

Código Judicial. 

Cúrnp Lase , 

ogdet 



AMPLIACIÓN DE LA DECLARACION INDAGATORIA RENDIDA POR: 
JaSE VALLADARES (A) PEPE EL CUBANO 

En la ciudad de David, siendo las dos y veinte de 

la tarde (2:20 p.m.) del día de hoy miércoles 

veinticinco (25) de ABRIL del dos mil (2001), fue 

presentado ante esta Fiscalía Primera del Circuito 

Judicial de Chiriquí, por la Policía Técnica Judicial, 

el ciudadano, JOSE VALLADARES (A) PEPE ELCUBANO con la 

finalidad de que rinda ampliación de la declaración 

indagatoria en cumplimiento del Exhorto Suplicatorio 

No.9 de 25 de abril del año en curso, emitido por la 

Fiscalía Primera de Circuito del Circuito Judicial de 

Panamá, Delito de Posesión de Explosivos, Contra la 

Seguridad Colectiva que implica Peligro Común y 

Asociación Ilícita para Delinquir, investigación 

iniciada de Oficio. El compareciente por ser indagado 

se le manifiesta que queda libre de apremio y 

juramento, de ninguna índole y en completa libertad 

para que conteste a laspregunt~s que se le foimulen a 

continuación. Requerido para que identifique su persona 

dijo llamarse como aparece escrito en líneas 

superiores, de generales contenidas en autos. Acto 

seguido se le informa al indagado que rendirá 

ampliación de la declaración indagatoria como presunto 

infractor del artículo 5 de la Ley 53 de 12 de 

diciembre de 1995 (Posesión de Explosivos), el Capítulo 

1, Título VII, del Libro Segundo del Código Penal 
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común), y del Capítulo 111, Título VII del Libro
 

Segundo de la codificación antes citada (Asociación
 

Ilícita), que puede abstenerse de de c La r a rvyva vnornbra r
 

defensor, conforme ·10.:e-stablece el' artículo 2113 del
 

Código Judicial, corno de sus Derechos Constitucionales
 

y Legales que le otorgan' Lo s artículos 22. Y 25· de la
 

Constitución Política, de :laRepública .rde : Panamá, así
 

. cómo de la providencia que:motivó·· la recepción de la
 

declaración indagatoria. (SE HACE CONSTAR QUE AL 

r INDAGADO, SE LE DI.O:LECTURA' DE. LOS ARTtCULOS MENCIONADOS 
" 

YLA PROVIDENCIA INDAGATORIA) .. ,Seguidamente se 

cuestiona al Indagado .. JOSE VALLADARES (A). PEPE EL 

CUBANO de la siguiente. manera: ·INDAGADO: PREGUNTA 1. 

Diga el indagado si comprendió usted los cargo que se 

le " formulan. CONTESTÓ: . Sí.··· Los comprendí. INDAGADO: 

PREGUNTA: Diga el indagado, si comprendió los derechos 

~ ,. 

que se le han leído y explicado. CON'rESTÓ:i Si. 'Los 

comprendí. INDA~ADO: PREGUNTA: Diga el indagado, de 

dónde adquirió usted los libros ti tulados"LOS CAMINOS 

DEL GUERRERO" .:por. "LUIS. J?OSADA CARRILES" y \\ORLANDO 

BOSH" "EL HOMBRE QUE YO CONOZCO", los cuales les fueron 

encontrados en diligencia de allanamiento ubicadas en 

su residencia en el día de ayer. CONTESTÓ: Yo no me he 

negado nunca a declarar como ayer, pero yo no voy a 

firmar nada. Ahora mi abogado me dijo que no declarara, 

de lo del artículo ese 25 de la Constitución que me han 

dicho aqui. En este estado se da por terminada la 
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IvllNISTERro PUBLICO 
FISCALIA PRL\1ERA DEL PRlliffiR 
CIRCUITO JlJDICIAL DELA 
PROVINCIA DE PAi'lAMA onCIO No. 2883.

"f~~"r •.' i 

PA,h-IAMA, 25 DE ABRiL DEL 2,001." 

LICENCIADO 
ABDIEL SA1\fVDIO 
FISCAL PRLMERO DEL CIRCUITO DE CI·llRlQUi. 
E.S.D. 

SHÑOR FisCAL: 

Con el debido respeto, remito a usted EXHORTO No. 10 de ésta ( ". 
-, 

fecha el cual guarda relación con rvrEDIDA CAt.},TELA.R a: JOSE 

VALLiillA....I{ES (a) PEPE EL ClJB.~?\¡O imputado por delito de 

POSESION DE EXPLOSIVOS Yotros, denunciante DE OFIClO. 

1.1.,.
 
EXP:3707 . 1\1INJSTER10 PUBLI('.
 

.- •. . ) jO . • /() /(J/' I_-<//fA/I.( Id c. t<. / - . ,,-t.. L eL",?· L.I-v_.'-Z ).~u,/ . 
[·..··..·..·..·..·:;..;··::..· ·····..71··;····.··(. ··..· /.

Recibid h .:).5, Uf. (o...."'A..-L . . . - ~ ..' o oy üf;) del año dos mil./J -.' -' t' • 

Y los agrego a 193 autos. 

=/Yd7 . 
.c.".Il!~I> •••• . . ... . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . , •• ••••• ••• •••••••••••••••a.
 

SECHETARIQ 

o," _,'... .:;:,;.;.~,~r,~¡r!:;: ::.~ 
-. l/l ,¡{,I, \,!~.:: . .' 

, ; 

. ;"'1, r ' 

i ~".'i¡!.;¡r;.;." .. 
;~~;:~.~ ~~ll ~!;:.; 



FISCALÍ4.. PR1MERA DE CIRCUITO DEL J?RIl\IER CIRCUITO 
JUDICIAL D~~ PAN'Ai\íÁ 

EXHORTO No. JO 

La suscrita Fiscal Primera de Clrcuíto (\21 Prlmer Circuito Judicial de Panamá, al 

Honorable Fiscal Primero de Chiriquí.

HACESAHER: 

Que en las sumarias seguides en contra de LUIS POSADA CARRll.ES (a) FRANCO 

RODRíGUEZ ?'>1EN'A por ~1 delitode POSESIÓK DE EXPLOSIVOS y otros, iniciado de 

dl\..ll...l, "c ¡tÚ (li.:.tlLd~ In '3iguionto rocolución, cuyo contenido 1:') I",¡ <¡ig\llf,r:tf,' 

:'FISCALÍ4.. }'Rlf,1ER..'ú DE CIRCUITO DEL PRHIER 
CIRCU1TO JUDICIAL DE PANA.MÁ. Panamá, 
¡;tJitdtd;~~:o (25) de cbJ'';¡ de dos mil !!.'t:.l (20(U).~ 

En este. despacho del Ministerio Público, se instruye el proceso 
penal íncoado ~. Lt'!S POR,\nA C:\RR.ll..,E8 (11.) FRA1.;'CO 

JRODRíGUEZ MENA Y otros, por el delito de rO:.J E5IéiK [lE 
. EXPLOSIVOS, ASOCIACIÓN ILÍCITA PARA DELINQUIR. 

CONTRA LA SEGUrU:!)AD COLL":C1T/A :1 7ALSEPAD DE. 
DOCUMENTO PÚBLICO. Inícíaco de oficio. 

11. ANTECEDENTES 

Inicia la presente investigación criminal mediante Informe ·.k 
fecha 17 de noviembre del año dos mil. suscrito por el Inspector ID 
JES(;S ESCALA vAzQUDZ, Jel::! del D¿f-k..'1,t:llen1o de 
In..... estigacioncs Criminales de la Policía Técnica Judicial, en el :J.';e 
se t;áab ql',¿ a la, d·),~ "'! ::.·;:lr.::: de la tarde habí~~ recibido 
Información a. objeto de que se verificara en el Hotel Coral Suite, si 
5,~ e.... centraba hospedado FRANCO RODRíGUEZ o LUIS 
POSADA CARR,1LES, sujeto que había sido denunciado ajl,'; los 
medios televisivos por el rnandatario de Cuba Dr. Pidel Castro de 
atentar contrasu vida. 

Realizada las averiguaciones respectivas en el Hotel Coral Suitc. 
ti."c,n.¡¡] aprd~c!Jd;:l<)! i).<'.Sr,l,.R m4Í'8EZ ide:"l!if¡(,;ld') con f.1 
nombre d·,~MANUEL DíAZ, GUILLERMO NOVO, LUIS 
I',:)S.~D.A C.!\RRJl,BS identificado' con el nombre de FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, Y PED&O CRl~f'Í¡\ R~~vrÓN. Los rnlrmos 
se encontraban hospedados en las hauitaclones No. 310 Y509. En e1 
albna:;1ientn y registro de las habitaciones señaladas se determinó 
'-¡'.Av vil hl 1mbíludúll :;\ 10 :SI;; 11U~]JcJl4t.wl LUIS POSADA CARRlJ....ES 
I .) ...·l¡¡.vC·O -c-~Rf(jp"'''' '\f'01o.r) DEDRO e' ,\.~ ]: '._ l".;U .. ~.J.¡.."I.. u.,Oj.f.y. J."'~ ..RJSPJNRFMON, 
con pasaporte No.OS11987631 de nacionalidad estadounidcnzs y de 
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origen cubano. Abierto un maletín que estaba en ,la habitación por 
LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ MENA se 
encontró en SLl interior nota manuscrita visible a folio 34. cuyo 
contenido inicia con la frase "Grupo Militar de Aceián .r Justicia 
(GMA])" "Conumdos Cubanos", I/C::: GRACiA, J\-1-= MONZON. 
A .. AR.NALDO, Jo::; JULIO", Y menciona el plan elaborado "para 
lograr ][1 pronta restitución de la libertad en nuestra patria se 
denomina "David YS Goliat" y encontramos en la perfección de la 
Ley de Dios nuestra fortaleza". En la h~bitaci6n 509. se hospe,daban 
GUILLERMO NOVO YGASPAR JIMENEZ (a) MANUEL DlAZ. 

A foja" 26 ,l 29 'f 30 a 4.::1· constan los informes de la Policía 
Técnica Judicial y \a Dirección de Información e Investigación 
Policialde la Policía Nacional: ambos de fecha 1~ de noviembre de 
2000, referente a las diligencias de Allanamiento y Registro 
practicadas en el Hotel Coral Suite. 

A t~j~ /12, consta que GUILLERMO NOVO, PEDRO REI\·1ÓK 
'j LUIS POSADA CARRILES (a) FRAt'iCO RODRÍGUEZ lvfEXA.. 
viajaron el <Ha 16 de noviembre del uño 2000, desde la ciudad de 
David hasta la ciudad de Panamá, en la línea aérea Aeroperlas. 

El Informe de Investigación de la Policía Nacional, fechado 18 
de noviembre de 2000, suscríto por el Comisionado LUIS 
ALBERTO GONZ.Á.LEZ CaNTE, expresa, que una de las personas 
aprehendidas en e.l Hotel Coral Suitc, se ldentiñcó con el nombre de 
FRANCO' RODRíGUEZ MENA, el cual portaba un pasaporte 
salvadoreño cuya foto no corresponde con su nombre. En este 
'informe se hace una narración de las investigaciones policiales, que 
contiene tina síntesls del ingreso de los imputados al territorio 
nacional, sus movimientos o ectividadcs 'j participación en Jos 
hechos que nos ocupan (Foja~ 51 a 56). 

El Informe de Novedad visible a folios 57 a 58 de fecha 13 de 
noviembre de 2000, suscrito ?or e] Cabo A. Ávila, pone en 
conocimiento la aprehensión de CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS 
CHACÓN YJOSE MANUELHURTADO VIVEROS, luego de salir 
del local comercial "BOTE ACUARIO". Al señor MATAMOROS 
CHACÓN se le encontró una pistola y un revólver e-n diligencia de 
allansmicruo efectuada en su residencia, ubicada en Río Ahajo. 
(diligencia a foja 139). 

/En contestación a la nota GEI-l i3-2000, fechada 18 de 
m;viembre del ano 2000, enviada por ID. Dirección de Información e 
/~vestigacíón Policial de la Policía Nacional, se incorporan 
" documentos de la Policía Nacional Civil y la Dirección General de 

Migración de El Salvador, sobre Jos regimos que mantiene en ese 
país fRANCO RODR1GUEZ MENA, nombre uti'izudo por LL'1S 
POSAbA CARRILES. En la documentación señe luda se observa 
que el jefe del Registro del Estado Farrüliar de El ~;alvador indica, 
que se había procedido a reponer la partida de nacimiento de 
FR\NCO RODRIoUEZ MENA. con la presentación por él mismo 
de un acta de bautismo, en la que el párroco de Tecapan certifica que 
en los libros de bautizo número 3 de esa parroquia, correspondiente 
ro 10s años 1923 II 1931, en la página 366, se cncuent-a la siguiente 
partida "en Tecapán noche> de diciembre de mil novecientos treinta 
bauticé a FRANCO RODRÍGUEZ MENA, que nació el veinte de 
febrero dé mil novecientos treinta...". No obstante, se adjunt« 
igualmente que se recibió una nota aclaratoria del seriar PORTILLO 
r~,c.:(YR1(} "~I"""';n:d, ..,,rlr"· .........,.,..,,,;.,1 -1.. .,'''' ...... ~,<~ .... : __ .._I~_,," .,"'••• _. " 

',' 
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acta de re de. bautismo a nombre de FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA, no tiene ningún efecto ya que el mencionado RODRÍGUEZ 
MENA abusó de lu buena fe ,del fallecido párroco RAFAEL 
ANTONIO SANTOS MARTÍNEZ, quien fungla como cura párroco 
en ese año. Yello, como Se puede apreciar a folio 74, fue porgue la; 
inscripción de esa acta de bautismo se agregó en el marginal superior: 
de los libros, lo que según el derecho canónico de ltl iglesia Cat6lica 

l 

se prohíbe (Fojas 59 a 75), 
El Informe de la Dirección de Información e Investigación 

Policial de, iu Policía Nactonat, de l'e;;:,a : S, iíc 1'lc.\·lemh!\~ Ij~;: <.n,;, 
2000, suscrito pul' el Capitán FELlC1ANO BENíTEZ VEGA, 
expresa que el señor JOsé: MA1~llEL HURTADO VIVEROS lex 
señaló a las unidades pollclales cl lugut t!11 UVIlUC l1:::jo::' el .\\.:.ktrn .;ue 

h..abfa encontrado en la parte traseradel asiento del automóvil marca 
M,it:'l)hi~hi color rojo que había sido rentado en el aeropuerto de 
Tocumen por FRANCO RODRÍGUEZ, es ccur por 1..3..;1:; f'O~flL.\ 
CARRILES y el amigo que habían recogido, procedente del 
extranjero (Fojas .;19 t~:Ov), 

El Informe ele la Policía Nacional, fechado 19 de noviembre de 
2000, suscrito por el Capitán FEL.lCIANO BENITEZ, pone de 
manifiesto que en el sector # 3 de Belén se encontró el maletln que 
contenía artefactos explosivos (Fojas 102 a 103), Se adjunta H este 
informe" vistas fotogréficas de) maletín encontrado (rojas í ü4 (: 
106), 

En ojng~.ncii1 ce t18¡)~cei6ri ()c\..!~a;~ €-rt~~~t."ld~~ ;.~~ e: ~~.~C·:'.;!, J~ 

Tocurnen. los Pinos, Mañanitas, el día 19, de noviembre de 2000, 
con h ~~:Ht~cjp.!d::,',-, <J~ h~ i!!W,i\~d(~:, J'OSE ~,fA;",n.;5L. WmT.!\,D~) 

VIVERO y CONCEPCIÓN FIGUER.OA ROJAS. a indicación de 
,;;<;t..~ últlmo. ~::: ubj~6 ~n I.',n. terreno tdtlío, ;,) lado de la empresa 
materiales "EL SOBRLI\iO", cerca de una palma de coco, que esta 
pegada al muro, el sitio donde estaba el maletín con exploxivos. 
Desenterrado el maletín, el rrnsrno ":'0a(:~púnje: <~ !,:, s:gtt!cr;(~ 

descripción, de color negro con "un lego de Pez Espada de colcr 
bi.'ll(O ¡"I]' V;" rr 1"" ;~(jl,;1. 11 fr<l':]~ ':'1(', rl~\:r~ ]i, Q',:hts. Te,~;,x~r'.:'],;) :1r ]0~ 

Delfines en color blanco con verde aqua y el número 5 1H, en el 
0t~(; lado se lee "~EASON" sobre un fondo blanco con negro la frase 
"The Miamí Hcrald" en letras negra, la frase el Nuevo Herald con 
[otras blancas, a un costado del maletín la palabra MARUNS en 
r'o¡,.do aqus" , Revisaéo el :;oil1é;riíc:ü j.:.¡ malerm, se 0t::·;;';:':','::l;{I' 5 
radios Marine Band Racho, marca "HUMML':" , color amarillo con 
base gris, modelo VHFS, con sus respecti vas amenas; un sistema de 
control remoto, marca Futaba modelo "SKYSPORT 4" de "72.910 
MHZ", que en 8\1 lnterícr tiene una placa que dice: "FCC 
lD:AZAPT4VF-72", "FUTABA MADE TI\! TAIWA~", con su 
respectiva antena: 5 cargadores de color negro, uno marca "Futaba''. 
serie El2431 i , modelo ·'F.8C-M& (4Y, \iild.í'lle)"'i~ de pccer con (;l)S 

batería" de litio marca T)url:lc\~!l; un estuche pequeño con su broche; 
lf! e-~I\':'}cor1cs e cHt'l)chQ:;, r!J~(icos en (;,1.)'0' .:(¡m~nid,) !'f.. apreci f., 

una masa de color crema, la cual se describe así: 1 cartucho con 
"'~t)..as verticales blan:..as y roju~, CJ'.l(: -:'11 su intP.['íl)r contiene ~ l1ed:uo,;; 
de. una. masa amanhosa de forma redonda e irregular; 5' bolsas 
plásticas de color transparente con cierre hermético visible la letra 
"ZU1U) C BRAJ'>!Ü"', en ras cuales se L: (A;~cl V0\iO materia! P¡:¡Si(I,'¡() 

de color cJ'ema::2 bolsas plásticas que contienen un lego en fondo 
'~'.' " ,1 d .,,,ao·,, "':' " T~J"'f""" ';::"("1 cr.... rT~'":\ ..'¡1-:') 111'_. r..., i ;;:.~. f'~·..J..:o. 



2270332 25 ABR. 2001 01:58PM p~
l.!!:: . ¡-:!;:¡CHL!H ~t< ¡ MI::I~H DE elROJno _ HO,)E FAX 

4 

interior la letra "AM" (la A en color rojo 'j la M en color verde), 
encerrada en un círculo la frase "AUTO MERCADO", en letras 
verdes. que en su lnterior contiene una pasta cremosa, 1 bolsa 
plástica de fondo blanco, pmtadc tres pinceles ~' una pasta, encerrada 
en un círculo de color. blanco con letras anaranjadas la frase 
"TALEM", y sobre un fondo amarillo con letras celestes las frases 
"ARTISTS MATER1AL5",. que en su interior contiene la pasta 
cremosa. de color crema; 1 regla "ACP" marca "SURGE ARRISTE" 
d07 tomas. color crema con su cordón, serie Z97090211107; 1 caja 
negra de plástico, de la cual sobresalen en :-JU5 extremos unos cables. 
en uno de los extremos cables de color rojo y negro. en otro costado 
cables de color negro y rojo, en otro costado cables blancos con su 
enchufe y en su tapa una, luz pequeña de, color rojo y un botón 
blanco. De este último artefacto, los explosívistas lo identifican 
como un aparato de sistema de disparo (171 a 181). Las vistas 
fotográficas de estos explosiv1)S. encontrarlos en ('~t}\ ~iliil~n~'ij¡ 
.... ,"",,"'.llUCI\Jja:, 1-"'.' ill,''"', 

Rl Tnfnrmfi f'n',liminflr (1(' 111 ~rrr¡r'in rllll nllíminll iifllllllill ri 11 

Departamento de Crimlnalística de la Policía Técnica Judicial de 
f\'eh~! 21. 'J::. n0V¡em~re dr 2'YYl, :;'.~;';:·,:t~(. p)¡' ;O·:'E On.TI:G;.\ > 
JORGE BATISTA, indica como conclusión que "El anál1si~ de los 
indicios identificados c<:>mo: ~-:d. Nú.1. }' N¡¡.~ p:-od~t.b 
resultados posiüvos para la presencia del Explosivo: 
DENOMINADO C~4 (explosivo plástlco de tipo militar) ", Les 
indjc¡[j,~ analizados 1"L¡eWll los siguicn.ex: "CAR(UCHO PL4.S11CO 
ROTUlADO Auro PRECUENTE, COLOR VERDE:.- Y ROJO. 
CONYEN;¡Vn .'JC ~WA SU.~7ANCL~ DE C.DLO)~ C:~DMA: 

CA.RTUCHO risnco COLOR VERDE OSCURO, CONTENTlFO 
i»: UNA SUST.4NCIA DE COLOR CREMA; CARTUCHO 
BL4NCO CON LETRERO A.MAR1LLO, Cf.:,LESTE y ROJO OUF. 

. DICE TALENS ARTIS ,>VIATERIALS CONTE?'1TIVO DE (7.11/4 
SUSTANCIA fJE COl.,OR CREMA" (foja 164). 

El Informe Final, de la Sección cle Química Forense del 
D~F?m.nY;.r.~o :1.;: C.J¡m~i¡LiHsij ~¡ :k ;o:¡ ?ol:(~.,\ Técnica :'Jdi¡;¡lli, de 
techa 23 de noviembre: de! año 2000, estableció la PRESENCIA EN 
LAS MUiiS'lRAS () .TNO~CJOS Jr.15NTYFrCADOS DESDE r:~" 

NO.1 AL 9 DE C·4, y EN LA MUESTRA O INDICIO 
IDENTr...::;·lCADO CON EL NO, 10 LA PRESENCIA DE PETN Y 
E::::!X (h)J~l r .I66 :,. 

Se receptó la declaración jurada al detective de !a Policía 
Técr.ícs Jlt[li\.~ii.! R.it"vi:r),{ ;'·B:/~!~::t$C~O GD~~Z.b':EL 

nrH.1',·n)DEZ, El mismo detalla rexunucarnente los pormenores de 
h. aprehensión de los iml'\!t~.00~ GlllLLEP..:rvlO 1':O"f:, ;--S~!Z(l 

CRISpíN REMÓN, LUIS POSADA CARRILES Ca) FR:\:--rCO 
RODRíGUEZ MENA YGASPAR JTMÉNEZ (2.) MANUEL D'ÍAZ, 
y )~, ,:Uit'lc,nC:J;' ~1o Ai.anamiento ) Registro realizada pOI' la Fiscalía 
Auxiliar de la. República. Indica también que se logr» aprehender ni 
imputado JOSl~ MANUEL HURTADO VIVERO, q..den manifestó 
que condujo a unos señores de nacionalidad cubana, y que cuando 
fue él lavar el vehículo encontró un maletín deportivo de color ',C;-'J 
que le Humó la atención y al abrirlo se percató que había unos radios 
y unas pastas como de color cremoso, pero que al ir a devolverlo a 
los mismos vio que estaba la policía, se retiró con la bolsa hacia 
Tocumen, en donde la. entregó a su sobrino f'FANClSCO 
ARROCHA. Indica, que ~~: :i:l¡;~'11l.r.did,} ARROr:HA m~l"if,.ch" :"..,,, 

- .. ' 

• . ¡. .. . 

..' ',":'.:: . 

':.; . 
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el m::ktfn fue entregado n LUZEJ/(!RL.... :v1URli~LO, ! ouc alJ".'·J<'..:ta 
la residencia de la misma señaló que el maletín S~ Jo Mbía entregado 
aun vecino de nombre CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS. Acota, 
que localizado FIGUEROA, condujo a las unidades policiales al área 
donde se había enterrado el maletín. De esta manera se dio por 
rariñcado del informe policial contenido a folios 165 y 166 del 

I 
~ ..'.	 sumario (Fojas 194 a ¡97). . , 

El Comisionado uns .,\LBERTO GONZALEZ CONTE. con 

funciones en el Departamento de Información e Investigación 
Policial (DJJ.P.) de la Policía Nacional, rindió declaración jurada a 
folios 198 y 199. Y en la misma se ratifica baio la gravedad de 
juramento del contenido del Informe Policial visible a folios S i a 56, 
y manifiesta que la firma que aparece en el mismo es de Sil puño y 
:etl'u. 

JORGE SEBASTL-\N BATISTA DOMrNGUEZ, Jefe 
Encargado de la Sección de Química del Departamento de 
Criminalística de la Policía Técnica Judicial, y .iOSE ISABEL 
ORTEGA GARCt\. perito forense, se afirman y ratifican de la 

. [l1l1t'.h;1 nt,rir~iill ~íln\~niv.ft a folios ·\63/ de fecha 21 de noviembre del 
año 2000, mediante la cual se determinó la presencia del explosivo 
plástlco de tipo militar, denominado C·4,·cn parle del contenido 
de! rnaletfn (Fojas 200 a 202 y 203 a 205). 

Los agentes de la Sección de Explosivos de la Policía Nacional, 
'~".: .._..	 TRrNIDAD MADRiD RODRfGUEZ, RICARDO ALBERTO
 

CÁRDENAS NÚÑeZ y RUGER RlJFrNO J,'\EN CANO; que
 
estuvieron presentes en la ubicación y recuperación de! maletín que
 
contenía los explosivos, durante la realización de la diligencia de
 

. inspección Ocular, rindieron declaraciones juradas (Fojas 224 a 226, 
233 ;\. 235 Y236 a 238)..'Todos .mdicarnn ¡,,;j llleM en donde fueron 
encontrados los explosivos 'j los artefactos. Manifestaron, que el 
maletín estaba enterrado en un saco de henequén y con dos bolsas 
plásticas negras que 10 cubrían. Informaron, quemandaron u salir del 
lugar por motivos de seguridad, procedieron a abril" el maletfn, Y' 
observaron que los componentes del artefacto estaban separados, la 
carga . principal (explosi vos) :10 estaba preparada, ni había 
detonadores, la fuente de energf'a estaba separada, solamente el 
sistema de disparo con su dispositivo estaba preparado y el control 
remoto, ,:m¡ radios, no rnantenían la amena puesta. Una vez 

( . verificado que el artefacto no representaba peligro para. moverlo, se 
\.:-;.:..' 

procedió a sacarlo del área. Indica, que el explosivo plástico 
encontrado es de alto poder, denominado C-4 (explosivo militar), 
Explicaron, que este explosivo tiene la capacidad de destruir 
cualquier carro blindado, puede destruir edificios, puertas de 
acero, y que la Onda expansiva de esta calidad )" clase de 
explosivo puede alcanzar hasta doscientos metros, v su alcance 
depende.rá de $U confinamiento y la cantidad que se' use. Al ser 
numano, sostienen, a la distancia de doscientos metros le afectaría 
los sentidos, hemorragias Internas, y si la persona estuviusa en el 
centro de la explosión, aunque estuviese dentro de un carro 
blindado no sobreviviría. Informaron, que la capacidad destructiva 
de este material es total, y que no son de venia comercial sino de uso 
rnili~r. Señalaron, que las personas que confeccionaron lo 
encontrado son expertas, y el artefacto explosivo puede ser 
accionado a distancia a control remoto cuando la persona lo desee, 
-: : - •• 1_ ..J~ •• .i.., •• _:_ .J_l .. t_ •. _ J._l , •..• _ ..•_: _ .J __ .• _.l'4_'': ..l .. / 

., 
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las interferencias artificiales y naturales, el estado del tiempo y el 
lugar en donde está ubicada la antena utilizada por_ el .receptor. 
Señalaron, los componentes encontrados son para conteccionar una 

bomba. 
A folios 220 y 221, consta alquiler de vehlculo Mitsubishi 

Lanccr color negro. a nombre de GUI.!.LERMO NOVO, en la 
empresa AVIS RENT A CAR. con fecha de salida o entrega 17 de 
noviembre del año 2000, paraser devuelto el 18 de noviembre del 
año 2000. También consta alquiler en la misma empresa de un 
automóvil Mitsubishi Lancer de color gris a nombre de 
OtJ1LLER..1'v10 NOVO, con fecha de entrega t7 de noviembre d~ 

2000 Ydevolución el 18 de noviembre. del año 2000. Cada vehículo 
registra matrícula diferente, ! 

. De fojas 2,16 a 259 se aprecia el Informe rk fecha 19 d~, 
noviembre del año 2000, dirigido al Comisionado LUIS .Al.BERTO 
GONZAU~z CONTE, por el CLiph~ii ERIC ESTRADA del Grupo 
de Recolección de Información Policial de la Policía Nacional. En el 
mismo se ¡)illlt:lil..¿ul p(¡liú¡¡t1m~l\t6. las actividades desplegadas del 
día 9 de noviembre al día diecisiete. de noviembre del año dos mil, 
narradas voluntariamente pOI' JOSÉ M.A..,.~UEL HURTADO 
VIVERO. De este: informe se ratifica al mismo, bajo la gravedad de 
juramento, de folios 279 a 287.·· 
, A .folios 206 a 212 rindió declaración indagatoria JOSÉ 
MANUEL HURTADO VIVERO, con respecto al maletín que 
contenía los letales explosivos y artefactos idóneos para hacerlos 
detonar. El mismo señaló que el día ocho de noviembre del rulo 
2000, su jefe, el señor CÉSAR MATA.\10ROS, le dijo que si se 
quería g~mar un dinero extra, manejándole a LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, motivo por el cual 
se dirigió <11 Hotel las Vegas en un taxi, donde se encontraba 
hospedado el mismo. Al abordarlo, éste le manifestó que: quería 
mudarse a otro apartotel por allí mismo, porque en el que estaba no 

·Ie gustaba. Fueron al Coral Suite, entraron, preguntó el precio y 
luego lo fue a llevar al hotel en donde estaba. LUIS POSADA 
CARRU .ES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA le informó que al 
día siguiente vendría un amigo de él para que lo recogiera en el 
aeropuerto. Al día siguiente, 9 de noviembre de 2000, se dirigieron 
en taxi .:11 aeropuerto de Tocurnen, esperaron al amigo. cuando llegó 
se dirigieron a la empresa Dollar Rent a CM para alquilar un 

I vehículo, que resultó ser un Mitsubishi Lancer color rojo. Indica, 
\ ......t. que este vehículo fue alquilado por el amigo de LUIS POSADA 

CARRILES Ca) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, quien pagó 
doscientos dólares con una tar]cta , y por este último, quien pagó 
(:oscicnlOs dólares en efectivo. Narra el recorrido que hicieron 
poetcriormente, incluyendo h\ cm!:.!. de CÉSAR MA.TAMOROS, ~' 
una cena en la Barca Dorada de Río Abajo. Luego se dirigieron al 
Hotel Coral Suite los tres, donde ya LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA se había mudado. Acota, que a! día 
siguiente, es decir el día viernes JO de noviembre, al que recogieron 
en clncropuorto lo dijo qua lo Ilavam a SE~tFP,ASA ~ bu ecar unas 
cotizaciones, y que también llevó a los mencionados a Gorgona, al 
rancho de CÉSAR MATAMOROS. Cuando llegaron los tres <4 

Gorgona se pusieron u conversar y él se fue para el bar del rancho. 
DI; allí, regresaron a Panamá y en el hotel recogieron las maletas y 
llevaron al amigo de LlJ1S POSADA CARRILES. (a) FRANCOt<,'"'!.':'i. 

-", ~ .: .. 
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RODRíGUEZ MENA al aeropuerto. Narra, que el sábado 11 de 
noviembre del año 20(0) llevó a LUIS POSADA CARRILES (a) 
PRANCO RODkÍGUEZ MENA donde el señor CARRllO. 
Entraron n conversar y él se quedó abajo con la empleada, luego lo 
llevó al hotel y se dirigió a su casa. El domingo 12, 10 llevó al 
supermercado El Rey de Vía España de compras, a la farmacia 
Arrocha, luego lo dejó en el hotel y se fue a su casa. El día lunes r3. 
lo pasó a recoger, 'fueron al taller, donde recogieron a CÉSAR 

I·'.~•.•,. : 

MATAMOROS, comieron en el Chimborazo, luego dejaron a 
CÉSAR MATAMOROS de vuelta en el taller. y fue allí donde LUrS 
POSADA CARRILES Ca) FRANCO RODRÍGUEZ ME!\,7A le dijo 
qut' ,\1 día siguiente ir1'un a Chiriquí a visitar a un amigo de él. Pura 

Chiriquí salieron a las cinco de la marIana del dí" J4 hacia David, 
donde le dijo que se quedara en un hotel en David ya que no habí;¡ 
mucho espacio para él en el lugar en donde iba a estar, y se quedó C'n 
e.1 Hotel Occidente de esa ciudad. 'LUIS POSADA CARRILES (A) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA le dejó cincuenta dólares para que 
pagara un hotel, y se fue en un taxí a visitar a su amigo que. vivía en 
Ia finca JACC, cerca a la frontera. Señala, que a las 9 de la noche 
uns 'POSADA CARRfLSS CA) FRANCO RODRíGUEZ MENA 
10 llamó para decirle que al día siguiente le daría la dirección de la 
finca en donde él estaba, Indica, al día siguiente. es decir. el 
miércoles 15 de noviembre, C()JnO Q los 7 de la mañana, fo.il:\lLi(', las 
indicaciones y se dirigió hacia 111 frontera a la finca JACU, casa de 

\ 
"-,.. PEPE EL CUBANO. Cuando ücgó, estaba LUIS POSADA
 

CARRlLES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA con PEPE EL
 
CUBANO. Los tres se pusieron a hablar, yIo mandaron para la
 
cocina, Manifiesta, que en horas de la tarde de ese mismo día. LUIS
 
POSADA CARRILES (a) fRANCO RODRÍGVEZ :\1ENA,
 
GULLERMO NOVO y su persona. salieron hacia la frontera, cuando
 
¡Iega..ron ellos se fueron il, tornar café en una cafcrerIa que está cerca
 
de la Aduana de Costa Rica, '1 él se quedó paseando po: las tiendas
 
de la frontera. Afirma, que 10$ mismos regresaron acompañadospor
 
dos p ~·i~'-'ij;l<; '1Ue. '(nÜar~ equipaje, se lo presentaron .)' se fueron a la
 
finca de JACU, UM de ellos, traía una niakl<i \.'1)11 un maletín oscuro
 
arriba del mismo. Informa, que al día siguiente. o sea. el jueves
 
dieciséis llevó u UJlS POS.WA CARRILES (a) FRANCO
 
F.ODRíGUEZ MENA, a GUlLLER.\10 NOVO y a PEDRO
 
cRIsr1'N REMÓN hacía el aeronuerto de D~wi.cI. \.f:;b tarde, señala,
 
(lllC viajó en el vehículo Mitsuoishi Lancer cotar rojo hacia Panamá
 
COn GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DfAZ. (!ondc llegaron al
 
Hotel Coral Suite, aproximadamente a las i 1:()() df. );1 nnl'hl" , dejó el
 
carro en ese lugar y S~ dlrigíó a ~:1I casa. Al día siguiente, expone, i1
 

S'~, dl·it'm .... ,l : ') j'J ncvieiscre .jt;~ ¡:Lj ~~;)O.:., ruc a[ 'v!el y :,€: j:J'ig:ü
 
a alquilar un carro (;011 GUILLE~~vl.O NOVO. cerc» de Manol~ ;: ec
 
Jr.. '!í::. \¡~nnt'). D:j0 haber i:ido h~·,:r:r.:d8 L1'-'¡' '3N ?AJ? .nY~"'·Tf7
 

, 

(a) Ml'u.\! UEL DIAZ que el carro rojo se iba lJ. entregar. Acota, que 
luego de alquilar el carro fueron donde CF.SAR ;'!1ATp,r-.10.P()~. 
O....:TI...LERMO N0VO, GASPAR mvlÉ~"¡EZ (a) MA~UEL DIA.Z, y 
de. allí Se dirigieron al Chirnborazo a comer. Allí, GASPAR 
JIí\1~:I\d·\2:. (<1) MANUSL DJA2, piuguu.ó P01 el rugar e.1 donde se 
iban a quedar los presidentes y a dónde iba '\ realizarse 12. 
convención, y dijo que cuando terminaran de comer pasaran por el 

lugar. Cuando terminaron de comer, inforrna, dejaron a CÉSAR 
MATAMOROS. se diriaieron nor el rnrrl'c1rlT" 'illr ,,;~hr:(h .1~.rl,.. ~1 / 

L' I 

,',; . 

'-, . ; 

. . 
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. \. t YGA.SPAR Jj't-.'1Ér..mz (a) MANUEL DÍAZ le
R\<tnde J .elOpuer o. " . ' ".. A l' , k I 

ir dicó que viajara fI una velOCIdad suave. se fue nasta t apa ~ 
i~formó que al! í era el lugar en donde se realiz;:ría la conf~r~ncla .. y 
el hotel de al lado donde se iban a quedar. GA~PAR JL\I1ENF:Z (~) 
MANUEL DíAZ le dijo, expresa, que se meti:ra pegado ;;! rl'~:!: 
"pero señala que ello fue imposible porque habla barricadas. Se fU~ 

• • o" o,': "Y"'. "l" "; •.: ~1: ;\"~'1i: ol\c 5(' ~~·l~.' '.'el' .~!por la esquina que I,;~~.:l. v.1 I .c .. ~ ,-' ..-- , \ ~'. ,1 ~
 
había una entrada al hotel, pero fue imposible. Despue5i, GA~PAR
 
jl!"lÉZ,IfEZ t":l) \1./~.~HJEL r.txz, le rirl\() oue fueran ~ .la
 
U iversidad . al lucrar en donde se iba a dictar una confCrenCl[l,
m .. ~., L' • • d d 
rINl(::1 l-:.1~i¡¡ ;:Jl~ :' le '5~fifJ'~ I'l~ ln.;t(lla.ciones de la Omvcr$td~, ,c 
Panamá y por \~ ltimo se fueron al hotel. Explica, que ~;lli ,~e 
i nfOl'nlarOn que tomara el carro rojo y fuera a lavarlo. y ah( se 010 

cuenta de },: exis.er.cia. G¡;', lTl<~:ctb dee .)1or n~'!5';'"), 'o abr\~ y.vio, 
entre otros, unos radíos, una masa cremosa, una extensión eléctrica y 
unos CUI vadorcs de radio. Expone, que. le informó a CÉSAR 
l'vL~TAMOROS de la presencia del maletín en el vehículo y qcc 
h~t/;H"I 'Jr ~er:.·) d~ ,~O~?~ raras. y (".1 ).ni¡';11l() le dije que le entregara 
eso a .los cubanos porque al parecer anoaban en algo raro, regresó y 
!l~\t:'lndo al hotel se. dio cuenta que había agentes de policía. Siguió 
de \argo, y fue hasta donde su mamá en Tocumen, 111ctlÓ el lTIdíetf" 

debajo de la cama, y al día siguiente se fue a trabajar en el taller, en 
donce fue aprehcudiuo f;c,,' 1" ~;ol\':L j .... nto ¿ :ÉS.U', 
MATAMOROS. 

Yh:g:l snbc: d ~'f.ni{íl~.d:1 df;! \'cn¡~·nj;~C' del maletín. y que 
cuando lo vio estaba en la parte de atrás del asiento del conductor. 
Dijo. que. no tenía las llaves del vehículo Mitsubishi Lanccr rojo, 
sino que lag tenía OASPAR JTh1ÉNEZ (a) MA!\'UEL DÍAZ, pues 
este se hahía quedado con el carro y él se había ido en taxi para su 
casa. Se le preguntó, - si anteriormente había visto ese maletín, 
contestó que h" p¡o:n;on('l,<; que transportaba tenían maletin, pero no 
puede asegurar tIlle sea ese, pero aclaró qUL': GASPAR HMÉNEZ (a) 
MANUEL DÍAZ llegó con una maleta de ruedas y agarradera, y 
encima de la maleta trajo un maletín, pero no le tomó importancia. 
Con respecto al maletín, cuando le dijo a CÉSAR MATAMOROS' 
sobre el maletín que contente los radios, (a masa Cremosa y los' 
artefactos, este le expresó "ES CONVENIENTE QUE TE: 
DESHAGA.S DEL MALETÍN PARA NO METERNOS EN 
PROBLEMAS". Indica, que de su casa donde dejó el maletín lo 
envlaron para la Ca~L\ de ¡¡U hermana. Manlfestó, que en el recorrido' 
les escuchó expresar a GASPAR JIlVIÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ y a 
GUILLERMO l'~OVO. que había mucha seguridad de los 
presidentes y de) gobierno. y que muchos andaban en civil. Informa, 
que las personas que transportó hacían muchas llamadas y usaban 
muchos celulares. 'Preguntado si los señores que transportaba, en 
algún momento hablaron del jefe de Estado Cubano DI'. Pide! 
Castro, contestó "Ellos hablaban que no había seguridad que viniera. 
y si llegaba venía de improviso", 

Luego de los detalles proporcionados por JOSÉ MA..~CEL 
HURTADO VIVERO, la Fiscalía Auxiliar de la República dispuse' 
pracucar diligencias. de Inspección Ocular. La primera, 'se llevó a 
cabo el día 22 de novlembre de 2000 en el recorrido que hizo JOSÉ 
~,'IANUEL HURTADO VIVERO con GASPAR Jl.MÉl'~EZ (a) 
M,\NUEL DíAZ y GUILLERMO NOVO en los lugares el: que se 
iba a presentar el mandatario de Cuba DI. Fidel Castro, el Centro de . / 

·F' ?.f~1·:r;~:· ': , 
. ·,;1!;I,i~,II(/ ;.-.\ 

.' ,':,\;¡;ii,i;.;,' 
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Convenciones Atlapa, el iiotel '::~:l\l.1' t'ad<;, 'j j,l U!,¡ve¡5k,~, d..: 
Panamá (Fojas 307 a 311). La olre. .lll~p~ó~ión Ocular, ::;0 realizó e} 

• J • 1A-f";'
~;i!.. 2:5 ce Jv.:vi¡;.'nbr::- ,1;:., '2C::)O. e...~ lo- ¡:·~.Hi(;5 '~(¡)pi,:'!j~ Y:I' .'J~j c.~ 

MAND'EL HURTADO VTVERO y los señores con los que se 
::-('r1~ac·.\-S 0'. señor LUI.S POSADA CARRILES (rl)' FR.ANCO 
RODRÍGUEZ ME:-~A en la Provincia de Cniriquí, destacándose el 
il1grrso al país por Paso Canoas de dos sujetos y In reunión en la 
ñnca "J ACU" de propiedad <11';;1 señ01 conocido c0TIlO "}o'UI- E. J:L 
CUBANO" de nombre JOSÉ VALL\DARES (Fojas; 330 a 3:'R). 

-". '" ,':l. .... : - ·r~·" .., . ' •. U" ',. -,.;. ·..··'T·or'''·on listados~...I ~S,.~. illl.l.g\"14(.la '" e U.LSP(:".c1·.J1' ,"-·\lJu~,,.:,~ u.\Wl)~ 1.1".w. S 

de Movimiento de Personas p()r los puestos de la Frontera Panamá >'
 
Costa Rica, de la Dirección de Migración y Naturalización con fecha
 
dieciséis de noviembre del año 2000. También se estableció la
 
proxirnidad de \a finca JACÚ a la frc·ntp.r:l entre: las Repúblicas de
 
Panamá .y Costa Rica, Igualmente se constató que en esta fincá
 
unícameote residía lOSÉ VALLADARES (<1) PEPE EL CUBANO y
 
8U empleada, udernas qLle ¡aS 111st~¡ado:le:\ de la residencia S071
 
amplias y de gran tamaño (fojas 337 a 352).
 

::in ,~l prx:p.J. re rec~pt~¡ L\ r]~I'! ::rf1r{ ton ¡;](!:IZ.ltn,Í¡l (jn
 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MURILLO, sobrino del
 
:;:l;)'.:t:dc, .TOSÉ MANUEL FHJR:'.A,OO\J0/ERC'. ~::i~n ~;..r: 1/:
 

pw;ona que sacó el maletín con explosivos de la casa de su tío, por
 
preocupación de su familia, pues su abuela LITA le dijo que su tío lo
 
hubía cejado aiJí y ella no io Cillería en ese lugar porque eso era de
 
los cubanos. Indica, que no lo abrió, y ¡;UCÓ el maletín porque su
 
abuela se \0 pidió y él decidió llevarlo hacia la casa de su tía (Folios
 
227 a 230).
 

'111di:l~';¡ll'l:,;,.,) .• , :"'O-:-,í'J"'-;p
_A 

r» 
"".....,

rni< 'r''''J1J'P¡:'O~
::-- _ l n:Ji ....}'15 ;' :0:'1')= ."):., '\.... .. .... JJO' _,o .... _ '" ..:. \. ,.......
• 

a 2! 6, indicó que estaba en su casa y que una vecina de nombre LUZ
 
EMIRLA MURILLO le pidió que por íavor le ayudara con el
 
maletín, pues S~ lo había llevado el sobrino, y que. presuntamente ese
 

.maletín era de 1a gente cubana. Señala, que vio cuando
 
FRANC1SCO ARROCHA le entregó el maletín a la misma. Indica.
 
que ella le pidió que lo botara o "cualquier cosa". y :;1 le contestó
 
oue lo iba a enterrar.
 

Indagado CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN,
 
GCI/,t'(lhNa \; versión de JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, e.n
 
cuanto a que le. procuró a LUlS :rOSADA CAJd<'ILES (a) fRA!-;C()
 
RODl.{ÍGUEZ MENA chofer para que se transportara en su estadía
 
en Panama. Confirma el viaje realizado por JOSÉ 1v1Al\1.JEL
 
HUR'TADO V1VERO a Chiriquí para transportar a LUlS POSADA
 
C·\·RRH"ES (a) FRANCO RODRíGUEZ MEN.\. También declara
 
respecto al !1.~aletín encontrado !w el vehículo Mírsubíshi Lancer de
 
color rojo pOI' JOSE MANlJEL HURTADO \. IVERO. Acoto, ql.le
 
conoció a la persona que se hacía llamar MANt"ELDÍAZ ero Miami.
 
pero conei apellido de JTh1ÉNEZ, y que él no sabía cue el mismo se
 
hacía llamar MANUEL DÍAZ. También. indicó, h~ber recibido a~
 
amigo de LUIS POS.".:0)\ \::.~i.u~2.ES ~:...) ;:1('\1·;C(1 í~C·DR~C\..:EZ
 

MENA, identificandolo como "e! joyero socio ceFRA..'fCO". que iba
 
f" ~::,¡li!' P).lll ,;\ il~:'O!,\J]C~!t:, (:':';'.::5 -n 1, ?7C).
 

S~ amplie, a fojas 317 a 319, la indagatoria de JOSÉ 
~Á.!\NT..JEL HURTADO V~YFRO, en 1;t que reconoció el maletín. 
los explosivos '! los artefactos que él h2.bía encontrado dentro Ciel ~ 

vehículo Mitsubishi Lancer color rojo. 1""", 
i..J .....-.--..... 

02: G~r1 p,? 
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A folios 323 a 324, en ampliación de indagatoria, 
CONCEPCTÓN FIGUEROA ROJAS, reconoció el maletín negro 
que enterró cuando se lo entregó su vecina LUZ EMIRLA 
MURlLLO, 

FRANCISCO ARROCHA MUR1LLO. a folios 325 a 326, 
amplía el contexto de su' declaración indagatoria, y reconoci~ el 
rnalerín que había guardado su tío en la casa de su abuela y que el le 

r
\, entregó $¡;;U tía LUZ EMlRLA MURILLO, Añadió que. él pensaba 
'..".".' 

que el contenido delmaletln era droga.
JOSÉ, MANUEL HURTADO VIVERO, amplió el 

contenido de su declaración indagatoria, de folios 395 a 
405: en la que enfatizó 9ue la persona que le dijo que 
trajera a GASPAR JLvIENEZ (a) MANUEL DfAZ de 
Chiriquí hasta Panamá fue LUIS POSADA CARRILES 
(a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, quien igualmente lo 
contrató para que manejara el carro. Amplió sobre el 
recorrido que efectuó' con GUILLERMO NOVO Y 
GASPAR nMÉMEZ Ca) MAN1JEL DÍAZ por 10:) lugares 
en que se iba a presentar el Presidente de Cuba Dr. Fídel 
Castro. Se le preguntó acerca de la conferencia que 
GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ le dijo que se 

i iba a dictar en la. Universidad, y el mismo contestó que era 
... 
'~. una conferencia en donde se iba a presentar el Presidente 

Pidel Ca:;tro. Añade, que el Hotel Coral Suite, en donde se 
hospedaba LL:rS POSA nA rA RRTLRS (A) FR ANCO 
RODRÍGUEZ MENA, estaba ubicado Fr¿xí.mc a 1~. \'18. 

Venero, a poca distancia de la Universidad de Panamá. 
í ,~l Sf',í'{',jr)1) rif', Ql1rmi~(l Fmr.nsr. drol nf',p,m amento rifo 

Criminalísuca de Ia Policía Técnica Judicial, establece como 
.concluaión en informe de, fecha 30 de noviembre de 2000, que del 
anál¡sis de la toalla de color blanco con manchas chocolate, negra y 
amarilla, otra de color blanco con manchas chocolate y gris, con una 
clh'Jue!íl. con el nombre de t.,,1ARTEX C:" azul con undibujoen azul. 
t¡lJ~~ en dichas muestras se detectó la. presencia de PETN y RDX. 
GAr'Ji':áJI ':jü,:. PETN ":.Ój·I·<:'Sp":'l\d~ ,'1 "Pt:lltM:ritl'it",lt~tl·ZlI\itl'lItó. 

(Pcntrlta). Explosivo Plástico de Tipo Militar". RDX, se 
identifica como "Clclotrlmeülenítramína. Explosívo Plástico de 

......:...::, 
Tipu Militar" (Foja 412). 

A folios 415 a 423, se aprecian las tornas fotográficas 
relativas a la Inspección Ocular efectuada en la ciudad de 
David~ 

En diligencia de Inspección Ocular en la empresa 
Dollar Rent A Car, se constata que LU1S POSADA 
CARRILES Ca) FRANCO RODRÍGUEZ MENA v RAUL 
RODRÍGUEZ HAMOUZOVA rentaron en el Aeropuerto 
Internacional de Tocurnen de la referida empresa el 
vehículo marca Mitsubishi Lancer, color rojo (fojas 
965. a 975). 

En esta diligencia de Inspección Ocular en le empresa Dollar 
Rent A Car, se incorpora copia del COlmato en el cual RAUL I 

• J 

, .', . 
i •• 

, :. '.' ~ :.' 
;: .
 

l ..", '
 

. : ~ . 
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RODRfGUEZ HAMOUZOVA paga una parte d:l alquiler del 
vehícnlo marca Mitsubishi Lancer color rojo, con tarjeta ele crédito 
No.4016 6300 0232 5015, por la suma de B/.2oo.00 (ver foja 978), 
e lgualmente !;f: al\~;':"l un documento suscrito pm LUIS POSADA 
CARRILES (a) T'rJ.A.;\TCÍ) RODRÍGUEZ MEl\.-\, ,'n -:1 cua' hace 
otro ·¡.it'go por ':-:;:(~ mismo (,l,quiler con dinero en efectivo, que según 
JOSE MANtiEL --fUET,ADO VIVERO fue de BI.200.00 (ver fojn 
977). 

La declaración '::onjJ1.I~t:. do; los Químicos Forcnsz ce la Sección 
de Química de :2. P"lir/:;. Técnica Judicial. son clara- 01 manifestar 
que el pei:o apl'~)l:.il:1"d() de los explos.ívo', ie.e:l .ificados como 
indicios No.1 ,\ No.Si es de 31).34 libras, más el indicio No.lO (RDX 
y PETN) es de peso aproximado de 3.10 libras (Fojas 1064 a lü66). 

Consta en el expedier-te , que LUIS POSADA CARRTI..I:S i.a) 
FRANCO RODRíGUEZ '?vlENA registra, a,lít.: 0::03, ingreso a 
Costa Rica el 14 Yel 24 de octubre cel añc ~i)(',(', y s.illda el día 3 ce 
ncviernbre, conforme con el sello que indica "Direc, General ce 
Migr. Y ExÜanj¡;;¡·;" r:: cb~~.c;'''l1 Regional Paso Canoas", e ingresa a 
nuestro pats, pr~)oJc(¡~~t: Cot' r~IjO Canoas d J~:'. 3 !~,. noviembre del 
eñe 2000. GUlLLER.\'1C 1<0\'0 ¡t')~rc~ó al t~!ri',0ii(' de Costa :Rica 
el día [4 de noviembre del año 2000, vía A:<~o?ueno lntemacional 
Juan Santarnaría, y reporta salida el día 15 de nov:embre del ai'lo 
2000, conforme al sello de la "Direc, General de Migr. Y Extranjería 
Delegación Regional Paso Canoas", e ingresó a nuestro país por la 
frontera de Paso Canoas el día 15 del referido mes. PEDRO 
CRlSPÍN REMÓN. ingresó. liegún sello visible en el pasaporte, a 
Costa Rica el día 15 de noviembre, vía Aeropuerto Juan 
Santamaría, y el día 16 de noviembre del año 2000. reporta salida. 
conforme al sello que dice "Direc, General de Migr. Y Extrunjería 
Delegación Regional Paso Canoas", e ingresó al territorio Nacional 
el día 16 de noviembre de 2000, por Paso Canoas. GASPAR 
)IMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ. ingresó, según sello visible en e~ 
pasnporte, a Costa Rica el día 13 de octubre de :~OOO, y registra 
salida el día 16 de noviembre de 200fJ, conforme u sello de la 
"Dirrr. n~nl~rf'll ,.Jf> M'ig.r Y F:1ltr;lI1jp.t"Í" Delegaclór. Regional P;\E;O 
Canoas", e ingresó al territorio Nacional el día 16 di' noviembre del 
mismo año (Ver fojas 1\1! Oa J,156). 

En diligencia de Inspección Ocular de fecha \8 de diciembre de 
2000, sobre el material explosivo encontrado en el maletín de calor 
negro con el lago de los Martines de la Florida, se destallan 1M 
piezas de este marcrisl y los artefacto:' propicios pata efectuar ,"~I: 

detonación (Fojas 1,157 al, 1(3). 

Visibles a folios ¡ ,343 a 1,345, Consta la diligencia de 
inspección Ocular a las bolsas plásticas en donde se encuentran los 
explosivos, En ella. se describe la impresión que mantienen 2 de; 
estas bolsas, entre 1<\ que se destaca una leyenda qlle dice 
'ADYERTENCIA: Esto 'lO es un juguete, para evitar peligro de 

scfocacion mantenga esta holsa plástica juera del alcance de bebés 
y nliio». No la use en cunas, camas, coches )' encierros. No JE:je 
abandonados sus niños en lugares tales como bancos, 
supermercados, tiendas, etc. La desaparición de niñc s es frecuente 
en Costa Rica". Al material cxplosi vo y demís artefactos 
encontrados en el sector de Tocumen, Los Finos, Mañanitas, de esta 
Inspección Ocular detallada, se establece que 2 de las bclsas 
._ t .':.... ~ _.~ _ ~ _ • _ '4:'"' _... ..1,. ... 1 ... l. l • . '" 1. 

'., .



'" , " ,'ji ,hl I ri 1- r-: I ,'It-f"ri I,t~ v • "1'1'1 JI ¡ ,', I 

la frase "ACTO FRECUENTE", que en su parto .nterior ¿';nclf:. 
letra "AMI> y encerrada en un círculo la frase "AUTO MERCADO", 
tenían inscripciones en letras pequeñas "Costa RI~a", pafs lirnftrofc 
con la República de Panamá. Tal como se roa establecido en 
diligencia de Inspección Ocular ercctuada en la provincia de 
Chíriqu], por la Fiscalía Auxiliar de la República, la finca .lACe está 
próxima a la frontera con este país vecino. 

S..;; incorporé <'.! sumario, 3. fojas 1,:13 Ij <i, 1lA 1, el Dir;,t¡Jni:~ 

Pericla; D.C,S,P,F.·l6~.·20lJOde 12 de diciembre de :!OOO, y ('J }"~':no 

ele la Inspección Técnica OOU}¡:¡I' de la 56,~·~¡6n ele P!;i¡,¡rr;e-~,:a 

rnrl":ns¡,,; df': 111 Policí¡¡, T~cniQ~1, J\líiicíal, en donde se precisan los 
puntos recorridos 'por GASPARJD,,1ÉNEZ Ca) MAKUEL DÍAZ \' 
't)UILL!'.RMO NOVO, en ,,1 yo;;J.!í~.Llk, 1l]~1,1j]1\.¿~~ !,or este último, 

C " ~ dU,, : , I ) ro" \Oc'Ó 1I~ ANUCT HTiRT'" T)O VIVt;Rn COn ln(,\1 \"~.\ I' ; t .' UJ~/. L",'_I'1_ ¡""'..t .l.",'.~ .""\.... • ........ 'J. \:O.. :.,
 

diligencia de Inxpección vOcular JOSÉ MAl'·PJEL HURTADO 
VIVERO señala, el tnícío del recorrido en el local conocido como El 
Chimborazo, y de llevar a Cl~SAR A.NDRÉS hlATAlvJOROS 
CHACÓN a' su negocio, Sobre el Corredor Sur, a la altura del' 
Riande Aeropuerto inician el recorrido, cerca a la caseta de peaje se 
detuvieron a observar el Centro de Convenciones Atlapa y el Hotel' 
Cesar Park detienen el automóvil donde ,3(; transportaban, c;. 1.'01) 

costado de la escuela Belisario Porras para vb~~_:iz¡~: e- i 'ice! ';e-'iar 
Park, desde la calle 74 Este, lugar en donde dieron vuelta J su 
vehículo hacía la calle 50 y se regresan a la vía Cincuentenario para 
continuar su recorrido hasta la Universidad de Panamá. Se destacan 
como puntos recorridos y paradas en la marcha los siguientes: a U:1 

costado de la vía Manuel Espinosa Batista detienen el auto. frente el 
edtficio que alberga IUN instalaciones de la Universidad T~cn016g:C'a 

de Panamá y en la sede de la Universidad Nacional de Panamá; a Uf] 

costado de la vía Manuel Bsplnosa Batista, frente, al almacén Arte: 
(A¡'t~.~ Téenieas) donde !J'Z logru ... icuú!i2nr loe ooíñcíoc de 1;.1 
Facultad de Derecho, (';;'1 la facultad de Arquitectura y otros mésque 
pertenecen al Campus Central de la Univerxidad de Panamá; el 
punto en donde S~ detienen per última vez, frente a un costado de la 
carretera Transistmica, desde donde Sé logra visualizar el Paraninfo 
de lc, misma, 

El empleado de la empresa DüLLA...R RENT A
 
CAR, que había realizado el contrato de alquiler de dicho
 
automovil con RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOYA y
 
extendido por LUIS POSADA CARRILES (al FRANCO
 
RODI{ÍGUEZ MENA, hasta el día 18 de noviembre de
 
2000, de nombre GILBERTO JOSÉ GÓNDOLA PÉREZ,
 
en-declaración juramentada, manifestó, claramente, que no
 
!J~~ le exige ~ loe clientsa quCl Iaven Ios vchfculos para su
 
,,;.mrega, contrario a lo manifestado por el imputado JOSÉ
 
MANUEL HURTADO VIVERO. Por otro lacio, 18
 
extensión del contrato de arrendamíento del vehículo se
 
hizo hasta el 18 de noviembre elel año 2000 (Fojas 2,293 a
 
2,3(0). El día gue señala JOSÉ MA...
1\iUEL HURT,~DO 
VIYERO que se encontraba lavando el vehículo de manas 
para entregarlo, era el día 17 de noviembre del año 2000. i 

~'T7> 
(¡"(/JJ 
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Los vohícuíos, Mltsuhishl Lancer color rojo con rnatrfcula 
No.223251, rentado en la empresa Dallar Rent A Car por RAUL 
RODRíGUEZ HAMOUZOV A y LUIS POSADA CARRILES (:Ij 
FRANCO RODRíGUEZ MENA (en el cual estaban los explosivos); 
Mítsubishl Lancer color negro, con matrícula No.206065, rentado 
en 'Ia empresa Avis Rent A Car por GUILLERMO NOVO; )' d 
automóvil Mítsubíshi Galant elquilado por PEDRO CRISpL'J 
REM6N en la empresa National Car Rcntal, tenían como fecha de 
devolución el 18 de novIembre de 2000. De. estos amos. s610 se 
ordenó que fuera llevado a lavar, según versión de JOSÉ YrANUEL 
HURTADO VIVERO, el vehículo Mitsublshi Lancer color rojo 
con matrícula No. 223251. que precisamente tenía dentro los 
explosivos de marras, 

La Universidad de Panamá, mediante Nota 110-2001 de 
fecha 24 de enero de 2001, suscrita por el señor Rector a.i, DI'. 
JORGE CISNEROS, indica que la Universidad de Panamá celebró 
una actividad de hornenaie al Presidente de Cuba Fidel Castro en el 
'Paraninfo universitario el día 18 de noviembre de 2000. a oartir de 
las 8:00 p.m., en la que participaron autoridades un.versitarias, 
estudiantes. profesores, dirigentes gremiales, periodistas, 
administrativos de la Universidad de Panamá y público en general, 
calculando que estuvieron presentes en el evento aproximadamente 
1,500pcrsonas (Fojas 2,502 y 2,::503). 

Consta en el proceso, a fojas 1,450 a 1,470, gue los 
inmutados, LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RÓDR fGl~EZ MENA, GASP AR JnvlÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, 
PEDRO CRISPÍ.'( RRMÓN YGlJli~LER1v10 NOVO. tienen en sus 
haberes actividades ilícitas relacionadas con el manejo de 
explosivos y atentados ... 

Visible. a fojas 2,523 a 2,526 consta el Informe Pericial 
Planimétrico de la Policía Técnica Judicial, en donde se explica e: 
plano planimétrico de la diligencia de Inspección Ocular)' Recorrido 
efectuado con la participación de: JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO. en la provincia de Chiriquí (Foja 2.527). En este informe 
".. ~'·"'f'r:jfi,.."T'l 1{\~ rllmt(),t; I:EIí",a]C\c'¡')S ""J~V-l rO:'::E" :"1' '\N~)EL.... ~ ''''''1''-'''-1 ...1.'''''_.. • .... .., .&;'--.____ '.- -............. ~J • \.J _,1. ... t
 

HURTADO VIVERO. en el Hotel Occidente de la ciudad de David 
f;n donde se quedó hospedado por instrucciones de LUIS POSADA 
CARRILES Ca) FRANCO RODRíOUE? ME1\A que le señaló que 
en el lugar en donde iba no sahfa si existía lugar en donde podía 
quedarse: la finca JACÚ de propiedad de JOSÉ VALLADARES (a) 
PEPE EL CUBANO, ubicada en el Corregimiento de Aserrío de 
Gariché, Distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí; Paso Canoas 
Internacional, ubicado en el Distrito de Barú, sitio de Paso fronterizo 
entre Panamá y Costa Rica: el aeropuerto Enrique Malek de la 
ciudad de David, hacia donde indica JOSÉ MA:'JUEL HURTADO 
Vf'·:Jf:O lle'.':) ): ~',ia lC dec._".;ien'>t,re (lE: ;~OCC H LtiJ8 POSAD.!'. 
l;.:dRILBS (.~) [O':'::/\J·;CO r1í):m[G!JF:Z\.1E~;.t,. Oi';-7..,LEr,\10 
NUVO y f'~JRO Cf:.ISf.'D··¡ S.;?áór< \.~o,;', sus respectivos equipajes, 
para abordar el avión con destino t\ la ciudad -de. Panamá, iu~go 
retorna a la finca JACÚ en donde el otro sujeto que ~e quedó 
';GASPAR JIMENE?: (a) MANUEL DJAZ) le cijo que: se bañara y 
comiera porque se iban a trasladar vía terrestre e'. automóvil hacia la 
ciudad de Panarná, \ 
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El Plano de Planimetría <.~ol1fecclonadu ¡'J\.H la.~ü:ioía :ócnic";1 
Judlcial e:;tablcce gráficamente los puntos de proximidad e~tre la 
tl 'a JA'CÚ y la frontera de In República de Pan~má y ~o5ta Rl.ca. 

111e . 'V "'ORDOBA en
Constata ZENAlDA J.:NE~I:I CA E t.". r ~ , 

declaracíén jurada. que el sujeto identificado como MANUEL DIAZ 
llegó al Hotel Coral Suite tarde en 1<1 noche, terminando su tumo. ~c 
4:00 de la tarde a 11 :30 de la noche, preguntando por la resuvaClon 

\ , de, una nabitación, y se alojó en In habitación No. 509. Resalta que"'<',,,' 

esta habltación es la más cata de todo el hotel y que el hotel cstf:ba 
lleno. Esta habitación había sido reservada un día antes por LU1S 
POSADA CARRlLES (a) FRANCO RODRÍGUEZ :VIENA. Añade, 
que vio en varias ocasiones a LUIS POSADA CA~RILES (a) 
FRANCO RODRíGUEZ MEN.a. acompañado de un SUjeto moreno 
joven que llegaba a buscarlo (Foja~2,529 a 2,534). 

En diligencia de Inspección Ocular realizada el día 23 de enero 
de 2001, por el Fiscal Primero del Circuito de Chiriquí, en el Hote,l 
Occidente de la ciudad de David, se deja constatado que JOSE 
MANUEL HURTADO VlVERO se hospedó en el referido Hotel 
Occidente. de la ciudad de David el día [4 de noviembre de 2000 

(Fojas 2.542 y 2,543). 
A fojas 2,755 a 2,766. constan las actas en las cuales se intenta 

recibir 10$ descargos de los imputados GUILRRMO ~OVO 
SAMPOL, GASPAR JMÉNEZ (a) MANUEL DfAZ. PEDRO
 

¡ CRISpíN REMÓN v LUIS POSADA CARRILES (a) FRA~CO
 
'< RODRiGUEZ MEN:\, sin embargo estos se negaron a declarar,
 

acogiéndose a ]0 establecido en los artículos 22 y 25 de la 
Constitución Política ele la República de Panamá, 

ELEYNA GUADALUPE BUlTRAGO FERGUSON declara 
que el día 16 de noviembre de 2000 se presentó un sujeto qLll..~ se 
identificó con sus documentos como PBDRO REMÓN, acompañado 
ele otros dos sujetos, en las lnstalaciones de la empresa arrendadora 
National Cal' Renta! ubicada en el Cangrejo, calle 55, detrás de) 
Hotel El Panamá, y alquiló un vehículo marca Mitsubishi Galant 
color blanco clcl año 200 l. Este contrato se abrió el referido día y el 
vehículo se tenía estipulado para ser entregado el día 18 de 
noviembre de 2001. Este alquiler se pagó con tarjeta de crédito 
Musttl'Card a nombre de PEDRO REMÓN, dejándose en fondo de 
la tarjeta In suma de B!.300.00 (Fojas 2,768 a 2,771). 

La Embajada de El Salvador en la República de Panamá. 
mediante nota A.) 24.07.01 de fecha 1l de enero de 20(! 1, suscrita 
por el Encargado de Negocios, a.i, Boris Sandoval, señala que como 
consecuencia de la denuncia de falsa identidad del señor GRANeO 
RODRfGUEZ MENA, se cuestionó la validez de los documentos . 
mencionados, y p':r ser constitutivo de delito de Uso de Doc umentos 
Falsos, la FIsca:íé.\ General de la República ha procedi.'o a la 
investigación d,.;l hecho para deducir posibles responsable- (Foja: 
2,774). 

La trabajadora de la empresa Dollar Rent A Caro YAR~NNA. 

AlMl::it: UlL'>UAKU V.cUA, Agente de Keserva, senaló que J"ut otra ' 
la person~'. que hizo el cierre del contrato del vehículo marca 
Mitsubishí Lanccr color rojo con matrícula No. 223251. Al ver ¡ns 
documentos que .i¡e le pusieron depresente, indica que del alquile:' 
de csr» vehículo Se hizo un pago de B!.600.00, y se hizo una 
dcvoución de dinero por la suma de B/.242.87. a la entrega del 
~·.ltcjrn(lvil rentado. Afirma, que esta suma es devuelta al cliente al I 

" 

• ," • l. .. '. 

';' , •...• ":"1 



15 

momento de regresar el vehículo cuando se da una diferencia a favor 
dci mismo. Esle suma se le paga a la persona que entrega de vuelta 

el auto (Fojas 2.782 a 2,785), o 

Rinde declaración jurada FELtX JULIO CUETO PERE~:\, 
ú!-:-p'¡lcado de la empresa Avis Rent A Cal' para ta fe¡,:hu d..~l 1 'o d~ 

.. • I " I ' 1. t"'l"b·rl-. . b ce 2000 cuando ~e entrego e \'e~J(;··l'(; r.-'.:tJ'C:l .lv)lL:'" .,,'"nOVICrr'I re , • ~ ...,,. ~ (,1' _ " 1 

Lancer antomáticc de color negro cor, f'l~f:t'iKL1Ia Akf'r.u; :1 fue l~ 
persona que preparó dicho automóvil para la entrega ¡.¡j d~!;'lIlC. Al
 
responder pregunto. del despacho, ex?resó que no"s~ I.e eXl~~ a los
 
clientes nue devuelvan los autos lavados (FOjas 2,7!S6 a 2,189).
 

El empleado de la empresa Dollar Rent A Cal', ALBERTO
 
TOMÁS GÓMEZ SALAZAR, que realizó la ;)~el:-e,!'~lción 1el
 
automóvil marca Mitsubishi Lancer de color rojo. con rnntrIcula
 
223251 para ser crr;n.::g-:l¿·;) ,t! clien:e , reconoce en deck~llción
 
. t' I J . '. \; "~'e a f·,;·' 9'7.... ~A'>¡'o1" ,.,U,. 1., firmajuramcn Uu(, ¡;..•)Cl:ITll;;l''.:O 'JS!,,¡ v.l·'" , : .', '0.' ~~ .....e, -¡ .' ," .' .. 

'quc aparece CI; eirnisrno es 1,\ S"I:'¡;'i. C¡',:,~ tr:'-t:.J~:0tn~ U!1(l, hoja ce
 
revisióu de auro C¡U~ se US;) ::U;¡~d.G se cn~f;;:;~ ~! cliente. Explica, que
 
el re·~c·i;.j,) -:'::;\líC'.liG ,'1(: ::;,nrl'~g(~ CO~. !:l cantidad de 7/8 de gasolma
 
(tanque casi lleno), )' en buenas condictones. Indica. que al momento
 
en que se entrega al clientese les dice que 10 devuelvan en la forma
 
en que se les entregó, con la misma cantidad de gasolina, sin
 
embargo no se les dice guc los entreguen lavados, y cuando los
 
devuelven S11Cios no se les cobra nada por ello. Añade que al
 
momento en que los vehículos alquilados son devueltos a la
 
ernprcuu, COIl rsvirador en sus (',(mrlír~if)nfrs, Ilin ~Qlpc:~ y en buen
 
estado tic la máquina, y tic 10 contrario se le carga a Sil cuenta (fojax
 

2,789 a 2,792).
 
Luego de ser citada por esta despacho para receptarle
 

declaración jurada, LUZ EKM1LA MURILLO vlYERO, pcl~1I11¡1
 

que tuvo en sus manos el maletín con explosivos y artefactos
 
i/lJiL;<tJ,-,~ pAl'll elaborur, una bomba, indicó qll~. no deseaba declarar,
 
acogiéndose al contenido del artículo 25 de la Constitución
 
NaciC':H,I, indicando que JOSÉ HURTADO es su hermano (F(lj<1S
 

2,79t a 2,797), -

Consta a fojas 3,028 a 3,049 vi~l<L~ íutúg¡,Mk.~3 dc l maccriu]
 

expiosivoletai y otros artefactos encontrados dentro de! m.netín 01;,]1;.;
 
haoía señalado JOSÉ MANUE.~ In.m.!'lI,!:..'O \·~·~~?C.
 

La Emb~d:,. :.'> l:-::'Rs~'tdo,: lJ... i.dt'" r)t> At'(lhic~. mediante nota
 
l~ch~lda 6 de febla\) do 2:)01, j];\1ica qL~::' CA~I·:~~{ J~~-,!.~,\EZ
 

posee un pasaporte fraudulento estadounidense bajo el nombre
 
de MANUEL DÍAZ (Foj1l3,061).
 

A fojas 3,063 a 3,064 consta la ampliación de declaración rrrada 
conjunta rendida por JORGE SEBASTL.<\N BATlSTA 
DOMíNOUEZ y JOSÉ ISABEL ORTEGA GARCÍA, en la cua: se 
afirman y ratifican el lnforme Filial DQ 134-2000, de fecha 23 ,le 
noviembre de 2000, visible a folios 1,166)' reverso del sumario. 

La cadena de radio y televisión educativa RTVE, mediante nora 
AL.-N/n 010-01 de fecha 26 de marzo de 2001, envía Tres casetes, 
que proyectan imágenes captadas de la llegada, cerrada al Centro d~ 
Convenciones Atlapa, inauguración de la X Cumbre 
Inberoamericana de Pr(:~i ..íentes, iníl',1g1~l'i;dón de! Monumento a la 
Niñez, reunión de los presidentes, acto en el Instituto Bolívar fOIO 

oficial, Almuerzo de la presidenta en el palacio de las Garzas. acto 
'!f'~ (~:m!~lJrn en ~I,r.Bntrn cif', r;~n\'F':nr.jnnF':~ Arl;¡pA, finAl (le'.! :'l(:(.) nI" 
clausura y La Troica Conferencia de Prensa (Foja 3.088). ~ ,.AI 

.) 
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A fojas ;1,090 y 3,092., consta la Certificación de.Nacimiemo ~ 
copia del positivo y expediente de cédula autenticada de José 
Manuel Hurtado Vivero con No. 5-16-2453. 

En l1jli~~J1l,,;jd. ~.:, 1J'!l~Clcoi6n Ocular realizada 1"0 IR r.mnre~¡¡ 
del Grupo TACA, de la Aerolínea LACSA, de fecha 15 de febrero 
de 2001, la señora ROSMARY CORONADO, identifica los boletos 
que se le ponen de presente, que fueron emitidos el 14 de noviembre 
de 2000, a nombre de GUILLERMO NOVO, para volar el rr.ismo 
dta, expedido en Mlarnl Florida (vuelo "LR 627"). Indica que se 
trata de dos cupones de un solo bolero, para viajar de Miami a. San 
José el 14 de noviembre de 2000 y de San José a Míami para el uta 
18 de noviembre de 2000,\ las 5:20 de la tarde, hora de Costa Rica 
(vuelo identificado "LR 628 B") De este boleto, este último cupón 
para viujar de Costa Rica El Miami el ]8 de noviembre de 2000 no 
fue utilizado. El pago total de este boleto es de 431.80 dólares (~=ojas 

3,094 a 3,099). 
En diligencia de Inspección Ocular realizada el: la Iínea aérea 

AMERICANAIRLINES, de fecha 16 de febrero de 200, la empleada 
de esta empresa, NEDELKA DEL CARMEN GONZr;'\.LEZ LÓPEZ. 
constató, de acuerdo a los registros de la compañía, que se trata dc 
un vuelo redondo de Miami Atlanta y viceversa, originado en 
Miumi, adquirido o tl'~vé~ dé 1:'1. agencia de vi¡;íe& "NICOLE 
TRAVEL me", el día 19 de octubre de 2000, a nombre de PEDRO 

í	 REMÓN. Este boleto fue utilizudo el día 13 de noviembre do 2000 a 
\ . .~._ .. la 1:30 p.m. en un viaje de Miarni a Atlanta en el vuelo 2126 y 

regresó de Atlanta hacia Miami el 15 de noviembre de 2000 a las 
4:23 de la carde en el vuelo 1909. Se cambió la hora dd boleto para 
el vuelo del día 15 ée noviembre de 2000, adelantándola de las 8:02 
de la noche para otro vuelo de las 4:23 de la larde del mismo día. 

i ..	 número 1637. La persona retorna de Atlante hacia Miarni, sezún los 
\;.~;.~ . documentos, el día 15 de noviembre de 2000 a las 4:23 de la tarde, a 

través del vuelo 1637. Por este boleto se pagó en total 193.00 
dólares. Igualmente, identifica otro bolero de viaje redondo :-mitido 
el I L de noviembre de 2000, de Mi?ini a San José CO~;¡:: R:::a v de 
San José Costa Rica aMiami, a non-ore de"REMÓN/PE.0Fi} :MR". 
Ll F··¡-¡;'.:Ill:l. propielari» del uult:lu, '.;,uú ti Jíü 1:; JI:' J/{,.i"''',\IIC JI:. 
::!I¡C a ~o~x 7:00 p.rn., hora de Mi":,,ü en el vuero núrr-ro 2171 y 
lic:g0 a ;jan JOSlS Cosr- Rica a las 8:53 p.m. hora:;~ C05L' k!'~a, de] 
~;:í:m:ú ¿fa. El vuelo número 988 I/aa retornar ;:;~ San Jos. Costa 

\,	 "t: IC~' ,\ }~'iamj f':orida ,~) <\::=í 19 de m.:..iernhre de zcoo ti 1:.::: 2.\..'0p.m.
 
(hors. dr, San J(,sé) no k. realizó. J~;:ade, que el boleto ~Iie \.lagadr
 
,:,n :uj.:-:a de crédito :-1a;·'e.rCard y íJ')r un total o- 1,395.80 ~¡ülart~i.
 
~·,h~.., e: precie pagad» l"x este bcieto, indica que no ;:I¡ \:7".·.~()~t{)
 

r4111(~r,y salió caro f0rq,j': lo compró apresurado, porq'·::. I·n h;¡bía
 
cspa.io cn la tarifa i-arata que S~ compra co.i una c-er. vma de
 
antit:t)a.-¡ón. y para el horario y ruta ,~ue quería el cliente ror ello se
 
paga m{.·~ dinero (foj¡;,~ 3,! 10u 3,!2:)
 

El üficío del Instuato de Mcdic-ua Legal del ~.·linistcl'io .'líblic~' 

No. PTS.002-0l-S453 de lS de fe~z'ero de 2001 J del ·~ClC:\:,· Luis 
Benítez, sobre la evaluación rcaliaada en la persone dv LUIS 
POSADA CARRn.F~, indica COIllO conclusión que "se pueoe d':,cir 
tIlle el paciente se encuentra estable dentro de su condición o de .in 

paciente ele su edad" (Fojas 3, 144 a 3,146). 
A fojas 3,200 a 3,203 consta la ampliación de declaración 

illr~.-I" ('()nil1ntll rlf: TO'R(iF ~EHASTTÁN RATTSTA DOMn\1GTTF.7 / 

...•. 

" . 
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v JOS.É ISABEL ORTEGA GARCfA, en que responden a preguntas 
formuladas por la defensa técnica del imputado LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA. 

El Informe de la Sección de Documentología Forense del 
Departamento de Criminalísticafiervtclos Periciales y Lsboratcrir-,; 
de Ciencias Forenses de la Policía Técnica judicial. suscrito r~" 

EUGENIO A. MEDINA G. YEDILBERTO JTh1ÉNEZ V.. visibles a. 
fojas 3,213 a 3,217, indica como conclusión que "sobre la base de ::) 
observado y tornando en consideración lo antes descrito concluim.:s 
que PEDRO CRISPÍN REMÓN es el autor de la firma t:ue aparece 
en el Pasaporte No.084987631 a nombre de PEDRO CRISPN 
REMÓ}!" "x ?F.DRO CK~S?ÍN REMÓ>: es el autor de la escritura 
que aparece er: le. foja 34 de;,: e-pedícnt- y '1U~ se nos proporcío»a 
[Jura el «11¿J:s¡~".Ss decir. q;.:~ [-EDRO :.~. RETv1ÓN es el autor (·:1 
\.\vL.~LL'IC.~!U q~-=. inicio cea k, i((liJe "G::.IF~ Milit~r de A.cción y 
Justicia (CM .\J)" "Cornanrios Cubanos". ;oC= GRACIA, fI,!:..: 

MONZéiN. t~= ARNOLDC:, J;;; JUL:~)'·. ~.' menciona el pl:.:.n 
elaborado "\1ura l'-lgrar la iln;:jt~. !·~sdtu~¡:.\, de ;3. libertad en nUC5··'·~ 

patria se Je~.ol!Üna "David " S Goli~~" y encontramos en :30 
eerfcceión d.· ·1:1 Ley di! Liot nut~tr::! :ortllleza". Adjunr-n 
documentes tcmndcs como de1""~~ntos de comparación, cuyas cop.as 
cotejadas sen vlsibles 3. fojas :~,~'18 a 3,2(1. 

Los peritos de la Sc:;ck/n de Dccumentoiogía Forense c..d 
Departamento de Servicios Periciales y Laboratorio de Ciencias 
Forenses de la ?Qlicía Técnica Judicial, EUGENIO ....\J'\TO:-JIO 
MEDTNA GONZÁLEZ y EDlLBERTO JlMÉNEZ VARGAS, se 
afirman y ratifican el Informe DOC-9320-0 1 de fecha 19 de febrero 
do :lOO 1, visible a folio» 3,:213 a 3,~ 17. llñ~ldiendo que las firmas que 
aparecen al final de dicho informe son de su puño y letra. Indican 
que la persone que plasmé sus grafías en los documentos

',;.•..... 
proporcionados para el análisis, (k PEDRO CRISr-lN RE};,~ÓN, es 

la misma persona ~1I~ürf) (]f' Jil t'srr:tnr:l que. ílIlí1rl',(',:\ en rol 
documento vls;hlc a folio 34 del suman o. titulado "Grupo Militar 
de Acción ,l' Justicia" "Comandos Cubanos" analizado. 
Igualmente reiteran, que la misma persona portadora del pasaporte a 
nombre de PEDRO CRISPÍN REMÓN es la misma persona que 
;:Ju~m6 S\1S grañas er: 1(':3 documontos .:!,J(: se le !.'royorcione.coll p-ra 
ha("~r ::iS comparaciones (foja:' '3 ,?70 fI :',~ 13). 

E" declaración juramentada, ROD0LFO TE:)DO~~E 
~" ...., ()SIl.OHNB NAVAR~ú, se ¡)!-;rr.i'?l y ruiL:a del .nforme de fecha ~ 7 

de noviembre de 2001, dirigido :~l Insiector Jesús Escala, en cu ;'3 

parte !'ín,,) se lee "D:.ve. IV r.obot.ro OSB(:~t;E Placa 1042')', 
que COlma a foja 23 ce. SUIT::~J'jO. Ex;:!ica, que luego de acudir al 
Hotd ~:0"al Suíte, y ser deten'ríos GU.lLLERM~) ~OVO y PEDRO 
RE~\tl0N, le Indicaron que subiera al cuarto acompañado ,:e 
GlHLLERMO NO\·O;· que habí» solicitar.o buscar :::..:s 
medicamentos. GUll.LERMü NOVe le indicó q.ie el cuarto se 
encontraba vacío y lo guió h-sta la haoitación No.cIO en el tercer 
piso. Al llegar a la habitación que abrió GUILLERMO NOVO con 
una tarjeta, escuchó una voz decir que Se tenían que' ir porque en 
esos momentos se encontraba la policía, Luego de ser 
aprehendidos, se percata que la voz de la persona' que ha bía . 
escuchado decir que se tenían que lr porque estaba la policía en 

'1'1 imt".l.l'orrp~pnnrHll :l Cf: :1p'l ~lIj"~f' i:h'rH1:fiI'Mln ,''''mil l~' ¡l,¡ ¡\Ten 
nr.. n It""'lTiT:'r'7 l\.Ii'~'t A. L.. T T TTC' ~C' A nA. r"'.4 '!'\·ny 'l7'C'I 

---:----~_._- -_.-":'-_._-.-_. __ .".... 
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Luego tic ésto, coordinaron con la Fiscalía Auxiliar para realizar ~\ 
allanurnicnto )' el registro respectivo. Aclara que las habitaciones 
allanadas san numeradas 310 Y509. 

Por medio de la nota de fecha 12 de marzo de 2001, de la 
empresa Grupo TACA. suscrita por el Gerente PASCUAL 
CALVOSA, hace constar que la línea aérea SANSA e~ una 
empresa regional que forma parte del Grupo TACA. q~',e se dedica 
al transporte de pasajeros en la República dé Costa Rica {Foja 
3,310). 

Se hace visible u folios 3.319 a 3,338, las vistas fotográficas de 
la diligencia de Inspección Ocular re,lliL<lJ<l ¡:;~r \11. Plscnltu Auxi ii.« 
en la provincia de Chiriquí, que señala los puntos en cue "e realizó 
la inspección. 

En declaración jurada, FELIClANü BENtrEZ VEGA se afirma 
y se ratifica del informe de fecha 19 de noviembre de 2000, dirigido 
al Comisionado LUIS A. GONZÁLEZ e., en cuya parte finaí se lee 
"Capitán FELIClANO BENITEZ VEGA" "Dirección de 
Información r. Tnvc:¡ti~i\ción Policial Policía Naciónsl" visible a 
fojas 99 y 100 del sumario; y, el Informe de fecha _19 !..te noviembre. 
de 2000, dirigido al Comisionado LUIS A. GONZA~~~ C.. en cuya 
parte final se lee "Capitán FELICIANO BEN1TEZ VECJA" 
"Dirección de lnformación e Investigación Policial Policía 
Nacional" visible a fojas 102 y l03 del sumario. Explica que este: 
\íltimó informe. se puso "Informe de Diligencia de Allanamiento",' 
sin embargo no se realizó ningún allanamiento porque las personas. 
de las. residencias a las que acudieron (FRANCISCO ARROCHA,; 
LUZ MORILLO Y CONCEPCIÓN FIGUEROA) proporcionaron' 
información del lugar donde se había enterrado el maletín con los 
explosivos, y lo que screalízó fue diligencia de Inspección Ocular: 
pura desenterrarlos (Fojas 3,339'u 3,344). 

Este despacho concede nuevamente oportunidad para oue lo¡; 
imputados LUIS POSADA CARRU...::S (a) FRANCO RC.L.'RiGUEZ 
M3K·~., ~ULLLERMO NOVO, GA~f>AR J(MÉN~.l (a) :.,.ft\.!~UEL 
Df'\% y ~EDRO CRl~'?ÍN REMÓ:';' rindieran ~LS des:.:;trt: ....s, sin 
cmbsrgo los mismo e- acogieron los artícu!c 22 y 2~· de la ,1 

C;::/1S,iclll<ón Política (!·-lrt Repúbllcv de Panamá C,I~r foL')s;,363 a 
~,:-;0r .. ~,~ H" (l,4J (" ~:,4I2ü ti. J,4Q2, y J,42g ... J,42','). 

}.:.; remitido a este despacho, pe. intermedio (Í,~ la Procuraduría 
G::'nt~'ll .íe la Nación, por el señor Ministro Enc..":,¡g;:.io dr 
Rclacior-os Exteriores y Secretario Pro Tempere tic la '\:. '.'umbn 
h"m:·:..m~~icana, el ot\j() CNIIO 10/(;; de 7 de r;,:,trza ue :::\ÁlI, la 

" Certi<';c¡..:.i6n de- 101; dil~na,&rios y c1e!.:~aciones qUE', ?articj~ar0.l en la 
X CL'~nr~e Ibercarneri.ana de jefes ":'~ Estado y dI: Goblenc 'y' otras 
¡ir':rMiMli'"illr!f\[i, In \.m~i¡¡~f¡cíón del ;:)tí\~Q d~,lí\~ ,:,~Hvi9~4G!\' que ~e 
realizaren con motive -:le ese evento en el Centre, de Cc.-vcuciones 
Atlapa, contenido en el programa cficial editacc para t& fin. la 
Certificuclón correspondiente de los mandatarios ',/ delegacior.es que 
fueron hospedados en el Hotel Cxesar Park, en oca~i6'1 de la 
Celebración de la X Cumbre Iberoamericana de jefes de r::.:~[ado y 
Gobierno y cantidad de personas (Ver folios 3,469 a 3,568~· 

Corista a folios 3,569 - 3.570 el Oficio DC:3409 de fe eha 23 de 
febrero de, 2001, de la Sección de Identificación Criminal y Civil de 
la Policía Técni~a Judicial, en la cual remiten hoja ce reseña 
criminal de JOSE MANUEL m.óRTADO VIVERO, que adjurua 
vistas f'otozráficas del mismo. / 

.. ,:iil,:;~¡,,1 

>i;;~~:~::. 
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Es visible a folio 3.573 • 3,574 el Oficio DC:3417 de fecha 23 
de febrero de 2001, de la Sección de Identificación Crimina] v Civil 
di!. l~ Polic{l\ Técl~jG'l Judicial, en la cuat remiten hoja de "re.,ef'ia 
criminal de CÉSAR ANDRÉS MATÁMOROS CHACÓN en donde 
consta que fue reseñado por el delito de "TRÁFICO 
INTERNACIONAL DB DROGAS", que adjunta vistas fotográficas 
del mismo. 

GABRrEL GASPAR GUTIÉRREZ ÁBREGO, rinde 
declaración jurada. y se afirma y se ratifica del Informe de Novedad 
de fecha 18 de noviembre de 2000 de la SECCIÓN DE 
EXPLOSTVOS de la. Policía Técnica Judicia] dirigido al Licenciado 
Emilio De León, visibles a folios 27 a 29 del sumario. Explica que el 
día 17 de noviembre de 2000, habían acudido al apartotel Coral 
Suite, en conde se mantenían alerta por la posible presencia de un 
supuesto terrorista, )' dada la posibilidad de una bomba en el lugar. 
Al encontrarse en la parte del frente del apurtotel Coral Suite, 
observa a dos sujetos que caminaban hacia el lugar en donde 
.estaban, el apartotel Coral Suite, y estos sujetos cruzaron 1a calle, y 
al ver esto les solicitan sus identificaciones, presentando estos 
pasaportes ele los Estados Unidos a nombre de PEDRO CRlPÍN 
REMÓN y GUILLERMO NOVO. Posteriormente, ven aproximarse. 
un vehículo Mitsubish! Lancer de color rojo que tenia la luz de señal 
encendida, indicando que iba a ingresar al apartotel Coral Suite, pero 
al ver la presencia de las unidades en el área se fue del mismo y 
aceleró. Añade, que en el lugur en que 3~ realizó e·1 allanamiento se 
tomaron vistas fotográficas a las evidencias encontradas en el 
mismo, así como a los explosivos ubicados en Inspección Ocular en 
el lote baldío en el sector de Los Pinos, Mañanitas, Tocurncn (Ver 
fojas 3,575 :i. 3,578 Y 3,635 a 3,637). 

TOMÁS DANIEL VARELA BUELBAS rinde declaración 
jurad". en la que se afirma y Sf: ratifica del Informe de Novedad eh"; 
focha 18 de noviembre de 2000 de la SECCIÓN DE EXPLOSIVOS 
de la Policía Técnica Judicial, dirigido al Licenciado Emilio De 
León, visibles a folios 27 a 29 del sumario. Explica que el dla 17 de 
noviembre de 2000, aCl,lQi~ron al apfl,nolel Coral Suite porque tenfnn 
info-rnación de que un presunto terrorista que pretendía atentar 
contra 1" vida del presidente de Cuba. Fidel Castro, y por ello se 
mantenían alerta porque se podría dar con explosivos, Señalu, que al 
encontrarse en la parte baja del apartotel Coral Suite, ven un 
vehículo rojo que se dirigía hacía ellos, ?U.~O las luces direccionales 
para entrar al upartotel Coral Suito, pero ül ver la presencia de las 
unidades de la policía siguió su marcha, aceleró y se le perdió a las 
unidades de In policía qu~ le dieron persecución. Añade, que de las 
vistas fotográficas que se tomaron durante el allanamiento, identifica 
a una de las mismas (Ver fojas 3,593 a 3.596 'j 3,663 a 3.664). 

ADÁN GONZÁLEZ REYES rinde declaración jurada. en la que
 
se afirma V se ratifica del Informe de Novedad de fecha 18 dt
 
noviembre 'ele 2000 de hl SECCIÓN DE EXPLOSIVOS de la Policía
 
Técnica Judicial dirigido al Licenciado Emilio De León. visibles a
 
folios 27 1;\ 2~) del sumario. Señala que el día 17 de noviembre de
 
2000. acudieron al apartotel Coral Suite, para verificar una
 
información sobre un presunto terrorista que quería atentar contra la
 
vida del presidente de Cuba Fidcl Castro. Al encontrarse en la parte
 
del perímetro dt;! apanotol Coral Bulle obser':'!i a dos señores
 
caminando con dirección hacia el apartotcl Coral Suite. al ver a las (
 

':." 
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unidades en el área, estos se mostraron nerviosos y procedjerO~ a 
cruzar 11:1 calle, y el lnspc.ctor TAYLOR mandó a~. d~t~(;tJve 
FAOSTINO PORTUGAL que les solicitó sus ic.cntlflcactOnes. 
Añade. que en la diligencia de. allanamiento tomó vis,taS fotográ~c'1S 
a [as evidencias encontradas en el mismo. ldennñca las vrstus 
fotográficas que tomó durante la diligencia de allanarniento ~: las 
describe, entre las cuales estaba 1,1 nota gue iniciaba con la ! rase

( 
~'~,........ "Grupo Militar de Acción y Justicia", tarjetas de crédito. y otros
 

(Verfojas 3,599 113,603). , -, .' 
RAMÓN FRANC1SCO GONZALEZ BERMtJDEZ ampJla su 

deGlaración jurada, y explica que el Informe de Investigación fue 
confeccionado por su persona como un resumen del contenido del 
expediente. previo a ser enviado a la Fiscalía Auxiliar (Fojas 3.608 a 
3,609). 

IGNACIO MANUEL TAY~0R ANDRADE rinde declaración 
jurada, en la que se afirma :,' ~-. '~'·.;Jica del Informe de Novedad ce 
fecha i8 de noviembre de 2L~' ;:(' la Sección de Exploslvos de ia 
policía Técnica Judicial diri5". \ .: Licenciado Emilio De León, que 
consta a folios 27 a 29 del sumario, y la firma que aparece al finn\ 
del mismo como Inspector Jefe de k Sección d-e Explosivos es de su 
puño y letra, Narra. qu~ el dia 1'7 de, noviembre de 2000, recibieron 
comunicación que se mantuvieren el! hieri" para descartar o 
confirmar sobre elementos que pretendían colocar artefactos 
explosivos en contra del Presidente de Cuba Dr. Pide) Castro. Al 
encontrarse en lo parte de afuera del apartotel Coral Suite, vieron 
que: por la vereda o acera de la calle iban caminando dos sujetos con 
dirección hacia el apartotcl Coral Suite, y al percatarse de la 
!.lTcsencia de las unidades policiales cruzaron la calle de manera 
altamente sospechosa, y les pidieron sus identificaciones.Tos cuales 
mostraron pasaportes de los Estados Unidos de América, en los 
cuares se indicaba que los sujetos eran nacidos en la República de 
Cuba. ESlOS sujetos eran de nombre PEDRO CRISpIN REMÓN y 
GU1LL8RMO NOVO. Igualmente, al encontrarse en las periferias 
dei apartotel Coral Suitc, observaron que un vehículo se aproximaba 
con dirección al apartotcl Coral Suite, con las luces de señales 
indicando que iba a entrar, y <11 ver las unidades policiales, este 
aceleró, siguió su marcha, lo siguió en un vehículo, pero In perdieron 
por la Vía ESpl~ñll, 11 id altura ce ía Caj" de Anorros. Af¡<.::~e, que ;J~ 

evidencias dctaliacas en e'l reteríúo ln:'O¡Ti¡¡; ~í¡;' Nvvede.d, fuero» 
rccoíectadas por unidades de su sección de los (litros suministrados 
por el Secretario en la diligencia de Allanamiento en el :•. partorel 
Coral sune y unidades ñu su sección le tomaron I;isla.~ fotográfica e; , 

ul igual que a los explosivos desenterrados en diiigt:n.:ih de 
Inspección Ocular en el sector ce ¡\Jíafianita:->, 'I'ocumen, í'vr la 
Fiscniía Auxiliar. Los explosivos ubicados, fueron remitidos :1. i.'L. 

sección por parte de la Policía Nacional. Detalla, que los explosi 'os 
coru.isten en una sustancia cremosa de color' amarillento, q'~:e 

resultaron ser explosivos, que están denominados dentro ¡;je lo: 
explosivos ptasticos de tipo militar, altamente peligrosos. Jl1IltO a 

l
I este material, se encuentra un receptor de señal de control remoto y : 

otro emisor de señal, que son utilizados para activar a distancia. 
Especifica, que al momento en que se pone a funcionar el emisor se .. 
activa el receptor que recibe la señai que rransmlte el emisor. Son 
operacionales entre Si. Cü;~ todos lo..elementos encontrados se podía. 
elaborar un artefacto cxniosivo cor dos sisternas r2e iniciación para / 
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hacerlos detonar, uno de tiempo a través de la ~eri.\\~ .que está en c; 
aparato recéptor y otro de control rem~to u trave~ (jet. ln1errU?tor~ del 
aparato emiscr. Des\(Lca la ít:'portuncl:l de la falta ce.:t~n t'.:e,n1\;;n\~ 
importante para la etaborac'on del arref,:cto ex\los~~ o...,],a,m,~d~) 
técnicamente "cúpSUla detonante". Explica, que e:.ta cápsula 
detonante" no debe viajar bajo ninguna circunstancia junto a ley; 
d~~más artefactos explo!\íVN ya que aumenta el riesgo de una gran 
detonación accidental. Describe. la forma en que se pre.para el 
artefacto cxptosfvc. y señala que la ~ustancia cremosa de, c~lor 
arnaril1ento se unifica, se le conecta una cápsula (ktC'nante eléctrica. 
que: es conectada a unos cables tenniM,l.;s del aparato receptor, otro 
par de cables se conecta a la bateria cuadr~td¡:¡, la cua] 
auwn;áticameme habilita el \l~nJ:l.do "temer" que es c.1 marcador de 
tiempo, y deja totalmente fUl1cionándo el artefacto. Recalca, que ~ste. 
aparato fue. elaborado con dos sistemas de íníclacién. para garannzar 
su detonación, visto si era colocada con tiempo y alguna persona Sé· 

acercaba a intentar (,1c'.sactivarlu. podía ser iniciada a conrrol remoto 
mediante el aparato emísor que explicó. lndica,gue. la cápsula 
detonante significa un peligro en manos de cualquier persona, 
porqL:.e puede ccrcenarle la mano ~l cualquier persona, Y colocada 
junto al material i::'.p1t:,)j ve, lju~de, rcu]izur una gran deronación. 
dependiendo ce la cantidad de! material (Ver folios 3.610 a 3,6 \6). 

Mediante providencia de fecha .~ c:.~ abril del r.. rescnre año, este 
despacho dispuso ~¡;c\birlc declaración indagatoria a JOSE 
VALLADARES (a) "PEPB EL CUBANO, por infractor ¿el artículo 
5 de la Ley 53 de 12de diciembre de 1995 (Posesión de Explosivos), 
f:l Capítulo r, Título Vll. del Libro Segundo del Código Penal 
(COnifa la Seguridad Colectiva que implica peligro común). Y del 
Capítulo Ill, Tñulo Vll del Libro Segundo de la codificación antes 
citada (Asociación rI Iclta). 

Recibirla la declaración indagutrlría de SOSE VALLADARES 
(L;) "PEPE EL el; SANO" I negó haber participado en los hechos que 
motivan In presente lnvestigaciórr, y relató las circunstancias de ' 
tiempo, moco y l.iJgar de lu estadía en su residencia de los 
imputados, y su conexión con ros mismos. 

Inícíada la diílgencia de indfjgiltoril'l, se estableció, '}'le el 
imputado JOSE VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO tiene una 
discapacidad física funcional en el pie derecho. Estu circunstancia. 
igualmente fue acreditada en el examen Médico Legal que le fue 
practicado ,.ti imputado. 

rr, HECHO PUNIBLE· HECHO IMPUTADO 

Al tw¡:¡lil.i:1I el l."unlcll;dó de 1,':1 p;~,Z:M prve':'3<\1'.~ 

incorporadas al sumario, concluirnos que se comprobó la ejecución 
del delito de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, contenido en el 
~rrfc~';o 5 de la Ley 53. ele 12 de diciembre de 1995, al que 
19u:i.m1tlnee se encuentra Vinculado JOS E VALLADARES (a) PEPE 
EL C1JBANO. . 

Sé acreditó igualmente, que JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO YCÉSAR ANDRÉS MA1'A~1OROS CHACÓN v JOSé 
VALLADARES (h) PEPE El. Cl.TBANO se asociaron ¡jíci~mel1te I 

.1 

. ~ .. 
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con los imputados LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO. GASPAR JLVIÉNEZ 
(a) MANUEL DfA.Z, PEORÓ. CRISPÍN REMÓ~ y R..A.UL 
RODníc:op-z H.'\MOUZOVA, con 1',1 propó:-,im de ccmeier delitos, 
introdujeron, y poseían estos explosivos en Panamá, en momentos' 
en que se celebraba la Cumbre de Presidentes de fuero América con 
la presencia del Jefe de 'Gobierno de la. Rcpúblicu de Cuba, Doctor 
Pidcl Castro, concrctizándose la conducta típica antijurídica 
contemplada en el artículo 242 del Código Penal. I 

Así mismo, se ha probado en ti expediente, que los 
imputados, además de poseer explosivos que. introdujeron al¡ 
tern torio Nacional, también poseían estas rnater!as cxplosivas 
(explosivos denominados C-4 libras, más el indicio No. lO RDX y 
pnTN da plJCO aproximado de '3 1n lihrílfi) ~~fln ~I prQPQSÜQ de 
atentar Contra la Seguridad Colectiva (ARTÍCULO 237 del 
Código Penal). El documente de folios 34, habla de un plan 
elaborado para !;;:,g,¡¡r Ia pi'c-.nw restitución de la libertad en Cuba. 
que S~ dCl10111ina "David. Vi; Goliat". Igualmente habla el documento. 
del compromiso ce! "Grupo Militar rlP, Acción y Justicia" 
"Comandos Cubanos" con e! '~"J~hl0 ,-::l.t\)¡~ao, oprimido en su t:!líerida 
pnrria y con los cubanos en ~·.l destierto a buscar una " ••• pronta y 
terminante sotucíóu ~1 problema que ncs atañe a todos' "nuestro 
compromiso es con Cuba". Documento éste que. su autoría se h" 

L .... :..:.,. comprobado, mediante. peritaje de la Sección de Documentologfa 
Forense del Departamento de Crirninalistica de !~\ P0l\\.Í~ Técnica 
Judicial, corresponde ¡!! imputado PFJ)RO CRISPÉ'i RE"'1ÓK 

La posesión de explosivos plásticos con los propósltos de 
utilización SE'\ ñalados, definitivamenie constituyen un delíto d~ 

p~Hgn) común pnra h~ colectivídad, t;',lJP. pon~ en riesgo h 
"~gt!.drlfll:l colectiva. y por f~t'.rje !n "()~il~·d?,(l. en general. 

Fue en la casa de JOSÉ VAlLADARES (a) PEPE EL 
cU"aJ\NO donde <;1:\ [I~ün.':-n todos k·g imp'.!r.~d0<: Fr('{:t:.~bn!c~ de 
(~(':S(¡I Ríes. ví:! ?';'.~() Canoas, y de a)!.í se t."i1':h~:<I.l] ~1 dÍ"!. !:; de 
noviembre IJe 2000 a la c::iLV:!:?.ct C'.\pi!:i1. Q:; ellos, 3 \,i:h~1 en ,,':;6., 
'~LUlS POSADA CARRll..ES (a) FRANCO RODRÍGlTEZ YlENA, 

. GUrLLER1v10 NOVO y PEDRO CRISPÍN REMÓN), y GASP~.P. 
JIl',1ÉNEZ {a) MANUEL DiAZ viajan en el vehículo Mitsublshl 
Laricer color rojo, conducido por JOSÉ MANUEL HUR'r.\DO 
VIVERO, ClllG fue asignado por CÉSAR ANDRÉS !v1AT:'l..M~)R.O.~l 
CHACÓN corno chofer de los jrr~tl~Had0: U!I~ P0S4.D(:'. 
CARRll.,ES Ca) FRANCO RODRÍGlJÉZ M.r:'!\'f\. mJIL.r.ER \10 

NOVO Y PE~RO CRISPÍN REMÓN) y GASPA~ HMÉr'D?Z ~H: 
MANUEL DIAZ, dentro del cual se encontraron los explosivos y 
artefactos indicados pa.ra la elaboración de una bomba. 

Dehe anotarse que CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS 
CHACÓN Re reunió inicialmente con UJ!S POSADA CARRILES 
(a) FRANCO RODRÍGUEZ :MENA e incluso con otro d~ L~ 
imputados (RAUL RODRíGUEZ l-IAMOUZOVA) er' Gor;:(,rl.~. 
antes del viaje a Chiriquí, y fue Ia persona que dijo a JOSt 
MANUEL HURTADO VrVERO ,:/'..!t S~ d~~h¡,:kr~ d.el maletín 
contentivo de explosivos >' artefactos idóneos para confeccionar una 
bomba, para no meterse en prooícmas. Literalmente expresó, "ES 
CONVENIENTE QUE TE D: '.: ¡ "·.GAS DEL M.~LET1N ¡:ARA 
NO METERNOS EN PROBLE: ....r (Fojas 206-212i. ,d 

. (i _--... 
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IU. ELEMENTOS PROBATORIOS ALLEGADOS PARA LA 
CO'M:PROBACIÓN DEL HECHO PUNIBLE, Y QUE 
ICUALMENTE ESTABLECEN LA VINCULACIÓN, 

Se han establecido elementos de prueba que acreditan con 
meridiana claridad Jos delitos indicados, y la. vinculación de tos 
imputados, Entre ellas están, 1:3.s diligencias de allanamiento y 
registro en lAS habitaciones No. 310 Y 509 del Hotel Coral Suire, 
conjuntamente con los Informes de la Policía Nacional y la Policía 
Técnica Judicial, y h15 declaraciones juradas de las unidades 
policiales, relativas e la aprehensión de LlllS POSADA CARRILES 
(a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GASPAR JTh1:ÉNEZ (a) 

MANUEL DÍAZ, GUIlJ.SRMO NOVO. y PEDRO CRISpfN 
REMÓN, a quienes se ;~$ '::f'I::~~~~!.~~on J;'lc\lmentos y objetos qm. 
establecen una (}rglm:za\~t6u y p~'.'~~:~';%!1 \':Íl+;j-ja ~ ! '. 
utilizacíón de expn·n,;-¡,,:~!', ,";';::1f.1'0 "~'3i mar-i.: de ;:; celebrucion ..:k la 

X Cumbre Iberoamericana de Jcf;;;s (k. Estado y de Gobierno en 1a 
ciudad de Panamá, e¡', l,~ (i~ie- pttít;C¡PÓ el ?r~si.dente ce Cuba Doctor 
Fide! Castro, acompañados ¡)e 1.'1::i vistas fotográficas capeadas en los 
lugares a.Jlanado;;. A estos documentos se les practican diligencias de 
Inspección Ocular y se establece, que de los p:.J'; ~l,·.\,·te:; 1!!~(·unlr-¿:·':0.:; 

(1 los ~l"Jrt";hcn;7.::i~'; LUIS POS.(:.DA Cft,rrr.ll.:s~--; (':l) foRANCO 
RODRíGUEZ MENl\ y a GASPAR JlMÉNEZ Ca) M.-'\NUEL 
DÍAZ, que utilizaron para ocultar s'; v'~rd, .dera iJLT!ti;:!.1,j, ) de 
CE.TIlLEP.MO NOVO:/ PEDRQ CRIS'?Í'N 'R~M'~\:' qu.e ~:ttr~ro(. 0:1 
?2ís pcr Pnso Csnoas, pr(),;jE')~·:~ d:~ C~~.irjqHí, ·fr~)r .....era ~ú~t~··e Pal~:.H1.\~ ~: 
C·flr,ta "R.lc;.\., 'Ttlnlbiá:;-~ ·~e; ~:;':iO:)(,:.,a::r": ~t\ d~Hg=\:cJ¡:t r...:·~¡:rl.~i:ecc;j{\{: Ocular 
realizada a uno de estos documentos encontrados que dice "Grupo 
.}!iUr-;:r dí" r'kcl.-;n y '::~5iici:i (c:' {A 1)". ,~; '~'J·.d uetu sobre ur: ?~,Uj 

,':~8~("{:"'ú.~·v "por: lt/rt't'1.i" la. pru~J¡l "'.~sr~¡.··,~.ctóll :l'!. !e la...ertc.i en 
nucsrrc narria J\? denomina "Duvii vs ()-:)i¡v':!" )" encontramos en tr: 

perfeccion de la Ley de Dios nuestra fortulezu", 
De las investigaciones realizadas por los cstamcntcc 

policiale ,j y del Ministerio Público, se ubican Jos explosivos gue se 
encontraban en el vehículo rentado por LUIS POSADA C,.'\RRliES 
(a) FRANCO RODR'rGUEZ MENA y RAUL RODRfGUSZ 
HA~.IOUZOVA. y se realiza una diligencia de Inspección Ocu.ar 1.:11 

el lugar donde fueron enterrados en LID lote baldío en el s·;:,.':Lc,;· de Lo:.. 
P':nos, Mañanitas de T'ocumcn, en la cual se oncucntran e;.pL:-;,· "(1;, :r 
:lpa¡'atos indicados para elaborar una bambú. de comenido ietal, que 
pone en peligro la seguridad colectiva. Estos explosivos son 
evaluados por miembros do la Policía Nacional que participaron en 
la referida diligencia de Inspección Ocular, )' detallan los materiales 
encontrados y resaltan la alta peligrosidad de los mismos, IJ~ las 
pruebas realizadas por la Sección de Química Forense dei 
Departamento de Crirninalística de la Policía Técnica Judicial, se 
concluye que "El ra.r.::í.H.'iiR ~i~ ló~' ~;1(.~:;h5 i'~I?rl¡iJkÍldl):S ccmo: No. 
1~ N<t.2 y Nó.3 produjo ref.l\!tadé.flJGs~~.\V;)$?~~~ '12 presencia del 
explosivo DENOMiNADO C·4 (explosivos plásticos de tipo 
militar)". 

La indagatoria, amplíacíor ,; ~. indagatoria y declaraciones 
juradas de JOSÉ IvfANUEL W_··;:.'.··.00 VI'VERO, indican que 

",,' ¡ .. , 

. '. .. 
."; .. 
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Lancer de color rojo, que fue rentado por Lll1S POSADA
 
CARRiLES (a) FRANCO RODRíGUEZ ME~A y RAUL
 
RODRíGUEZ l-1A,I\Jl0'L'ZOVA, en la compañía Dollar Rent A Car
 
del Aeropuerto Internacional de Tocumen (tal como se corrobora en
 
diHgencias de Inspección 9cul~r en dicha empresa, la declaración
 

. jurada de OILBERTO JOSE. GONDOLA f>ÉREZ, y los documentos
 
.que en ellas se aportan) y que JOSÉ MAN·UEL HURTADO
 

',i 

VIVERO, empleado de CÉSAR ANDRÉS MOTAMOROS 
CHACÓN, strvió de: conductor a LUiS POSADA CARRll.,ES (El) 

FRANCO RODRíGUEZ MENA Y al resto de los imputados que 
ingresaron por Paso Canoas procedente de Costa Rica. 

También indica JOSÉ MANliEL HURT.L\DO VIVERO en 
. indagatoria. ratificada en declaración jurada. que hizo un viaje a la 
provincia de Chiriquí, en donde se hospedó, por indicaciones de 
LUIS POSADA CAR.RTLGS (el) 7.R..'\~!CO RODIÜGFF,7, MFX-\. 
en el Hotel Occidente de la cii:.!Ül.rI ,~I; David, mientras que LL1.S 
POSADA CARRr. ,~s (,~! 8."ZÁ¡,N'..:O RODRÍGUEZ ME\lA ~:: 
t ·1 dé " nO . J ¡ -. (., . , 1 " ras a o en un t<L'U a ¡:) !~;:.:.a r.;,.' uc ~,r\!~,.(:.i'iI .. e;,:; FJsr 
VALLADARES (t:) PFr"r~ EL CJ13 :.:..:.;(;, o:'¡~l ¿;;;;-::':: :V:.rn.:<I:':::,:-i': 
hasta el dí~ siguien:». Dr;.c':~ ~:lÍ J'. :;m:'Forciona la dirección de la 
finca JACO t\ donde j(;,:;É !,:iP.NGSL hURT.\DO VIVERO lo pasa 
a recoger, en el vehículo Mit.'!-'!O:;i:-íhi Lancer color rojo. Desde es:e 
lugar se dirigen hacía la frontera de Panamá y Costa Rica. ei punto 
de Paso Canoas, en donde reciben a PED~,O -:RTS~'fH ?~E\1.Ó!'-: ., 
r-; 3 ~p t. P ,1T7'~I:~~ .."Tl:"'-;; ,~Il~ ';·.11..... '.~ -. ,·..... ~.,. i,.. :.l_ ... ~.·,....l ,.~ 1 .,.,~ .. __ ". _, ...,u_a' 
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ti misma, deteniéndose en diferentes puntos al rededor de la misma, 
en especial en el Paraninfo uniyersitarlo. 

. La (Jniversidad de Panamé, mediante Nota 110-2001 J.~ 
fecha 24 de enero de 200 1, certifica que se realizó un a.: t O en 
homcm0 t al Presidente de Cuba Fidel Castro el día 18 de no:I~mbre 
de 2000, en el Paranínro universitario en donde. fal'tl~lp¡¡rOn 
profesores, estudiantes. periodif;tas, funcionarios adm1l11stra~lvos, Y 
público en general, calculando la cantidadde 1,500 .personas. '. 

Es precisamente en la finca JACU de propiedad de JOSE 
VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, a donde LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA; GUILLER.MO, 
NOVO, GASPAR JrMÉNEZ (a) MANUEL DíAZ y PEDRO: 
.CR1SPÍN REM6N y JOSÉ JViANUf,L HURTADO VrVERO: se: 
reúnen procedente del puí<: f~·',~¡i.rr;:¡zO, (;osta Rica, y desde donde 
parle hacia la dudad (,ap:l¡Ü, lut(~; donde Sé efectuaba la X Cumbre: 
Iberoamericana de T·.~fes dI:' E:;t~,.(\O ) ,'h' '::-'~:;"~li~:'TIO, '~T1 ¿;; 'i(:¡¡~t'.lJ!e 
Mitsubish] Lancer COi'UT 1\,;j'J 1·;·;:.~\T0 dei '·:;cal .~e ~';l~~lrl~¡ abl'IL 1c5. 

explosivos, y artefa.::;tc.·· 1f1~'.il:~~rln~ p;~;,~ C"l\~'orar una bomba. Algunos 
de los explosivos ;.!ár,(jr,';l; se ~.:1co:Jtraban dentro í~~ bOJ¡;f)5;· 

procedentes de Costa Rica. Los boletos de: avión oc~pados a ,í:::s 
imputados GUILLERMO NOVO Y PE,DRO CRISPIN REMOt\', 
como los pasaportes, indican su tránsito por Cu3U. Rica. 

1311' efecto, desde la finca JACÚ parten ¡j,; (Ea srguientc :íh"iJ. 
la frontera de Panamá y Costa Ríca, Puso Canoas, en el vehículo 

-.':	 
~1! nsubish: L.U:1c~~r dI:; color tOJO (fue conducía JOSÉ ::,,1.\2";UEL 
1"'r",">'l' '·...0· ·<1"-';'-01'" ., .. ' .:l. p-~DY"O r'n¡C")I:":: ·""¡:'t/·o\r'~ v, 

r . 

r!\..!,- hl.J ! Y.r.l"'-V, ... ¡t-L:IJ.C e • e 1';, ._.\"CH· ... ,,-, •• \ \ 

.', ,. .• J"\ ·CT"· ""'1 '1 . '. 'd'A d ." 1 .(JA"PA,.!,{. Lv .:¡'.L::.L-, (~,fe u.(¡¡rw ll'igr~.;u ;:O~ ! ¿ntlu~ 1'.'\ lid, con
 
pasaporte a r.ornore ele M/i:SU.G'L l:JÍAZ. Et. lit fme., JACÚ, ce
 
propiedad de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, es a
 
donae retornan y ..;~ reúnen LUiS }\)SADA CXiü7..:.1LE3 l¿t)
 

~ , ; :Fí-\/'.NCO r~G'[j\ÜD~:L:¿ MENA., GULLLEi(;vfO NOVO. PLúRO
 
(·'''''''·':fJ1t·1 'Rc"";1('):., ). f', r·!].,'!', J"n.'IE:,~:f.'"¡' (a) ·•. ÁI·~··lJ"··T ..,: .

' .. 1\".:1 .... , •• jI .• \ '-~"'.J • •-,r... .LlV ".l..<.~.... :VI,"""'" r:....., UL L. 

Desde la finca JACO, propiedad de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE 
EL CUBANO, se trasladan hacia la ciudad capital, pum luego nacer 
Jos recorridos en los lugares en que se presentaría el Presidente de. 
Cuba Fldel Castro, y en donde posteriormente es ubicado LUIS 
POSADA CARRl.LES (a) FRANCO RODRÍGUE7. r-"fE1.rA en ei 
Apartotcl Coral Suitc, junto a GFIl.;U,;R...... 'í(1 NCV(~, PEL:R0 
CRISpfN RE~16!\ y GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEl.- uIAz. ocr 

• I !".'.~_ 
parte de las unidades policiales, en allanamiento efectuado por la 

Fiscalía Auxiliar de la República. Luego de ser aprehendidos estos 
sujetos, se ubica información sobre la persona que les servía de 
conductor del vehículo Mitsubishi Lance!" color negro y del 
Mitsubisb. Lanccr ele color rojo, que transportaba a LUIS POSADA 
CARRU ES (a) FRANCO RODRÍGUEZ ME~A Y GAS?A.:K 
llMÉNEZ (a) MANUEL D'rAZ, y es aprehendido JOSÉ \IAMJEL 
Ht.Tfn'ADO VIVERO. Precisamente en este automóvil estaban los 
exp.osivos letales ¡Ji; .'lJ:í't l:·eligw"jj~J. 

No hay que !,'u(~.~r cÍt ·Ii::;~.<l ei resto c:{~j :,;~rJdal prob.uorio que 
irdica que existís un maletín C0'~ ':O"leDas que fueron cnccuradas "
los imputado); LUIS POS,ó:' CARRlLES Ca) FRA~CO 

RODRÍGUEZ MENA Y GAS»·· .' !vIÉNEZ (a) MANUE, DfAZ. 
'GUILLERMO NOVO y PEDRu (;KiSPIN REMÓ:--:, que eh:boraron 
un plan que los ubica no sólo como poseedores de explosivos 
ocuoados. sino también "de haberlo'> introducido al territorio ( 
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Nacional, de atentar contra la Seguridad Colectiva y Asociarse I.J./~ 
Illcitamente para delinquir. E,l resultado del peritaje de! documento 
ocupado a los imputados, de foja 34 del sumario, indica que fue 
preparado porPEDRO C. REM6N y habla de un "Grupo ,\o1ilirar de 
Acción y Justicia (GMAJ)" "Comandas Cubanos", "C;"," OR.l¡,ClA., 

M~ MONZON. ,4=ARNALDO. }'!J:: JULlO", y menciona el plan 
elaborado "para lograr la pronta restitución de 12. libertad en nuestra 

';". patria se denomina. "David YS Goliat" y encontramos en la 
perfección de la Ley de. Dios nuestra fortaleza". 

IV. SITtJACIO~ ACTUAL DEI.. J~1PUrADO JOSÉ 
VALLADARES (a) PEPE zr, CUB-:,\t.¿O. 

El día 4 ce abril del :;O()~, e:;,t' n'·~!:'!.:<.:~(\ :TIl.'.diante. nrcverdo 
visible de Jollos 3.671-:l,726 dd s~:r":f;!), ordenó l;>¡ ind-i:lgawri?, 
aprehensión y conducción del i!1¡~'~~:;·50 JOSf VALLA OARES (a) 
PEPE.EL CUBANO a la Fiscalía Primera de! Circuito de. Cniriquí..1 

efectos de que rindiera la declaración indagatoria respectiva, 

~l '.' "" ,J lo·" d 1 - l' _
1~1 r.ia .:. j u'~ til)rt-, c pr;~,r;(l".J:t'3 r~7:~'.. el ~::~p1JJad() .rC,':.E 

VAI..LADARES Ca) "PEPE EL CUBANO" rindió 1él rescectiva 
declaración indagatoria, ante la Fiscalía Primera .,:lel Cjrc~ito de 
Chiríquí. 
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sido l\tilizado hubiera generado nefastas cons~cue.nci~~ r~~,. e,l 
" ~. erado social conceptn~mos que la discapac: a isica

g,lom¡ ~el\.f.on :mputado Y el gt'ado de vulnerabilidad por CUánto 
unclona • '. '. . , .. t. I1 e'te momento,

'0' t< d'ficultad en la mov¡\lzacl0n, susten an, e s I 

repor ti 1 . 1 d C' "a por Cárcel v la.
concederle allmput,\ÓO una medida cautc ar e, .~'j 'F- ": ijc

hibi ., d 1 iTl:'l"utacto de abandonar el territorio de la R.pub. (\. pro, 1 IClOn e y L
 

sin a.'Jtoriz<\ci6n judicial,
 

En materia de procl~d;n'lÍentl,.) dctvkdidas Cnutclares el artículo 
21.P-B del Código Judieial señala 10 ¡;iguíente: 
"2 \47-S, SOr'\ medidas cautelares personales: , . 
2).La prohibición al imputado de ahrtlldonar el tcrntono de la 

República sin nutúri7.aclÓn judicial;" .." " . 
h). El deber de presentarse perJódlcamente <l.r\te un,', zuroridad 

pdblica; . did 
C),UI obligac:6n de rel>idir en un determinado lugar compren J o 
dentro de la jurisdicción correspondiente; . 
d).L..u nblig::ld6n de TTlRntc-,ner~e recluido en su propia casa,
 
hftbjtuciól1 O establecimiento de salud, según sea el caso:
 
e.)J..", detención preventiva".
 

El artículo 2147-D lBTDEM expresa, qee al aplicar las medidas 
cautelares, el Juez () Funcionario de Instrucción deberán evaluar 1::: 
efectividad de cada una de ella, en cuanto a la naurraleza y el grado 
de. las exigencias cautelares requeridas en el caso de que ¡;e trata, 

Cada medida ¡:.erá proporcionada ti la naturaleza del hecho y El la 
sanción que se estime podría ser impuesta al imputado. 

El artículo 2l47-E IBID'8M por su parte indica que en caso de 
infracción de los deberes inherentes a una medida cautelar, tanto el 
Juez como el Funcionario de Instrucción podrán decretar su 
sustitución o acumulación con otra medida más severa, en 
consideración de la naturaleza, motivos y circunstancias de la 
infracción. 

I 

IV. DECI8rON DE ESTA FISCALIA: 

Ante la situación procesa! anterior, la suscrita Fiscal Primera del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, DJSPONE: 

fRIMERO: Se impone al imputado JOSE VALLADARES (a) 
PEPE EL CUBANO. Medida Cautelar de la obligación de 
mantenerse recluido en su propia casa (CASA POR CARCEL) i 
contenida en el acapíte d) del artículo 2147·B del Código Judicial; y 
la prohlbiclón del imputado do abandonar el terrítcrío de la 
República sin autorización judicial, conforme al acápite a) IBIDEM. 

SEGUNno: Se le advierte al imputado que de no cumplir 
CO;¡ las Medidas Cautelares otorgadas, las mismas podrán ser 
revocadas, sustituidas o aCUn1U ladas rOl' otras más severas, 
incluvendo la detención preventiva 

. 'ú~~ 
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TERCB"fl,Q: La Policía Técnica Judicial deher~ verificar 
periódicamente, dos (2) veces por semana el cumplimiento de la 
MeÓida Cautetar de CMa por Cárcel, e informar a este despacho, por 
intermedio del Fiscal Primero del Circuito de Chiriqu', de todos IQ~ 
':iI~\Ú 11es y pormenores relacionados a lo mismo, lguaunente con 

• .' ji' .:•• "'1"\ r .... sa (I· .. ·'~'re ~'"resnecto ,'¡' Tl"'·t:I·ll· ~J. I"~ \.,¡\"". c~'!n.¡t""'l\l~e.!."~ ~! ..lJ.l'.h 1 uue "'. ~\-"h.... , JI,..\."~L-' v... ..... ~ .. io"",, """ - .... -, - ..... ~_. 

establecerá comunicación telefónicacon este despacho. 

Cl..lAR.1'Q: Se faculta al Fiscal Primero del Circuito Judicial de 
Chiríqut para que supervise la vigilancia adecuada por parte ele la 
Policía Técnica Judicial del cumplimiento de la Medida Cautelar 
asignada.. 

QUlNTOt .Gírese los oficios pertinentes a la Dirección de 
Migración y Pasaporte. 

SEXTO: Gírese el Exhorto respectivo a la Fiscalía Primera 
del Circuito de Chiriquí, a objeto de que nouñque personalmente al 
imputado JOSE v ALL\DARES (o) PEPE EL <.."1.JBANO, de la 
medida cautelar concedida, .y en consecuencia ordene su 
desaprehcnsión. 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2147-A, 2l47-B. 

.-....~ numerales a y d. 2147-C, 2147- D, Y 2147-E, Y 2148 del Código
l,:·~i!.i:;	 Judicial. 

CllMPLASE y NOTll"'fQUESE, LA FISCAL, 1(..'DA.. 
¡\RGENTJNA BARRERA FLORES LA S.eCRETARJA, 
LICDA. EMn'::Sg SORIANO..EXP: J707 ... impp, 

PARTE CONDUCENTE: 

1. Se notifique personalmente al imputado JOSE VALLADA RES (a) PEPE EL 

CUBANO, do la medida cautelar conccdína, y en consecuenrj., ordene su 

dcsaprehensión. 

2, Se le explique que la medida cautelar de Case. pOr Cárcel incluye, movilización 

er: la casa y en el área o globo de terreno que. pertenece a la F:nc<"l de su 

propiedad "J(lCÚ". 

3. Se gire oficio a Migración de Paso Canoas para que se registre el impedimento 

salida. 

4. Se gire oficio [11a Policíu Técnica Judicial para la verificación de curnplhnienni 

de la Medida Cautelar de la Casa por Cárcel. 

5. Que la Fiscalía Primera del Circuito de Chirlquí supervise el cumpLirnientO de 

. la verificaciónpor parte de la Policía Técnica Judicial. ) 

~1il((tll 
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6.	 Que periódicamente se no; remita los repones presentados por la' Policía 

Técnica Judicial. 

Por tanto se libra el presente exhorto a la Honorable FiscalíaPrimera de, Circuito 

de Chiriquí, con sede en la ciudad de David, para que sirva diligenciarlo a la .mayor 

,/
brevedad posible. ofreciendo reciprocidad en casos análogos. '/ 

! 
I 

Dado en la ciudad de Panamá a los veinticinco (25) dfu:í del mes de abril del/año dos mil 
""------- -. I 

uno (2,001). ~/. / 

·~~SE. (}/l-
"'\ 

~:() 
LA FISCAL, ~ /l~"\.·~·?\. . -:/ 

LeDA. AROEFnlNA BARRERA FLORES '-', 

LA SECRETARIA, ~e: ·¿u.tj;'Lu.:í'~(~ t~'l: 
LeDA. EMIX VI SORIANO	 , 

ABF/impp.,-!Exp. 3707-2000. 

! 
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FISCALIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE CHIRIQUI~ David, !~, 
veinticinco (25) de abril del afio dos mil (2,001). 

Corno quiera que . se ha recibido vía fax, el Exhorto ... 

No.IO, de 25 de abril de 2,001, dictado por la Fiscalía
 

Primera del Circuito de Panamá, se DISPONE incorporarlo a
 

la actuación que ha practicado esta Agencia del Ministerio
 

Público con motivo al Exhorto No. 7, de 20 de abril del año
 

en curso, emanado de dicho Despacho y corno quiera que el
 

propósito del Exhorto No.10, es notificarle al señor JOSE
 
I • 

VALLADARES (A) PEPE EL· CUBANO las Medidas Cautelares
 

concedidas a su favor, el suscrito Fiscal Primero del
 

Circuito de Chiriquí DISPONE el cumplimiento de las mismas.
 

Igualmente se DISPONE dárle cumplimiento al resto de
 

las diligencias que aparecen consignadas en la parte
 

conducente de la referida comisión.
 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 2147 A, 2147B, numerales A
 

y D, 2147 C, 2147 D, 2147 ,E, 2148 Y 2068 del Código
 

Judicial.
 

Notifíquese y Cúmplase,
 

EL FISCAL, , ~}¿ /.. /' .;J
cfr!Jjú-¿¿~~ e, 

LICDO. ABDIEL A. SAMUDIO C. 

LA SECRETARIA'.~ . 

;1¡fi 
.__ 

t..-.I,kf-VtJ-jY' 

~ .._.__._º~GA_~ NADOS DE TERRADO.
 
yh
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'.2I~J Xi~C i.;i.~ I·r~::· i·f~()R¡~,
 

Jc~e d~ la ?olic{~ ~~cn\ca 
J~(Hci~11 A~;":l"\C'iR ch~ Ch'ldm,d... 

, CumpllfZ!I',dr.' r;omi.:s1.6n cf)n·;;i"lnl.. d~ '?rt ~l ;~"~h~t'"to ·'~o. 10, 
em.;.;nado dH la r·i.~cal{H ~1r'il,1tH··~ d':! Ct!"C'.i1.t;;O del Pr.'1.m~r 

e l..rcljÍ to ,JI~(lic ta 1 de P<,\l1cmé., aqr-adcH'\C'" " tl~t..~d rn;,shoner 
, ' .. -1 '¡'J' ~ ..~ '/" r L"'f)' R¡;· ...• ( .. ¡J·.t"~ ¡•.. , ~U

1....-......-.--

.1.0 IjAJ.~'C1.n~nt:e q t n qu":! ;.' ~)C, .. ,\u n_/1I1 ..,'';;; ;;t! ~:'''''i:' r!:.·.l.l ,~ 

~~;,\Nt) .. con PiAS-?l~)or.tt:! No.. O/.H99S338, sea d~sn!:H·~I"'leddtdo y 
r::Ulilr)la con m~d'i.d¡u~ C~Gu'ci31ar!lE qu':! le. h~ tmpUi~'1\1::0 ,estl"'l 
,,' eh ···JMl.;t·.'/ n"I'l' (!"" .tI 0i '.llCi'..I~SP·"'i1(~1 <'1 'J~ .. ¡, i.n 1.5 I.H~· .1,0 1:''-1.) "Leo ·1.5c(\,~ l,a .. t" _m~ra tl~ r
cu í co de ?ant'lmá), qu@ cenat s ee .en la obl1.'Jac t.ón d~' r'!AN
·.t'r~!tH~R~;B r.f'clu1.dc Hn su f)l:"()pia r;8\S~ (CASll. !JOR C/\!'.{Cf':L), y 
n() r1b"l\1doo~r sin élutort~Hci6n judici.aJ.úl territ:orio de la 

....."'; R"1011hltcn.. 

Inf>truír (-1]. p'9 ....sonn I () !~ •. 1 C'Brqo p,~r'? que vet"ti,7ique 

pe,t"i6rjir;"'fm~n\':e do s (?) ....eces por S!~mr.Hla el cur.lpl1tnie\1to .....-...' 
d~~ l~ 11l?41i.rln c~ute~.fH· (CASA P()!t C!\RC8L) y que los tn'for
!'ll":':s 8~an An,,'iaóo5 a o5ta Fi.sciill!a 'P~ra postGricrrll~'1te ~o
v i.e r l.o s ",.. 1 '¡)<!)nr,nChO "~IJe ?"H'B cornü::1.o:"l!l ... 

7.. ~4C~;. l-, ~3r~:r':! ¡ }.3, ~ Si\t~~Ur)ICI C."
 
F'tsccd. Pri:Yiero dp,i, C~_rCt;'!.to 0("~ Chtt"i~il.d...
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OFICIO No.613 

DAVID, 25 de abril del 2001 

Señores:
 
ROLANDO ROSAS
 
JEFE DE MIGRACION
 
PASO CANOA.
 
E. . S. D.-

Señor Rosas: 

Hago de su conocimiento, que el señor JOSE VALLADARES, identificado con el 
Pasaporte No. 044995338, nacionalidad Americana, nacido en Cuba, actualmente reside 
territorio. panameño, Comunidad de Jacú, se le han asignado Medidas Cautelares, 
(libertad limitada), dentro de investigación penal que por el delito CONTRA LA 
SEGURIDAD COLECTIVA se le siguen. Es por ello, que agradezco a usted, impartir las 
instrucciones necesarias a fin de que se impida el paso por esa Frontera hacia el Exterior, 
de dicho señor. 

Sobre esta decisión, ya se le comunicó al señor QUINTERO LUNA, Director de 
Migración en esta Provincia. 

Atentamente, 

LIC, ABnIEL A. SAMUDIO C;
 
FISCAL PRIMERO DEL CrnCUITO DE CHIRIQUI
 

. ',1' 

J", 1 : 
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,,\~\SlER'O PUBLICO
 
~,~ PRiMERA DEL e/RCI#


$JtJ CE CHIRlQUI v/{,
 

OFICIO No.613 

DAVID, 25 de abril del 2001 

Señores: .
 
JOSEQUINTERO LUNA
 
DIRECTOR DE MIGRACION
 
Provincia de Chiriquí.
 
E. . S. D.-

Señor Director: 

Hago de su conocimiento, que el señor JOSE VALLADARES, identificado con el 
Pasaporte No. 044995338, nacionalidad Americana, nacido en Cuba, actualmente reside 
territorio. panameño, Comunidad de Jacú, se le han asignado Medidas Cautelares, 
(libertad limitada), dentro de investigación penal que por el delito CONTRA LA 
SEGURlDAD COLECTIVA se le siguen. Es por ello, que agradezco a usted, trasmita 
esta decisión a su superior en Panamá, con la finalidad que se impartan las instrucciones 
de lugar, a fin de que se impida el paso por las Frontera, hacia el Exterior, de dicho señor. 

De lo anterior, ya se le comunicó al Jefe de Paso Canoa, para su información. 

Atentamente, 

LIC, ABDIEL.A. SAMUDIOC; 
FISCAL PRIMERO DEL CIRCUITO DE CHIRIQUI 

'.:' 
o:, . 

'. '0' .~' •. '.":' .' 

'. ), 



,nNI5TE.rno F'UBLICO' Oficio No. 6'14 
FISC:\ÜIA P¡UI~~RA [)~L CH~CU!'ro 

DS CHIR!QUI. 

David, 25 de abril del 2,001 

Lic:e nc t adc 
SALVAD(lr~ r.'O;'lI~luUE;~ ilL"RIUOS 
Magistrado Sustanciador del 
Tribunal Superior del Teccer 
Distrito Judicial 
z, 3. :l. 

Senor Magistradot 

h3,ra dar !"2spueSta al Auto );')~:1~1 con motivo al Re

curso de :-t~beas Corpues que se ha bnterpLlesto El f5vor
 
de .JO~'::C V;,LLADAF.CS y en contra dI! est:<i'l Aganciv del r-a 

o í s t cr í.o lr'J'.íblico, informt.. a \J$t/!:'d que no ~~ ha ordenado
 
l<J de cene tón p rcven t Lva del prenCiTlbr';ldo VALU\DA Kl:J$ , que
 
la ún í ce m9dida lf.agal .que ex.iste en su contra son medi

das cautelares que ha impu€si:o la f'iscal1a Primera' de
 
Circuito r:1~91 Pr1mt:r Ci.rcuit:o Judicial de Pana",~. ICOn mo

tivo a investigación que este Despacho inst~uye.
 

Hemos sido comisionados para nottficarl~ al sénor 
VALLADARE:S sobre estas medidas cautelares y por e'1lo . 
procederemos a cumpliElasi9 (Consiste en CASA POR'CARCEL). 

De usted &tentamente, 

Lic. ABDIEL A. SAMUDIO C.
 
Fiscal Primera del Circuito de Chlriqul.
 

<.;<,.' 

.. ',"/1 rr~"'" {~: -. -: . 

'. '} ~:j:tl¡.lr. 

i,',:!f:!¡\,;': ',' ." 

·.:;;:,;::i¡: " 

:,;i;¡W¡:,::·' . 
. , l '1 ~;" ~ '!..':;. 

1':'1'" 

".., ~l u. l~' ,:. 

:':'; .¡~~-,?:\ 
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1V1INlSTERIO PUBLICO . '.
 
FJSCAlJA PltiMERA DELPRIMER
 
CIRCUITO JUD1CL4L DE LA
 

''''' \ fTl\.i (''T .\ .¡ .... r. p .\·~1· A k' ~ oncto Nc.238:~.-PR. t..1 '.11 '¡v).r I. "J ¡ , • ~'~..1 O¡'¡" .. '.1..; .'. 

PA..NAlvIA. 25 DE ABRIL DEL .2,orll.

SEÑOR
 
ABD1EL SAMUDlO.
 
FISCAL PRllv1HRO DEL CIRCUITO DE CHIRlQlJI.
 
E.S.O 

S:c-:ÑOR F[SCl~.L: 

Con el debido respeto, remito a. usted EXHORTO J'.;0. 1::' de ésta 

fecha. el cual guarda relación con declaración jurada a: JOSE 

D A'R L'\:: 'DE'PE \. · deIi110v• .t'l.J.."W..AI:r "i...... .~ u..¡.,;} "', J., EL·. C~l JBA..1'-.:"1TO ~rl por 
r 

de(a) imputado 
I 

¡ 
I 

POSESION DE EXPLOSIVOS Yotros. / 

CON RESPETO .-::~-~::':'>:.~ / 

i·:;t ~·'!~=J~;:.:~0\,., 
/.; /:/....~.~.. <' I..~'. •.':.~ .. '.:',' :::<.,",~' .~~ 

/ J' i '/.o!:}' ', -.":t..~\~_,_ '¡;) 
LICDA AR~1NAB~::F~O~~.'~ 

FISC/)"L PR1MERA DEL PRlivlER C~-tlTO JUDICIAL'oE LA 
PR- VINeI . ~ \ ~ .. ,fA''. ' : "..., :> \o A DE PhNA~"i. .:;."~ -. .:.<»1," 

L. L.EXP. 3707 ._ . M1.Nl$tERíb PtJí3utéJ \ 
~-.,--/-u/;z.(.,¡(.( lo- - J •./0 , . {~/:" G' - I 

....................... 'll..-/ / •. tU( (ji- . di / ..
 . t:.::· T.lh~)....... .J .. rv<-~ ~ _.:. ¿L

Recibido hoy ..2':; /) v :..1.... •....•• ....• .... •.. • ,/ 

, de LlA?-,Ll..-L d 1 '. . . . :..~ ,...... e año dos mil l.¿ ;) í 
Y los agrego a les autos. 

..."................+1/7 . 
··St:(;i~B·T;:nio··············· .. 

.. 
" :' . 

http:1....�....��....�....�


flSCALIA PRl1,,1ER..~ DELPRI?vfER CIRCUITO JUDICIAL DE 

LA PROV.JNCTA DD P.ÓU~AlyLA.. 

EXHORTO ~o. 11. 

La suscrita. Fiscal Primera del Primer Circuito Judicial de la Provincia 

.1 ~ . , 1 l' bl F' _1 1> . . 1 ....., .. .ue h1l)i?;.rr.~ & 1CD('1ra e iscei nmero ce ,-,nmqui.. 

HACE -SABER: 

Qu~~ en las sumarias seguidas en contrn d~ JOSE VALLADARES (a) 
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-' 

B-AJillERA FLORES LA SECRET.·\RIA......LICDA. f.,,;VII'{SE 

SORlA.~O ..L.L.EXP. 3707" 

.PART]~: CONDUCENTE DI!: SERNECE8ARJO: 
l.	 Diga el declarante si usted se afirma y ratifica. de los cargos' que se 

puedan eregir de la ampliación de su indagatorin en contra de terceras 

personas. 

Por tanto se libra. el presente EXHORTO a. la Honorable 
, 

Fiscalía Primera de Circuito de Chiriquí, con sede en la ciudad ~e David, 

para que sirva diligenciarlo a la mayor brevedad posible, ofreciendo 

reciprocidad en casos análogos.

Dado en la ciudad de Panamá, a los veinticinco (25) días del mes de 

;/
j'

abril del año dos mil uno (2)001).
 

CÚ1\.1PLASE:
 
":", ¿J . -C--..··J . 

LA FISCAL,	 / '~. __., @7 
/1 1"----- '\- - 

LleDA. ARGENTINA B.~RRER..'t\S Ff,()?S. 

LA SfCRETA_H1A, / 

LlCDA. E:t\1lX8E SORlA:.'\JO. 

L 1. ~xp3707. 



INFORME SECRETARIAL 

Señor	 Fiscal: 

Para los fines pertinentes informo a usted, que al 

señor JOSE VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO se le comunicó 

que Se	 le iba a recibir declaraci6n jurada, para cumplir
'-- ~---~--

con la comisión contenida en el Exhorto No. 11, de la Fis

calía Primera del Circuito Judicial de Panam& y el prenom

brado VALLADARES se negó a prdcticar la citclda diligencia. 

uavid,	 2~ di 
c..

abril del 2,001 

;;r/(-'¿¡¿duU7!f./-/ . 
OIga ~r~~dos ~e Terrddo 
------ -- -Secre ta r1.a • 

.-._-- ' 



MINIST~RIO PUBLICO Oficio No. 616 
rISCALIA PRIME:RA D81, CIRCUITO 

DE CHIRIQUI. 

David, 25 de abril del 2,001 

Inspector
 
QUINCLCITO MORA
 
Jefe de ld Polieta Técnica Judicial
 
Agencia de Chiriqut.
 
s .. S. D. 

Sai"lor Inspector: 

~.,,".- Aqradezco a u5tad di.spnner lo pertinente a fin que 
el señor JOSE VAT...LAOAIlBS (a) Pc;PE SL CUBl~NOI sea rese
ftado en los archivos Que se llevan en esa lnstltuci6n 
a su cargo. 

Da usted atentamente, 

Lic. ABPIEL A. SAMUDIO C. 
Fisca 1 Primero (Je1 Ci.rcutto de Ch1riquL, 



MINI5TEKIO PUBLICO
 
FISCALIA PRIMERA D8L ~IR~UITO u~ cHIRIOUI. David, veinti 

seis (26) de abril del año dos mil (2,001).
 

En ·esta fecha se reciben en esta Agencia del Ministerio 

Público, en original el Exhorto No. 9, No. 10 y No. 11, 

dictddoS por la Fisca1{d Primerd del Primer Circuito JUdi

cidl ue Panamá, dentro de las sumarids seguiuds a LUIS 

POSAUA CAKKILES (a) fRANCO RODRIGUE~ MSNA y otros, Dor su

puesto del ito de POSESION DE EXPLOSIVOS Y otros y como esta 

Agencia de instrucci6n procedió a darles el trámite resoecti 

vo llegddbs vía Fax, DISPONE incorporar estas comisiones 

dI resto de las dílige.ncids practlcadas. 

Cúmolase, 

El Fiscal, ~¿~, 
Lic. ABDIEL A. S~MUDIO C. 

La 



:tv1Il"USTERIO PUBLICO
 
FISCALIA PRT1v1ERA DEL PRUv1ER
 
CIRCUITO JUDICIAL DE LA
 

OFICIO No.2ü81.PROVINCIA DE PANAlvfA. 

PANAMA, 25 DE ABRIL DEL 2,001.

SEÑOR
 
ABDIEL SAMUDIO.
 
FISCAL PR11v'lERü DEI~ CIRCUITO DE CHIRIQUI.
 
E.S.D 

,sEÑOR FISCAl.: I 

Con el debido respeto, remito a usted EXHORTO No. 9 de ésta 

fecha por medio del cual se deberá evacuar ampliación a declaración ' 

.indagatoria a: .lOSE VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO imputado por 
./ 

delito de POSESION DE EXPLOSiVOS v otros denunciante de OFICIO~ r . 

CON RESPETO -----~ /' 

(]/-~ ~--
LICDA. ARGENTINA BARRERA FL ~S. 

FISCA~L PRI1VIERA DEL PRllv1ER CIRCU1Tü JUDICIAL DE LA 
PROVINCIA DE PANAJ\1A. 

\ 
\ 

\ 

\ 
) 

¡" •.;, j......·xp .-,.~()~1:'" •. s ts»! 

-.'
'.

", 
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FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DE PAN~t\MA 

EXHORTO No. 09 

La. suscrita Fiscal Primera del Primer Circuito Judicial de la Provincia 

de Panamá, al Honorable Fiscal Primero del Chiriqui.> 

HACE SABER: 

.Que en las sumarias seguidas en contra de JOSE VALLAD..ARES (a) 

PEPE EL CUBANO Y otros por delito de POSESION DE E:h'PLOSIVOS, 

CONTRA. LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE TI\t[PLICAN PELIGRO 

COrvIUN y ASOCIACION ILICITi\, se ha dictado la siguiente resolución, 

cuyo contenido es el siguiente: 

'~FISCALIA .PRIMER.4- DEL PlU1\fERA DEL PRII\'IER 
CIRCUITO .TIJDICLé\L, 
En la presente encuesta penal seguida en contra de .TOSE 
VAI.JLADARES (a) }lEPE EL Cl.TBANO imputado por 
delito de flOSESION DE EXI)LOSIVOS, CONTRA LA. 
SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICAN PELIGRO 
corvnJN y ASOCIACION ILICITA, se hace necesario 
ampliar declaración tndagatorta al precitado JOSE 
VALLADARES (a) PEPf~ EL CUBANO.

En virtud de Io anteriormente expuesto la suscrita 
Fiscal Primera del Primer Circuito Judicial de la Provincia 
tI.e Panamá, DISPONE: 
PRIP1ffiRO: A]\{PLIAR declaración indagatoria a: .JOSE 
VALLADARES (a) PEPE EI.J CUBANO.
SEGIJNDO; LIBRAR Exhorto ~lla FISCALIA PRI~:mRA 

DE CIRCUITO DE CHIRIQUI para que evacué la 
referida diligencía Judicial. 

-
FUNDAMENTO DE ~ 

o~ 

-, 



" ...... 

DERECHO: ARTICULOS 2115, 2118 Y·2068 del Código 
.Judidal............ CUl\IPL.4..SE,...LA 
l{JSCt-\L,•..•.•.LICDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 
(I?!)(») ••••.••..... ~\ S;~<:Illr1f~~ltIJ\,•................. 
LICDA. EI\'lLXSE SORIANO.•...•.EXP.3707. L.L." 

PARTE CONDUCENTE: 

1. Se cuestione a .lOSE VALLADARES con respecto a lo manifestado por 
él en declaración indagatoria y 10 referente a la diligencia de 
Allanamiento y Registro en la Finca JACÚ.

2. Diga el indagado	 si usted. se le conoce con el apodo de PEPE EL 
eUBANO v desde cuándo... 

3. Cualesquiera. otra pregunta que se estime pertinente y que guarde 

. relación con el presente proceso penal. 

Por tanto se libra el presente EXHORTO a la Honorable Fiscalía 

Primer~ de Circuito de Chiriquí, con sede en la ciudad deDavid, para 

que sirva :diligenciado a la mayor brevedad posible, ofreciendo 

. reciprocidad en casos análogos.. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los veinticinco (25) días del11?e~e 

abril del año dos mil uno (2,001). 

CÚ1\1PLASE: 

----_
LICDA..4RGENTINA BARRERl\S FLORE.-·. 

.. 



J\¡1INISTERIO PUBLICO 
FISCAIJA PRlMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE,LA 
PROVINCIA DE PA.Nfu\1A ' 

I , 

OFICIO N(). 2883.

PANAMA, 25 DE ABRIL DEL 2,001.

LICENCIADO 
AUDJEL SAl\fUDIO 
FISCAL PRlt\1ERO DEL CIRCUITO DE CHIRIQUÍ. 
1- ~ D ~j.. w. 

Con el debido respeto, remito a usted EXHORTO No. 10 de ésta 

fecha el cual guarda relación con lvIEDIDA CAUTELAR :1: JaSE 

l\¡, ......~ •. Vi\LLADARES (a) PEPE EL CUBANO imputado por delito de 

T T 
LI. J._• 

..... ,~. 

• ••••••••••••••• , •••••••••••••••••••• • • • • • • • • • •• ".,~ .... ':._._".!! 

SECHETARIO 



FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO
 
JUDICIAL DE PANAMÁ 

EXHORTO No. 10 

La suscrita Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, al 
Honorable Fiscal Primero de Chiriquí.

HACE SABER: 

. Que en las sumarias seguidas en contra de LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA por el delito de POSESIÓN DE EXPLOSNOS y otros, iniciado de 

oficio, se ha dictado la siguiente resolución, cuyo contenido es el siguiente: 

"FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, 
veinticinco (25) de abril de. dos mil uno (2001).

. En este despacho del Ministerio Público, se instruye el proceso 
penal incoado a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA Y otros, por el delito de POSESIÓN DE 
EXPLOSIVOS, ASOCIACIÓN ILÍCITA PARA DELINQUIR, 
CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA Y FALSEDAD DE 
DOCUMENTO PÚBLICO, iniciado de oficio. 

n. ANTECEDENTES 

Inicia la presente investigación criminal mediante Informe de 
fecha 17 de noviembre del año dos mil, suscrito por el Inspector III 
JESÚS ESCALA VÁZQUEZ, Jefe del Departamento de 
Investigaciones Criminales de la Policía Técnica Judicial, en el que 
se señala que a las dos y treinta de la tarde había recibido 
información a objeto~ae que se verificara en el Hotel Coral Suite, si
se--'-'e=-=l1=c=onsi1i~rao~a~h-:::os=p-::::e:rda~dOFRAÑCO RODRÍGUEZ o LUIS 
POSADA CARRILES, sujeto que había sido denunciado ante los 
medios televisivos por el mandatario' de Cuba Dr. Fidel Castro de 
atentar contra su vida. 

Realizada las averiguaciones respectivas en el Hotel Coral Suite, 
fueron aprehendidos GASP AR JIMÉNEZ identificado con el 
nombre de MANUEL DÍAZ, GUILLERMO NOVO, LUIS 
POSADA CARRILES identificado con el nombre de FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, Y PEDRO CRISPÍN REMÓN. Los mismos 
se encontraban hospedados en las habitaciones No. 310 Y509. En el 
allanamiento y registro de las habitaciones señaladas se determinó 
que en la habitación 310 se hospedaban LUIS POSADA CARRILES 
(a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA YPEDRO CRISPÍN REMóN, 
con pasaporte No.084987631 de nacionalidad estadounidense y dec-:-z" 

. O) 
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origen cubano. Abierto un maletín que estaba en la habitación por 
LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA se 
encontró en su interior nota manuscrita visible a folio 34, cuyo 
contenido inicia con la frase "Grupo Militar de Acción y Justicia 
(GMA])" "Comandos Cubanos ", "G== GRACIA, M= MONZON, 
A= ARNALDO, J= JULIO", Y menciona el plan elaborado "para 
lograr la pronta restitución de la libertad en nuestra patria se 
denomina "David vs Goliat" y encontramos en la perfección de la 
Ley de Dios nuestra fortaleza". En la habitación 509, se hospedaban 
GUILLERMO NOVO YGASPAR JIMÉNEZ Ca) MANUEL DÍAZ. 

A fojas 26 a 29 y 30 a 44 constan los Informes de la Policía 
Técnica Judicial y la Dirección de Información e Investigación 
Policial de la Policía Nacional, ambos de fecha 18 de noviembre de 
2000, referente a las diligencias de Allanamiento y Registro 
practicadas en el Hotel Coral Suite. 

A foja 42, consta que GUILLERMO NOVO, PEDRO REMÓN 
YLUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 
viajaron el .día 16 de noviembre del año 2000, desde la ciudad de 
David hasta la ciudad de Panamá, en la línea aérea Aeroperlas. 

El Informe de Investigación de la Policía Nacional, fechado 18 
de noviembre de 2000, suscrito por el Comisionado LUIS
 
ALBERTO GONZÁLEZ CONTE, expresa, que una de las personas
 
aprehendidas en el Hotel Coral Suite, se identificó con el nombre de
 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA, el cual portaba un pasaporte
 
salvadoreño cuya foto no corresponde con su nombre. En este
 

. informe se hace una narración de las investigaciones policiales, que
 
contiene una síntesis del ingreso de los imputados al territorio
 
nacional, sus movimientos o actividades y participación en los
 
hechos que nos ocupan (Fojas 51 a 56). ' 

El Informe de Novedad visible a folios 57 a 58 de fecha 18:de 
noviembre de 2000, suscrito por el Cabo A. Ávila, pone ien 
conocimiento la aprehensión de CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS 
CHACÓN y JOSÉ MANUEL HURTADO VIVEROS, luego de salir 
del local comercial "BOTE ACUARIO". Al señor MATAMOROS 
CHACÓN se le encontró una pistola y un revólver en diligencia de 
allanamiento efectuada en su residencia, ubicada en Río Abajo. 
(diligencia a foja 139). 

En contestación a la nota OEI-113-2000, fechada 18 de 
noviembre del año 2000, enviada por la Dirección de Información e 
Investigación Policial de la Policía Nacional, se incorporan 
documentos de la Policía Nacional Civil y la Dirección General de 
Migración de El Salvador, sobre los registros que mantiene en ese 
país FRANCO RODRÍGUEZ MENA, nombre utilizado por LUIS 
POSADA CARRILES. En la documentación señalada se observa 
que el jefe del Registro del Estado Familiar de El Salvador indica, 
que se había procedido a reponer la partida de nacimiento de 
FRAN.CO RODRÍGUEZ MENA, con la presentación por él mismo 
de un acta de bautismo, en la que el párroco de Tecapán certifica que 
en los libros de bautizo número 3 de esa parroquia, correspondiente 
a los años 1923 a 1931, en la página 366, se encuentra la siguiente 
partida "en Tecapán a ocho de diciembre de mil novecientos treinta 
bauticé a FRANCO RODRÍGUEZ MENA, que nació el veinte de 
febrero de mil novecientos treinta ...". No obstante, se adjuntó 

. igualmente que se recibió una nota aclaratoria del señor PORTILLO , 
OSORIO, administrador parroquial de Tecapán, quien aclaró que el J 

(§J) 
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acta de fe de bautismo a nombre de FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA, no tiene ningún efecto ya que el mencionado RODRÍGUEZ 
MENA abusó de la buena fe'. del fallecido párroco RAFAEL 
ANTONIO SANTOS MARTÍNEZ, quien fungía como cura párroco 
en ese año. Y ello, como se puede apreciar a folio 74, fue porque la 
inscripción de esa acta de bautismo se agregó en el marginal superior 
de los libros, lo que según el derecho canónico de la iglesia Católica 
se prohíbe. (Fojas 59 a 75). ! . 

El Informe de la Dirección de Información e Investigación
 
Policial de la Policía Nacional, de fecha 19 de noviembre del año
 
2000, suscrito por el Capitán FELICIANO BENÍTEZ VEGA,
 
expresa que el señor JOSÉ MANUEL HURTADO VNEROS: les
 
señaló a las unidades policiales el lugar en donde dejó el maletín que
 
había encontrado en la parte trasera del asiento del automóvil marca
 
Mitsubishi color rojo que había sido rentado en el aeropuerto de
 
Tocumen por FRANCO RODRÍGUEZ, es decir por LUIS POSADA
 
CARR~ES y el amigo que habían recogido, procedente 'del
 
extranjero (Fojas 99 a 100).
 

El Informe de la Policía Nacional, fechado 19 de noviembre de
 
2000, suscrito por el Capitán FELIClANO BENÍTEZ, pone de
 
manifiesto que en el sector # 3 de Belén se encontró el maletín que
 
contenía artefactos explosivos (Fojas 102 a 103). Se adjunta a este
 
informe, vistas fotográficas del maletín encontrado (fojas 104 a
 
106).
 

En diligencia de Inspección Ocular efectuada en el sector de 
. Tocumeri, los Pinos, Mañanitas, el día 19 de noviembre de 2000, 

con la participación de los imputados JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO Y CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS, a indicación de 
este último, se ubicó, en un terreno baldío, al lado de la empresa 
materiales "EL SOBRINO", cerca de una palma de coco, que está 
pegada al muro, el sitio donde estaba el maletín con explosivos. 
Desenterrado el maletín, el mismo corresponde a la siguiente 
descripción, de color negro con "un lago de Pez Espada de color 
blanco con verde aqua, la frase que dice la Quinta Temporada de los 
Delfines en color blanco con verde aqua y el número 5 TH, en el 
otro lado se lee "SEASON" sobre un fondo blanco con negro la frase 
"The Miami Herald" en letras negra, la frase el Nuevo Herald con 
letras blancas, a un costado del maletín la palabra MARLINS en 
fondo aqua". Revisado el contenido del maletín, se observaron 5 
radios Marine Band Radio, marca "HUMMIN", color amarillo con 
base gris, modelo VHFS, con sus respectivas antenas; un sistema de 
control remoto, marca Futaba modelo "SKYSPORT 4" de "72.910 
MHZ", que en su interior tiene una placa que dice: "FCC 
ID:AZAPT4VF-72", "FUTABA MADE IN TAIWAN", con su 
respectiva antena; 5 cargadores de color negro, uno marca "Futaba", 
serie E124311, modelo "FBC-8B (4)"; una fuente de poder con dos 
baterías de litio marca DuraceJl; un estuche pequeño con su broche; 
10 envoltorios o cartuchos plásticos en cuyo contenido se aprecia 
una masa de color crema, la cual se describe así: 1 cartucho con 
rayas verticales blancas y rojas, que en su interior contiene 8 pedazos 
de una masa amarillosa de forma redonda e irregular; 5 bolsas 
plásticas de color transparente con cierre hermético visible la letra 
"ZIPLOC BRAND", en las cuales se le observó un material pastoso 

. de color crema; 2 bolsas plásticas que contienen un lago en fondo ¡' 
verde y rojo, la frase "AUTO FRECUENTE", que en su parte .. )) 

, 01;.1
& 
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interior la letra "ANl" (la A en color rojo y la M en color verde), 
encerrada en un círculo la frase "AUTO MERCADO", en letras 
verdes, que en su interior contiene una pasta cremosa, 1 bolsa 
plástica de fondo blanco, pintado tres pinceles y una pasta, encerrada 
en un círculo de color blanco con letras anaranjadas la frase 
"TALEM", Y sobre un fondo amarillo con letras celestes las frases 
"ARTISTS MATERIALS", que en su interior contiene la pasta 
cremosa, de color crema; I regla "ACP" marca "SURGE ARRISTE" 
de 7 tomas, color crema con su cordón, serie Z970902111 07; 1 caja 
negra de plástico, de la cual sobresalen en sus extremos unos cables, 
en uno de los extremos cables de color rojo y negro, en otro costado 
cables de color negro y rojo, en otro costado cables blancos con su 
enchufe y en su tapa una luz pequeña de color rojo y un botón 
blanco. De este último artefacto, los explosivistas lo identifican 
como un aparato de sistema de disparo (171 a 181). Las vistas 
fotográficas de estos explosivos, encontrados en esta diligencia 
constan de fojas 123 a 133. 

El 'Informe Preliminar de la Sección de Química Forense del 
Departamento de Criminalística de la Policía Técnica Judicial de 
fecha 21 de noviembre de 2000, suscrito por JOSÉ ORTEGA Y 
JORGE BATISTA, indica como conclusión que "El análisis de losl

\... .. 
indicios identificados como: No.1. No.2. y No.3 produjo 
resultados positivos para la presencia del Explosivo: 
DENOMINADO C-4 (explosivo plástico de tipo militar)". Los 
indicios analizados fueron los siguientes: "CARTUCHO PLÁSTICO 
ROTULADO AUTO FRECUENTE, COLOR VERDE Y ROJO, 
CONTENTIVO DE UNA SUSTANCIA DE COLOR CREMA; 
CARTUCHO PLÁTICO COLOR VERDE OSCURO, CONTENTIVO 
DE UNA SUSTANCIA DE COLOR CREMA; CARTUCHO 
BLANCO CON LETRERO AMARILLO, CELESTE Y ROJO QUE 
DICE TALENS ARTIS MATERIALS CONTENTIVO DE UNA 
SUSTANCIA DE COLOR CREMA" (foja 164). 

El Informe Final, de la Sección de Química Forense del 
Departamento de Criminalística de la Policía Técnica Judicial, de 
fecha 23 de noviembre del año 2000, estableció la PRESENCIA EN 
LAS MUESTRAS O INDICIOS IDENTIFICADOS DESDE EL 
NO.l AL 9 DE C-4, y EN LA MUESTRA O INDICIO 
IDENTIFICADO CON EL NO.lO LA PRESENCIA DE PETN Y 
RDX (Foja 1,166). 

Se receptó la declaración jurada al detective de la Policía 
Técnica . Judicial RAMÓN FRANCISCO GONZÁLEZ 
BERMÚDEZ. El mismo detalla resumidamente los pormenores de 
la aprehensión de los imputados GUILLERMO NOVO, PEDRO 
CRISPÍN REMÓN, LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA Y GAS PAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, 
y la diligencia de Allanamiento y Registro realizada por la Fiscalía 
Auxiliar de la República. Indica también que se logró aprehender al 
imputado JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, quien manifestó 
que condujo a unos señores de nacionalidad cubana, y que cuando 
fue a lavar el vehículo encontró un maletín deportivo de color negro 
que le llamó la atención y al abrirlo se percató que había unos radios 
y unas pastas como de color cremoso, pero que al ir a devolverlo a 
los mismos vio que estaba la policía, se retiró con la bolsa hacia 

. Tocumen, en donde la entregó a su sobrino FRANCISCO j 
ARROCHA. Indica, que el aprehendido ARROCHA, manifestó que"(f)) 
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el maletín fue entregado a LUZ EMIRLA MURll.LO, y que allanada 
la residencia de la misma señaló que el maletín se 10 había entregado 
a un vecino de nombre CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS. Acota, 
que localizado FIGUEROA, condujo a las unidades policiales al área 
donde se había enterrado el maletín. De esta manera se dio por 
ratificado del informe policial contenido a folios 165 y 166 del 
sumario (Fojas 194 a 197). _ 

El Comisionado LUIS ALBERTO GONZÁLEZ CONTE, con 
funciones en el Departamento de Información e Investigación 
Policial (D.I.I.P.) de la Policía Nacional, rindió declaración jurada a 
folios 198 y 199, Y en la misma se ratifica bajo la gravedad de 
juramento del contenido del Informe Policial visible a folios 51 a 56, 
y manifiesta que la firma que aparece en el mismo es de su puño y 
letra. 

JORGE SEBASTIÁN BATISTA DOMÍNGUEZ, Jefe 
Encargado de la Sección de Química del Departamento de 
Criminalística de la Policía Técnica Judicial, y JOSÉ ISABEL 
ORTEGA GARCÍA, perito forense, se afirman y ratifican de la 
prueba pericial contenida a folios 163, de fecha 21 de noviembre del 
año 2000, mediante la cual se determinó la presencia del explosivo 
plástico de tipo militar, denominado C-4, en parte del contenido 

~".-
del maletín (Fojas 200 a 202 y 203 a 205). 

Los agentes de la Sección de Explosivos de la Policía Nacional, 
TRINIDAD MADRID RODRÍGUEZ, RICARDO ALBERTO 
CÁRDENAS NÚÑEZ y RUGER RUFINO JAEN CANO, que 

_estuvieron presentes en la ubicación y recuperación del maletín que 
contenía los explosivos; durantela realización. de la diligencia de 
Inspección Ocular, rindieron declaraciones juradas (Fojas 224 a 226, 
233 a 235 y 236 a 238). Todos indicaron, el lugar en donde fueron 
encontrados los explosivos y los artefactos. Manifestaron, que! el 
maletín estaba enterrado -en un saco de henequén y con dos bolsas 
plásticas negras que lo cubrían. Informaron, que mandaron a salir 9e1 
lugar por motivos de seguridad, procedieron a abrir el maletín, y 
observaron que los componentes del artefacto estaban separados, la 
carga principal (explosivos) no estaba preparada, ni había 
detonadores, la fuente de energía estaba separada, solamente el 
sistema de disparo con su dispositivo estaba preparado y el control 
remoto, los radios, no mantenían la antena puesta. Una vez 
verificado que el artefacto no representaba peligro para moverlo, 'se 
procedió a sacarlo del área. Indica, que el explosivo plástico 
encontrado es de alto poder, denominado C-4 (explosivo militar). 
Explicaron, que este explosivo tiene la capacidad de destruir 
cualquier carro blindado, puede destruir edificios, puertas de 
acero, y que la onda expansiva de esta calidad y clase de 
explosivo puede alcanzar hasta doscientos metros, y su alcance 
dependerá de su confinamiento y la cantidad que se use. Al ser 
humano, sostienen, a la distancia de doscientos metros le afectaría 
los sentidos, hemorragias internas, y si la persona estuviese en el 
centro de la explosión, aunque estuviese dentro de un carro 
blindado no sobreviviría. Informaron, que la capacidad destructiva 
de este material es total, y que no son de venta comercial sino de uso 
militar. Señalaron, que las' personas que confeccionaron 10 

. encontrado son expertas, y el artefacto explosivo puede ser 
-accionado a distancia a control remoto cuando la persona 10 desee, _ 
sin ser visto, y la distancia del alcance del transmisor, dependerá de / 

ú~ 
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las interferencias artificiales y naturales, el estado del tiempo y el 
lugar en donde está ubicada la antena utilizada por el receptor. 
Señalaron, los componentes encontrados son para confeccionar una 
bomba. 

A folios 220 y 221, consta alquiler de vehículo Mitsubishi 
Lancer color negro, a nombre de .GUILLERMO NOVO, en la 
empresa AVIS RENT A CAR, con fecha de salida o entrega 17 de 
noviembre del año 2000, para ser devuelto el 18 de noviembre del 
año 2000. También consta alquiler en la misma empresa de un 
automóvil Mitsubishi Lancer de color gris a nombre de 
GUILLERMO NOVO, con fecha de entrega 17 de noviembre de 
2000 y devolución el 18 de noviembre del año 2000. Cada vehículo 
registra matrícula diferente. 

De fojas 246 a 259 se aprecia el Informe de fecha 19 de 
noviembre del año 2000, dirigido al Comisionado LUIS ALBERTO 
GONZÁLEZ CONTE, por el Capitán ERIC ESTRADA del Grupo 
de Recolección de Información Policial de la Policía Nacional. En el 
mismo se sintetizan policialmente, las actividades desplegadas del 
día 9 de noviembre al día diecisiete de noviembre del año dos mil, 
narradas voluntariamente por JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO. De este informe se ratifica al mismo, bajo la gravedad de 
juramento, de folios 279 a 287. 

A folios 206 a 212 rindió declaración indagatoria JOSÉ 
MANUEL HURTADO VIVERO, con respecto al maletín que 
contenía los letales explosivos y artefactos idóneos para hacerlos 
detonar, El mismo señaló que el día ocho de noviembre del año 
2000, su jefe, el señor CÉSAR MATAMOROS, le dijo que si se 
quería ganar un dinero extra, manejándole a LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, motivo por el cual 
se dirigió al Hotel las Vegas en un taxi, donde se encontraba 

'hospedado el mismo. Al abordarlo, éste le manifestó que quería 
mudarse a otro apartotel por allí mismo, porque en el que estaba no 
le gustaba. Fueron al Coral Suite, entraron, preguntó el precio y 
luego lo fue a llevar al hotel en donde estaba. LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA le informó que al 
día siguiente vendría un amigo de él para que lo recogiera en el 
aeropuerto. Al día siguiente, 9 de noviembre de 2000, se dirigieron 
en taxi al aeropuerto de Tocumen, esperaron al amigo, cuando llegó 
se dirigieron a la empresa Dollar Rent a Car para alquilar un 
vehículo, que resultó ser un Mitsubishi Lancer color rojo. Indica, 
que este vehículo fue alquilado por el amigo de LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, quien pagó 
doscientos dólares con una tarjeta, y por este último, quien pagó 
doscientos dólares en efectivo. Narra el recorrido que hicieron 
posteriormente, incluyendo la casa de CÉSAR MATAMOROS, Y 
una cena en la Barca Dorada de Río Abajo. Luego se dirigieron al 
Hotel Coral Suitelos tres, donde ya LUIS POSADA CARRILES (a) ., 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA se había mudado. Acota, que al día 
siguiente, es decir el día viernes 10 de noviembre, al que recogieron ;:

:1· 

' 

en el aeropuerto le dijo que lo llevara a SERFRASA a buscar unas 
cotizaciones, y que también llevó a los mencionados a Gorgona, al 
rancho de CÉSAR MATAMOROS. Cuando llegaron los tres a 
Gorgona se pusieron a conversar y él se fue para el bar del rancho. 
De allí, regresaron a Panamá y en el hotel recogieron las maletas y . 
llevaron al amigo de LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO júf!) 
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RODRÍGUEZ MENA al aeropuerto. Narra, que el sábado 11 de 
noviembre del año 2000, llevó a LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA donde el señor CARRILLO. 
Entraron a conversar y él se quedó abajo con la empleada, luego lo 
llevó al hotel y se dirigió a su casa. El domingo 12, lo llevó al 
supermercado El Rey de Vía España de compras, a la farmacia 
Arrocha, luego ]0 dejó en el hotel y se fue a su casa. El día lunes 13, 
lo pasó a recoger, fueron al taller, donde recogieron a CÉSAR 
MATAMOROS, comieron en el Chimborazo, luego dejaron a 
CÉSAR MATAMOROS de vuelta en el taller, y fue allí donde LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA le dijo 
que al día siguiente irían a Chiriquí a visitar a un amigo de él. Para 
Chiriquí salieron a las cinco de la mañana del día 14 hacia David, 
donde le dijo que se quedara en un hotel en David ya que no había 
mucho espacio para él en el lugar en donde iba a estar, y se quedó en 
el Hotel Occidente de esa ciudad. LUIS POSADA CARRILES (A) 

. FRANCO RODRÍGUEZ MENA le dejó cincuenta dólares para que 
pagara un hotel, y se fue en un taxi a visitar a su amigo que vivía en 
la finca JACU, cerca a la frontera. Señala, que a las 9 de la noche 
LUIS POSADA CARRILES (A) FRANCO RODRÍGUEZ MENA 
lo llamó para decirle que al día siguiente le daría la dirección de la 
finca en donde él estaba. Indica, al día siguiente, es decir, el 
miércoles 15 de noviembre, como a las 7 de la mañana, siguió las 

. indicaciones y se dirigió hacia la frontera a la finca JACU, casa de 
PEPE EL CUBANO. Cuando llegó, estaba LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA con PEPE EL 
CUBANO. Los tres se pusieron a hablar, y 10 mandaron para la 

."0·
cocina. Manifiesta, que en horas de la tarde de ese mismo día, LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 
GULLERMO NOVO y su persona salieron hacia la frontera, cuando 
llegaron ellos se fueron a tomar café en una cafetería que está cerca 
de la Aduana de Costa Rica, y él se quedó paseando por las tiendas 
de la frontera. Afirma, que los mismos regresaron acompañados por 
dos personas que traían equipaje, se lo presentaron y se fueron a la 
finca de JACU. Uno de ellos, traía una maleta con un maletín oscuro 
arriba del mismo. Informa, que al día siguiente, o sea, el jueves 
dieciséis llevó a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, a GUILLERMO NOVO Y a PEDRO 
CRISPÍN REMÓN hacia el aeropuerto de David. Más tarde, señala, 
que viajó en el vehículo Mitsubishi Lancer color rojo hacia Panamá 
con GAS PAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, donde llegaron al 
Hotel Coral Suite, aproximadamente a las 11 :00 de la noche, dejó el 
carro en ese lugar y se dirigió a su casa. Al día siguiente, expone, o 
sea el viernes 17 de noviembre del año 2000, fue al hotel y se dirigió 
a alquilar un carro con GUILLERMO NOVO, cerca de Manolo y en 
la vía Veneto. Dijo haber sido informado por GASP AR JIMÉNEZ 
(a) MANUEL DÍAZ que e] carro rojo se iba a entregar. Acota, que 
luego dé alquilar el carro fueron donde CÉSAR MATAMOROS, 
GUILLERMO NOVO, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, y 
de allí se dirigieron al Chimborazo a comer. Allí, GASPAR 
JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, preguntó por el lugar en donde se 
iban a quedar los presidentes y a dónde iba a realizarse la 
convención, y dijo que cuando terminaran de comer pasaran por el 

j " 

lugar, Cuando terminaron de comer, informa, dejaron a CÉSA~ ~ 

MATAMOROS, se dirigieron por el Corredor Sur viajando desde er... '.. ~ s-{y 
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Riande Aeropuerto, y GASPAR JIMÉ1\TEZ (a) MANUEL DÍAZ le 
indicó que viajara a una velocidad suave, se fue hasta Atlapa y le 
informó que allí era el lugar en donde se realizaría la conferencia y 
el hotel de al lado donde se iban a quedar. GASPAR JIMÉNEZ (a) 
MANUEL DÍAZ le dijo, expresa, que se metiera pegado al hotel. 
pero señala que ello fue imposible porque había barricadas. Se fue 
por la esquina que está al frente del IJA hasta calle 50 para ver si 
había una entrada al hotel, pero fue imposible. Después, GASP AR 
JIMÉMEZ (a) MANUEL DÍAZ, le pidió que fueran a la 
Universidad, al lugar en donde se iba a dictar una conferencia, 
fueron hacia allá y le señaló las instalaciones de la Universidad de 
Panamá y por último se fueron al hote1. Explica, que allí le 
informaron que tomara el carro rojo y fuera a lavarlo, y ahí se dio 
cuenta de la existencia del maletín de color negro, lo abrió y vio, 
entre otros, unos radios, una masa cremosa, una extensión eléctrica y 
unos cargadores de radio. Expone, que le informó a CÉSAR 
MATAMOROS de la presencia del maletín en el vehículo y que 
habían un poco de cosas raras, y el mismo le dijo que le entregara 
eso a los cubanos porque al parecer andaban en algo raro, regresó y 
llegando, al hotel se dio cuenta que había agentes de policía. Siguió 
de largo, y fue hasta donde su mamá en Tocumen, metió el maletín 
debajo de la cama, y al día siguiente se fue a trabajar en el taller, en 
donde fue aprehendido por la policía junto a CÉSAR 
MATAMOROS. 

Niega saber el significado del contenido del maletín, y que 
. cuando 16 vio estaba en la parte de atrás del asiento del conductor. 
Dijo, que no tenía las llaves del vehículo Mitsubishi Lancer rojo, 
sino que las tenía GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, pues 
este se había quedado con el carro y él se había ido en taxi para su 
casa. Se le preguntó, si anteriormente había visto ese maletín, 
contestó que las personas. que transportaba tenían maletín, pero no 
puede asegurar que sea ese, pero aclaró que GASPAR JIMÉNEZ (a) 
MANUEL DÍAZ llegó con una maleta de ruedas y agarradera, y 
encima de la maleta trajo un maletín, pero no le tomó importancia, 
Con respecto al maletín, 'cuando le dijo a CÉSAR MATAMOR0S 
sobre el maletín que contenía los radios, la masa cremosa y los 
artefactos, . este le expresó "ES CONVENIENTE QUE TE 
DESHAGAS DEL MALETÍN PARA NO METERNOS EN 
PROBLEMAS". Indica, que de su casa donde dejó el maletín 'lo 
enviaron para la casa de su hermana. Manifestó, que en el recorrido 
les escuchó expresar a GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ Ya 
GUILLERMO NOVO, que había mucha seguridad de los 
presidentes y del gobierno, y que muchos andaban en civi1. Informa, 
que las personas que transportó hacían muchas llamadas y usaban 
muchos celulares. Preguntado si los señores que transportaba, en 
algún momento hablaron del jefe de Estado Cubano Dr. Fidel 
Castro, contestó "Ellos hablaban que no había seguridad que viniera, 
y si llegaba venía de improviso". 

Luego de los detalles proporcionados por JOSÉ MANUEL 
HURTADO VNERO, la Fiscalía Auxiliar de la República dispuso 
practicar diligencias de Inspección Ocular. La primera, se llevó a 
cabo el día 22 de noviembre de 2000 en el recorrido que hizo JOSÉ 
MANUEL HURTADO VNERO con GASPAR JIMÉNEZ (a) 
.MANUEL DÍAZ y GUILLERMO NOVO en los lugares en que se 
iba a presentar el mandatario de Cuba Dr. Fidel Castro, el Centro ~ 



\;
".. ,..... 

9 

Convenciones Atlapa, el Hotel Cesar Park y la Universidad de
 
Panamá (Fojas 307 a 311). La otra Inspección Ocular, se realizó el
 
día 25 de noviembre de 2000, en los puntos recorridos por JOSÉ
 
MANUEL HURTADO VIVERO Y los señores con los que se
 
contactó el señor LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO
 
RODRÍGUEZ MENA en la Provincia de Chiriquí, destacándose el
 
ingreso al país por Paso Canoas de dos sujetos y la reunión en la
 
finca "JACU" de propiedad del señor conocido como "PEPE EL
 
CUBANO" de nombre JOSÉ VALLADARES (Fojas 330 a 338).
 

En esta diligencia de Inspección Ocular, se incorporaron listados 
. de Movimiento de Personas por los puestos de la Frontera Panamá y 

Costa Rica, de la Dirección de Migración y Naturalización con fecha 
dieciséis de noviembre del año 2000. También se estableció la 
proximidad de la finca JACÚ a la frontera entre las Repúblicas de 
Panamá y Costa Rica. Igualmente se constató que en esta finca 
únicamente residía JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO Y 
su empleada, además que las instalaciones de la residencia: son 
amplias y.de gran tamaño (fojas 337 a 352). 

En el proceso, se receptó la declaración indagatoria de 
FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MURILLO, sobrino! del 
imputado, JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, quien fue 'la 
persoria que sacó el maletín con explosivos de la casa de su tío; por 
preocupación de su familia, pues su abuela LITA le dijo que su tío 10 
había dejado allí y ella no lo quería en ese lugar porque eso era de 
los cubanos. Indica, que no lo abrió, y sacó el maletín porque su 
abuela se lo pidió y él decidió llevarlo hacia la casa de su tía (Folios 
227 a 230). 

Indagado CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS, a folios 213 
a216, indicó que estaba en su casa y que una vecina de nombre LUZ 
EMIRLA MURILLO le pidió que por favor le ayudara con el 
maletín, pues se lo había llevado el sobrino, y que presuntamente ese 
maletín era de la gente cubana. Señala, que vio cuando 
FRANCISCO ARROCHA le entregó el maletín a la misma. Indica, 
que ella le pidió que lo botara o "cualquier cosa", y él le contestó 
que lo iba a enterrar. 

Indagado CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN, 
corrobora la versión de JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, en 
cuanto a que le procuró a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA chofer para que se transportara en su estadía 
en Panamá. Confirma el viaje realizado por JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO a Chiriquí para transportar a LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA. También declara 
respecto al maletín encontrado en el vehículo Mitsubishi Lancer de 
color rojo por JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO. Acotó, que 
conoció a la persona que se hacía llamar MANUEL DÍAZ en Miami, 
pero con el apellido de JJMÉNEZ, y que él no sabía que el mismo se 
hacía llamar MANUEL DÍAZ. También, indicó, haber recibido al 
amigó de LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA, identificándolo como "el joven socio de FRANCO", que iba 
a salir para el aeropuerto (Fojas 271 a 276). 

Se amplió, a fojas 317 a 319, la indagatoria de JOSÉ 
MANUEL HURTADO VIVERO, en la que reconoció el maletín, 
los explosivos y los artefactos que él había encontrado dentro del ~7 

vehículo Mitsubishi Lancer color rojo. C...o ' 

CD 
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A folios 323 a 324, en ampliación de indagatoria, 
CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS, reconoció el maletín negro 
que enterró cuando se lo entregó su vecina LUZ EMIRLA 
MURILLO. 

FRANCISCO ARROCHA MURILLO, a folios 325 a 326, 
amplía el contexto de su declaración indagatoria, y reconoció el 
maletín que había guardado su tío en la casa de su abuela y que él le 
entregó a su tía LUZ EMIRLA MURILLO. Añadió que él pensaba 
que el contenido del maletín era droga. 

JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, amplió el 
contenido de su declaración indagatoria, de folios 395 a 
405,' en la que enfatizó que la persona que le dijo que 
trajera a GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ de 
Chiriquí hasta Panamá fue LUIS POSADA CARRILES 
(a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, quien igualmente lo 
contrató para que manejara el carro. Amplió sobre el 
recorrido que efectuó. con GUILLERMO NOVO Y 
GASPAR JIMÉMEZ (a) MANUEL DÍAZ por los lugares 
en que 'se iba a presentar el Presidente de Cuba Dr. Fidel 
Castro. Se le preguntó acerca de la conferencia que 
GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ k dijo que se 
iba a dictar en la Universidad, y el mismo contestó que era 
una conferencia en donde se iba a presentar el Presidente 

.Fidel Castro. Añade, que el Hotel Coral Suite, en donde se 
hospedaba LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, estaba ubicado próximo a la vía 
Véneto, a poca distancia de la Universidad de Panamá. 

La Sección de Química Forense del Departamento de 
CriminaJística de la Policía Técnica Judicial, establece como 
conclusión en Informe de fecha 30 de noviembre de 2000, que del 
análisis de la toalla de color blanco con manchas chocolate, negra y 
amarilla, otra de color blanco con manchas chocolate y gris, con una 
etiqueta con el nombre de MARTEX en azul con un dibujo en azul, 
que en dichas muestras se detectó la presencia de PETN y RDX. 
Explican que PETN corresponde a "Pentaeritritoltetranitrato. 
(Pentrita). Explosivo Plástico de Tipo Militar". RDX, se 
identifica como "Clclotrimetilenitrarnína. Explosivo Plástico de 
Tipo Militar" (Foja 412). 

A folios 415 a 423, se aprecian las tomas fotográficas 
relativas a la Inspección Ocular efectuada en la ciudad de 
David. 

En diligencia de Inspección Ocular en la empresa 
Dollar Rent A Car, se constata que LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA YRAUL 
RODRÍGUEZ HAMOUZOVA rentaron en el Aeropuerto 
Internacional de Tocumen de la referida empresa el 
vehículo marca Mitsubishi Lancer, color rojo (fojas 
965 a 975). 

En esta diligencia de Inspección Ocular en la empresa Dollar . 

'Rent A Car, se incorpora copia del contrato en el cual RAUgjyL•.. 
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'o..{'{RODRÍGUEZ HAMOUZOVA paga una parte del alquiler del 

vehículo marca Mitsubishi Lancer color rojo, con tarjeta de crédito 
NoA016 6300 0232 5015, por la suma de B/.200.00 (ver foja 978), 
e igualmente se anexa un documento suscrito por LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, en el cual hace 
otro pago por este mismo alquiler con dinero en efectivo, que según 
JOSÉ MANUEL HURTADO VNERO fue de B/.200.00 (ver foja 
977). 

La declaración conjunta de los Químicos Forense de la Sección 
de Química de la Policía Técnica Judicial, son claras en manifestar 
que el peso aproximado de los explosivos identificados como 
indicios No.l a No.9 es de 30.34 libras, más el indicio No.10 (RDX 
y PETN) es de peso aproximado de 3.10 libras (Foj as 1064 a 1066). 

Consta en el expediente, que LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA registra, entre otros, ingreso a 
Costa Rica el 14 y el 24 de octubre del año 2000, y salida el día 3 de 
noviembre, conforme con el sello que indica "Direc, General de 
Migr. Y Extranjería Delegación Regional Paso Canoas", e ingresa a 
nuestro país, procedente de Paso Canoas el día 3 de noviembre del 
año 2000. GUILLERMO NOVO ingresó al territorio de Costa Rica 
el día 14 de noviembre del año 2000, vía Aeropuerto Internacional 
Juan Saniamaría, y reporta salida el día 15 de noviembre del año 
.2000, conforme al sello de la "Direc. General de Migr. Y Extranjería 
Delegación Regional Paso Canoas", e ingresó a nuestro país por la 
frontera de Paso Canoas el día 15 del referido mes. PEDRO 
CRISPÍN REMÓN, ingresó, según sello visible en el pasaporte, a 
Costa Rica el día 15' de noviembre, vía Aeropuerto Juan 
Santamaría, y el día 16 de noviembre del año 2000, reporta salida, 
conforme al sello que dice "Direc, General de Migr. Y Extranjería 
Delegación Regional Paso Canoas", e ingresó al territorio Nacional 
el día 16 de noviembre de 2000, por Paso Canoas. GASPAR 
JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, ingresó, según sello visible en el 
pasaporte, a Costa Rica el día 13 de octubre de 2000, y registra 
salida el día 16 de noviembre de 2000, conforme a sello de la 
"Direc. General de Migr. Y Extranjería Delegación Regional Paso 
Canoas", e ingresó al territorio Nacional el día 16 de noviembre del 
mismo año (Ver fojas 1,110 a 1,156). 

En diligencia de Inspección Ocular de fecha 18 de diciembre de
 
2000, sobre el material explosivo encontrado en el maletín de color
 
negro con el lago de los Marlines de la Florida, se destallan las
 
piezas de este material y los artefactos propicios para efectuar su
 
detonación (Fojas 1,157 al, 163).
 

Visibles a folios 1,343 a 1,345, consta la diligencia de
 
Inspección Ocular a las bolsas plásticas en donde se encuentran los
 
explosivos. En ella se describe la impresión que mantienen 2 de
 
estas bolsas, entre la que se destaca una leyenda que dice
 
"ADVE~TENCIA: Esto no es un juguete, para evitar peligro de
 
sofocación mantenga esta bolsa plástica fuera del alcance de bebés
 
y niños. No la use en cunas, camas, coches y encierros. No deje
 
abandonados sus niños en lugares tales como bancos,
 
supermercados, tiendas, etc. La desaparición de niños es frecuente
 
en Costa Rica". Al material explosivo y demás artefactos
 
encontrados en el sector de Tocumen, Los Pinos, Mañanitas, de esta
 
Inspección Ocular detallada, se establece que 2 de las bolsas
 1 

. I 

plásticas descritas, de color blanco con letras con fondo verde y rojo, ~.
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la frase "AUTO FRECUENTE", que en su parte interior tiene la 
letra "AM" y encerrada en un círculo la frase "AUTO MERCADO", 
tenían inscripciones en letras pequeñas "Costa Rica", país limítrofe 
con la República de Panamá. Tal como se ha establecido en 
di1igencia de Inspección. Ocular efectuada en la provincia de 
Chiriquí, por la Fiscalía Auxiliar de la República, la finca JACÚ está 
próxima a la frontera con este país vecino. 

Se incorporó al sumario, a fojas 1,439 a 1,441, el Dictamen 
Pericial D.C.S.P.F.-168-2000 de 12 de diciembre de 2000, y el Plano 
de la Inspección Técnica Ocular de la Sección de Planimetría 
Forense de la Policía Técnica Judicial, en donde se precisan los 
puntos recorridos por GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ y 
GUILLERMO NOVO, en el vehículo alquilado por este último, 
conducido por JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO. En la 
diligencia de Inspección Ocular JOSÉ MANUEL HURTADa 
VIVERO señala, el inicio del recorrido en el local conocido como El 
Chimborazo, y de llevar a CÉSAR ANDRÉS MATAMOR'oS 

, I 

CHACON a su negocio. Sobre el Corredor Sur, a la altura del 
Riande Aeropuerto inician el recorrido, cerca a la caseta de peaje se 
detuvieron a observar el Centro de Convenciones Atlapa y el Hotel 
Cesar Park detienen el automóvil donde se transportaban, a: un 
costado' de la escuela Belisario Porras para visualizar el Hotel Cesar 
Park, desde la calle 74 Este, lugar en donde dieron vuelta a: su 
vehículo hacia la calle SO y se regresan a la vía Cincuentenario para 
continuar su recorrido hasta la Universidad de Panamá. Se destacan 

. como puntos recorridos y paradas en la marcha los siguientes: aun 
costado de la vía Manuel Espinosa Batista detienen el auto, frente al 
edificio que alberga las instalaciones de la Universidad Tecnológica 
dePanamá yen la sede de la Universidad Nacional de Panamá; aun 
costado de la vía Manuel Espinosa Batista, frente al almacén Artec 
(Artes Técnicas) donde se logra visualizar los edificios de la 
Facultad de Derecho, en la facultad de Arquitectura y otros más que 
pertenecen al Campus Central' de la Universidad de Panamá; el 
punto en donde se detienen por última vez, frente a un costado de la 
carretera Transístmica, desde donde se logra visualizar el Paraninfo 
de la misma. 

El empleado de la empresa DOLLAR RENT A 
CAR, que había realizado el contrato de alquiler de dicho 
automóvil con RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA y 
extendido por LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, hasta el día 18 de noviembre de 
2000, de nombre GILBERTO JOSÉ GÓNDOLA PÉREZ, 
en declaración juramentada, manifestó, claramente, que no 
se le exige a los clientes que laven los vehículos para su 
entrega, contrario a lo manifestado por el imputado JOSÉ 
MANUEL HURTADO VIVERO. Por otro lado, la 
extensión del contrato de arrendamiento del vehículo se 
hizo hasta el 18 de noviembre del año 2000 (Fojas 2,293 a 
2,300). El día que señala JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO que se encontraba lavando el vehículo de marras 
para entregarlo, era el día 17 de noviembre del año 2000.C?~ 

@ 
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Los vehículos, Mitsubishi Lancer color rojo con matrícula 
No.223251, rentado en la empresa Dallar Rent A Car por RAUL 
RODRÍGUEZ HAMOUZOVA y. LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA (en el cual estaban los explosivos); 
Mitsubishi Lancer color negro, con matrícula No.206065, rentado 
en la empresa Avis Rent A Car por GUILLERMO NOVO; Y el 
automóvil Mitsubishi Galant alquilado por PEDRO CRISPÍN 

...;.... 
REMÓN en la empresa National Car Rental, tenían como fecha de 
devolución el 18 de noviembre de 2000. De estos autos, sólo se 
ordenó que fuera llevado a lavar, según versión de JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO, el vehículo Mitsubishi Lancer color rojo 
con matrícula No. 223251, que precisamente tenía dentro los 
explosivos de marras.' 

La Universidad de Panamá, mediante Nota 110-2001 de 
fecha 24 de enero de 2001, suscrita por el señor Rector a.i. Dr. 

. JORGE CISNEROS, indica que la Universidad de Panamá celebró 
una actividad de homenaje al Presidente de Cuba Fidel Castro en el 
Paraninfo universitario el día 18 de noviembre de 2000, a partir de 
las 8:00 p.m., en la que participaron autoridades universitarias, 
estudiantes, profesores, dirigentes gremiales, periodistas, 
administrativos de la Universidad de Panamá y público en general, 
calculando que estuvieron presentes en el evento aproximadamente 
1,500 personas (Fojas 2,502 y 2,503). 

Consta en el proceso, a fojas 1,450 a 1,470, que los 
imputados, LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, 
PEDRO CRISPÍN REMÓN y GUILLERMO NOVO, tienen en sus 
haberes actividades ilícitas relacionadas con el manejo de 
explosivos y atentados. 

Visible a fojas 2,523 a 2,526 consta el Informe Pericial 
Planimétrico de la Policía Técnica Judicial, en donde se explica el 
plano planimétrico de la diligencia de Inspección Ocular y Recorrido 
efectuado con la participación de JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO, en la provincia de Chiriquí (Foja 2,527). En este informe 
se especifican Jos puntos señalados por JOSÉ MANUEL 
HURTADa VIVERO, en e] Hotel Occidente de la ciudad de David 
en donde se quedó hospedado por instrucciones de LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA que le señaló que 

.en el lugar en donde iba no sabía si existía lugar en donde podía 
quedarse; la finca JACÚ de propiedad de JOSÉ VALLADARES (a) 
PEPE EL CUBANO, ubicada en el Corregimiento de Aserrío de 
Gariché, Distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí; Paso Canoas 
Internacional, ubicado en el Distrito de Barú, sitio de Paso fronterizo 
entre Panamá y Costa Rica; el aeropuerto Enrique Malek de la 
ciudad de David, hacia donde indica JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO llevó el día 16 de noviembre de 2000 a LUIS POSADA 
CARRII,.ES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO 
NOVO YPEDRO CRISPÍN REMÓN, con sus respectivos equipajes, 
para abordar el avión con destino a la ciudad de Panamá, luego 
retorna a la finca JACÚ en donde el otro sujeto que se quedó 
(GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ) le dijo que se bañara y 
comiera porque se iban a trasladar vía terrestre en automóvil hacia la 

ciudad de Panamá. ~ 
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El Plano de Planimetría confeccionado por la Policía Técnica 
Judicial, establece gráficamente los puntos de proximidad entre la 
finca JACÚ y la frontera de la República de Panamá y Costa Rica. 

Constata ZENAIDA JANETH CAVE CÓRDOBA en 
declaración jurada, que el sujeto identificado como MANUEL DÍAZ 
llegó al Hotel Coral Suite tarde en la noche, terminando su turno de 
4:00 de la tarde a 11:30 de la noche, preguntando por la reservación 
de una habitación, y se alojó en la habitación No. 509. Resalta que 
esta habitación es la más cara de todo el hotel y que el hotel estaba 
lleno. Esta habitación había sido reservada un día antes por LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA. Añade, 
que vio en varias ocasiones a LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA acompañado de un sujeto moreno 
joven que llegaba a buscarlo (Fojas 2,529 a 2,534). 

En diligencia de Inspección Ocular realizada el día 23 de enero 
de 2001, por el Fiscal Primero elel Circuito de Chiriquí, en el Hotel 
Occidente de la ciudad de David, se deja constatado que JOSÉ 
MANUEL HURTADO VIVERO se hospedó en el referido Hotel 
Occidente de la ciudad de David el día 14 de noviembre de 2000 
(Fojas 2,542 y 2,543). 

A fojas 2,755 a 2,766, constan las actas en las cuales se intenta 
recibir· los descargos de los imputados GUILERMO NOVO 
SAMPOL, GAS PAR JMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, PEDRO 
CRISPÍN REMÓN y LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, sin embargo estos se negaron a declarar, 
acogiéndose a lo establecido en los artículos 22 y 25 de la 
Constitución Política de la República de Panamá. 

ELEYNA GUADALUPE BUITRAGO FERGUSON declara 
que el día 16 de noviembre de 2000 se presentó un sujeto que se 
identificó con sus documentos como PEDRO REMÓN, acompañado 
de otros dos sujetos, en las instalaciones de la empresa arrendadora 
National Car Rental ubicada en el Cangrejo, calle 55, detrás del 
Hotel El Panamá, y alquiló un vehículo marca Mitsubishi Galant 
color blanco del año 2001. Este contrato se abrió el referido día y el 
vehículo se tenía estipulado para ser entregado el día 18 de 
noviembre de 2001. Este alquiler se pagó con tarjeta de crédito 
MasterCard a nombre de PEDRO REMÓN, dejándose en fondo de 
la tarjeta la suma de B/.30b.00 (Fojas 2,768 a 2,771). 

La Embajada de El Salvador en la República de Panamá, 
mediante nota A.124.07.01 de fecha 11 de enero de 2001, suscrita 
por el Encargado de Negocios, a.i, Boris Sandoval, señala que como 
consecuencia de la denuncia de falsa identidad del señor FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, se cuestionó la validez de los documentos 
mencionados, y por ser constitutivo de delito de Uso de Documentos 
Falsos, la Fiscalía General de la República ha procedido a i la 
investigación del hecho para deducir posibles responsables (Foja 
2,774). 

La' trabajadora de la empresa Dallar Rent A Car, y ARINNA 
AIMEEGODDARD VEGA, Agente de Reserva, señaló que fue otra 
la persona que hizo el cierre del contrato del vehículo marca 
Mitsubishi Lancer color rojo con matrícula No. 223251. Al ver los 
documentos que se le pusieron de presente, indica que del alquiler 
de este vehículo se hizo un pago de B/.600.00, y se hizo una 

.devolución	 de dinero por la suma de B/.242.87, a la entrega del 

automóvil rentado. Afirma, que esta suma es devuelta al cliente al ~ 
.	 (/h
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momento de regresar el vehículo cuando se da una diferencia a favor 
de] mismo. Este suma se le paga a la persona que entrega de vuelta 
el auto (Fojas 2,782 a 2,785). 

Rinde declaración jurada FELIX JULIO CUETO PEREIRA, 
empleado de la empresa Avis Rent A Car para la fecha del 17 de 
noviembre de 2000, cuando se entregó el vehículo marca Mitsubishi 
Lancer automático de color negro con matrícula 206065, y fue la 
persona que preparó dicho automóvil para la entrega al cliente. Al 
responder pregunta de] despacho, expresó que no se le exige a los 
clientes que devuelvan los autos lavados (Fojas 2,786 a 2,789). 

El empleado de la empresa Dallar Rent A Car, ALBERTO 
TOMÁS GÓMEZ SALAZAR, que realizó la preparación del 
automóvil marca Mitsubishi Lancer de color rojo, con matrícula 
223251 para ser entregado al cliente, reconoce en declaración 
juramentada el documento visible a foja 979, y señala que la firma 
que aparece en el mismo es la suya, que trata sobre una hoja de 
revisión de auto que se usa cuando se entrega al cliente. Explica, que 
el referido vehículo se entregó ~on la cantidad de 7/8 de gasolina 
(tanque casi lleno), y en buenas condiciones .. Indica, que al momento 
en que se entrega al cliente se les dice que lo devuelvan en la forma 
en que se les entregó, con la misma cantidad de gasolina, ;sin 
'. Iembargo no se les dice que los entreguen lavados, y cuando ilos 

devuelven sucios no se les cobra nada por ello. Añade que; al 
momento en que los vehículos alquilados son devueltos a!¡ la 
empresa, son revisados en sus condiciones, sin golpes y en buen 

. estado de la máquina, y de lo contrario se le carga a su cuenta (fojas 
2,789 a 2,792). 

Luego de ser citada por esta despacho para receptarle 
declaración jurada, LUZ ERMILA MURILLO VIVERO, persona 
que tuvo en sus manos el maletín con explosivos y artefactos 
indicados para elaborar una bomba, indicó que no deseaba declarar, 
acogiéndose al contenido del artículo 25 de la Constitución 
Nacional, indicando que JOSÉ HURTADO es su hermano (Fojas 
2,796 a 2,797). 

Consta a fojas 3,028 a 3,049 vistas fotográficas del material 
explosivo letal y otros artefactos encontrados dentro del maletín que 
había señalado JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO. 

La Embajada de los Estados Unidos de América, mediante nota 
fechada 6 de febrero de 2001, indica que GASPAR JIMÉNEZ 
posee un pasaporte fraudulento estadounidense bajo el nombre 
de MANUEL DÍAZ (Foja 3,061). 

A fojas 3,063 a 3,064 consta la ampliación de declaración jurada 
conjunta rendida por JORGE SEBASTIÁN EATISTA 
DOMÍNGUEZ y JOSÉ ISABEL ORTEGA GARCÍA, en la cual se 
afirman y ratifican el Informe Final DQ 134-2000, de fecha 23 de 
noviembre de 2000, visible a folios 1,166 y reverso del sumario. 

L~ cadena de radio y televisíón educativa RTVE, mediante nota 
AL.-N/n 010-01 de fecha 26 de marzo de 2001, envía tres casetes, 
que proyectan imágenes captadas de la llegada, entrada al Centro de 
Convenciones Atlapa, inauguración de la X Cumbre 
Inberoamericana de Presidentes, inauguración del Monumento a la 
Niñez, reunión de los presidentes, acto en el Instituto Bolívar, foto 
oficial, Almuerzo de la presidenta en el palacio de las Garzas, acto 

. de clausura en el Centro de Convenciones Atlapa, final del ~code 
clausura y La Traica Conferencia de Prensa (Foja 3,088). tr'b 
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A fojas 3,090 y 3,092, consta la Certificación de Nacimiento ¡y 
copia del positivo y expediente de cédula autenticada de José 
Manuel Hurtado Vivero con No. 5-16-2453. ! 

En diligencia de Inspección Ocular realizada en la empresa 
del Grupo TACA, de la Aerolínea LACSA, de fecha 15 de febrero 
de 2001, la señora ROSMARY CORONADO, identifica los boletos 
que se le ponen de presente, que fueron emitidos el 14 de noviembre 
de 2000, a nombre de GUILLERMO NOVO, para volar el mismo 
día, expedido en Miami Florida (vuelo "LR 627"). Indica que se 
trata de dos cupones de un solo boleto, para viajar de Miami a San 
'José el 14 de noviembre de 2000 y de San José a Miami para el día 
18 de noviembre de 2000 a las 5:20 de la tarde, hora de Costa Rica 
(vuelo identificado "LR 628 B"). De este boleto, este último cupón 
para viajar de Costa Rica a Miami el 18 de noviembre de 2000 no 
fue utilizado. El pago total de este boleto es de 431.80 dólares (Fojas 
3,094 a 3,099). 

En diligencia de Inspección Ocular realizada en la línea aérea 
AMERÍCANAIRLINES, de fecha 16 de febrero de 200, la empleada 
de esta empresa, NEDELKA DEL CARMEN GONZÁLEZ LÓPEZ, 
constató, de acuerdo a los registros de la compañía, que se trata de 
un vuelo redondo de Miami Atlanta y viceversa, originado en 
Miami, adquirido a través de la agencia de viajes "NICOLE 
TRAVEL INC", el día 19 de octubre de 2000, a nombre de PEDRO 
REMÓN. Este boleto fue utilizado el día 13 de noviembre de 2000 a 
la 1:30 p.m. en un viaje de Miami a Atlanta en el vuelo 2126 y 
regresó de Atlanta hacia Miami el 15 de noviembre de 2000 a las 
4:23 de la tarde en el vuelo 1909. Se cambió la hora del boleto para
 
el vuelo del día 15 de noviembre de 2000, adelantándola de las 8:02
 
de la noche para otro vuelo de las 4:23 de la tarde del mismo día,
 
número 1637. La persona retorna de Atlanta hacia Miami, según los
 
documentos, el día 15 de noviembre de 2000 a las 4:23 de la tarde, a
 
través del vuelo 1637. Por este boleto se pagó en total 193.00
 
dólares. Igualmente, identifica otro boleto de viaje redondo emitido
 
el 11 de noviembre de 2000, de Miami a San José Costa Rica y de
 
San José Costa Rica a Miami, a nombre de "REMÓN/PEDRO MR".
 
La persona propietaria del boleto, viajó el día 15 de noviembre de
 
2000 a las 7:00 p.m., hora de Miarni en el vuelo número 2171 y
 
llegó a San José Costa Rica a las 8:53 p.m. hora de Costa Rica, del
 
mismo día. El vuelo número 988 para retornar de San José Costa
 
Rica a Miarni Florida el día 19 de noviembre de 2000 a las 2:00 p.m.
 
(hora de San José) no lo realizó. Añade, que el boleto fue pagado
 
con tarjeta de crédito MarterCard y por un total de 1,395.80 dólares.
 
Sobre el precio pagado por este boleto, indica que no es un costo
 
regular, y salió caro porque lo compró apresurado, porque no había
 
espacio en la tarifa barata que se compra con una semana de
 
anticipación, y para el horario y ruta que quería el cliente, por ello se
 
paga más dinero (fojas 3,110 a 3,121)
 

El'Oficio del Instituto de Medicina Lega] del Ministerio Público
 
No. PTE.002-01-5453 de 15 de febrero de 2001, del doctor Luis
 
Benítez, sobre la evaluación realizada en la persona de LUIS
 
POSADA CARRILES, indica como conclusión que "se puede decir
 
que el paciente se encuentra estable dentro de su condición o de un
 
paciente de su edad" (Fojas 3,144 a 3,146).
 

A fojas 3,200 a 3,203 consta la ampliación de declaración 
jurada conjunta de JORGE SEBASTIÁN BATISTA DOMÍNOUEZ ~ 
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y rosé ISABEL ORTEGA GARCÍA, en que responden a preguntas 
formuladas por la defensa técnica del imputado LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA. 

El Informe de la Sección de Documentología Forense del 
Departamento de Criminalística, Servicios Periciales y Laboratorios 
de Ciencias Forenses de la Policía Técnica Judicial, suscrito por 
EUGENIO A. MEDINA G. YEDILBERTO JIMÉNEZ V., visibles a 
fojas 3,213 a 3,217, indica como conclusión que "sobre la base de lo 
observado y tomando en consideración 10 antes descrito concluimos 
que PEDRO CRISPÍN REMÓN es el autor de la firma que aparece 
en el Pasaporte No.084987631 a nombre de PEDRO CRISPÍN 
REMÓN" "Y PEDRO CRISPÍN REMÓN es el autor de la escritura 
que aparece en la foja 34 del expediente y que se nos proporciona 
para el análisis". Es decir, que PEDRO C. REMÓN es el autor del 
documento que inicia con la frase "Grupo Militar de Acción y 
Justicia (GMAJ)" "Comandos Cubanos", "G= GRACIA, M:::: 
MONZÓN, A= ARNOLDO, J= JULIO", Y menciona el plan 
elaborado "para lograr la pronta restitución de la libertad en nuestra 
patria se denomina "David vs Goliat". y encontramos en la 
perfección de la Ley de Dios nuestra fortaleza". Adjuntan 
documentos tomados como elementos de comparación, cuyas copias 
cotejadas son visibles a fojas 3,218 a 3,261. 

Los peritos de la Sección de Documentología Forense del 
Departamento de Servicios Periciales y Laboratorio de Ciencias 
Forenses de la Policía Técnica Judicial, EUGENIO ANTONIO 

. MEDINA GONZÁLEZ y EDll..,BERTO JIMÉNEZ VARGAS, se 
afirman y ratifican el Informe DOC-9320-0 1 de fecha 19 de febrero 
de 2001, visible a folios 3,213 a 3,217, añadiendo que las firmas que 
aparecen al final de dicho informe son de su puño y letra. Indican 
que la persona que plasmó sus grafías en los documentos 
proporcionados para el análisis, de PEDRO CRISPÍN REMÓN, es 
la misma persona autora de la escritura que aparece en el 
documento visible a folio 34 del sumario, titulado "Grupo Militar 
de Acción y Justicia" "Comandos Cubanos" analizado. 
Igualmente reiteran, que la misma persona portadora del pasaporte a 
nombre de PEDRO CRISPÍN REMÓN es la misma persona que 
plasmó sus grafías en los documentos que se le proporcionaron para 
hacer las comparaciones (fojas 3,270 a 3,273). 

En declaración juramentada, RODOLFO TEODORE 
OSBORNE NAVARRO, se afirma y ratifica del informe de fecha 17 
de noviembre de 2001, dirigido al Inspector Jesús Escala, en cuya 
parte final se lee "Dtve. N RODOLFO OSBORNE Placa 10420", 
que consta a foja 23 del sumario. Explica, que luego de acudir! al 
Hotel Coral Suite, y ser detenidos GUILLERMO NOVO YPEDRO 
REMÓN, le indicaron que subiera al cuarto acompañado de 
GUILLERMO NOVO, que había solicitado buscar s~s 
medicamentos. GUILLERMO NOVO le indicó que el cuarto se 
encontraba vacío y lo guió hasta la habitación No.310 en el tercer 
piso. Alllegar a la habitación que abrió GUILLERMO NOVO con 

"	 una tarjeta, escuchó una voz decir que se tenían que ir porque en 
esos momentos se encontraba la policía. Luego de ser 
aprehendidos, se percata que la voz de la persona que había 
escuchado decir que se tenían que ir porque estaba la policía en 
·el hotel correspondía a la del sujeto identificado como FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA de nombre LUIS POSADA CARRIL~S' 

{/~ 
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Luego de ésto, coordinaron con la Fiscalía Auxiliar para realizar el 
allanamiento y el registro respectivo. Aclara que las habitaciones 
allanadas son numeradas 310 y 509. 

Por medio de la nota de fecha 12 de marzo de 2001, de la 
empresa Grupo TACA,. suscrita por el Gerente PASCUAL 
CALVOSA, hace constar que la línea aérea SANSA es una 
empresa regional que forma parte del Grupo TACA, que se dedica 
al transporte de pasajeros en la República de Costa Rica (Foja 
3,310). 

Se hace visible a folios 3,319 a 3,338, las vistas fotográficas de 
la diligencia de Inspección Ocular realizada por la Fiscalía Auxiliar 
en la provincia de Chiriquí, que señala los puntos en que se realizó 
la inspección. 

En declaración jurada, FELICIANO BENÍTEZ VEGA se afirma 
y se ratifica del informe de fecha 19 de noviembre de 2000, dirigido 
al Comisionado LUIS A. GONZÁLEZ C., en cuya parte final se lee 
"Capitán FELICIANO BENÍTEZ VEGA" "Dirección de 
Información e Investigación Policial Policía Nacional" visible a 
fojas 99 y 100 del sumario; y, el Informe de fecha 19 de noviembre 
de 2000, dirigido al Comisionado LUIS A. GONZÁLEZ c., en cuya 
parte final se lee "Capitán 'FELICIANOBENÍTEZ VEGA" 
"Dirección de Información e Investigación Policial Policía 
Nacional" visible a fojas 102 y 103 del sumario. Explica que este 
último informe, se puso "Informe de Diligencia de Allanamiento", 
sin embargo no se realizó ningún allanamiento porque las personas 

_de las residencias a las que acudieron (FRANCISCO ARROCHA, 
LUZ MURILLO y CONCEPCIÓN FIGUEROA) proporcionaron 
información del lugar donde se había enterrado el maletín con los 
explosivos, y lo que se realizó fue diligencia de Inspección Ocular 
para desenterrarlos (Fojas 3,339 a 3,344). 

Este despacho concede nuevamente oportunidad para que los 
imputados LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA, GUILLERMO NOVO, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL 
DÍAZ y PEDRO CRISPÍN REMÓN, rindieran sus descargos, sin 

( ..... , embargo los mismo se acogieron a los artículo 22 y 25 de la 
'-:.,-.:'~- Constitución Política de la República de Panamá (Ver folios 3,363 a 

3,365,3,414 a 3,416,3,420 a 3,422, y 3,425 a 3,427). 
Es remitido a este despacho, por intermedio de la Procuraduría 

General de' la Nación, por el señor Ministro Encargado de 
Relaciones Exteriores y Secretario Pro Témpore de la X Cumbre 
Iberoamericana, el oficio CNII010/01 de 7 de marzo de 2001, la 
Certificación de los dignatarios y delegaciones que participaron en la 
X Cumbre Iberoamericana de jefes de Estado y de Gobierno y otras 
personalidades, la Certificación del listado de las actividades que se 
realizaron con motivo de ese evento en el Centro de Convenciones 
Atlapa, contenido en el programa oficial editado para tal fin, la 
Certificación correspondiente de los mandatarios y delegaciones que

- . . 
fueron hospedados en el Hotel Caesar Park, en ocasión de la 
Celebración de la X Cumbre Iberoamericana de jefes de Estado y 
Gobierno y cantidad de personas (Ver folios 3,469 a 3,568). 

Consta a folios 3,569 - 3,570 el Oficio DC:3409 de fecha 23 de 
febrero de 2001, de la Sección de Identificación Criminal y Civil de 
la Policía Técnica Judicial, en la cual remiten hoja de reseña 
-crirninal de JOSÉ MANUEL~nRTADO VIVERO, que adjunta 
vistas fotográficas del mismo. . 

. [fU 
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.... ,~ ..>. 

Es visible a folio 3,573 - 3,574 el Oficio DC:3417 de fecha 23 
de febrero de 2001, de la Sección de Identificación Criminal y Civil 
de la Policía Técnica Judicial, en la cual remiten hoja de reseña 
criminal de CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN en donde 
consta que fue reseñado por el delito de "TRÁFICO 
lNTERNACIONAL DE DROGAS", que adjunta vistas fotográficas 
del mismo: ! : 

GABRIEL GASPAR GUTIÉRREZ ÁBREGO, rinde 
declaración jurada, y se afirma y se ratifica del Informe de Novedad 
de fecha 18 de noviembre de 2000 de la SECCIÓN DE 
EXPLOSNOS de la Policía Técnica Judicial dirigido al Licenciado 
Emilio De León, visibles a folios 27 a 29 del sumario. Explica que el 
día 17 de noviembre de 2000, habían acudido al apartotel Coral 
Suite, en donde se mantenían alerta por la posible presencia de' un 
supuesto terrorista, y dada la posibilidad de una bomba en el lugar. 
Al encontrarse. en la parte del frente del apartotel Coral Suite, 
observa a dos sujetos que caminaban hacia el lugar en donde 
estaban: el apartotel Coral Suite, y estos sujetos cruzaron la calle, y 
al ver esto les solicitan sus identificaciones, presentando estos 
pasaportes de los Estados Unidos a nombre de PEDRO CRIPÍN 
REMÓN yGUll.,LERMO NOVO. Posteriormente, ven aproximarse 
un vehículo Mitsubishi Lancer de color rojo que tenía la luz de señal 
encendida, indicando que iba a ingresar al apartotel Coral Suite, pero 
al ver la presencia de las unidades en el área se fue del mismo y
 
aceleró. Añade, que en el lugar en que se realizó el allanamiento se
 

. tomaron .vistas fotográficas a las evidencias encontradas en el 
mismo, así como a los explosivos ubicados en Inspección Ocular en 
el lote baldío en el sector de Los Pinos, Mañanitas, Tocumen (Ver 
fojas 3,575 a 3,578 y 3,635 a 3,637). 

. TOMÁS DANIEL VARELA BUELBAS rinde declaración
 
jurada, en la que se afirma y se ratifica del Informe de Novedad de
 
fecha 18 de noviembre de 2000 de la SECCIÓN DE EXPLOSNOS
 
de la Policía Técnica Judicial, dirigido al Licenciado Emilio De
 
León, visibles a folios 27 a 29 del sumario. Explica que el día 17 de
 
noviembre de 2000, acudieron al apartotel Coral Suite porque tenían
 
información de que un presunto terrorista que pretendía atentar
 
contra la vida del presidente de Cuba Fidel Castro, y por ello se
 
mantenían alerta porque se podría dar con explosivos. Señala, que al
 
encontrarse en la parte baja del apartotel Coral Suite, ven un
 
vehículo rojo que se dirigía hacia ellos, puso las luces direccionales
 
para entrar al apartotel Coral Suite, pero al ver la presencia de las
 
unidades de la policía siguió su marcha, aceleró y se le perdió a las
 
unidades de la policía que le dieron persecución. Añade, que de las
 
vistas fotográficas que se tomaron durante el allanamiento, identifica
 
a una de las mismas (Ver fojas 3,593 a 3,596 y 3,663 a 3,664).
 

ADÁN GONZÁLEZ REYES rinde declaración jurada, en la que 
se afirma y se ratifica del Informe de Novedad de fecha 18 de 
noviembre de 2000 de la SECCIÓN DE EXPLOSIVOS de la Policía 
Técnica Judicial dirigido al Licenciado Emilio De León, visibles a 
folios 27 a 29 del sumario. Señala que el día 17 de noviembre de 
2000, acudieron al apartotel Coral Suite, para verificar una 
información sobre un presunto terrorista que quería atentar contra la 
vida del presidente de Cuba Fidel Castro. Al encontrarse en la parte 
.del perímetro del apartotel Coral Suite observa a dos señores 
caminando con dirección hacia el apartotel Coral Suite, al ver a las f 
. @)
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unidades en el área, estos se mostraron nerviosos y procedieron a 
cruzar la calle, y el Inspector TAYLOR mandó al detective 
FAUSTINO PORTUGAL que les solicitó sus identificaciones. 
Añade, que en la diligencia de allanamiento tomó vistas fotográficas 
a las evidencias encontradas en el mismo. Identifica las vistas 
fotográficas que tomó durante la diligencia de allanamiento y las 
describe, entre las cuales estaba la nota que iniciaba con la frase 
"Grupo Militar de Acción y Justicia", tarjetas de crédito, y otros 
(Ver fojas 3,599 a 3,603) .. 

RAMÓN FRANCISCO GONZÁLEZ BERMÚDEZ amplía su 
cleclaración jurada, y explica que el Informe de Investigación fue 
confeccionado por su persona como un resumen del contenido del 
expediente, previo a ser enviado a la Fiscalía Auxiliar (Fojas 3,608 a 
3,609). 

IGNACIO MANUEL TAYLOR ANDRADE rinde declaración 
jurada, en la que se afirma y se ratifica del Informe de Novedad de 
fecha 18 de noviembre de 2000 de la Sección de Explosivos de la 
Policía Técnica Judicial dirigido al Licenciado Emilio De León, que 
consta a folios 27 a 29 del sumario, y la firma que aparece al final 
del mismo como Inspector Jefe de la Sección de Explosivos es de su 
puño y letra. Narra, que el día 17 de noviembre de 2000, recibieron 
comunicación que se mantuvieran en alerta para descartar o 
confirmar sobre elementos que pretendían colocar artefactos 
explosivos en contra del Presidente de Cuba Dr. Fidel Castro. Al 
encontrarse en la parte de afuera del apartotel Coral Suite, vieron 

.que por la vereda o acera de la calle iban caminando dos sujetos con 
dirección hacia el apartotel Coral Suite, y al percatarse de la 
presencia de las unidades policiales cruzaron la calle de manera 
altamente sospechosa, y les pidieron sus identificaciones, los cuales 
mostraron pasaportes de los Estados Unidos de América, en los 
cuales se indicaba que los sujetas eran nacidos en la República de 
Cuba. Estos sujetos eran de nombre PEDRO CRISPÍN REMÓN y 
GUILLERMO NOVO. Igualmente, al encontrarse en las periferias 
del apartotel Coral Suite, observaron que un vehículo se aproximaba 
con dirección al apartotel Coral Suite, con las luces de señales 
indicando que iba a entrar, y al ver las unidades policiales, este 
aceleró, siguió su marcha, lo siguió en un vehículo, pero lo perdieron 
por la Vía España, a la altura de la Caja de Ahorros. Añade, que las 
evidencias detalladas en el referido Informe de Novedad, fueron 
recolectadas por unidades de su sección de los datos suministrados 
por el Secretario en la diligencia de Allanamiento en el apartotel 
Coral Suite y unidades de su sección le tomaron vistas fotográficas, 
al igual que a los explosivos" desenterrados en diligencia de 
Inspección Ocular en el sector de Mañanitas, Tocumen, por la 
Fiscalía Auxiliar. Los explosivos ubicados, fueron remitidos a su 
sección por parte de la Policía Nacional. Detalla, que los explosivos 
consisten en una sustancia cremosa de color amarillento, que' 
resultaron ser explosivos, que están denominados dentro de los 
explosivos plásticos de tipo militar, altamente peligrosos. Junto: a 

,. este material, se encuentra un receptor de señal de control remoto y 
otro emisor de señal, que son utilizados para activar a distancia. 
Especifica, que al momento en que se pone a funcionar el emisor se 
activa el receptor que recibe la señal que transmite el emisor. Son 
.operacionales entre sí. Con todos los elementos encontrados se podía 

elaborar un artefacto explosivo con dos sistemas de iniciación para ~ 
. C~ 

~. 
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hacerlos detonar, uno de tiempo a través de la perilla que está en el 
aparato receptor y otro de control remoto a través del interruptor del 
aparato emisor. Destaca la importancia de la falta de un elemento 
importante para la elaboración del artefacto explosivo, llamado 
técnicamente "cápsula detonante". Explica, que esta "cápsula 
detonante" no debe viajar bajo ninguna circunstancia junto a los 
demás artefactos explosivos ya que aumenta el riesgo de una gran 
detonación accidental. Describe, la forma en que se prepara el 
artefacto explosivo, y señala que la sustancia cremosa de color 
amarillento se unifica, se le conecta una cápsula detonante eléctrica, 
que es conectada a unos cables terminales del aparato receptor, otro 
par . de cables se conecta a la batería cuadrada, la cual 
automáticamente habilita el llamado "temer" que es el marcador de 
tiempo, y deja totalmente funcionando el artefacto. Recalca, que este 
aparato fue elaborado con dos sistemas de iniciación, para garantizar 
su detonación, visto si era colocacla con tiempo y alguna persona se 
acercaba a intentar desactivarla, podía ser iniciada a control remoto 
mediante el aparato emisor que explicó. Indica, que la cápsula 
detonante significa un peligro en manos de cualquier persona, 
porque puede cercenarle la mano a cualquier persona, y colocada 
junto al material explosivo puede realizar una gran detonación, 
dependiendo de la cantidad del material (Ver folios 3,610 a 3,616). 

Mediante providencia de fecha 4 de abril del presente año, este 
despacho dispuso recibirle declaración indagatoria a JOSE 
VALLADARES (a) "PEPE EL CUBANO, por infractor del artículo 
5 de la Ley 53 de 12 de diciembre de 1995 (Posesión de Explosivos), 
el Capítulo I, Título Vil, del Libro Segundo del Código Penal 
(Contra la Seguridad Colectiva que implica peligro común), y[ del 
Capítulo ID, Título VII del Libro Segundo de la codificación antes 
citada (Asociación Ilícita). 

Recibida la declaración indagatoria de JaSE VALLADAB.ES 
(a) "PEPE EL CUBANO", negó haber participado en los hechos.que 
motivan la presente investigación, y relató las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar de la estadía en su residencia de, los 
imputados, y su conexión con los mismos. 

Iniciada la diligencia de indagatoria, se estableció, que el 
imputado JaSE VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO tiene una 
discapacidad física funcional en el pie derecho. Esta circunstancia, 
igualmente fue acreditada en el examen Médico Legal que le fue 
practicado al imputado. 

n. HECHO PllNIBLE - HECHO IMPUTADO 

Al analizar el contenido de las piezas procesales 
incorporadas al sumario, concluimos que se comprobó la ejecución 
del delito de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, contenido en el 
artículo 5 de la Ley 53 de 12 de diciembre de 1995, al que 
igualmente se encuentra vinculado JOSÉ VALLADARES Ca) PEPE 
EL CUBANO. 

Se acreditó igualmente, que JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO Y CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN y JOSÉ 
VALLADARES Ca) PEPE EL CUBANO se asociaron ilícitamente. /

C@) 
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con los imputados LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO, GASPAR JIMÉNEZ 
(a) MANUEL DÍAZ, PEDRO, CRISPÍN REMÓN y RAUL 
RODRÍGUEZ HAMOUZOVA, con el propósito de cometer delitos, 
introdujeron, y poseían estos explosivos en Panamá, en momentos 
en que se celebraba la Cumbre de Presidentes de Ibero América con 
la presencia del Jefe de Gobierno de la República de Cuba, Doctor 
Fidel Castro, concretizándose la conducta típica antijurídica 
contemplada en el artículo 242 del Código Penal. ' 

Así mismo, se ha probado en el expediente, que Ios 
imputados, además de poseer explosivos que introdujeron I al 
territorio Nacional, también poseían estas materias explosivas 
(explosivos denominados C-4 libras, más el indicio No. 10 RDX y 
PETN de peso aproximado de 3.10 libras) con el propósito l de 
atentar Contra' la Seguridad Colectiva (ARTÍCULO 237 de] 
Código Penal). El documento de folios 34, habla de un plan 
elaborado para lograr la pronta restitución de la libertad en Cuba, 
que se denomina "David vs Goliat", Igualmente habla el documento, 
del compromiso del "Grupo Militar de Acción y Justicia" 
"Comandos Cubanos" con el pueblo cubano, oprimido en su querida 
patria y con los cubanos en el destierro a buscar una"... pronta y 
terminante solución al problema que nos atañe a todos" "nuestro 
compromiso es con Cuba". Documento éste que su autoría se ha 
comprobado, mediante peritaje de la Sección de Documentología 
Forense del Departamento de Criminalística de la Policía Técnica 

, Judicial, corresponde al imputado PEDRO CRISPÍN REMÓN. 
La posesión de explosivos plásticos con los propósitos de 

utilización señalados, definitivamente constituyen un delito de 
peligro común para la colectividad, que pone en riesgo la 
seguridad colectiva, y por ende la sociedad en general. 

Fue en la casa de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL 
CUBANO donde se reúnen. todos los imputados procedentes de 
Costa Rica, vía Paso Canoas, y de allí se trasladan el día 16 de 
noviembre de 2000 a la ciudad Capital. De ellos, 3 viajan en avión 
(LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 
GUILLERMO NOVO Y PEDRO CRISPÍN REMÓN), y GASPAR 
JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ viajan en el vehículo Mitsubishi 
Lancer color rojo, conducido por JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO, que fue asignado por CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS 
CHACÓN como chofer de los imputados LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO 
NOVO y PEDRO CRISPÍN REMÓN) y GAS PAR JIMÉNEZ (a) 
MANUEL DÍAZ, dentro del cual se encontraron los explosivos y 
artefactos indicados para la elaboración de una bomba. 

Debe anotarse que CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS 
CHACÓN se reunió inicialmente con LUIS POSADA CARRILES 
(a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA e incluso con otro de los 
imputados (RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA) en Gorgona 
antes de] viaje a Chiriquí; y fue la persona que dijo a JOSÉ 
MANUEL HURTADO VIVERO que se deshiciera del maletín 
contentivo de explosivos y artefactos idóneos para confeccionar una 
bomba, para no meterse en problemas. Literalmente expresó, "ES 

CONVENIENTE QUE TE DESHAGAS DEL MALETÍN~ARA 
NO METERNOS EN PROBLEMAS" (Fojas 206-212). /;.''? 
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III. ELEMENTOS PROBATORIOS ALLEGADOS PARA LA 
COMPROBACIÓN DEL HECHO PUNIBLE, Y QUE 
IGUALMENTE ESTABLECEN LA VINCULACIÓN. 

Se han establecido elementos de prueba que acreditan con 
meridiana claridad los delitos indicados, y la vinculación de los 
imputados. Entre ellas están, las diligencias de allanamiento y 
registro en las habitaciones No. 310 Y 509 del Hotel Coral Suite, 
conjuntamente con los Informes de la Policía Nacional y la Policía 
Técnica Judicial, y las declaraciones juradas de las unidades 
policiales, relativas a la aprehensión de LUIS POSADA CARRILES 
(a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GASPAR JIMÉNEZ (a) 
MANUEL DÍAZ, GUilLERMO NOVO, Y PEDRO CRISPÍN 
REMÓN, a quienes se les encontraron documentos y objetos que 
establecen una organización y planeación dirigida a la 
utilización de explosivos, dentro del marco de la celebración de la 
X Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno en la 
ciudad de Panamá, en la que participó el Presidente de Cuba Doctor 
Fidel Castro, acompañados de las vistas fotográficas captadas en los 
lugares allanados. A estos documentos se les practican diligencias de 
Inspección Ocular y se establece, que de los pasaportes encontrados 
a los aprehendidos LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA Y a GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL 
DÍAZ, que utilizaron para ocultar su verdadera identidad, y de 
GUILLERMO NOVO YPEDRO CRISPÍN REMÓN, que entraron al 
país por Paso Canoas, provincia de Chiriquí, frontera entre Panamá y 
Costa Rica. También se encuentra la diligencia de Inspección Ocular 
realizada a uno de estos documentos encontrados que dice "Grupo 
Militar de Acción y Justicia (GMAJ)", el cual trata sobre un plan 
elaborado "para lograr la pronta restitución de la libertad en 
nuestra patria se denomina "David l/S Goliat" y encontramos en la 
perfeccián de la Ley de Dios nuestra fortaleza". 

De las investigaciones realizadas por los estamentos 
policiales y del Ministerio Público, se ubican los explosivos que se 
encontraban en el vehículo rentado por LUIS POSADA CARRILES 
(a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y RAUL RODRÍGUEZ 
HAMOUZOVA, y se realiza una diligencia de Inspección Ocular en 
el lugar donde fueron enterrados en un lote baldío en el sector de Los 
Pinos, Mañanitas de Tocumen, en la cual se encuentran explosivos y 
aparatos indicados para elaborar una bomba de contenido letal, que 
pone en peligro la seguridad colectiva. Estos explosivos son 
evaluados por miembros de la Policía Nacional que participaron en 
la referida diligencia de Inspección Ocular, y detallan los materiales 
encontrados y resaltan la alta peligrosidad de los mismos. De las 
pruebas realizadas por la Sección de Química Forense del 
Departamento de Criminalística de la Policía Técnica Judicial, se 
concluye que "El análisis de los indicios identificados como: No. 
1, No.2 y No.3 produjo resultados positivos para la presencia del 
explosivo DENOMINADO CM4 (explosivos plásticos de tipo 
militar)". ' 

La indagatoria, ampliaciones de indagatoria y declaraciones 
. juradas de JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, indican que 

estos explosivos se encontraban en el vehículo marca Mitsub~Sh.i ~ 
6""~ 

~ 
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Lancer de color rojo, que fue rentado por LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y RAUL 
RODRÍGUEZ HAMOUZOVA, en la compañía Dollar Rent A Car 
del Aeropuerto Internacional de' Tocumen (tal como se corrobora en 
diligencias de Inspección Ocular en dicha empresa, la declaración 
jurada de GILBERTO JOSÉ GÓNDOLA PÉREZ, y los documentos 
que en ellas se aportan) y que JOSÉ MANUEL HURTADO 
VIVERO, empleado de CÉSAR ANDRÉS MOTAMOROS 
CHACÓN, sirvió de conductor a LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ, MENA Y al resto de los imputados que 
ingresaron por Paso Canoas procedente de Costa Rica. 

También indica JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO en 
indagatoria, ratificada en declaración jurada, que hizo un viaje a la 
provincia de Chiriquí, en donde se hospedó, por indicaciones de 
LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 
en el Hotel Occidente de la ciudad de David, mientras que LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA se 
trasladó en un taxi a la finca' JACÚ de propiedad de JOSÉ 
VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, en donde permaneció 
hasta el día siguiente. Desde allí le proporciona la dirección de la 
finca JACÚ a donde JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO lo pasa 
a recoger, en el vehículo Mitsubishi Lancer color rojo. Desde este 
lugar se dirigen hacia la frontera de Panamá y Costa Rica, el punto 
de Paso Canoas, en donde reciben a PEDRO CRISPÍN REMÓN y 
GASPAR JIMÉNEZ, que ingresa con la identidad de una persona de 
nombre MANUEL DÍAZ, y con una maleta y sobre ella un maletín 
oscuro. Inmediatamente, regresan a la finca JACÚ, en donde se 
reúnen LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
MENA, GUILLERMO NOVO (que ya estaba en la finca JACÚ), 
PEDRO CRISPÍN REMÓN, GASPAR JlMÉNEZ (a) MANUEL 
DÍAZ, y el propietario de la finca JACÚ JOSÉ VALLADARES (a) 
PEPE EL CUBANO. Después de esta reunión, LUIS POSADA
 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILL~RMO
 
NOVO, PEDRO CRISPÍN REMÓN viajan en avión por la aerolínea
 
Aeroperlas hacia la ciudad de Panamá (constatado mediante,
, 
diligencia de Inspección Ocular en la empresa Aeroperlas, S.A; y: los
 
documentos de registro de pasajeros aportados), y GAS~AR
 
JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ se transporta en el vehículo
 
Mitsubishi Lancer color rojo, conducido por JOSÉ MA~UEL
 
HURTADO VIVERO hasta la ciudad de Panamá para hospedarse en
 
el Hotel Coral Suite, en donde se hospedaba LUIS POSADA
 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA. Posteriormente,
 
luego de realizarse otra reunión en el restaurante el Chimborazo,
 
GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, CÉSAR ANDRÉS
 
MATAMOROS CHACÓN Y GUILLERMO NOVO, efectúan un
 
recorrido en un vehículo rentado por este último, marca Mitsubishi
 
Lancer color negro, conducido por JOSÉ MANUEL HURTADO
 
VIVERO, en que les muestra a los primeros los puntos en donde se
 
iba a presentar el presidente de Cuba Fidel Castro, el Hotel Cesar
 
Park, el Centro de Convenciones Atlapa y la Universidad de
 
Panamá, por petición de GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ.
 

Referente a la Universidad de Panamá, JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO manifestó, que los mencionados imputados 
preguntaron por un evento en que se presentaría el presidente de 
Cuba Fidel Castro, por lo cual se dirigieron hacia ella, pasaron frente I 

(9 
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a misma, deteniéndose en diferentes puntos al rededor de la misma, 
en especial en el Paraninfo universitario. 

La Universidad de Panamá, mediante Nota 110-200 I de 
fecha 24 de enero ele 2001, certifica que se realizó un acto en 
homenaje al Presidente de Cuba Fidel Castro el día 18 de noviembre 
ele 2000, en el Paraninfo universitario en donde participaron 
profesores, estudiantes, periodistas, funcionarios administrativos, y 
público en general, calculando la cantidad de 1,500 personas. 

Es precisamente en la finca JACÚ de propiedad de JOSÉ 
VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, a donde LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO 
NOVO, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ y PEDRO 
CRISPÍN REMÓN y JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO,: se 
reúnen procedente del país fronterizo, Costa Rica, y desde donde 
parte hacia la ciudad capital, lugar donde se efectuaba la X Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado yde Gobierno, en el vehículo 
Mitsubishi Lancer color rojo dentro del cual se encontraban 'los 
explosivos, y artefactos indicados para elaborar una bomba. Algunos 
de los explosivos plásticos se encontraban dentro de bolsas 
procedentes de Costa Rica. Los boletos de avión ocupados a los 
imputados GUILLERMO NOVO Y PEDRO CRISPÍN REMÓN, 
como los pasaportes, indican su tránsito por Costa Rica. ' 

En efecto, desde la finca JACÚ parten al día 'siguiente hacia
 
la frontera de Panamá y Costa Rica, Paso Canoas, en el vehículo
 
Mitsubishi Lancer de color rojo que conducía JOSÉ MANUEL
 

. HURTADO VIVERO, a recibir a PEDRO CRISPÍN REMÓN y 
GASPAR JIMÉNEZ, este último ingresa con identidad falsa, con 
pasaporte a nombre de MANUEL DÍAZ. En la finca JACÚ, de 
propiedad de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, es a 
donde retornan y se reúnen LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO, PEDRO 
CRISPÍN REMÓN y GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ. 
Desde la finca JACÚ, propiedad de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE 
EL CUBANO, se trasladan hacia la ciudad capital, para luego hacer 
los recorridos en los lugares en que se presentaría el Presidente de 
Cuba Fidel Castro, y en donele posteriormente es ubicado LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA en el 
Apartotel Coral Suite, junto a GUILLERMO NOVO, PEDRO 
CRISPÍN REMÓN y GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, por 
parte de las unidades policiales, en allanamiento efectuado por la 
Fiscalía Auxiliar de la República. Luego de ser aprehendidos estos 
sujetos, se ubica información sobre la persona que les servía de 
conductor del vehículo Mitsubishi Lancer color negro y del 
Mitsubishi Lancer de color rojo, que transportaba a LUIS POSADA 
CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y GASPAR 
JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, y es aprehendido JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVERO. Precisamente en este automóvil estaban los 
explosivos letales de alta peligrosidad. 

No hay que perder de vista el resto del caudal probatorio que 
indica que existía un maletín con pruebas que fueron encontradas a 
los imputados LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRÍGUEZ MENA Y GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, 
GUILLERMO NOVO YPEDRO CRISPÍN REMÓN, que elaboraron 
.un plan que los ubica no sólo corno poseedores de explosivos 
ocupados, sino también de haberlos introducido al territor® 
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Nacional, de atentar contra la Seguridad Colectiva y Asociarse 
Ilícitamente para delinquir. El resultado del peritaje del documento 
ocupado a los imputados, de foja 34 del sumario, indica que 'fue 
preparado por PEDRO C. REMÓN y habla de un "Grupo Militar de 

Accióny Justicia (GMAJ)" "Comandos Cubanos JI, "G= GRACIA, 
M= 'MONZON, A= ARNALDO, J= JULIO", Y menciona el plan 
elaborado "para lograr la pronta restitución de la libertad en nuestra 
patria se denomina "David vs Goliat" y encontramos en la 
perfección de la Ley de Dios nuestra fortaleza", 

IV. SITUACION ACTUAL DEL IMPUTADO JOSÉ 
VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO. 

El día 4 de abril del 2001, este Despacho, mediante proveído 
visible de folios 3,671-3,726 del sumario, ordenó la indagatoria, 
aprehensión y conducción del imputado JOSE VALLADARES (a) 
PEPE EL CUBANO a la Fiscalía Primera del Circuito de Chiriquí, a 
efectos de que rindiera la declaración indagatoria respectiva. 

El día 23 de abril del presente año, el imputado JOSE 
VALLADARES (a) "PEPE EL CUBANO" rindió la respectiva 

l 
''<-.	 declaración indagatoria, ante la Fiscalía Primera del Circuito de 

Chiriquí. 

Se estableció tanto en la declaración indagatoria señalada, 
como mediante examen Médico Legal, que el imputado JaSE 
VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO tiene una discapacidad 
física funcional " ..amputación del pie derecho". 

En contra del imputado JOSE VALLADARES (a) "PEPE EL 
CUBANO", como ya quedó expuesto, se le formularon cargos por 
infractor del artículo 5 de la Ley 53 de 12 de diciembre de 1995 
(Posesión de Explosivos), el Capítulo 1, Título VII, del Libro 
Segundo del Código Penal (Contra la Seguridad Colectiva que 
implica peligro común), y del Capítulo m, Título VII del Libro 
Segundo de la codificación antes citada (Asociación Ilícita), delitos 
que conllevan pena mínima de dos (2) años de prisión. 

El artículo 2148 del Código Judicial señala lo siguiente: 
"Cuando se proceda por delito que tenga pena mínima de dos años 
ele prisión y exista prueba que acredite el delito y la vinculación del 
imputado', a través de un medio probatorio que produzca certeza 
jurídica de ese acto, y exista, además, posibilidad de fuga, 
desatención al proceso, peligro de destrucción de pruebas, o que 
pueda atentar contra la vida o salud de otra persona o contra sí 
mismo, se decretará su detención preventiva. 
Si el imputado fuere una persona con discapacidad, el funcionario 
además, tomará las precauciones necesarias para salvaguardar su 
integridad personal:' 

Si bien existen los presupuestos procesales necesarios para la 
dictación de una medida cautelar de detención preventiva, y la causa 

.que nos ocupa se relaciona con conductas delictivas de alto grado de . 
peligrosidad, por el material explosivo que se incautó, que de haber ~ 

.	 ~~ 

~ 
¡ 
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sido utilizado hubiera generado nefastas consecuencias para el 
conglomerado social, conceptuamos que la discapacidad física 
funcional del imputado, y. el grado de vulnerabilidad por cuanto 
reporta dificultad en la movilización, sustentan, en este momento, 
concederle.al imputado una, medida cautelar de Casa por Cárcel, jI la 
prohibición del imputado de abandonar el territorio de la República 
sin autorización judicial. 

En materia de procedimiento de Medidas Cautelares el artículo 
2147-B del Código Judicial señala lo siguiente: 
"2l47-B. Son medidas cautelares personales: 
a).La .prohibición al imputado de abandonar el territorio de la 
República sin autorización judicial; 
b). El deber de presentarse periódicamente ante una autoridad 
pública; 
c).La obligación de residir en un determinado lugar comprendido 
dentro de la jurisdicción correspondiente; 
d).La obligación de mantenerse recluido en su propia casa, 
habitación o establecimiento de salud, según .sea el caso; 
e).La detención preventiva". 

El artículo 2147-D IBIDEM expresa, que al aplicar las medidas 
cautelares, el Juez o Funcionario de Instrucción deberán evaluar la 
efectividad de cada una de ella, en cuanto a la naturaleza yel grado 
de las exigencias cautelares requeridas en el caso de que se trata. 

Cada medida será proporcionada a la naturaleza del hecho y a la 
sanción que se estime podría ser impuesta al imputado. 

El artículo 2147-E IBIDEM por su parte indica que en caso de 
infracción de los deberes inherentes a una medida cautelar, tanto el 
Juez como el Funcionario de Instrucción podrán decretar su 
sustitución o acumulación con otra medida más severa, en 
consideración de la naturaleza, motivos y circunstancias de la 
infracción. 

IV. DECISlüN DE ESTA FISCALIA: 

Ante la situación procesal anterior, la suscrita Fiscal Primera del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: 

PRIMERO: Se impone al imputado JOSE VALLADARES (a) 
PEPE EL CUBANO, Medida Cautelar de la obligación de 
mantenerse recluido en su propia casa (CASA POR CARCEL) 
contenida en el acápite d) del artículo 2147-B del Código Judicial; y 
la prohibición del imputado de abandonar el territorio de la 
República sin autorización judicial, conforme al acápite a) IBIDEM. 

SEGUNDO: Se le advierte al imputado que de no cumplir 
con las Medidas Cautelares otorgadas, las mismas podrán ser 
revocadas, sustituidas o acumuladas lar otras más severas, 
:inCluyendO la detención preventiva. 0l:!!:) 
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TERCERO: La Policía Técnica Judicial deberá verificar 
periódicamente, dos (2) veces por semana el cumplimiento de la 
Medida Cautelar de Casa por Cárcel, e informar a este despacho, por 
intermedio del Fiscal Primero del Circuito de Chiriquí, de todos los 
detalles y pormenores relacionados a lo mismo. Igualmente con 
respecto al manejo de cualquiera situación que se genere, se 
establecerá comunicación telefónica con este despacho. 

CUARTO: Se faculta al Fiscal Primero del Circuito Judicial de 
Chiriquí para que supervise la vigilancia adecuada por parte de la 
Policía Técnica Judicial del cumplimiento de la Medida Cautelar 
asignada. 

QUINTO: Gírese los oficios pertinentes a la Dirección de 
Migración y Pasaporte. 

SEXTO: Gírese el Exhorto respectivo a la Fiscalía Primera 
del Circuito de Chiriquí, a objeto de que notifique personalmente al 
imputado JOSE VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, de la 
medida cautelar concedida, y en consecuencia ordene su 
desaprehensión. Y también para que explique el ámbito de 

..........	 movilización del imputado (vivienda Finca Jacú),. y remita los 
oficios respectivos a la Policía' Técnica Judicial, y oficie a Migración 
Paso Canoas FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2147
A, 2147-B, numerales a y d, 2147-C, 2147- D, Y 2147-E, Y 2148 
del Código Judicial. .....CUMPLASE y NOTIFÍQUESE, LA 
FISCAL, LICDA. ARGENTINA BARRERA FLORES LA 
SECRETARIA, LICDA. EMIXSE SORIANO..EXP: 3707 ... impp. 

PARTE CONDUCENTE: 

1. Se notifique personalmente al imputado JaSE VALLADARES (a) PEPE EL 

CUBANO, de la medida cautelar concedida, y en consecuencia ordene su 

desaprehensión. 

2. Se le explique que la medida cautelar de Casa por Cárcel incluye, movilización 

en la casa y en el área o globo de terreno que pertenece a la Finca de su 

propiedad "Jacú". 

3. Se gire oficio a Migración de Paso Canoas para que se registre el impedimento 

salida. 

4. Se gire oficio a la Policía Técnica Judicial para la verificación de cumplimiento 

de la Medida Cautelar de la Casa por Cárcel. 

5. Que la Fiscalía Primera del Circuito de Chiriquí supervise el cumplimiento de 

la verificación por parte de la Policía Técnica Judicial. (!fJJ 
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6. Que periódicamente se nos remita los reportes presentados por la Policía 

Técnica Judicial. 

Por tanto se libra el presente exhorto a la Honorable Fiscalía Primera de Circuito 

de Chiriquí, con sede en la ciudad de David, para que sirva diligenciarlo a la mayor 

f 
brevedad posible, ofreciendo reciprocidad en casos análogos. / 

,/ 

Dado en la ciudad de Panamá a los veinticinco (25) días del mes de abril del año dos mil
/ 

. uno (2,001). 

CÚMPLASE, 

LA FISCAL,
 
LCDA. ARGENTINA BARRERA FLORE "",
 

\ 
\LA SECRETARIA, .. ' 

. . dJJJJ,-~tl0( 
LCDA. EMIXSJfv. fÓRIANO 

ABFlimpp ..-lExp.3707-2000. 



:t\1INISTERIO PUBLICO 
FISCALI.A PRll\1ERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE LA 
PRO\!1NCIA DE PANi\M.A.., OFICIO No.2885~-

PANi\l\1A, 25 DE ABRIL DEL 2,001.

SEÑOR
 
ABPIEL SAMUDIO.
 
FISCAL PRINIERO DEL CIRCUITO DE CHIRIQUI.
 
E.S.D 

SEÑOR FISCAL: 

Con el debido respeto, remito a. usted EXHORTO No.II de ésta 

fecha el cual guarda relación con declaración jurada a: .lOSE 

r 
VAl..LADARES (3) PEPE EL CUBANO imputado .por deli~) de 

/ 

POSESION DE EXPLOSIVOS YotTOS. 

CON RESPETO . .. 

. ~ A;Jj~~;-'~~;~;}\
~.' .\}.\-_.. 

LICDA. ARG; TINA BdRti¿ FLORE,:.:·\~.:¡: 
•., .~ i ,'" • I 

FISC.Al, PRlli1ERA DEL PRIMER CIR.'o·b1TO mOrerAL •. E LA 
... ;; . I ~ - .. 

PROVINCIA DE PANA~1.A~'.·\l .: .: ::.:".> 
~\. 1. ,\:- .,< 

L. L.EXP. 3707 

.. - "'PUB- T ~'n . l\!lI1~I~TEr,,-:c L.éL_1 J" , r 

- al: (}~~
/1Ak:U-",j'A A./ 1f·. ~0:!-. ~ :........ (:


L:::·:···:··..·..·3Z·.. ·~··· .. ·"·~/{~ del afio dos mil M'7? r: . 
H..eciomo lloy, ce '" 

y los ag,c[,o };.~autos. 

~(. 
!,It, .. _ ••• ,.~ ~ •••••••• u o' o ••••••••••••••••••••••• 

SECm¡;'I'/\RIO 
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FISCALIA PRlt\¡IERA. DEL PRI1VIER CIRCUITO JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DE PA1-.JiJvlA 

EXHORTO No.l1. 

La. suscrita Fiscal Primera del. Primer Circuito Judicial de la Provincia 

de Panamá, al. I-IonorahleFiscal Primero del Chiriquí.

HACE SABER: 

Que en las sumarias seguidas en contra de JOSE VALLADARES Ca) 

PEPE EL CUBANO Yotros por delito de POSESION DE EXPLOSIVOS, 

CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE H\1PLICAN PELIGRO 

COI'vlUN y ASOCIACIüN IIJCITA, se ha dictado la siguiente resolución, 

cuyo contenido es el siguiente: 

,0·-

FISCALlJ\ PRTIv1ERA DEL PRL'VlliR CIRCUITO JUDICL4L DE LA PROVINCIA DE 
PANAMA. Panamá, veinticinco (25) de abril del 2,001.' 

"En la presente encuesta penal seguida en contra de JaSE VALLADARES (a) PEPE EL 
CUBAl\TO, y otros, imputado por delito de POSESION DE EXPLOSNOS, CONTRA LA 
SEGURIDAD COLECTIVA Q"lJE llv1PLICAN PELIGRO COMUN y ASOCIAcrON 
lLICITA, se giró EXHORTO a la Provincia de Chiriquí para que se ampliara el contenido 
de la indagatoria de JaSE VALLADARES ía) PEPE EL CUBANO...... Por lo tanto. se 

"'- .. ,l..' ~ 

hace necesario, comisionaral FISCAL PPJJ.\IfERO DE CIRCUITO DE CHlRIQUI, para el 
evento de que de 1;1 anterior diligencia surjan cargos contra terceros, evacué la respectiva 
declaración jurada...,. En virtud de 10 anteriormente expuesto la. suscrita Fiscal Primera del 
Primer Circuito Judicial de la Provincia de Panamá, DISPONE: PRlJ\ffiRO: 
LJBP.ESE Exhorto al Fiscal Primero del Circuito de Chiriquí, para el evento de que de la 
diligencia de ampliación de indagatoria surjan cargos contra terceros, evacué la respectiva 
declaración jurada SEGUNDO: GIRE-SE el oficio respectivo a laiFISCALIA. 
PRllV1ERA DE CIRCUITO DE CHlRIQUI paro que evacué la referida diligencia 
judicial.. ...FUNDAivIENTO DE DERECHO: ARTICULaS 2112,2115, 211S!y',2068 del 

CódigoJudicial....CUMPLASE: LAFISCAL,... LICDA ARG~) 
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BARRERA FLORES LA SECRETARIA.,.....LICDA. EMIXSE 
SOIUANü..L.L.EXP.37üT 

PARTE CONDUCENTE DE SER NECESAlUO: 
1. Diga el declarante si usted se afirma y ratifica de los cargos que se 

puedan eregir de [a ampliación de su indagatoria en contra de terceras 

personas. 

Por tanto se libra el presente EXHORTO a la Honorable 

Fiscalía Primera de Circuito de Chiriqui, con sede en la ciudad de David, 

para que sirva diligenciarlo a la mayor brevedad posible, ofreciendo 

. reciprocidad en casos análogos.

Dado en la ciudad de Panamá, a los veinticinco (25) días del mes de 

abril del año dos mil uno (2,001): 

I 

CUMPLASE:
 

LA FISCAL,
 

LlCDA. ARGENTINA BARRERAS FLO
 

LA SECRETARIA,
 

L. L. exp.3707. 

o~~ 
~.~1.~,./S 'T&:-YOlÁ-RIANWUl



MINISTEKIO PUBLICO
 
FISCALIA PRIMERA DEL CIRCUITO DS CHIRIQUI. David, veinti 

seis (¿6) de abril del año dos mil uno (2,001).
 

Despu&s de habor cumpl~do con las comisiones dictadas 

por la F''i s c a Lf a Primera de C'l r cu l t o del Primer Circuito 

Judicial de Panamá, dentro de las sumarias instruídas a 

LUIS POSAuA CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ MENA y ,otros, por 

supuesto delito de POSESION DE EXPLOSIVOS Y o trcs ;' se DISPO

NE. devolver las d I igencias practicadas por esta ¡Agencia delí 

Ministerio.póblico al Despacho de origen. 

Regístrese la salida en el libro respectivo. 

Cómplase, 

El Fiscal, ,1-_/-v//~. //~
c.d:ff?~/) U~~A ,<-~-' e, ~ 

Lic. ABDIEL A. SAMUuIC C. 

La Secre taria, d-.. 
"' 1~.;¿¡1/ 

~a ados de Terrado 

ogdet 

(,_o 



Banco 

'Santander Central Hispano 

Panamá, 24 de abril de 2001 

Licenciada 
ARGENTINA BARRERA FLORES 
Fiscal Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá 
Ciudad 
E. S. D. 

Estimada licenciada: 

Dándole contestación a su OFICIO No. 1921 de fecha 18 de abril de 2001, por 
este medio le informamos que las personas aquí mencionadas no tienen ni 
han tenido relaciones bancarias con Banco Santander Central Hispano, S.A. 

Atentamente, 

Alfonso Alvarez 
Gerente de Contraloría 

Pedro Santamaría Otero
 
Oficial de Cumplimiento
 

Banco Santander Central Hispano. Calle Ricardo Arias y 51 Este Apartado 8·381 Panamá8. R. De P. 
Central: 206-6500 • Fax: 263-7534/206-6526/206-6587 • SwiftBSCHPAPA Swift BSCHPAP2 
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MINISfERIO PúBLICO
 
FISCALÍA PRI.M.ERA DE CIRCUITO
 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

Panamá, 27 de abril de 2001. 

INFO~ESECRETAJUAL 

Señora Fiscal: 

En horas de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) del día de hoy, 

fuimos comunicados por parte de la División de Investigaciones 

Criminales de la Policía Técnica Judicial, que el Inspector JESÚS ESCALA se 

encontraba fuera de la provincia de Panamá en una comisión asignada, 

por 10 cual no podía asistir a la citación. 

Atentamente, 

ABF/cap./Exp.3707-00. 

•....: 
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REPUBUCADE PANAMA
 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
 

POUCIA NACIONAL
 
DIRECCION DE INFORMACION E lNVESTIGACrON POLICIAL
 

; ..,: 

Panamá, 24 de abril de 2001 
Oficio No. ü325DIIP-2001 

Licenciada
 
ARGENTINA BARRERA FLORES.
 
Fiscal Primera de Circuito del Primer
 
Circuito Judicial de Panamá.
 
Su Despacho .
 

. Respetada Fiscal: 

Brindando respuesta al Oficio No.1593 proferido' por su 

Despacho, en el cual nos remite copias autenticadas del cuestionario 

presentado por el Licenciado ROGELIO CRUZ, Abogado Sustituto de los 

(~J;:~ imputados LUIS POSADA ~ CARRlLLES (a) "FRANCO RODRÍGUEZ 

:MENA", PEDRO CRISPÍN REMÓN y otros, relacionado al proceso penal 

que se instruye en contra de ellos por el delito de'POSESIÓN DE 

" EXPLOSIVOS Y OTROS, tenemos a bien contestarle lo siguiente: 

En primer lugar, Certificamos que tenemos pleno conocimiento 

del artículo 355 de nuestro ordenamiento jurídico penal, que trata sobre el 

Falso Testimonio, por 10 que prestamos juramento y prometeru~l§_ decir la 
. . 4~r-;~~~¡\ ~.~ ;:~'~;_ ~.:~~. 

verdad y colaborar en todo lo que se nos pregunte. A<~~~,~<::.,t,:;.:>. 
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En	 el segundo punto, pasamos a contestar las dieciocho (18) 

preguntas solicitadas, en el mismo orden numérico: 

l.	 Actualmente laboro en la Policía Nacional, Dirección de Información e 

Investigación Policial, sede de Ancón; el cargo que ocupo es el de 

Comisionado y soy miembro del Directorio de la Policía Nacional (antiguo. 

Estado Mayor); tengo 1 año y 11 meses de ocupar este cargo. Mis 

funciones están implícitas en' la Ley Orgánica de la Policía Nacional. 

Tengo 23 años de laborar en la institución y los cargos ocupados 

anteriormente de menor a mayor jerarquía fueron los de Subteniente, 

Teniente, Capitán, Mayor, Sub-Comisionado y el actual. 

. 2. ,Si recibí y leí el Informe que aparece a fojas 35.36 del sumario antes 

citado. 

3.	 No remití el Informe que aparece a fojas 30, ni la firrna que aparece arriba 

de mi nombre es la mía, pues los Capitanes encargados de Departamentos 
...:../ 

tan delicados se les delegan funciones y son responsables de remitir 

directamente los informes en nombre mío y así se agilizan los procesos .y 

colaboramos con los administradores y auxiliares de justicia con relación a 

la economía procesal. 

4.	 La razón por la cual la D.I.I.P. de Ancón participó en la aprehensión de 

los señores· LUIS POSADA CARRILES, PEDRO REMÓN, 

GUILLERMO NOVO y GASPAR JIMENEZ en l~~¡iJ~f@\~~~lJ de 

noviembre de 2000 se explica claramente en el In~é~~)~~g~sti~:f§j~as 
~~',	 .1 )......~;~.~~;:;. 'i:' ~~.;..; \ ':, .~ 

35 Y36 del sumario que reposa en esa Agencia def-Mjni$t~iíOiPA~Iico.\ ,',: 
,,,,. 
J. 
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5.	 En coordinación con las entidades investigativas de nuestro país que 

participaron en este Operativo y por la peligrosidad de los sujetos que se 

enco~traban en el Hotel Coral Suites, según la información acopiada y 

recabada, se decidió mantener aprehendidos a estos cuatro (4) ciudadanos 

y trasladarlos a un área de seguridad, tal como consta dentro del 

expediente. 

6.	 Esta respuesta guarda referencia a lo anterior, pues la razón por la cual las 

cuatro (4) personas antes anotadas fueron trasladadas a la sede de la Policía 

Nacional, se fundó principalmente en circunstancias de seguridad nacional, 

ya que las 'instalaciones de Ancón mantiene una Celda de Máxima 
.--	 --

Seguridad, lo que en esos momentos se requería debido a la denuncia 

pública exteriorizada por el propio Presidente FIDEL CASTRO, quien se 

encontraba en nuestro territorio en la Celebración de la X CUNffiRE 

IBEROAMERICANA DE PRESIDENTES Y JEFES DE ESTADO. 

'-----

7.	 No estuve presente en el Operativo realizado en la tarde del día 17 de 

noviembre de 2000 en el Hotel Coral Suites. 

8.	 Sí reconozco el Informe visible a fojas 51-56 del sumario y la firma que 

aparece arriba de mi nombre es la mía. 

:.. 1 ?J (tl" 1 



10.	 Los «anexos" que se solicitan se refieren a los prontuarios y récord 

policivos de los señores PEDRO CRISPÍN REMÓN y GUILLERMO 

NOVO, pruebas documentales que se encuentran incorporadas en el 

expediente que nos ocupa, en las fojas 81-82 y 85-86, respectivamente. Es 
,,' 

.de mencionar que la documentación completa consta de fojas 77 a 96 en " 

idioma inglés. 

11. Sí recibí y leí el Informe visible a fojas 57-58, el fundamento legal es la 

Ley NO.18 de 3 de junio de 1997 (Ley Orgánica de la Policía Nacional), 

así como los Decretos Ejecutivos No.203 de 22 de diciembre de 1998 y el 

NO.172 de 29 de julio de 1999, por lo que se debe remitir a la Ley 

anunciada. 

12.	 La, aprehensión de las cuatro (4) personas supracítadas se efectúa como 

medida de seguridad en momentos después que el Jefe de Estado de Cuba 

anunciara públicamente un acto terrorista y de atentado en su contra, 

señalando directamente a algunos de estos ciudadanos; además, se 

encontró documentación que a claras luces se presumía falsa, lo cual fue 

corroborado posteriormente. Es un hecho notorio y ya pasado, que en 

aquel entonces (17 noviembre de 2000) la República de Panamá era sede 

de la Reunión y Cumbre de Jefes de Estado, por lo que es importante dar a 

conocer que se implementó la seguridad nacional y lógicamente los medios 

también, incluso la vigilancia, efectiva y práctica de las personas que 
~1IiI"'~YD~ 

ingresaban y salían de la República, ya que estaba en ju~~~fb~ri¡~izn 
r.~'-~~' l~, fP.(>~"
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13.	 Sí recibí y leí el Informe que aparece a fojas 102-103 del sumano 

anotado. 

14. Si remití el Informe que consta a fojas 109-110 y la firma que aparece 

arriba de mi nombre fue confeccionada por mí, es de mi puño y letra. 

15.	 Sí recibí y leí el Informe visible a fojas 111-112 del expediente 

mencionado. 

16.	 Sí remití el Informe que se encuentra en el folio 134 de este negocio 

penal, además, la firma que aparece arriba de mi nombre fue 

confeccionada por mí y es de mi puño y letra. 

17. 'Sí recibí	 y leí el Informe que aparece a fojas 135-136 del sumario que
 

instruye su Despacho.
 

18.	 Las funciones de la Policía Nacional y la Policía Técnica Judicial se
 

encuentran reguladas en la Ley No.18 de 3 de junio de 1997, Decreto
 

Ejecutivo No.203 de 22 de diciembre de 1998, Decreto Ejecutivo No.172
 

de 29 de julio de 1999, y la Ley 16 de 9 de julio de 1991, respectivamente,
 
'.'	 ~~ 

. por lo que se debe remitir alas citadas leyes. ;,,'~J'-\~~I~'!::,~ 
De sus consideraciones, atentamente, ':, "'. ¿--<i~(tl:} Ji';\.,~':?\ 
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MINISTERlOPÚBLICO
 
FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO
 

DEL PRiMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 
¡ 'o' 

Panamá, 27 de abril de 2001. 

INFOIDvfE SECRETARTAL 

Señora Fiscal: 

Referente a la. citación del Inspector JESÚS ESCALA para el día de hoy, 

hacemos de su conocimiento que transcurrida la hora judicial, el Abogado 

defensor ROGELIO CRUZ no se presentó al despacho. 

ABFlcap/Exp.3707-00. 
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REPUBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO PÚBLICO 

FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO . 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ: 

I 

Panamá, 27 de abril del 2001 
. OFICIO No. 2618 

.Licenciado 
JOAQUÍN ORTEGA 
.Magistrado Ponente
 
Segundo Tribunal Superior de Justicia
 
E. S. D. 

Honorable Magistrado: 

En atención al mandamiento de Habeas Corpus presentado a favor del 

imputado JOSE VALLADARES y en contra de la Fiscalía Primera de Circuito 

del Primer Circuito Judicial de Panamá, tengo a bien informarle lo siguiente: 

1) Este Despacho del Ministerio Público, no ha ordenado la detención 

preventiva de JOSE VALLADARES. 

Mediante proveído de fecha 25 de abril de 2001, visible de folios 3,994 a 

4,048 del sumario, este despacho ordenó aplicación de una medida cautelar 

distinta a la detención preventiva, consistente en la obligación de mantenerse 

recluido en su propia casa (CASA POR CARCEL) contenida en el acápite d) 

del artículo 2147-B del Código Judicial; así como la prohibición del imputado 

de abandonar el territorio de la República sin autorización judicial, conforme al 

acápite a) IBIDEM. 

En el aspecto fáctico, como se explicó en la resolución que dispuso la 

medida cautelar distinta a la detención preventiva, de la obligación de 

mantenerse recluido en su propia casa y de la prohibición de abandonar el 
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territorio de la República sm autorización judicial, aplicada a JOSÉ 

VALLADARES Ca) "PEPE EL CUBANO", tenemos que el mandatario de la 

República de Cuba DR. FIDEL CASTRO, denunció haber tenido 

conocimiento que se pretendía atentar contra su vida durante su participación en 

la Cumbre Iberoamericana que se celebraba en la República de Panamá. 

Realizado allanamiento el Hotel Coral Suite fueron aprehendidos los 

imputados LUIS POSADA CARRILES CA) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA, GASPAR JIMENEZ (a) NIANUEL DÍAZ, PEDRO CRISPIN 

REMON RODRÍGUEZ y GUILLERMO NOVO, hospedados en la 

habitaciones No.31ü YNo.Sü9 de dicho local. Los dos primeros se encontraban 

con identidades' falsas, el uno con el nombre de FRANCO RODRÍGUEZ 

.MENA, Yel otro con el nombre de MANUEL DÍAZ. Todos los imputados 

son de origen cubano. 

En el allanamiento y registro de las habitaciones señaladas se determinó 

que en la habitación No. 310 se hospedaban LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA.y PEDRO CRISPÍN REMÓN, con pasaporte 

No.084987631 de nacionalidad estadounidense y de origen cubano. Abierto un 

maletín que se encontraba en la habitación por LUIS POSADA CARRILES (a) 

"FRANCO RODRÍGUEZ MENA se encontró en su interior nota manuscrita 

visible a folio 34, cuyo contenido inicia con la frase "Grupo Militar de Acción 

y Justicia (GMAJ)" "Comandos Cubanos ". "G= GRACIA, M-== MONZON, A= 

ARNALDO, J= JULIO". "Cubanos de buena voluntad, amantes de la libertad 

y veladores de los derechos individuales del hombre nos comprometeremos con 

el pueblo cubano oprimido en nuestra querida patria y con los cubanos del 

destierro a buscar una pronta y terminante solución al problema que nos atañe 

a todos. El plan elaborado para lograr la pronta restitución de la libertad en 

nuestra patria se denomina "David vs Goliat" y encontramos en la perfeccián 

de la Ley de Dios nuestra fortaleza. Nos aglutinamos solamente bajo nuestra 

bandera tricolor precioso legado de nuestros progenitores! sin aceptar 

sectarismos políticos de ningún tipo. Nuestro compromiso es con 'Cuba" (ver 

folios 34). También se encontró adicionalmente un croquis dentro de las 

evidencias de LUIS POSADA CARRILES CA) FRANCO RODRÍGUEZ 
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MENA Y otros documentos de anotaciones, un periódico de fecha viernes 

diecisiete (17) de noviembre de 2000, cuya portada dice "HOY COMIENZA 

LA CUMBRE" (Ver fojas 366-367). En la habitación No. 509, que es una 

extensión de la habitación No.309, alquilada por LUIS POSADA CARRILES 

(a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, se hospedaban GUILLERl\10 NOVO y . 

GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ. 

A raíz de lo anterior, los estamentos policiales, Policía Técnica Judicial 

de Panamá, y la Dirección de Información e Investigación Policial (D.I.I.P.) de 

la Policía Nacional, en conjunto con la Fiscalía Auxiliar de la República, 

. recuperaron un maletín negro cargado de explosivos militares. 

En diligencia de Inspección Ocular efectuada en el sector de Tocumen, 

los Pinos, Mañanitas, el día 19 de noviembre de 2000, con la participación de 

los imputados JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO Y CONCEPCIÓN 

FIGUEROA ROJAS, a indicación de este último, se ubicó, en un terreno baldío, 

alIado de la Empresa materiales "EL SOBRINO", cerca de una palma de coco, 

que está pegada al muro, el sitio donde se encontraba el maletín con explosivos. 

Desenterrado el maletín, el mismo corresponde a la siguiente descripción, de 

color negro con "un lago de Pez Espada de color blanco con verde aqua, la frase 

que dice la Quinta Temporada de los Delfines en color blanco con verde aqua y 

el número 5 TH, en el otro lado se lee "SEASON" sobre un fondo blanco .con 

negro la frase "The Miami Herald" en letras negras, la frase el Nuevo Herald 

. con	 letras blancas, a un costado del maletín la palabra MARLINS en fondo 

aqua". Revisado el contenido del maletín, se observaron 5 radios Marine Band 

Radio, marca HUMMIN, color amarillo con base gris, modelo VHFS, con sus 

respectivas antenas; un sistema de control remoto, marca Futaba modelo 

SKYSPORT 4 de 72.910 MHZ, que en su interior tiene una placa que dice: 

FCC ID:AZAPT4VF-72, FUTABA MADE IN TAIWAN, con su respectiva 

antena; 5 cargadores de color negro, uno marca Futaba, serie E124311, modelo 

FBC-8B (4); una fuente de poder con dos baterías de litio marca Duracel1; un 

estuche pequeño con su broche; diez (lO) envoltorios o cartuchos plásticos en 

cuyo contenido se aprecia una masa de color crema, la cual se describe así: un 

cartucho con rayas verticales blancas y rojas, que en su interior contiene ocho 
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(8) pedazos de una masa amarillosa de forma redonda e irregular; cinco (5) 

bolsas plásticas de color transparente con cierre hermético visible la letra 

ZIPLOC BRAND, en las cuales se le observó un material pastoso de color 

crema; dos bolsas plásticas que contienen un lago en fondo verde y rojo, la frase 

AUTO FRECUENTE, que en su parte interior la letra AM (la A en color rojo y 

la M en color verde), encerrada en un círculo la frase AUTO MERCADO, en 

letras verdes, que en su interior contiene una pasta cremosa, una (1) bolsa 

plástica de fondo blanco, pintado tres pinceles y una pasta, encerrada en un 

. círculo de color blanco con letras anaranjadas la frase TALEM, Y sobre un 

. fondo amarillo con letras celestes las frases ARTISTS MATERIALS, que en su 

interior contiene la pasta cremosa, de color crema; una regla ACP marca 

.SURGB ARRISTE de 7 tomas, color crema con su cordón, serie 

Z97090211107; una caja negra de plástico, de la cual sobresalen en sus 

extremos unos cables, en uno de los extremos cables de color rojo y negro, en 

otro costado cables de color negro y rojo, en otro costado cables blancos con su 

enchufe y en su tapa una luz pequeña de color rojo y un botón blanco. De este 

último artefacto, los explosivistas lo identifican como un aparato de sistema de 

disparo. (171 a 181). Las vistas fotográficas de estos explosivos, encontrados en 

.esta diligencia constan de fojas 123 a 133. 

El Informe Preliminar de la Sección de Química Forense del
 

Departamento de Criminalística de la Policía Técnica Judicial de fecha 21 de
 

noviembre de 2000, suscrito por JOSÉ ORTEGA Y JORGE BATISTA, indica
 

como conclusión que "El análisis de los indicios identificados como: No.I.
 

No.2. y No.3 produjo resultados positivos para la presencia del Explosivo:
 

DENOMINADO C~4 (explosivo plástico de tipo militar)". Los indicios
 

analizados fueron los siguientes: "CARTUCHO PLÁSTICO ROTULADO
 

AUTO FRECUENTE, COLOR VERDE Y ROJO, CONTENTIVO DE UNA
 

SUSTANCIA DE COLOR CREMA; CARTUCHO PLÁTICO COLOR VERDE
 

OSCURO, CONTENTIVO. DE. UNA SUSTANCIA DE COLOR CREMA;
 

CARTUCHO BLANCO CON LETRERO AMARILLO, CELESTE Y ROJO
 
i 

QUE DICE TALENS ARTISMATERIALS CONTENTIVO ·DE UNA \ . 

'\ 
! 

SUSTANCIA DE COLOR CREMA" (foja 164). 



5 

El Informe Final, de la Sección de Química Forense del Departamento de 

Criminalística de la Policía Técnica Judicial, de fecha 23 de noviembre del año 

2000, estableció la PRESENCIA EN LAS MUESTRAS O INDICIOS 

IDENTIFICADOS DESDE EL NO.1 AL 9 DE C-4, y EN LA MUESTRA O 

INDICIO IDENTIFICADO CON EL NO.10 LA PRESENCIA DE PETN Y 

RDX (Foja 1,166 ). 

Se receptó la declaración jurada al detective de la- Policía Técnica Judicial 

. RAMÓN FRANCISCO GONZÁLEZ BERMÚDEZ. El mismo detalla 

resumidamente los pormenores de la aprehensión de los imputados 

.GUILLERMO NOVO, PEDRO CRISPÍN REMÓN, LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y GASPAR JIMÉNEZ (a) 

MANU~L DÍAZ, y la diligencia de Allanamiento y Registro realizada por la 

Fiscalía Auxiliar de la República. Indica también que se logró aprehender al 

imputado JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, quien manifestó que condujo 

a unos señores de nacionalidad cubana, y que cuando fue a lavar el vehículo 

encontró un maletín deportivo de color negro que le llamó la atención y al 

abrirlo se percató que había unos radios y unas pastas como de color cremoso, 

pero que al ir a devolverlo a los mismos vio que estaba la policía, se retiró con 

la bolsa hacia Tocumen, en donde la entregó a su sobrino FRANCISCO 

ARROCHA. Indica, que el aprehendido ARROCHA, manifestó qll;e 'el maletín 
: . 

fue entregado a LUZ EMIRLA MURILLO, y que allanada la residencia de la 
j 

misma señaló que el maletín se lo había entregado a un vecino: de nombre 

CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS. Acota, que localizado FIGUEROA, 

condujo a las unidades policiales al área donde se había enterrado el.maletín. De 

esta manera se dio por ratificado del informe policial contenido a folios 165 y 

166 del sumario (Fojas 194 a 197). 

El Comisionado LUIS ALBERTO GONZÁLEZ CONTE, con funciones 

en el Departamento de Información e Investigación Policial (D.I.I.P.) de la 

Policía Nacional, rindió declaración jurada a folios 198 y 199, yen la misma se 

ratifica bajo la gravedad de juramento del contenido del Informe Policial visible 

a folios 51 a 56, y manifiesta que la firma que aparece en el mismo es de su 

puño y letra. 
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A folios 220 y 221, consta alquiler de vehículo Mitsubishi Lancer color 
i ' 

negro, a nombre de GUILLERMO NOVO, en la empresa AVIS RENT A CAR, 
I 

con fecha de salida o entrega 17 de noviembre del año 2000, para ser devuelto 

el 18 de noviembre del año 2000. También consta alquiler en la misma empresa 

de un automóvil Mitsubishi Lancer de color gris a nombre de GUILLERMO 

NOVO, con fecha de entrega 17 de noviembre de 2000 y devolución el 18 de 

noviembre del año 2000. Cada vehículo registra matrícula diferente. 

De fojas 246 a 259 se aprecia el Informe de fecha 19 de noviembre del 

año 2000, dirigido al Comisionado LUIS ALBERTO GONZÁLEZ CONTE, por 

el Capitán ERIC ESTRADA del Grupo de Recolección de Información Policial 

de la Policía Nacional. En el mismo se sintetizan policialmente, las actividades 

desplegadas del día 9 de noviembre al día diecisiete de noviembre del año dos 

mil, narradas voluntariamente por JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO. De 

este informe se ratifica al mismo, bajo la gravedad de juramento, de folios 279 a 

287. 

JORGE SEBASTIÁN BATISTA DOMÍNGUEZ, Jefe encargado de la
 

Sección de Química del Departamento de Criminalística de la Policía Técnica
 

Judicial, y JOSÉ ISABEL ORTEGA GARCÍA, perito forense, se afirman y 

ratifican de la prueba pericial contenida a folios 163, de fecha 21 de noviembre 

del año 2000, mediante la cual se determinó la presencia del explosivo 

plástico de tipo militar, denominado CM4, en parte del contenido del maletín 

(Fojas 200 a 202 y 203 a 205). 

Los agentes de la Policía Nacional, Sección de Explosivos, TRINIDAD 

MADRID RODRÍGUEZ, RICARDO ALBERTO CÁRDENAS NÚÑEZ y 

RUGER RUFINO JAEN CANO, que estuvieron presentes en la ubicación y 

recuperación del maletín que contenía los explosivos, durante la realización de 

la diligencia de Inspección Ocular, rindieron declaraciones juradas (Fojas 224 a 

226, 233 a 235 y 236 a 238). Todos indicaron, el lugar en donde fueron 

encontrados los explosivos y los artefactos. Manifestaron, que el maletín estaba 

enterrado en un saco de henequén y con dos bolsas negras que lo cubrían. 

Informaron, que mandaron a salir del lugar por motivos de Seguridad, 

procedieron a abrir el maletín, y observaron que los componentes del artefacto 
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estaban separados, la carga principal (explosivos) no estaba preparada, ni había 

detonadores, la fuente de energía estaba separada, solamente el sistema de 

disparo con su dispositivo estaba preparado y el control remoto, los radios, 

no mantenían la antena puesta. Una vez verificado que el artefacto no 

representaba peligro para moverlo, se procedió a sacarlo del área. Indica, que el 

explosivo plástico encontrado es de alto poder, denominado C-4 (explosivo 

militar). Explicaron, que este explosivo tiene la capacidad de destruir cualquier 

carro blindado, puede destruir edificios, puertas de acero, y que la onda 

. expansiva de esta calidad y clase de explosivo puede alcanzar hasta doscientos 

metros, y su alcance dependerá de su confinamiento y la cantidad que se use. Al 

ser humano, sostienen, a la distancia de doscientos metros le afectaría los 

-sentidos, hemorragias internas, y si la persona estuviese en el centro de la 

explosión, aunque estuviese dentro de un carro blindado no sobreviviría. 

Informaron, que la capacidad destructiva de este material es total, y que no son 

de venta comercial sino de uso militar. Señalaron, que las personas que 

confeccionaron lo encontrado son expertas, y el artefacto explosivo puede ser 

accionado a distancia a control remoto cuando la persona lo desee, sin ser visto, 

y la distancia del alcance del transmisor, dependerá de las interferencias I 

-artificiales y naturales, el estado del tiempo y el lugar en donde esta ubicada la
 

antena utilizada por el receptor. Señalaron, los componentes encontrados son
 

para confeccionar una bomba.
 

A folios 412 se incorporó al expediente el adicional del análisis de 
¡ 

determinación de explosivos y tamaño de las muestras, de fecha 30 de 

noviembre del año 2000, elaborado por el Departamento de Criminalística de la 

Policía Técnica Judicial, cuyo resultado fue el siguiente: "se detectó la 

presencia de PETN y RDX. PETN: Pentearitritoltetrato. ( Pentrita). i 

Explosivo Plástico de Tipo Militar. RDX: Ciclotrimetilentrinitramina. 

Explosivo Plástico de Tipo Militar". 

Detenido JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, manifestó entre 

otras cosas, haber servido de chofer para la movilización de LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, desde el ocho (8) de 

noviembre de 2000. Señaló, que LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
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RODRÍGUEZ MENA alquiló un vehículo Mitsubishi Lancer, rojo en el 

Aeropuerto, junto con un sujeto que había llegado del extranjero. Afirma, que 

el sujeto del extranjero pagó con tarjeta de crédito la suma de B/.200.00 y LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA pagó B/.200.00 

en efectivo. De allí en adelante describe todas las actividades efectuadas con 1 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA hasta el día 
. . . \ 

17 de noviembre del año 2000, día en que fueron detenidos los cuatro 

imputados que recurren en Habeas Corpus, previa denuncia elel mandatario 
I 

Cubano Doctor FIDEL CASTRO. 

JaSE MANUEL HURTADO VIVERO manifiesta haberse contactado 

con LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ MENA en el : 
.~ 

. apartotel Las Vegas de esta Ciudad, de donde se mudó al Hotel Coral Suite, .
 

porque no le gustaba, y que de allí el día lunes 14 llevó al mismo hacia la
 

provincia de Chiriquí, donde lo dejó en el hotel Occidente, y se trasladó a la
 

finca JACÚ, a la casa de PEPE EL CUBANO, de donde lo llamó y le dijo que
 

al día siguiente se apersonara a la misma, previa señalización para la ubicación
 

del lugar. Refiere, que cuando se apersonó a la finca de JACÚ se encontró por
 

primera vez con GUILLERMO NOVO, a quien denomina NOVO o EL
 

" CALVITO, Y estaba en compañía de LUIS POSADA CARRILES (A) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y PEPE el cubano. En resumen, de allí 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA le pidió 

que lo trasladara a él y a GUILLERMO NOVO hasta la frontera de Panamá 

con Costa Rica, en Paso Canoas, donde recibió a GASPAR JIMENEZ (a) 

MANUEL DIAZ y a PEDRO CRISPIN REMON. Señala, que el primero 

traía una maleta con agarradero y meditas, y sobre él, el mismo traía un maletín 

negro. Todos durmieron en la finca de JACÚ donde el PEPE EL CUBANO, Y 

al día siguiente LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA le dijo que lo llevara al Aeropuerto de David, de donde viajaron el 

mismo, GUILLERMO NOVO Y GASPARJIMENEZ (a) MANUEL DIAZ 

(Consta en el expediente a folios 42 que en efecto los tres viajaron de David a 

Panamá, en la Línea Aérea AEROPERLAS). Expresa que POSADA 

CARRILES también le dijo que trajera en el Mitsubishi Lancer que conducía 
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a GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DIAZ, lo que en efecto hizo el día 16 

de noviembre de 2000, llegando con él mismo al Hotel Coral Suite de esta 

Ciudad Capital, aproximadamente a las once de la noche (11:00 p.m.), entregó 

el carro a GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DIAZ, regresó al día siguiente, 

es decir, el día 17 de diciembre del año 2000, y se fue a alquilar un carro con 

GUILLERMO NOVO cerca de Manolo y en la Vía Veneto, y de allí se fueron 

hacía donde CÉSAR MATAMOROS, Y de allí GUILLERMO NOVO, 

, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DIAZ y él se dirigieron a comer en el 

restaurante Chimborazo, y allí GASPAR JIMÉNEZ Ca) MANUEL DIAZ le 

'preguntó por el lugar donde iban a quedarse los presidentes y el lugar dónde se 

iba a realizar la conferencia del presidente Fidel Castro y dijo que cuando 

terminaran de comer pasaran por estos lugares. Cuando terminaron de comer se 

dirigieron por el Riande del Aeropuerto, GASPAR JIMÉNEZ Ca) MANUEL 

DÍAZ le dijo que manejara suave, se fueron hasta ATLAPA, le informó que ese 

era el lugar de la convención y el hotel de al lado donde se iban a quedar. 

Sostiene que GASPAR JIMENEZ (a) MANUEL DIAZ le dijo que se metiera 

pegado al hotel, pero fue imposible, porque había barricadas, y se fue por la 

esquina que está al frente del IJA hasta calle 50, para ver si había una entrada al 

hotel, pero fue imposible. Después acota, que GASPAR JIMENEZ (a) 

MANUEL DIAZ le pidió que fuera a la Universidad al lugar donde se iba a 

dictar la conferencia, fueron hacía allá y le señaló las instalaciones donde se iba
 

a dictar y por último se fueron al hotel. Estando el hotel, señala HURTADO
 

VIVERO, le informaron que tomara el carro rojo y fuera a lavarlo y ahí se dio
 

cuenta de la existencia del maletín negro lo abrió y vio unos radios, una masa
 

cremosa, entre otros. Expresa que informó a CÉSAR MATAMOROS Yéste le
 

dijo que entregara eso a los cubanos, porque al parecer andaban en algo raro,
 

regreso al hotel, pero cuando vio a la Policía se fue de largo, llamó a CÉSAR
 

MATAMOROS, 'y éste le dijo "ES CONVENIENTE QUE TE DESHAGAS
 

DEL MALETIN PARA NO METERNOS EN PROBLEMAS" Y llevó el
 

maletín a donde su mamá que reside en Tocumen. Informa que en el recorrido
 

que hicieron escuchó expresar a GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DIAZ
 

que había mucha Seguridad de los presidentes y del gobierno. También dijo 
"." ': 
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En esta diligencia de Inspección Ocular, se incorporaron listados de 

Movimiento de Personas por los puestos de la Frontera Panamá y Costa Rica, de 

la Dirección de Migración y Naturalización con fecha dieciséis de noviembre 

del año 2000 (fojas 337 a 352). 

En el proceso, se receptó la declaración indagatoria de F~NCISCO 
! 

ANTONIO ARROCHA MURILLO, sobrino del imputado JOSE 
~, 

MANUEL 

HURTADO VIVERO, quien fue la persona que sacó el maletín con explosivos 
, 

de la casa de su tío, por preocupación de su familia, pues su abuela LITA, le 

dijo que su tío lo había dejado allí y ella no lo quería en ese lugar porque eso era 

de los cubanos. Indica, que no lo abrió, y sacó el maletín porque su abuela se lo 

pidió y él decidióllevarlo hacia la casa de su tía (Folios 227 a 230). 

Indagado CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS, a folio 213 a 216, 

indicó que él estaba en su casa' y que una vecina de nombre LUZ MURILLO le 

pidió que por favor le ayudara con el maletín, pues se lo había llevado el 

sobrino, y que presuntamente ese maletín era de la gente cubana. Señala, que 

,¡ . 

" ', 

i-". -1 

; 'l " > 
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vio cuando FRANCISCO ARROCHA le entregó el maletín a la misma. Indica,
 

que LUZ MURILLO le pidió que lo botara o "cualquier cosa", y él le contestó
 

que lo iba a enterrar.
 

Indagado CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN, corrobora la
 

versión de JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, en cuanto a que le procuró
 
i 

a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA chofer
 

para que se transportara en su estadía en Panamá. Confirma el viaje realizado
 

por JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO 'a Chiriquí para transportar a
 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA. Tambiél:
 

decl~ra respecto al maletín encontrado en el vehículo Mitsubishi Lancer de
 

color rojo por 'JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO. Acotó, que conoció a
 
I . 

la persona que se hacía llamar MANUEL DÍAZ en Miami, pero con el apellido 

de JIMÉNEZ, y que él no sabía que el mismo se hacía llatiI~r MANUEli 

DÍAZ'. También, indicó haber recibido al amigo de LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA. 

Se amplió, a fojas 317 a 319, la indagatoria de JOSÉ MANUEti 

HURTADO VIVERO, en la que reconoció el maletín, los explosivos y los 

artefactos que él había encontrado dentro del vehículo Mitsubishi Lancer color 

" rojo, que fue rentado por LUIS POSADA CARRILES Ca) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA YRAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA. 

A folios 323 a 324, en ampliación de indagatoria, CONCEPCIÓN 

FIGUEROA ROJAS, reconoció' el maletín negro que enterró cuando se lo 

entregó su vecina LUZ MURILLO. 

FRANCISCO ARROCHA MURILLO, a folios 325 a 326, amplía el 

contexto de su declaración indagatoria, y reconoció el maletín que había 

guardado su tío en la casa de su abuela y que él le entregó a su tía LUZ 

MARÍA MURILLO. Añadió que él pensaba que el contenido del maletín era 

droga. 

JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, amplió el contenido de su 

declaración indagatoria, de folios 395 a 405, en la que enfatizó que la persona 

que le dijo que trajera a GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ de Chiriquí 

hasta Panamá fue LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 
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MENA, quien igualmente lo contrató para que manejara el can-o. iAmplió sobre ' 
P ¡ I 

el recorrido que efectuó con GUILLER1\10 NOVO Y GASPARiJIMÉMEZ 

(a) MANUEL DÍAZ. Se le preguntó acerca de la conferencia que GASPAR . 

JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ le dijo que se iba a dictar en la Universidad, y , 

el mismo contestó que era una conferencia en donde se iba a presentar el 

presidente Fidel Castro. Añade, que el Hotel Coral Suite, en donde se 

hospedaba LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA, estaba ubicado a poca distancia de la Universidad de Panamá, próximo 

a la vía Veneto. 

La Dirección de Aeronáeutica Civil del Aeropuerto Internacional de 

Tocumen, por medio del oficio No.025IDAITIDAC de fecha 24 de enero de 

. 2001, .adjunta el listado del Registro Estadístico de Operaciones Aeroportuarias 

de la Dirección de Aeronáutica Civil del referido aeropuerto y copia de la Nota 

No.153/0PS-TUM fechada 26 de diciembre de 2000 del Departamento de 

Operaciones Aeroportuarias del Aeropuerto Internacional de Tocumen. En esta 

copia del oficio, se indica que para la fecha en que señaló JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVERO acudió junto a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA a recoger a la persona que rentó, junto a él, el vehículo 

" marca Mitsubishi Lancer de color rojo en la empresa Dollar Rent A Car del 

Aeropuerto Internacional de Tocumen, de nombre RAUL RODRÍGUEZ 

HAMOUZOVA, no figura en "los archivos de declaraciones generales de 

entrada y salida de vuelos privados en el período de tiempo de 8 y 9 de 

noviembre de 2000. 

La Sección de Química Forense del Departamento de Criminalística de la 

Policía Técnica Judicial, establece como conclusión, en Informe de fecha 30 de 

noviembre de 2000, que del análisis de la toalla de color blanco con manchas 

chocolate, negra y amarilla, otra de color blanco con manchas chocolate y gris, 

. con una etiqueta con el nombre de MARTEX en azul con un dibujo en azul, que 

en dichas muestras se detectó la presencia de PETN y RDX. Explican que 

PETN corresponde a "Pentaeritritoltetranitrato. (Pentríta). Explosivo 

Plástico de Tipo Militar". RDX, se identifica como "Cic1otrimetilenitramina. 

Explosivo Plástico de Tipo Militar"{Foja 412). 

I ' 
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A folios 415 a 423, se aprecian las tomas fotográficas relativas a la 

Inspección Ocular efectuada en la ciudad de David. 

En diligencia de Inspección Ocular en la empresa Dallar Rent A Car, se 

constata que LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA YRAUL RODRÍGUEZ HAIVIOUZOVA rentaron en el Aeropuerto 

Internacional de Tocumen de la referida empresa el vehículo marca 

Mitsubishi Lancer, color rojo (fojas 965 a 975). 

En esta diligencia de Inspección Ocular en la empresa Dallar Rent A Car, 

se incorpora copia del contrato en el cual RAUL RODRÍGUEZ 

HAMOUZOVA paga una parte elel alquiler del vehículo marca Mitsubishi 

Lancer color rojo, con tarjeta de crédito NoA016 6300 0232 5015, por la 

suma de B/.200.00 (ver foja 978), e igualmente se anexa un documento suscrito 

por LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, en el cual 

hace otro pago por este mismo alquiler con dinero en efectivo, que según JOSÉ 

MANUEL HURTADO VIVERO fue de E/.200.00 (ver foja 977). 

La declaración conjunta de los Químicos Forenses de la Sección de 
-_: 

Química ele la Policía Técnica Judicial, JORGE SEBASTIÁN BATISTA 

DOMÍNGUEZ y JOSÉ ISABEL ORTEGA GARCÍA, son claras en 

"	 manifestar que el peso aproximado de los explosivos identificados como 

indicios No.l a No.9 es de 30.34 libras, más el indicio No.10 (RDX y PETN) es 

de peso aproximado de 3.10 libras (Fojas 1064 a 1066). 

Consta en el expediente, que LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA registra, entre otros, ingreso a Costa Rica el 14 y el 24: 

de octubre del año 2000, y salida el día 3 de noviembre, conforme con el sello 
.	 i 

que indica "Direc, General de Migr. Y Extranjería Delegación Regional Paso' 

Canoas", e ingresa a nuestro país, procedente de Paso Canoas el día 3 de: ,	 , 

noviembre del año 2000. GUILLERMO NOVO ingresó al territorio de Costa, 

. Rica el día 14 de noviembre del año 2000, vía Aeropuerto Internacional Juan 

Santamaría, y reporta salida el día 15 de noviembre del año 2000, conforme al 

sello de la "Direc. General de Migr. Y Extranjería Delegación' Regional Paso 

Canoas", e ingresó a nuestro país por la frontera de Paso Canoas el día 15 del 

referido mes. PEDRO CRISPÍN REMÓN, ingresó, según sello visible en el 
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pasaporte, a Costa Rica el día 15 de noviembre, vía Aeropuerto Juan 

Santarnaría, y el día 16 de noviembre del año 2000, reporta salida, conforme al 

sello que dice "Direc. General de Migr. Y Extranjería Delegación Regional Paso 

Canoas", e ingresó al territorio Nacional el día 16 de noviembre de 2000, por 

Paso Canoas. GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, ingresó, según sello, 

visible en el pasaporte, a Costa Rica el día 13 de octubre de 2000, y registra 

salida el día 16 de noviembre de 2000, conforme a sello de la "Direc. General 

de Migr. Y Extranjería Delegación Regional Paso Canoas", e ingresó al 

. territorio Nacional el día 16 de noviembre del mismo año (Ver fojas 1,110 a 

1,156). 

En diligencia de Inspección Ocular de fecha 18 de diciembre de 2000, 
~ 

sobre ~l material explosivo encontrado en el maletín de color negro con el lago 

de los Marlinesde la Florida, se destallan las pie~z~....s._..-f_~,es.¡:~~~l4.l 

artefactos propicios para efectuar su detonacié (Fojas 1,157 a 1,163). 

Visibles a folios 1,343 a 1,345, consta la cr·I±·rge;IlCl.a....d~~recc 

a las bolsas plásticas en donde se encuentran los explosivos. En ellase describe 

la impresión que mantienen 2 de estas bolsas, entre la que se destaca una 

leyenda que dice "ADVERTENCIA: Esto no es un juguete, para evitar peligro 

.de sofocación mantenga esta bolsa plástica fuera del alcance de bebés y niños. 

No la use en cunas, camas, coches y encierros. No deje abandonados sus. niños 

en lugares tales como bancos, supermercados, tiendas, etc. La desaparición de 

niños es frecuente en Costa Rica". Al material explosivo y demás artefactos 

encontrados en el sector de Tocumen, Los Pinos, Mañanitas, de esta Inspección 

Ocular detallada, se establece que 2 de las bolsas plásticas descritas, descritas 

de color blanco con letras con fondo verde y rojo, la frase "AUTO 

FRECUENTE", que en su parte interior tiene la letra "AM" y encerrada en un 

círculo la frase "AUTO MERCADO", tenían inscripciones en letras pequeñas 

"Costa Rica", país limítrofe con la República de Panamá. Tal como se ha 

establecido en diligencia de Inspección Ocular efectuada en la provincia de 

Chiriquí, por la Fiscalía Auxiliar de la República, la finca JACÚ está próxima a 

la frontera con este país vecino. 

I 
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Se incorporó al sumario, a fojas 1,439 a 1,441, el Dictamen Pericial 

D.C.S.P.F.-168-2000 de 12 de diciembre de 2000, y el Plano de la Inspección 
¡ 

Técnica Ocular de la Sección de Planimetría Forense de la Policía Técnica; 

Judicial en donde se precisan los puntos recorridos por GASPAR JIMÉNEZ (a) :¡ 

MANUEL DÍAZ y GUILLERMO NOVO, en el vehículo alquilado por este , 
.,1 ! .: 

último, conducido por JOSE MANUEL HURTADO VIVERO. En ;la diligencia 

de Inspección Ocular JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO señala, el inicio : 

del recorrido en el local conocido como El Chimborazo, y de llevar a CÉSAR: 

ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN a su negocio. Sobre el COl-redor Sur, a la • 

altura del Riande Aeropuerto inician el recorrido, cerca a la caseta de peaje se : 

detuvieron a observar el Centro de Convenciones Atlapa y el Hotel Cesar Park : 

. detienen el automóvil donde se transportaban, a un costado de la escuela 

Belisario Porras para visualizar el Hotel Cesar Park, desde la calle 74 Este, 

lugar en donde dieron vuelta a su vehículo hacia la calle 50 y se regresan a la 

vía Cincuentenario para continuar su recorrido hasta la Universidad de Panamá. 

Se destacan como puntos de recorrido y paradas en la marcha los siguientes: a 

un costado de la vía Manuel Espinosa Batista detienen el auto, frente al edificio 

que alberga las instalaciones de la Universidad Tecnológica de Panamá y en la 

"sede de la Universidad Nacional de Panamá; a un costado de la vía Manuel 

Espinosa Batista, frente al almacén Artec (Artes Técnicas) donde se logra 

visualizar los edificios de la Facultad de Derecho, en la facultad de Arquitectura 

y otros más que pertenecen al Campus Central de la Universidad de Panamá; el 

punto en donde se detienen por última vez frente, a un costado de la carretera 

Transístmica, desde donde se logra visualizar el Paraninfo de la misma. 

El empleado de la empresa DOLLAR RENT A CAR, que había realizado 

el contrato de alquiler de dicho automóvil con RAUL RODRÍGUEZ 

HAMOUZOVA y extendido por.LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ' MENA hasta el día 18 de noviembre de 2000, de nombre 

GILBERTO JOSÉ GÓNDOLA PÉREZ, en declaración juramentada, manifestó 

claramente, que no se le exige a los clientes que laven los vehículos para su 

entrega, contrario a lo manifestado por el imputado JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVERO. Por otro lado, la extensión del contrato de arrendamiento 

;~.r' 
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del vehículo se hizo hasta el 18 de noviembre del año 2000 (Fojas 2,293 a 

2,300). El día que señala JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO que se 

encontraba lavando el vehículo de marras para entregarlo, era el día 17 de 

noviembre del año 2000. 

Los vehículos, Mitsubishi Lancer color rojo con matrícula No.223251: 

rentado en la empresa Dallar Rent A Cal' por RAUL RODRÍGUEZ 

HAMOUZOVA y LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA (en el cual estaban los explosivos); Mitsubishi Lancer color negro, 

con matrícula No.206065, rentado en la empresa Avis Rent A Cal' por 

GUILLERMO NOVO; y, el automóvil Mitsubishi Galant alquilado por 

PEDRO CRISPÍN REMÓN en la empresa National Cal' Rental, tenían como 

,fecha, de devolución el 18 de noviembre de 2000. De estos autos, sólo se 

ordenó que fuera llevado a lavar el vehículo Mitsubishi Lancer color rojo. 

con matrícula No. 223251, que precisamente tenía dentro los explosivos de 

marras. 

La' Universidad de Panamá, mediante Nota 110-2001 de fecha 24 de
 

enero de 2001, suscrita por el señor Rector a.i. Dr. JORGE CISNEROS, indica
 

que la Universidad de Panamá celebró una actividad de homenaje al
 

-Presidente de Cuba Fidel Castro en el Paraninfo universitario el día 18 de 

noviembre de 2000, a partir de las 8:00 p.m., en la que participaron 

autoridades universitarias, estudiantes, profesores, dirigentes gremiales, 

periodistas, administrativos de la Universidad de Panamá y público en 

general, calculando que estuvieron presentes en el evento aproximadamente 

1,500 personas (Fojas 2,502 y 2,503). 

Consta en el proceso, a fojas 1,450 a 1,470, que los imputados, LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GASPAR 

JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, PEDRO CRISPÍN REMÓN y GUILLERMO 

NOVO, tienen en sus haberes actividades ilícitas relacionadas con el manejo de 

explosivos y atentados. 
I 
i 

Visible a fojas 2,523 a 2,526 consta el Informe Pericial Planimétrico de la 

Policía Técnica Judicial, en donde se explica el plano planimétrico de la 

diligencia de Inspección Ocular y Recorrido efectuado con la participación de 

i 
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JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, en la provincia de Chiriquí (Foja 

2,527). En este informe se especifican los puntos señalados por JOSÉ 

MANUEL HURTADO VIVERO, en el Hotel Occidente de la ciudad de David 

en donde se quedó hospedado po~ instrucciones de LUIS POSADA CARRILES 
I't'>-...-.•' 

(a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA que le señaló que en el lugar en donde iba 

no sabía si existía lugar en donde podía quedarse; la finca JACÚ de propiedad 

de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, ubicada en el Corregimiento 

de Aserrío de Garachiné, Distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí; Paso 

Canoas Internacional, ubicado en el Distrito de Barú, sitio de Paso fronterizo 

entre Panamá y Costa Rica; el aeropuerto Enrique Malek de la ciudad de David, 

hacia donde indica JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO llevó el día 16 de 

. noviembre de 2000 a LUIS POSADA CARRILES Ca) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA, GUILLERMO NOVO Y PEDRO CRISPÍN REMÓN, con sus' 

respectivos equipajes, para abordar el avión con destino a la ciudad de Panamá, 

luego retorna a la finca JACÚ en donde el otro sujeto que se quedó le dijo que: 

se bañara y comiera porque se iban a trasladar vía terrestre en automóvil hacia : 

la ciudad de Panamá. 

El Plano de Planimetrfaconfeccionado por la Policía Técnica Judicial, 
I 

1: ';' 

"establece gráficamente los puntos de proximidad entre la finca: JACU y la 
! ," 

frontera de la República de Panamá y Costa Rica. 

Constata ZENAIDA JANETH CAVE CÓRDOBA en declaración jurada, 

que el sujeto identificado como MANUEL DÍAZ llegó al Hotel' Coral Suite 

tarde en la noche, terminando su tumo de 4:00 de la tarde a 11:30 de la noche, 

preguntando por la reservación de una habitación, y se alojó en la habitación 

No. 509. Resalta que esta habitación es la más cara de todo el hotel y que el 

mismo estaba lleno. Esta habitación había sido reservada un día antes por LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA. Añade, que vio en 

varias ocasiones a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA acompañado de un sujeto moreno joven que llegaba a buscarlo (Fojas 

2,529 a 2,534). 

En diligencia de Inspección Ocular realizada el día 23 de enero de 2001, 

por el FÍscal Primero del Circuito de Chiriquí, en el Hotel Occidente de la 
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ciudad de David, se deja constatado que JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO 

se hospedó en el referido Hotel Occidente de la ciudad de David el día 14 de 

noviembre de 2000 (Fojas 2,542 y 2,543). 

A fojas 2,755 a 2,766, constan las actas en las cuales se intenta recibir lo? 

descargos de los imputados GUILERMO NOVO SAMPOL, GASPAR 

JMÉNEZ Ca) MANUEL DÍAZ, PEDRO CRISPÍN REMÓN y ~UIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, sin embargo estos se negaron 
¡ ! 

a declarar, acogiéndose a lo establecido en los artículos 22 y 25 de la 

Constitución Política de la República de Panamá. 

. ELEYNA GUADALUPE BUITRAGO FERGUSON, declara que el día 

16 de noviembre de 2000 se presentó un sujeto que se identificó con sus 

documentos como PEDRO REMÓN; acompañado de otros dos sujetos, en las 

instalaciones de la empresa arrendadora National Car Rental ubicada en el 

Cangrejo, calle 55, detrás del Hotel El Panamá, y alquiló un vehículo marca 

Mitsubishi Galant color blanco del año 2001. Este contrato se abrió el referido 

día y el' vehículo se tenía estipulado para ser entregado el día 18 de noviembre 

de 2000. Este alquiler se pagó con tarjeta de crédito MasterCard a nombre de 

PEDRO REMÓN, dejándose en fondo de la tarjeta la suma de B/.300.00. (Fojas 

" 2,768 a 2,771). 

La Embajada de El Salvador en la República de Panamá, mediante nota 

A.124.07.01 de fecha 11 de enero de 2001, suscrita por el Encargado de 

Negocios, a.i. Boris Sandoval, señala que como consecuencia de la denuncia 

hecha con relación a la posible falsa identidad del señor FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA, se cuestionó la validez de los documentos mencionados 

y por ser constitutivo de delito de Uso de Documentos Falsos, la Fiscalía 

General de la República ha procedido a la investigación del hecho para deducir 

posibles responsables (Foja 2,774). 

La trabajadora de la empresa Dallar Rent A Car, y ARINNA AIMEE 

GODDARD VEGA, Agente de Reserva, señaló que fue otra la persona que hizo 

el cierre del contrato del vehículo marca Mitsubishi Lancer color rojo con 

matrícula No. 223251. Al ver los documentos que se le pusieron de presente, 

indica que del alquiler de este vehículo se hizo un pago de B/.600.00, y se hizo 
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una devolución de dinero por la suma de B/.242.87 a la entrega del' 

automóvil rentado. Esta suma es devuelta al cliente al momento de regresar el 
. . 

vehículo cuando se da una diferencia a favor del mismo. Este suma se le paga a 

la persona que entrega de vuelta el auto (Fojas 2,782 a 2,785). 

Rinde declaración jurada FELIX JULIO CUETO PEREIRA, quien era 

empleado de la empresa Avis Rent A Car para la fecha del 17 de noviembre de 

2000, cuando se entregó el vehículo marca Mitsubishi Lancer automático de 

color negro con matrícula 206065, y fue la persona que preparó dicho automóvil 

para la entrega al cliente. Al responder pregunta del despacho, expresó que no 

se le exige a los clientes que entreguen los autos lavados (Fojas 2,786 a 2,789). 

El empleado de la empresa Dallar Rent A Car, ALBERTO TOMÁS 

GÓMEZ SALAZAR, que realizó la preparación del automóvil marca 

Mitsubishi Lancer de color rojo con matrícula 223251 para ser entregado al 

cliente, reconoce en declaración juramentada el documento visible a foja 979 y 

que la firma que aparece en el mismo es la suya, que trata sobre una hoja de 

revisión' de auto que se usa cuando se entrega al cliente. Explica que el referido 

vehículo se entregó con la cantidad de 7/8 de gasolina (tanque casi lleno) y en 

buenas condiciones. Indica que al momento en que se entrega al cliente se les 

" dice que lo devuelvan en la forma en que se les entregó, con la misma cantidad 

de gasolina, sin embargo no se les dice que los entreguen lavados, y cuando 

los entregan sucios no se les cobra nada por ello. Añade que al momento en 

que los vehículos alquilados son devueltos a la empresa, son revisados en sus. 

condiciones, sin golpes y en buen estado de la máquina, y de lo contrario se le 

carga a su cuenta (fojas 2,789 a 2,792). 

Luego de ser citada por esta despacho para receptarle declaración jurada, 

LUZ ERMILA MURILLO VIVERO indicó que no deseaba declarar, i 

acogiéndose al contenido del artículo 25 de la Constitución Nacional, indicando 

. que JOSÉ HURTADO es su hermano (Fojas 2,796 a 2,797). 

. Consta a fojas 3,028 a 3,049 vistas fotográficas del material explosivo I 

letal y otros artefactos encontrados' dentro del maletín que había sefialado JOSÉ; 

MANUEL HURTADO VIVERO. 

. . 
1 



20 

La Embajada de los Estados Unidos de América, mediante nota fechada 6 

de febrero de 2001, indica que GASPAR JIMÉNEZ posee un pasaporte 

fraudulento estadounidense bajo el nombre de MANUEL DÍAZ (Foja 

3,061). 

A fojas 3,063 a 3,064 consta la ampliación de declaración jurada conjunta 

rendida por JORGE SEBASTIÁN BATISTA DOMÍNGUEZ y JOSÉ ISABEL 

ORTEGA GARCÍA, en la cual se afirman y ratifican el Informe Final DQ 134

2000, de fecha 23 de noviembre de 2000, visible a folios 1,166 Y reverso del 

sumano. 

La cadena de radio y televisión educativa RTVE, mediante nota A.L.-N/n 

O1O-O 1 de fecha 26 de marzo de 2001, envía tres casetes, que proyectan 

,imáge,nes captadas de la llegada, entrada al Centro de Convenciones Atlapa, 

inauguración .de la X Cumbre Inberoamericana de Presidentes, 

inauguración del Monumento a la Nuñez, reunión de los presidentes, acto, 

en el Instituto Bolívar, foto oficial, Almuerzo de la presidenta en el palacio. 

de las Garzas, acto de clausura en el Centro de Convenciones Atlapa, final 

del acto de clausura y La Troica Conferencia de Prensa (Foja 3,088). 

A fojas 3,090 y 3,092, consta la Certificación de Nacimiento y copia' del 

"positivo y expediente de cédula autenticada de JOSÉ MANUE~ HURTADO 

VIVERO con No. 5-16-2453. 

En diligencia de Inspección Ocular realizada en la empr~sa del Grupo 1 
, 

TACA, de la Aerolínea LACSA, de fecha 15 de febrero de 2bo 1, la señora:
 

ROSMARY CORONADO, identifica los boletos que se le ponen de presente,
 

que fueron emitidos el 14 de noviembre de 2000, para volar el mismo día, :
 
.t 

expedido en Miami Florida (vuelo "LR 627"). Indica que se trata de dos 

cupones de un solo boleto, para viajar de Miami a San José el 14 de noviembre 

de 2000 y de San José a Miami para el día 18 de noviembre de 2000 a las 5:20 

de la tarde, hora de Costa Rica (vuelo identificado "LR 628 B"). De este boleto, 

este último cupón para viajar de Costa Rica a Miami el 18 de noviembre de 

2000 no fue utilizado. El pago total de este boleto es de 431.80 dólares (Fojas 

3,094 a 3,099). 



En diligencia de Inspección Ocular realizada en la línea aérea 

AMERICANAIRLINES, de fecha 16 de febrero de 200, la empleada de esta 

empresa, NEDELKA DEL CARMEN GONZÁLEZ LÓPEZ, constató, de, 

acuerdo a los registros de la compañía, que se trata de un vuelo redondo de. 

\ ...: ' Miami Atlanta y viceversa, originado en Miami, adquirido a través de la: 
, ' 

agencia de viajes "NICOLE TRAVEL INC", el día 19 de octubre de 2000. Este; 

boleto fue utilizado el día 13 de noviembre de 2000 a la 1:30 p.rr. iy regresó de ! 
; 

At1anta hacia Miami el 15 de noviembre de 2000 a las 4:23 de; la tarde. Se; 

cambió la hora 'del boleto para el vuelo del día 15 de novie~bre de 2000, I 

adelan'tándola de las 8:02 de la noche para otro vuelo de las 4:23 ¡de la tarde del: 

mismo día. La persona retorna de Atlanta hacia Miami, según lds 'documentos, • 

, el díal S de noviembre de 2000 a las 4:23 de la tarde. Por este boleto se pagó en 

, total 193.00 dólares. Igualmente, identifica otro boleto de viaje redondo emitido! 

el 11 de noviembre de 2000, de Miami a San José Costa Rica y de San José' 

Costa Rica a Miami, a nombre de "REMÓNfPEDRO MR". La persona 

propietaria del boleto, viajó el día 15 de noviembre de 2000 a las 7:00 p.m., 

hora de Miami y llegó a San José Costa Rica a las 8:53 p.m. hora de Costa Rica, 

del mismo día. El vuelo para retornar de San José Costa Rica a Miami Florida el 

" día 18 de noviembre de 2000 no lo realizó. Añade, que el boleto fue pagado 

con tarjeta de crédito MarterCard y por un total de 1.395.80 dólares. Sobre 

el precio pagado por este boleto, indica que no es un costo regular, y salió caro 

porque lo compró apresurado, porque no había espacio en la tarifa barata que 

se compra con una semana de anticipación, y para el horario y ruta que quería el 

cliente, por ello se paga más dinero (fojas 3,110 a 3,121) 

El Oficio del Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público No. 

PTE.002-01-5453 de 15 de febrero de 2001, del Doctor Luis Benítez, sobre la 

evaluación realizada en la persona de LUIS POSADA CARRILES, indica corno 

conclusión que' "se puede decir que el paciente se encuentra estable dentro de su 

condición o de un paciente de su edad" (Fojas 3,144 a 3,146). 

A fojas 3,200 a 3,203 consta la ampliación de declaración jurada conjunta 

de JORGE SEBASTIÁN BATISTA DOMÍNGUEZ y JOSÉ ISABEL ORTEGA 
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GARCÍA, en que responden a preguntas formuladas por la defensa técnica del 

imputado LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA. 

El Informe de la Sección de Documentología Forense del. 

Departamento de Criminalística,Servicios Periciales y Laboratorios de Ciencias 

Forenses de la Policía Técnica Judicial, DOC-9320-01 de fecha 19 de febrero 

de 2001, suscrito por EUGENIO A. MEDINA G. YEDILBERTü JIMÉNEZ 

V., visibles a fojas 3,213 a 3,217, indica como conclusión que "sobre la base 

de lo. observado y tomando en consideración lo antes descrito concluimos 

que PEDRO CRISPÍN REMÓN 'es el autor de la firma que aparece en el 

Pasaporte No.084987631 a nombre de PEDRO CRISPÍN REMÓN" "Y 

PEDRO CRISPÍN REMÓN es el autor de la escritura que aparece en la 
. , 

. foja 34 del expediente y que se nos proporciona para el análisis". Adjuntan 

documentos tomados como elementos de comparación, cuyas copias cotejadas 

son visibles a fojas 3,218 a 3,261. 

Los peritos de la Sección de Documentología Forense del Departamento 

de Servicios Periciales y Laboratorio de Ciencias Forenses de la Policía Técnica 

C_~· Judicial, EUGENIO ANTONIO l\1EDINA GONZÁLEZ y EDILBERTO 

JIMÉNEZ VARGAS, se afirman y ratifican el Informe DOC-9320-01 de 

"	 fecha 19 de febrero de 2001, visible a folios 3,213 a 3,217, añadiendo que las 

firmas que aparecen al final de dicho informe son de su puño y letra. Indican 

que la persona que plasmó sus grafías en los documentos proporcionados para 

el análisis, de PEDRO CRISPÍN REMÓN, es la misma persona autora de la 

escritura que aparece en el documento visible a folio 34 del sumario, titulado 

"Grupo Militar de Acción y Justicia" "Comandos Cubanos" analizado. 

Igualmente reiteran, que la misma persona portadora del pasaporte a nombre de 

PEDRO CRISPÍN REMÓN es la misma persona que plasmó sus grafías en los 

documentos que se le proporcionaron para hacer las comparaciones (fojas 3,270 . 

.a 3,273). 

En declaración juramentada, RODOLFü TEODORE OSBORNE ~ 

NAVARRO, se afirma y ratifica del informe de fecha 17 de noviembre de 2001, . 

dirigido al' Inspector Jesús Escala, en cuya parte final se lee "Dtve. IV, 

RODOLFO OSBORNE Placa 10420", que consta a fola 23. del sumano. 
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Explica, que luego de acudir al Hotel Coral Suite, y ser detenidos 

GUILLERMO NOVO Y PEDRO REMÓN, le indicaron que subiera al cuarto 

acompañado de GUILLERMO NOVO, que había solicitado buscar sus 

medicamentos. GUILLERMO NOVO le indicó que el cuarto se encontraba 

vacío y lo guió hasta la habitación No.310 en el tercer piso. Al llegar a la 

.habitación que abrió GUILLERMO NOVO con una tarjeta, escuchó una voz 

decir que se tenían que ir porque en esos momentos se encontraba la 

policía. Luego de aprehendidos estos sujetos, se percata que la voz de la 

persona que había escuchado decir que se tenían que ir porque estaba la 

policía en el hotel, correspondía a la del sujeto que se identificaba como 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA de nombre LUIS POSADA CARRILES. 

Luego de esto, coordinaron con la Fiscalía Auxiliar para realizar el allanamiento 

y el registro respectivo. Aclara que las habitaciones allanadas son numeradas 

310 Y509. 

Por medio de la nota de fecha 12 de marzo de 2001, de la empresa Grupo 

TACA, suscrita por el Gerente PASCUAL CALVOSA, hace constar que la 

línea aérea SANSA es una empresa regional que forma parte del Grupo TACA, 

que se dedica al transporte de pasajeros en la República de Costa Rica (Foja 

3,310):

Se hace visible a folios 3,319 a 3,338, las vistas fotográficas de la 

-diligencia de Inspección Ocular realizada por la Fiscalía Auxiliar en la 

provincia de Chiriquí, que señala los puntos en que se realizó la inspección. 

En declaración jurada, FELICIANO BENÍTEZ VEGA se afirma y.se 

ratifica del informe de fecha 19 de noviembre de 2000, dirigido al Comisiortado 

LUIS A. GONZÁLEZ C; en cuya parte final se lee "Capitán FELICIANO 

BENÍTEZ VEGA" "Dirección de Información e Investigación Policial Policía 

Nacional" visible a fojas ?9 y 100 del sumario; y, el Informe de fecha 19 de 

noviembre de 2000, dirigido al Comisionado LUIS A. GONZÁLEZ C., en cuya 

parte final se lee "Capitán FELICIANO BENÍTEZ VEGA" "Dirección de 

Información e Investigación Policial Policía Nacional" visible a fojas 102 Y 103 

del sumario. Explica que este último informe, se puso "Informe de Diligencia de 

Allanamiento", sin embargo no se realizó ningún allanamiento porque las 

i . 
\ " ~, 

\ I ., 

'.: . 

~ .-, 



24 

personas de las residencias a ·las que acudieron (FRANCISCO ARROCHA, 

LUZ MURILLO y CONCEPCIÓN FIGUEROA) proporcionaron información 

del lugar donde se había enterrado el maletín con los explosivos, y 10 que se. 

realizó fue diligencia de Inspección Ocular para desenterrarlos (Fojas 3,339 a 

3,344). 

Es en el vehículo Mitsubishi Lancer color rojo, alquilado por RAUL. 

RODRÍGUEZ HAMOUZOVA y LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO: 

RODRÍGUEZ MENA en donde se encontraron los explosivos letales junto a 

artefactos idóneos para preparar una bomba, acompañados de 5 radios marinos. 

El vehículo antes descrito fue utilizado en todo momento por LUIS. 

POSADA CARRILES. (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA para transportarse 
, '.-	 . ! 

.. con la conducción como chofer de JOSE MANUEL HURTADO VIVERO, a 
! 

. excepción del día 16 de noviembre de 2000 cuando Este último: viajó hacia la 'r 

ciudad. Capital en avión en compañía de PEDRO CRISPÍN i REMÓN Y i 

GUILLERMO NOVO. 

Eri este auto Mitsubishi Lancer color rojo LUIS POSADA· CARRILES 

(a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA le indicó a JOSÉ MANUEL HURTADO " 

VIVERO que lo llevara a la provincia de Chiriquí, y al día siguiente a solicitud . 

"de LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA (quien se 

había trasladado en taxi a la finca de propiedad de JOSÉ VALLADARES (a) 

'.,.....	 PEPE EL CUBANO, Y dejó a JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO en el 

Hotel Occidente de la ciudad de David, Chiriquí), el mismo llegó a la finca 

JACU en donde se encontró a su llegada a GUILLERMO NOVO, a LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y a JOSÉ 

VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO. 

Este carro fue a la frontera por órdenes de LUIS POSADA CARRILES 

(a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y recibió a GASPAR JIMÉNEZ, quien 

ingresó con pasaporte falso con el nombre de MANUEL DÍAZ, y a PEDRO 

CRISPÍN REMÓN. Ambos traían equipaje, pero GASPAR JIMÉNEZ (a) 

MANUEL DÍAZ, además de traer una maleta de agarradero y meditas, sobre la 

misma traía un maletín negro. PEDRO CRISPÍN REMÓN traía un perchero que 

se dobla en dos. Se reúnen y pernoctaron en la finca JACÚ, propiedad de JOSÉ 
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VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, Y al día siguiente este lcarro llevó al 
, 

aeropuerto a PEDRO CRISPÍN REMÓN, LUIS POSADA CARRILES Ca) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA YGUILLERMO NOVO, Ypor instrucciones 

de LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GASPAR 

JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ se movilizó por tierra en el vehículo Mitsubishi... 

Lancer color rojo, llegó a Panamá, e inmediatamente JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVERO entregó las llaves del carro a GASPAR JIMÉNEZ (a) 

MANUEL DÍAZ, quien se quedó con el carro rentado por RAUL RODRÍGUEZ 

. HAMOUZOVA y LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA hasta el día siguiente, cuando le dio nuevamente las llaves al conductor 

JOSÉ MANUEL'HURTADO VIVERO, a quien le dijo que lo llevara a lavar, en 

donde encontró los explosivos. 

Reposa a .folios 3,865 a 3,869, la declaración jurada del Cabo de la 

Policía Nacional, ABDIEL ARIEL ÁVILA CANTORAL, que detalla la forma 

en que son aprehendidos JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO (conductor del 

vehíxulo marca Mitsubishi Lancer de color rojo, rentado por LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y RAUL RODRÍGUEZ 

HAMOUZOVA) y CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN. A este 

.último se le encontró, al momento del registro de seguridad respectivo, un 

documento de permiso de armas. En diligencia de allanamiento y registro 

realizada en la casa de este, se ubicaron dentro de un mismo cartucho, dos 

armas de fuego. Una pistola automática calibre 22 marca BERSA, de 

fabricación argentina, con serie 77106 y, un revólver calibre 38 marca ROSSI 

con serie 960060. 

El Inspector OSVALDO SAUL ATENCIO SALDAÑA, rinde declaración 

jurada, y se afirma y se ratifica de los informes suscrito por su persona, dirigido 

al Inspector JESÚS ESCALA, de fecha 20 de noviembre de 2001, de fojas, 121, 

150, 155 Y156. Esplica, con relación al informe de foja 121, que las evidencias 

consistentes en explosivos y otros artefactos, por medidas de seguridad, fueron 

recibido por el Inspecctor IGNACIO TAYLOR, Jefe de la Unidad de 

Explosivos de la Policía Técnica Judicial, las cuales fueron eviadas 

inmediatamente a la Sección de Laboratorio Químico para su análisis. 
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Igualmente, contamos la declaración jurada del Inspector ROGER 

ARTURO DIEZ QUINTERO, que manifestó que en el operativo que realizaron 

el día 17 de noviembre de 2000, en el apartotel Coral Suite, ubicaron la 

presencia en este sitio de alojamiento a LUIS POSADA CARRILES, que se 

hacía pasar por otra persona de nombre FRANCO RODRÍGUEZ, con el cual se 

había registrado en el apartotel. Al encontrarse las unidades de la Policía 

acordonando el área, fue informado que dos sujetos que caminaban con 

dirección al hotel Coral Suite,cruzaron la calle hacia la acera o vereda contraria 

de forma repentina, luego de ver a las unidades apostadas en el área. Al serles 

solicitados sus documentos de identificación, mostraron sus pasaportes de los 

Estados Unidosy constataron q~e eran de origen cubano. Añadió, en base a lo 

. informado por el Inspector IGNACIO TAYLOR, que estos sujetos manifestaban .. 
que estaban de compras. Señala además, que aceptaron conocer a LUIS 
~ .. ._- -== 

POSADA CARRILES, sin embargo utilizaban el nombre de FRANCO 
'"c:=~. ------""' e:s

RODRÍGUEZ. Luego, son aprehendidos LUIS POSADA CARRILES (a 
~ ~ 

otro sujeto que se identificaba con el nombre de MANUEL DÍAZ, sin embargo 

luego se determinó que el mismo es de nombre GASP AR JIMÉNEZ. Fue 

"informado, que en momentos en que estos sujetos estaban con unidades 

policiales en el hotel, otras unidades que estaban en la parte exterior del , 

apartotel Coral Suite, se percataron que un vehículo Mitsubishi de color rojo 

estaba con las luces de señalización para ingresar al apartotel Coral Suite, sin 

embargo al ver a las unidades apostadas en el área, siguió su trayecto, aceleró y 

se fue del lugar. Al preguntarles a LUIS POSADA CARRILES: (a) FRANCO 
¡ 

RODRÍGUEZ MENA, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, 

GUILLERMO NOVO Y a PEDRO CRISPÍN REMÓN sobre la e~istencia de un 
, 

vehículo Mitsubishi color rojo, estos negaron conocer del mismo. Finalmente, 

también señalaron que estaban en el país porque iban a protestar contra el 

Presidente de Cuba Fidel Castro, sin embargo, por la seguridad que existía 

decidieron no hacerlo y hacer comprar (Ver fojas 3,921 a 3,926). 
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El día 23 de abril del presente año, el imputado JaSE VALLADARES 

(a) "PEPE EL CUBANO" rindió la respectiva declaración indagatoria, ante la 

Fiscalía Primera del Circuito de Chiriquí. 

Recibida la declaración indagatoria de JaSE VALLADARES (a) "PEPE 

EL CUBANO", negó haber participado en los hechos que motivan la presente 

investigación, y relató las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la estadía 

en su residencia de los imputados, y su conexión con los mismos. 

Iniciada la diligencia de indagatoria, se estableció, que el imputado JaSE 

vALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, manifestó que había dicho que no se. 

debía utilizar bombas para matar a FIDEL CASTRO, sino un rifle con mira: 

telescópica, y no estuvieran en ese problema. Añade, que antes de que PEDRO 

. CRISPÍN REMÓN fuera a su residencia, no 1-0 conocía, y que conversó poco 

con el mismo,· pero que una persona que mate a FIDEL CASTRO es su i 

hermano. 

Analizado el contenido de las piezas procesales incorporadas al sumario, ¡ 
. .	 1 

se ha concluido que está comprobada la ejecución del delito de POSESIÓN DE ' 
~~""'.,. 

EXPLOSIVOS, contenido en el artículo 5 de la Ley 53 de 12 de diciembre de ., 

1995, al que igualmente se encuentra vinculado JOSÉ VALLADARES' (a) 

-- PEPE EL CUBANO. 

Se acreditó igualmente, que JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL' 

CUBANO, JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO Y CÉSAR ANDRÉS' 

MATAMOROS CHACÓN se asociaron ilícitamente con los imputados LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ !vIENA, GUILLERMO 

NOVO, GASPAR JIMÉNEZ (a) ivIANUEL DÍAZ, PEDRO CRISPÍNREMÓN 

y RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA, con el propósito de cometer delitos, 

introdujeron, y poseían estos explosivos en Panamá, en momentos en que se 

."....	 celebraba la Cumbre de Presidentes de Ibero América con la presencia del Jefe
 

de Gobierno de la República de Cuba, Doctor Fidel Castro, concretizándose la
 

conducta típica antijurídica contemplada en el artículo 242 del Código Penal.
 

Así mismo, se ha probado en el expediente, que los imputados, además de v¿.,r:t'D 

poseer explosivos que introdujeron al territorio Nacional, también poseían estas 
~ .~	 ---
materias explosivas (explosivos denominados C-4 libras, más el indicio No. 10 
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I 

RDX y PETN de peso aproximado de 3.10 libras) con el propósito de atentar 

Contra la Seguridad Colectiva (ARTÍCULO 237 del Cóqigo Penal). E~ 

documento de folios 34, habla de un plan elaborado para lograr la pronta 

restitución de la libertad en Cuba, que se denomina "DaJi~ vs \Goliat" ~ i.	 ... .	 I ,'1".:.,: 
Igualmente habla el documento, del compromiso del "Grupo Militar de Acción 

y Justicia" "Comandos Cubanos" con el pueblo cubano, oprimido en su querida 

patria y ton los cubanos en el destierro a buscar una "... pronta y terminante 

solución al problema que nos atañe a todos" "nuestro compromiso es con, 

Cuba". Documento éste que su autoría se ha comprobado, mediante peritaje de 

la Sección de Documentología Forense del Departamento de Criminalística de 

la Policía Téénica Judicial,' corresponde al imputado PEDRO CRISPÍN 

REMÓN. 

La posesión de explosivos plásticos con los propósitos de utilización 

señalados, definitivamente constituyen un delito de peligro común para la 

colectividad, que pone en riesgo lá seguridad colectiva, y por ende la sociedad 

en genei-al. 
í. 
\1,,; .• : Fue en la casa de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO donde 

se reúnen todos los imputados procedentes de Costa Rica, vía Paso Canoas, y de 

"	 allí se trasladan el día 16 de noviembre de 2000 a la ciudad Capital. De ellos, 3 

viajan en avión (LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA, GUILLERMO NOVO Y PEDRO CRISPÍN REMÓN), y GASPAR 

JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ viajan en el vehículo Mitsubishi Lancer color 

rojo, conducido por JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, que fue asignado 

por CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN como chofer de los 

imputados LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 

GUILLERMO NOVO YPEDRO CRISPÍN REMÓN) y GASPAR JIMÉNEZ (a) 

MANUEL DÍAZ, dentro del cual se encontraron los explosivos y artefactos 

indicados parala elaboración de una bomba. 

Debe anotarse que CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN se 

reunió inicialmente con LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO· 

RODRÍGUEZ MENA e incluso con otro de los imputados (RAUL 

RODRÍGUEZ HAMOUZOVA) en Gorgona antes del viaje a Chiriquí, y fue la 
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persona que dijo a JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO que se deshiciera del 

maletín contentivo de explosivos y artefactos idóneos para confeccionar una 

bomba, para no meterse en. problemas. Literalmente expresó, "ES 

CONVENIENTE QUE TE DESHAGAS DEL MALETÍN PARA NO 

METERNOS EN PROBLEMAS" (Fojas 206-212). 

Se han establecido elementos de prueba que acreditan con meridiana
 

claridad los delitos indicados, y la vinculación de los imputados. Entre ellas
 

están, las diligencias de allanamiento y registro en las habitaciones No. 310 Y
 

509 del Hotel Coral Suite, conjuntamente con los Informes de la Policía
 

Nacional y la Policía Técnica Judicial, y las declaraciones juradas de las
 

unidades policiales, relativas a la aprehensión de LUIS POSADA CARRILES
 

. (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, 

GUILLERMO· NOVO, Y PEDRO CRISPÍN REMÓN, a quienes se les 

encontraron documentos y objetos que establecen una organización y 

planeación dirigida a la utilización de explosivos, dentro del marco de la 

celebración de la X Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno 

en la ciudad de Panamá, en la que participó el Presidente de Cuba Doctor Fidel 

Castro, acompañados de las vistas fotográficas captadas en los lugares 

" allanados. A estos documentos se les practican diligencias de Inspección Ocular 

y se establece, que de los pasaportes encontrados a los aprehendidos LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y a GASPAR 

JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, que utilizaron para ocultar su verdadera 

identidad, y de GUILLERMO NOVO Y PEDRO CRISPÍN REMÓN, que. 

entraron al país por Paso Canoas, provincia de Chiriquí, frontera entre Panamá y 

Costa Rica. También se encuentra la diligencia de Inspección Ocular realizada a i 
; 

uno de estos documentos encontrados que dice "Grupo Militar de Acción y :
 

Justicia (GMAJ)", el cual trata.sobre un plan elaborado "para lo}rar la pronta ~
 

restitución de lalibertad en nuestra patria se denomina "David vs Goliat" y
 

encontramos en la perfección de la Ley de Dios nuestra fortaleza". 
,O!
 

De las investigaciones realizadas por los estamentos policiales y del
 

Ministerio Público, se ubican los explosivos que se encontraban en el vehículo
 

rentado por LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y
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RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA, y se realiza una diligencia de Inspección 

Ocular en el lugar donde fueron enterrados en un lote baldío en.el sector de Los 

Pinos, Mañanitas de Tocumen, en la cual se encuentran explosivos y aparatos 
,	 

'1

!'
, 

indicados para elaborar una bomba de contenido letal, que pone en peligro la 
I 

seguridad colectiva. Estos explosivos son evaluados por miemb~o's de la Policía 
.	 l 

Nacional que participaron en la referida diligencia de Inspección Ocular, y 
,	 \ ; 

detallan' los materiales encontrados y resaltan la alta peligrosidad de los 

mismos. De 'las pruebas realizadas por la Sección de Química Forense del 

Departamento de Criminalística de la Policía Técnica Judicial, se concluye que 
! 

"El análisis de los indicios identificados como: No. 1, No.2 y No.3 produjo 

resultados positivos para la presencia del explosivo DENOMINADO C-4 

(explosivos plásticos de tipo militar)". 

La indagatoria, ampliaciones de indagatoria y declaraciones juradas de 

JOSÉ, MANUEL HURTADO VIVERO, indican que estos explosivos se 

encontraban en el vehículo marca Mitsubishi Lancer de color rojo, que fue 

rentado' por LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y 

RAUL RODRÍGUEZ HAMOUZOVA, en la compañía Dollar Rent A Car del 

Aeropuerto Internacional de Tocumen (tal como se corrobora en diligencias de 

"	 Inspección Ocular en dicha empresa, la declaración jurada de GILBERTO JOSÉ 

GÓNDOLA PÉREZ, y los documentos que en ellas se aportan) y que JOSÉ 

MANUEL HURTADO VIVERO, empleado de CÉSAR ANDRÉS 

MOTAMOROS CHACÓN, sirvió de conductor a LUIS POSADA CARRILES 

(a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y al resto de los imputados que ingresaron 

por Paso Canoas procedente de Costa Rica. 

También indica JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO en indagatoria, 

ratificada en declaración jurada, que hizo un viaje a la provincia de Chiriquí, en 

donde se hospedó, por indicaciones de LUIS POSADA CARRILES (a) 

,.FRANCO RODRÍGUEZ MENA, en el Hotel Occidente de la ciudad de David, 

mientras que LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA 

se trasladó en un taxi a la finca JACÚ de propiedad de JOSÉ VALLADARES 

(a) PEPE EL CUBANO, en donde permaneció hasta el día siguiente. Desde allí 

le proporciona la dirección de la finca JACÚ a donde JOSÉ MANUEL 
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HURTADO VIVERO 10 pasa a recoger, en el vehículo Mitsubishi Lancer color
 

rojo. Desde este lugar se dirigen hacia la frontera de Panamá y Costa Rica, el
 

punto de Paso Canoas, en donde reciben a PEDRO CRISPÍN REMÓN y
 

GASPAR JIMÉNEZ, que ingresa con la identidad de una persona de nombre
 

MANUEL DÍAZ, y con una maleta y sobre ella un maletín oscuro.
 

Inmediatamente, regresan a la finca JACÚ, en donde se reúnen LUIS POSADA
 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO (que
 

ya estaba en la finca JACÚ), PEDRO CRISPÍN REMÓN, GASPAR JIMÉNEZ
 

(a) MANUEL DÍAZ, y el propietario de la finca JACÚ JOSÉ VALLADARES 

(a) PÉPE EL CUBANO. Después de esta reunión, LUIS POSADA CARRILES 

(a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO, PEDRO CRISPÍN
 

REM.ÓN viajan en avión por la aerolínea Aercperlas hacia la ciudad de Panamá
 

(constatado mediante diligencia de Inspección Ocular en la empresa Aeroperlas,
 

S.A. y. los documentos de registro de pasajeros aportados), y GASPAR
 

JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ se transporta en el vehículo Mitsubishi Lancer
 

color rojo, conducido por JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO hasta la
 

ciudad de Panamá para hospedarse en el Hotel Coral Suite, en donde se
 

hospedaba LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA.
 

"Posteriormente, luego de realizarse otra reunión en el restaurante el 

Chimborazo, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, CÉSAR ANDRÉS 

MATAMOROS CHACÓN y GUILLERMO NOVO, efectúan un recorrido en 

un vehículo rentado por este último, marca Mitsubishi Lancer color negro, 

conducido por JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, en que les muestra a los 

primeros los puntos en donde se iba a presentar el presidente de Cuba Fidel • 

Castro, el Hotel Cesar Park, el Centro de Convenciones Atlapa y la Universidad 

de Panamá, por petición de GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ. 

Referente a la Universidad de Panamá, JOSÉ MANUEL HURTADO
 

.VIVERO manifestó, que los mencionados imputados preguntaron por un evento
 

en que se presentaría el presidente de Cuba Fidel Castro, por lo cual se
 
, 

dirigieron hacia ella, pasaron frente a misma, deteniéndose en diferentes 'puntos
 

al rededor de la misma, en especial en el Paraninfo universitario:.
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La Universidad de Panamá, mediante Nota 110-2001 de fecha 24 de 

enero de 2001, certifica que se realizó un acto en homenaje al Presidente de 

Cuba Fidel Castro el día 18 de noviembre de 2000, en el Paraninfo 

, universitario en donde participaron profesores, estudiantes, periodistas, 
\.,' 

funcionarios administrativos, y público en general, calculando la cantidad de 

1,500 personas. 

Es precisamente en la finca JACÚ de propiedad de JOSÉ VALLADARES 

Ca) PEPE EL CUBANO, a donde LUIS POSADA CARRILES Ca) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO, GASPAR JIMÉNEZ Ca) 

MANUEL DÍAZ, PEDRO CRISPÍN REMÓN y JOSÉ MANUEL HURTADO 

VIVERO, se reúnen procedente del país fronterizo, Costa Rica, y desde donde 

parte hacia la ciudad capital, lugar donde se efectuaba la X Cumbre 

Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, en el vehículo Mitsubishi 

Lancer color rojo dentro del cual se encontraban los explosivos, y artefactos 

indicados para elaborar una bomba. Algunos de los explosivos plásticos se 

encontraban dentro de bolsas procedentes de Costa Rica. Los boletos de avión 

ocupados a los imputados GUILLERMO NOVO YPEDRO CRISPÍN REMÓN, 

como los pasaportes, indican su tránsito por Costa Rica. 

En efecto, desde la finca JACÚ parten al día siguiente 'hacia la 
i 

frontera de Panamá y Costa Rica, Paso Canoas, en el vehículo Mitsubíshi 

Lancer de color rojo que conducía JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, a 

recibir a PEDRO CRISPÍN REMÓN y GASPAR JIMÉNEZ, este 'último ingresa 
. . 

con identidad falsa, con pasaporte a nombre de MANUEL DÍAZ. En la finc~ 

JACÚ, de propiedad de JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, es a 

donde retoman y se reúnen LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRÍGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO, PEDRO CRISPÍN REMÓN y 

GASPAR JIMÉNEZ Ca) MANUEL DÍAZ. Desde la finca JACÚ, propiedad de 

JOSÉ VALLADARES Ca) PEPE EL CUBANO, se trasladan hacia la ciudad 

capital, para luego hacer los recorridos en los lugares en que se presentaría el 

Presidente de Cuba Fidel Castro,. y en donde posteriormente es ubicado LUIS 

POSADA CARRILES Ca) FRANCO RODRÍGUEZ MENA en el Apartotel 

Coral Suite, junto a GUILLERMO NOVO, PEDRO CRISPÍN REMÓN y 

I 
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GAS PAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, por parte de las unidades policiales, 

en allanamiento efectuado por la Fiscalía Auxiliar de la República. Luego de ser 

aprehendidos estos sujetos, se ubica información sobre la persona que les servía 

de conductor del vehículo Mitsubishi Lancer color negro y del Mitsubishi 

Lancer de color rojo, que transportaba a LUIS POSADA CARRILES Ca) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA YGASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, X 

es aprehendido JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO. Precisamente en este 

automóvil estaban los explosivos letales de alta peligrosidad. 

No hay que perder de vista el resto del caudal probatorio'! que indica que 

existía un maletín con pruebas que fueron encontradas a los imputados LUIS: 
! 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA· Y GASPAR 
I 

JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ, GUILLERMO NOVO y PEDRO CRISPÍN 

REMÓN, que elaboraron un plan que los ubica no sólo como poseedores de 
, 

explosivos ocupados, sino también de haberlos introducido al territorio 

Nacional, de atentar contra la Seguridad Colectiva y Asociarse Ilícitamente para 

delinquir. El resultado del peritaje del documento ocupado a los imputados, de 

foja 34 del sumario, indica que fue preparado por PEDRO C. REMÓN y habla 

de un "Grupo Militarde Acción y Justicia (GMA.!)" "Comandos Cubanos ", 

"	 "G= GRACIA, M= MONZON, A= ARNALDO, J= JULIO", Ymenciona el plan 

elaborado "para lograr la pronta restitución de la libertad en nuestra patria se 

denomina "David vs Goliat" y encontramos en la perfección de la Ley de Dios 

nuestra fortaleza". 

En contra del imputado JOSE VALLADARES (a) "PEPE EL CUBANO", 

como ya quedó expuesto en resolución en que se dispuso la indagatoria del 

mismo, así como su aprehensión, de fecha 4 de abril de 2001, se le formularon 

cargos por infractor del artículo 5 de la Ley 53 de 12 de diciembre de 1995 

(Posesión de Explosivos), el Capítulo I, Título VII, del Libro Segundo del 

.Código Penal (Contra la Seguridad Colectiva que implica peligro común), y del 

Capítulo lII, Título VII del Libro Segundo de la codificación antes citada 

(Asociación Ilícita), delitos que conllevan pena mínima de dos (2) años de 

prisión. 
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La medida cautelar aplicada, se fundamentó en la existencia de los 

presupuestos procesales necesarios para la dictación de una medida de detención 

preventiva, sin embargo por establecerse que el mismo presenta un impedimento 

físico, se resolvió la aplicación de una medida distinta a la privativa de 

libertad,la cual consiste en la obligación de mantenerse en su propia residencia 

(CASA POR CÁRCEL) Y en la prohibición de abandonar el territorio de la 

República sin autorización judicial. 

Debemos señalar, que la causa que nos ocupa se relaciona con conductas 

delictivas de alto grado de peligrosidad, por el material explosivo que se incautó, 

" que de haber sido utilizado hubiera generado nefastas consecuencias para el 

. conglomerado soéial. 

No hay que perder de vista el resto del caudal probatorio que indica la 

existencia de pruebas que fueron encontradas a los imputados LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, GASPAR JIMÉNEZ (a) 

MANUEL DÍAZ, GUILLERMO NOVO Y PEDRO CRISpfN REMÓN que 

hablan de "la elaboración de un plan para lograr la "pronta restitución de la 

libertad en Cuba" que se denomina "David vs Goliat", cuyo peritaje de la 

Sección de Documentología Forense de la Policía Técnica Judicial señala como 

autor a PEDRO CRISPÍN REMÓN". 

A las piezas probatorias expuestas, se suman diligencias de ampliaciones 

de indagatorias rendidas por JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, ratificadas 

en declaración jurada, que brindan detalles de todo el recorrido realizado con 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA, 

GUILLERMO NOVO, PEDRO CRISPÍN REMÓN y GASPAR JIMÉNEZ Ca) 

MANUEL DÍAZ, en la finca JACÚ y la frontera con Paso Canoas (fojas 357 a 

359 y 1,346 a 1,349). También resalta la Inspección Ocular realizada en la 

agencia de la empresa Aeroperlas en la ciudad Capital, en la que se constata el 

viaje realizado por LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ 

MENA, GUILLERMO NOVO YPEDRO CRISPÍN REMÓN desde la provincia 

de Chiriquí hasta la ciudad de Panamá (fojas 1,035 a 1,040, y documentos 

adjuntos a fojas 1,041 a 1,045). La diligencia de Inspección Ocular en la 

Sección de" Explosivos de la Policía Técnica Judicial, en la que se ¡detallan los 
I , 1, 

." " 

.;. : 

r , , 

1 ~. 



35 

objetos que obran como evidencias, y de los cuales se destaca que en uno de los 

cartuchos en que se mantenía parte de la masa de explosivos, decía "Costa 

Rica" (fojas 1,343 a 1,345 Yvista fotográfica a foja 1,429). 

Estas pruebas señalan claramente que el vehículo rentado por RAUL 

RODRÍGUEZ HAMOUZOVA, y LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA, que fue utilizado por este ultimo en sus 

recorridos, contenía los explosivos letales y los artefactos indicados para la 

elaboración de una bomba. 

Es menester anotar, que el imputado LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRÍGUEZ MENA, con el que se relaciona RAUL RODRÍGUEZ 

HAMOUZOVA, además de los otros tres que fueron aprehendidos con este 

.: GUILLERMO NOVO, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DÍAZ y PEDRO: 

CRISPÍN REMÓN tienen en sus haberes actividades ilícitas relacionadas con el 

manejo ·de explosivos y atentados, tal como consta en el proceso a fojas 1,450 a 

1,470. 

Señor Magistrado Ponente, de haberse utilizado y detonado los' 

explosivos plásticos militares incautados, se hubiera generado una tragedia de . 

grandes y terribles dimensiones, que hubieran enlutado a todos los panameños y 

'v-, al mundo en general. Como lo afirmaron los peritos de criminalística, el . 

material encontrado era idóneo para preparar y detonar una bomba. : 

Como vemos, en declaración conjunta, los peritos que efectuaron el ' " 

1 
~ i 

análisis señalado en párrafos anteriores, expresaron, que se determinó la : 

presencia de 30.34 libras de explosivo plástico militar CA, y ~.10 libras de ' 

explosivos plásticos militar RDX y PETN (Fojas 3,063 y 3,064). , , 

Debemos recordar, lo manifestado por los agentes explosivistas de la 

Policía Nacional que participaron en diligencia de Inspección' Ocular en el .:

, 
'¡

. 

r • 

sector de Mañanitas de Tocumen, en donde ubican los explosivos de alta 

peligrosidad, TRINIDAD MADRID RODRÍGUEZ (fjs. 224 a 226) RICARDO 

ALBERTO CÁRDENAS NÚÑEZ (fjs. 233 a 235) y ROGER RUFINO JAEN 

CANO (fjs. 236 a 238). 

El cuerpo del delito, sin duda alguna, se encuentra acreditado y los graves 

indicios de responsabilidad del imputado JOSE VALLADARES (a) PEPE EL 



... 
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CUBANO están debidamente probados, tal y como se puede apreciar en cada 

una de las pruebas a la fecha incorporadas en el expediente. Los fundamentos 

jurídicos en que se basó la medida cautelar proferida en la Resolución de fecha 

25 de abril del 2001, se encuentran especificados en la misma, y están 

sostenidos, igualmente por cada una de las pruebas que constituyen a la fecha el 

expediente. 

3) No tenemos a nuestras órdenes al imputado JOSE VALLADARES (a) PEPE: 

EL CUBANO, en un centro carcelario producto de detención preventiva, toda, 

vez, que mediante proveído de fecha 25 de abril del presente año, se le otorgó: 
. I : : 

Medida. Cautelar de la obligación de mantenerse recluido en su propia casa.. 
. : . 

i 

contenida en eí acápite d) del artículo 2l47-B del Código ¡Judicial; y la·
 

. prohibición del imputado de abandonar el territorio de la República sin
 

. autorización judicial, conforme al acápite a) IBIDEM, tal como hemos indicado. . 

en el primer punto de este oficio. 

..o.: "> 
;~~ .:, 

Del Honorable Magistrado, 

Leda. Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera de Circuito 

del Primer Circuito Judicial de Panamá 

ABF/-cap.Exp.3707-00. 
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-lviINISTERIO PUBLICO 
FISCfJ.IA PRI.NU:RA DEL rPJM.ER 
CIRCUITO JTJD1CIAL DE P}lN!~A\ 

OfICIO No.2118 

Panamá, 27 de abril del 2001 

Licenciado 
ENCARNAC1ÓN ARROCHA 
Secretario del segundo Tribunal Superíor 
de Justicia. 
E. S. D. 

Respetado Secretario: 

. D(;~l'pt'oc-eso incoado ¡J JOSÉ VAl.LADARES (s) PEF¡: EL CUBANO, a 

1:01S POSADA CAf..RU.:SS,. y otros, por delitos Contra la Se,guridad 

Ü)!e.cti\7a. y otros, le estaremos remitiendo el lunes sode abril del presente 

año, Ias copias respectivas nl Hábeas Corpus instaurado en h1.YOr del 

111.isl1l0:, a partir del foíios 3;604, en adelante, teda vez que hemos sido 

informados por un funcionado de su despacho que en el mismo, en razón 

de otros recursos, reposan las copias de los folios anteriores. 

Atentamente, 

ucns. ARGENTINA BARRERA naRES 
Fiscal Primera del Primer CircuitoJudicial 

de Panamá, 

EXP:3707 
ABF/impp. 
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~ BANCAFE
 
(Panamá), S.A. 

01(118-04)004 
Panamá, 24 de abril del 2001. 

Licenciada 
Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. 
Ciudad/. 

Referencia: Oficio de Abril 19/2001 No.1956 

Apreciada Licenciada Barrera: 

Con relación a su oficio de la referencia, recibido en nuestras Oficinas el 23 de los 
corrientes, me permito informarle que los Señores LUIS POSADA CARRILES, RAMON 
MEDINA RODRIGUEZ, GUILLERMO NOVO SAMPOL, PEDRO CRISPI1'l 
REMON RODRIGUEZ, GASPAR· EUGENIO JIMENEZ ESCOBEDO, JaSE 
MANUEL HURTADO VIVERO; no mantienen ni han mantenido cuenta alguna en 

¡'".-,.' nuestra Institución. 

Atentamente, 

Baneafé (Panamá) S.A. 

. ' 

CASA MATRIZ: Ave. Manuel MarIa Icaza, el. 52 Este No. 18 Apartado 384 Zona 9A, Panamá - Tel.: 264-6066 Fax: 263-6115 

" 

. 0'. 

.~ . : . 



MINISTERIO PÚBLICO
 
FISCALíA PRIMERA DE CIRCUITO
 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

INFORME DE NOTIFICACiÓN
 

Panamá, 30 de abril de 2001. 

Señora Fiscal: 

Por medio de la presente, hacemos de su conocimiento, que CÉSAR 

ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN, con cédula de identidad personal E-S

56135 compareció a las diez de la mañana (10:00 a.m.) del día de hoy 30 DE 

ABRIL DEL 2001 a este despacho, con la finalidad de cumplir con su 

Notificación de Medida Cautelar. 

ABF/cap/Exp. 3707-00. 
'.t. • 

, " 
-, 

..; 



REPUBLICA DE PANAMA 
rVll1'n:STERIü PUBLICO 

OFICIO No. 2134 
FISCALIA PRUvffiRA DF~ PRIlvíER 
("IRCU';"TO

"" 11..... .TTJDI"'~"". ... ·¡' A T T"\.I- '[) ANAMA
.:.........1, ... " '1
t".t.....t1:.l..1 .U'j- .J.. ...- .~~ 

Panamá, 30 de abril de12001. 

Licenciado 
~IOAQUtN ORTEGA 
rvMaei.agistradool Ponerre t 
Segunde Tribunal Superior de Justicia 
E. S. D. 

Honorable Masistrsdo: 
v 

En atención al mendamiento de Habeas Corpus presentado a favor del 
imputado JOSE ~Vi\.LL.,'.nARI~S y en contra de la Fiscalía Primera del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, tengo a bien remitirle copias 
debidamente autenticadas del sumario seguido a I;O~S POSAnA 
C·~ OnlY v.'S ( ) "l:7'D A ··\1' .....0 ·... ODl}··~ ..... r·T:"..T. ~~-~-¡lt.·JA'" Otr

.J·'l.x:i.n..JJL.;"'¿~ "a ......~" ,y!f,J.,..r,L Ji,," .1.\111 y l\J~~'-~ \..,.~ ,I.".•¡ Y Ul os, 

Las copias que le estamos remitiendo comprenden la foja 3.604 en 
adelante, 

Atenta..mente, 

I.{(DA. ARGENTINA RARRKRA FLORl!:8 
Fiscal Primera del Primer Circuito Judicial 

de Panamá, 

EXP: 3707 
ABFI'·,nnpu.

• '" .lo 

. , . 
.: ' 

". '¡ 



FISCALíA PRIMERA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ. Panamá, treinta (30) de abril del dos mil uno (2001). 

1.	 SOLICITUD IMPETRADA POR I-A DEFENSA TECNICA DE LOS 
IMPUTADOS LUIS POSADA CARRILES (!) "FRANCOl....,,, .. 
RODRIGUEZ MENA", GASPAR JIMENEZ (a) ¡¡MANUEL DIAZ" s 

PEDRO CRISPIN REMeN RODRIGUEZ y GUILLERMO NOVO 
SAMPOL. 

Mediante escritos visibles a folios 3,851 del sumario, el Licdo. 

ROGELlO CRUZ Ríos, abogado sustituto de los imputados LUIS , 

'POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA", GASPAR 

JIMENEZ (a) "MANUEL DiAl", PEDRO CRISPIN, REMON 

RODRIGUEZ y GUILLERMO NOVO SAMPOL, solicitó se le 
, 

concediera nueva fecha para entrevistarse con sus rep:resentados 

que se encuentran en la F'olicía Nacional, contando con I~ privacidad. 

. y las facilidades para discutir, por día y medio, el expediente. 

Expresa como fundamento de su solicitud, lo siguiente: 

"Que a pesar de lo dispuesto por esta 
Agencia de instrucción acerca de la concesión 
del tiempo y los medios adecuados para la 
preparación de la defensa, en la tarde de hoy 
asistimos a ·Ia Policía Nacional, Ancón, a fin 
de entrevistarnos con el señor Pedro Crispín 
Remón. Esta entrevista, ya comunicada a la 
Policía Nacional, no fue posible llevarla a 
cabo porque en la Policía Nacional no hubo a 
disposición nuestra una oficina con las 

.condiciones de privacidad requeridas y las 
facilidades para discutir, por un día y medio, 
con nuestros clientes el expediente de diez 
(10) tomos. Sólo se requiere de privacidad y 
de un salón con una mesa grande ante la cual 
podamos sentarnos junto con nuestros 
clientes a discutir el expediente. Esperamos 
que esta situación sea corregida como para 
entrevistarnos adecuadamente con losÓ'()~ 
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señores Pedro Remón y Posada Carriles.", 
(Ver folios 3,851). 

Indica también que el día 16 de abril, fecha del escrito, y fecha 
"	 1: , 

i, !' 

asignada por la fiscalía producto de una solicitud del letrado para su 
! i 

, , ! :! 

entrevista con el imputado PEDRO CRISPIN REMON, ,no podía 

asistir por tener otro compromiso, sin embargo, de la, fecha de la 

entrevista no había sido informado hasta el viernes. 

11.	 CONSIDERACIONES DE LA FISCALIA EN TORNO A LA 
SOLICITUD: 

PRIMERO: Mediante Informe Secretarial visible a folí Si' 858 

del sumario-se indica que la Policía Nacional expresó que se había 

l·,', ,',
""",,..;.	 asignado a la defensa, para que se reuniera con los imputados LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ MENA Y PEDRO 

CRI8PíN REMÓN en las fechas dispuestas, "un recinto reservado de 

un buen espacio, un escritorio, con sus silla y con la privacidad que 

ellos requería, sin embargo el Licenciado CRUZ no la aceptó", para 

llevar a cabo las mismas. 

SEGUNDO: También. se debe señalar, tal como consta en el 

Informe Secretarial antes citado, que la fecha asignada para las 

entrevistas se fecharon a partir del 16 de abril por sugerencia verbal 

del Licenciado ROGELlO CRUZ. 

TERCERO: Sin embargo, procederemos nuevamente a asignar 

fechas por solicitud del letrado para las entrevistas cliente - abogado 

~
solicitada. 
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CUARTO: No está demás señalar, que el abogado puede 

entrevistarse con los imputados, solicitándolo al penal respectivo, 

mediante el régimen de visitas administrativos que le es asignada a 

. todas las personas que guardan detención preventiva. 

111. CONCLUSIÓN 

Este despacho asignará una tercera fecha para que la defensa 

se entreviste con sus representados PEDRO CRISpíN REMÓN y 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ MENA, para 

lo cual se procederá a confeccinar otro cronoqrarna de entrevistas. 

IV. DECISiÓN DE eSTA FISCALíA: 

En virtud de las consideraciones antes expresadas, la suscrita 

Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, 

DISPONE: 

PRIMERO: Acceder a la solicitud del Licenciado Rogelio Cruz: 

Ríos, en le sentido de originarse otra fecha para que el mismo se 
I 

entreviste separadamente con cada imputado (la defensa y un! 
! 

imputado), en un tiempo superior al que puede hacerlo! 

administrativamente, y en un 'lugar que reuna las condiciones y 

medidas de seguridad dentro de las instalaciones de la Policía i 

Nacional, en que se encuentren bajo custodia. ~ 
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SEGUNDO: Cronograma de entrevista entre la defensa técnica 

y los imputados (separadamente): 

PEDRO CRISpíN REMÓN,'eldía lunes .siete (7) de mayo de 

2001, desde las 9:ÓO,'de la mañana hasta las 12:00 medio día, y de 

las 2:00 de la tarde hasta las 5:00 de la tarde; y, el martes ocho (8) 

de rnayo de 2001, desde las 9:00 de la mañana hasta las 12:00 

medio día. 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ MENA, 

el día martes ocho (8) de mayo de 2001, desde las 2:00 de la tarde 

hasta las 5:00 de la tarde; y, el día miércoles nueve (9) de mayo de . 

2001, desde las 9:00 de la mañana hasta las 12:00 medio día, y de 

L.,.. 
2:00 de la tarde hasta las 5:00 de la tarde. 

TERCERO: Se reitera que participarán únicamente en esta 

,_ . entrevista de abogado cliente, la defensa técnica representada en la 

Licenciada ROSA MANCILLA DE CRUZ (Abogada principal) y el 

Licenciado ROGELlO CRUZ (Abogado sustituto), y el defendido que 

corresponda al cronograma programado. 

CUARTO: GIrese la nota correspondiente a la Pelleta Nacional para 

el cumplimiento de la desicián fiscal. 

:.v¡ 

Política de ia República de Panamá. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 41 de la 

Cúmplase y Notifíquese, 

La Fiscal, (2~ 
LeDA. ARGENTINA BARRERA FLO 



1Y1JNISTERIO PúBLICO 
FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO 

!, 

DEL PRIMER CJRCUITO JUDICIAL DE PANAM"A 

Panamá, 30 de abril del 2001.
 
Oficio No. 2129.
 

Licenciado 
Carlos Barés 
Director General 
Policía Nacional 

. Ciudad> 

Señor Director: 

Sean mis primeras palabras para brindarle un cordial saludo y deseos de éxitos en 
sus delicadas funciones. 

Dentro del proceso incoado 2 LUIS POSADA CARRILES (a) FRA..."N"CO 
R.ODRiGUEZ B.1ENA y otros, por el delito de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS Y 
otros, el Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS~ apoderado judicial de LUIS 
POSAD/',· C!\.HJULE5 (a) "FR"l~',,-NCO RODRlGlJEZ lvíE.Ni\.~·, GASPAR 
JThiliNEZ (a) '"lv1AJ,,\¡TTEL DIAZ", PEDRO CRJSPIN REMüN RODRlGUEZ y 
GUILLERMO NOVO SAl\1l.I')OL; presentó escrito mediante el cual solicitó se 
asignara nueva fecha para entrevistarse con los imputados PEDRO CRlSPÍN 
RElví.ÓN y1.1 ns POSADA CAH.RILES Ca) FRf\NCO RODRÍGUEZ 1vfENA, a 
10 que este despacho accedió. 

Para estos fines, esta agencia del Ministerio Público, ha dispuesto asignar 
cronograma de entrevistas, en las que participará únicamente la defensa técnica 

. representada en el Licenc-iado ROGELIO CRUZ RÍOS Y 13 Licenciada ROSA 
-'_, .,,1'.\. 'o" .. . '" . }1 •1\' J'-\1'··JC·TI•• _ e J\ "rLsc. rrHjí' con .as 1 ' Slbu.l.¡¡;n.. ' n" ·t·e l!lr~uedidas:• ...S, 

r. . 

I)EDRO CRlSPlK REl\10l\{, el día lunes siete ('7) de mavo de .... ./ .. 
2001, desde las 9:00 de la mañana hasta las 12:00 medio día, y 
de las 2:00 de la tarde hasta las 5:00 de la tarde; v. el martes 

• 01· 

ocho (8) de mayo de 2001, desde las 9:00 de la mañana hasta las 
12:00 medio día. 

". Tjrr:;;:[.H)·{,~ A n.\ {', HU JI .F.. (;~ (a'FP /~ j'I..·C"'O· pU"Dr, r r·,'" íT;'Zt ..J< __' 1. '. '._":~_<.J'.J." ....,l... _{u'\~ .J. ... '"-_ \,"' _ ~_V ...l< ...:\. fil\:r\...... 

rvrr~NA~ el día martes ocho (8) de mayo ele 2001~ desde las 2:00 
1 1 .. . 1 las S r '"1 1 1 . • l' . , 1ce .a tarde nasta ::15 ) :U\j U: ia tl~'/L: y, el e 1:1 nuercc es nueve 
(9) de mayo de 2001, desde las 9:00 de la mañana hasta las 
12:00 medio día, y de 2:00 de la tarde hasta las 5:00 de la tarde. 

L::,.5 entrevistas entre la defensa técnica y el respectivo representado en los días 
antes especificados y en los horarios pre-establecidos, deberán realizarse de 
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forma sepuradu. cada imputado asignado al día correspondiente con la defensa 
técnica. 

En la entrevista participarán Ú..11ké.2m_en~ la defensa técnica de los imputados, es 
decir la Licenciada ROSA Mi~NCrLLA DE CRUZ (Abogada Principal) y el 
Licenciado R()Cr]J~) CRU~' "RÍOS (Abogado Sustituto), y el imputado que 

\ 
\~.~~.. ". corresponda. 

Se debe asignar un lugar con las facilidades. necesarias para llevarse a cabo las 
entrevistas, y las medidas seguridad que correspondan a la reclusión de los 
imputados. 

Adjuntamos copia de la Resolución de fecha 30 de abril de 2001. que consta de 
cuatro (4) fojas útiles. 

Leda, Argentina Barrera Flores
 
Fiscal Primera de Circuito
 

del Primer Circuito Judicial de Panamá
 

\ .: ABFí-cap.-.'Exp. 3707-00. 
1:•. .: ......' 
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RECElVt:O 
F ...nh;" '1' .:. (.¡ or o2 M~~O 200'.-.:"J ",-:j,~ (). -'.. '.J __ 

Estados 'Unidos de América coNW1At §f~n~~ 
jlMfJJ:<M...~Y ,~~E.S.D.-

Formalmente se le notifica, que, (lenti'o ~~~1 proceso incoado a . 
1.UIS PO~\AJ>t\ C.Á.RFULE\S fa) FRPI1\J\::O FQDHf.(~·TJF"Z'{t/tF:NA, por 
Ios d~,:l1tm:·~ de PGSEST(~I1\~ DE E.i(PLOSIVOS y otros, se sigue 
igualmente .causa criminal contra ,JOSÉ Vl~J.Li~\p'ftRES (a) 

I 

"r~pri"\ \7.¡ rq 10:, r-r,..."." ,.' auien (1" izual forma se '€lnstruyen'Ij...,,'~"~! l:..d •.ot ," .. ~'!...J.{:d.··'\'J :- (:.1.. ~..¡\.lt·~ 1 ."",\:' D l' í ...1. (;l.. '\J J?', . 

carc...,...c< oor los delitos de Dnq~'(~I0'~T nr.- E~·Tir:'! .0C::- T:v e -;·'...... .,"'" c:.,............~ .t-# --. .s, " r..r1., ..... '-,.~.- J.-J t_ " .~ lo¡' 1_' ' 1 ..J "'-J ,
......I •• ~ ....' .J..;. ... J .. ' 

CONTRA, LA E\ECrUF?.IDl~~D COLECTIVA QUE I1''IT.PLICA PELIGRO 
COTvrÜN v }\.SOCTAC1ÓN lL1CIT/L 

Al momento de receptarle declaración índagatoriav el mismo 
manííestó haber nacido en la República de Cuba, pero con 
'1'1 el'O"'}'''' 1'; t:¡,"l r1 - sta -1 -"1'1-: den ¡;" .',J."I.. 1. U ...._.H:....~ c:;. ct:I."iJ L lIt. \,:1.,.,1:.,. 

L\11~:;,J:n:~.¡>·.dc ,J(),Sj~ V!~~_!~..f\:8ARES (¡:\) t.'°8Pf: f.J.' C.~t'8ANO>l se leJ 

ha aplicado medidas cautelares distintas a la detención 
1i ' 4.r." V""" '1'("h , :, e ..,\,.)1·",.,~:,'~'~t~ t~n ",.1 "r~,~ll)~·¡·,r:· r'ti r:1,.:>-' ;:,l"l"'l<"Ll':"" 21.17-3,:.,J. _ tt.~_ .. ~1'~'';'''''1 ~ .:.\ l. tr....,,_, .',.~ .L -::~~ ~ "-": ••• 'lo..". __l· '- ..~\ ,\...' 1 

del Código .Judicial, y 1;;;. indicada en <:-1 acápite 8.) del referido 

, 
,1 ,.. 
\
'<.:. 

V ,r~i~\' 't~!~ -1.1"".t:-;,,;;\ "'¡ ""tw~~t ~:~.. q."~:.... .... ~~,~,.. ';,;"t, .... '1.e.o;
~~~. H '.., .• 'C''>...",...' L.f...... ,..._ .~.. ,." 1 '" ., ... q _ •••C! •• 

F ' 1 ,... . ...-\.. , , 1isca t'rnn.::::r2. ,::d::~ vlrCUltO oer 
Primer Circuito -Judicial de Panamá 

ABF/cap.fExp3707-DO. 



MINISTERIO PÚBLICO
 
FISCALÍA PRllv1ERA DE CIRCUITO
 

DEL PRllVlER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

Panamá. 30 de abril de 2001. 

INFORME SECRETARTAL 

Señora Fiscal: 

En la tarde del día de hoy, se le comunicó al Licenciado ROGELIO CRUZ, a 

través de su amanuense DALYS BATISTA. sobre el cronograma de 

entrevistas de la defensa con los imputados PEDRO CRISPÍN REl\1ÓN y 

Luis POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRíGUtZ MENA. 

TAl amanuense tomó anotación de todo el cronograma, las fechas y las horas 
...

.".; ..... \ . 
que corresponde a cada imputado. 

Atentamente. 

..6J3F/capIP,xp.3707-OO. 



BANCOLAT 
Tu Banco en persona 

01(210.01)964
 
Ret.: 901
 

Panamá, 26 de abril de,2001 

Licenciedo!a) 
Argentina Barrera Flores
 
,Fiscal Primera del Primer
 
Circuito Judicial de Panamá
 
Ciudad.-

Esnmedoiti) Juez: 

Por la presente damos respuesta a su(s) oticiots) identificado(s) bajo el(los) número(s) , 
1958; en tal sentido tenemos a bien informarle que la(s) persona(s) y(o) empresa(s), 
mencionada(s) en el(los) mismo(s), no mantiene(n) relación con nuestra Institución. 

Sin otro particular quedo de usted,

(t nta~ente, @~ 

Priscilla Cruz Lasso de la Vega
 
Oficial Legal
 
Administración de crédito
 

,, 


